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Que Dios os bendiga a todos los hermanos cofrades, a todos los que estáis viviendo ya 
desde ahora una Semana Santa intensa, nueva y cargada de esperanza en la cercanía 
de nuestro Señor. En este tiempo, la Iglesia celebra los misterios de la salvación 

actuados por Cristo en los últimos días de su vida entre nosotros, comenzando por el Viernes 
de Dolores y su entrada mesiánica en Jerusalén. Para nosotros es una semana grande, puesto que 
constituye el centro y el corazón de la liturgia y de la vida de la Iglesia durante todo el año. Pensad 
que lo que celebramos los cristianos es el misterio de la redención. Los cristianos de la antigüedad 
estaban bien persuadidos de su grandeza. 

Es importante entrar en la Semana Santa con un espíritu de paz interior y de recogimiento, 
aunque para vosotros sean días de actividad frenética, porque preparar a la cofradía, cuidar y or-
ganizar bien las procesiones os lleva mucho tiempo y estáis absorbidos en estas tareas, pero es un 
reto no perderos la serenidad y la calma que merece la Semana Santa. ¿Quién dice que es imposible 
sacar tiempo para dedicarlo a Dios? Al menos, podría ser interesante buscar espacios para atender 
con paz la propuesta de procesión que nos ofrecen las otras cofradías por las calles de nuestra 
ciudad o pueblo o, sencillamente, participar en los Oficios de Semana Santa en la comunidad 
parroquial y poder escuchar en silencio meditativo la Palabra de Dios, la pasión de nuestro Señor 
en el calvario y el gozo de la resurrección. No descartéis esta oportunidad a pesar de las múltiples 
complicaciones que tiene vivir en este mundo tan complejo. Buscad los espacios de paz y serenidad 
que son tan necesarios. Pensad si está a vuestro alcance, a ver si lo conseguís este año. 

La Cuaresma ha sido un largo viaje, un tiempo de trabajo y disciplina, pero ahora, en la 
Semana Santa, el barco entra en el puerto y ha llegado el momento de descansar en la pasión de 
Cristo. De lo que se trata es de respirar un poco, de escuchar con atención la Palabra, el pensamien-
to del amor de Dios, que está en el origen de todos los acontecimientos que conmemoramos en 
esta semana: «Porque tanto ha amado Dios al mundo, que le ha dado a su Hijo unigénito» (Jn 3, 
16). Toda la pasión fue motivada por amor, el amor de Dios hecho visible en Cristo. El evangelio 
de san Juan nos lo confirma: «Habiendo amado a los suyos que estaban en el mundo, los amó hasta 
el extremo» (Jn 13, 1).

Todavía hay mucho que aprender de la devoción de los primeros cristianos de Jerusalén, 
donde Jesús sufrió su pasión, muerte y resurrección. Los escritos de aquella experiencia se conser-
van y nos ayudan mucho a los hombres y mujeres de este siglo XXI1. Es verdad que los cristianos 
de Jerusalén tenían la ventaja de estar más cerca del Señor en el tiempo y en el espacio; pero no por 
eso nuestra devoción ha de ser menor. Después de todo, participamos en los misterios de Cristo 
no mediante imaginación o sentimiento, aunque estos tengan también su cometido, sino por la fe 
y los sacramentos. Pensad que, en la liturgia de Semana Santa, la Iglesia revive en la fe el misterio 
salvador de la Pasión, Muerte y Resurrección del Señor.

Os deseo a todos una Semana Santa vivida en la esperanza y en la paz de Dios.

+José Manuel Lorca Planes
Obispo de Cartagena

Diócesis de Cartagena, 2026
JOSÉ MANUEL LORCA PLANES

Este año tenemos un importante reto

1 Cf. VINCENT RYAN, Cuaresma y Semana Santa. Madrid

Carta a las 713 hermandades y cofradías de la Diócesis de Cartagena
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Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
FERNANDO LÓPEZ MIRAS

La dedicación de la Cofradía de la Caridad

Con la llegada de la Semana Santa, Murcia vuelve a encontrarse consigo misma en sus calles, en 
sus imágenes y en sus tradiciones más hondas. Y lo hace, también, a través de publicaciones 
como Rosario Corinto, que se han convertido en testimonio vivo de la fe, la historia y el com-

promiso de nuestras cofradías.
La Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad representa como pocas el espíritu solidario y devocio-

nal de la Semana Santa murciana. Su historia, su patrimonio y, especialmente, su manera de entender la pro-
cesión como expresión de fe y de servicio a los demás forman parte esencial de la identidad de nuestra ciudad.

Cada Sábado de Pasión, cuando la procesión recorre las calles de Murcia, no solo se revive una tra-
dición centenaria, sino que se renueva un mensaje profundamente actual: el de la caridad entendida como 
entrega, como ayuda al prójimo y como valor que vertebra nuestra convivencia. Es un momento esperado, 
sentido y compartido por generaciones de murcianos.

Quiero felicitar a todos los cofrades, hermanos, nazarenos, estantes y colaboradores que hacen posible 
esta publicación y que trabajan durante todo el año para que la Cofradía de la Caridad siga siendo referente 
de compromiso, devoción y responsabilidad social. Su esfuerzo silencioso es fundamental para mantener viva 
una Semana Santa que es patrimonio de todos.

Desde el Gobierno de la Región de Murcia seguiremos apoyando y poniendo en valor nuestras tradi-
ciones, conscientes de que en ellas se encuentra una parte esencial de nuestra cultura y de nuestra forma de 
ser.

Deseo que esta Semana Santa se viva con recogimiento, respeto y esperanza, y que Rosario Corinto 
sea, una vez más, reflejo fiel de la fe y la dedicación de la Cofradía de la Caridad.

Recibid un afectuoso saludo.
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Alcalde de Murcia
JOSÉ BALLESTA GERMÁN

Instrumentos de misericordia, de 
generosidad y de fe

Sábado de Pasión. Tarde caprichosa de corintas proyec-
ciones, gestos elegantes con agraciadas melodías que 
sumergen a Santa Catalina en una atmósfera sublime 

que seduce al alma en el recogimiento y a la oración.
Es la escenificación de la esencia murciana. El momento 

ideal donde ejercer la respuesta al grito de auxilio a través de la 
penitencia y de la oración. Un día de murcianía y tradición, de 
reencuentro y de plegaria que recrea la imagen de una Murcia ele-
gante y sensorial, de una ciudad huertana y tradicional que vive su 
Semana Santa.

El caminar del Cristo de la Caridad hace vibrar de emoción 
a todo el pueblo de Murcia, mientras sus estantes protegen la her-
mosa talla en la que el escultor murciano Rafael Roses depositó 
toda su maestría. Hermoso Crucificado que paraliza y atrapa la 
vida de los murcianos que recrean en la intimidad de la plegaria, la 
pasión y muerte de Cristo en ese bello rostro que transmite sosiego 
y calma.

La Semana Santa de Murcia es un canto de amor a nuestra 
tierra, un tesoro que conservar para dejar como herencia a nuestros 
hijos. Un rito que debemos alimentar con la oración al tiempo que 
lo constatamos en nuestra historia.

Os invito a que nos sirvamos de la esplendorosa Semana 
Santa y de la Cofradía de la Caridad para ser instrumentos de mise-
ricordia, de generosidad y de fe. Vayamos más allá de lo estético, a 
lo profundo, al reencuentro con Dios y sigamos escribiendo juntos 
extensas páginas de la historia de Murcia.
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JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ BALLESTA

Queridos cofrades del Santísimo Cristo de la Caridad:
Al acercarnos a la Semana Santa de 2026, un sentimiento profundo de identidad y emoción 

recorre nuestra ciudad. Son días en los que la tradición se convierte en memoria viva y la fe renace con 
la fuerza de lo compartido. Murcia entera se prepara para contemplar, un año más, el milagro silencioso—pero nunca 
inmóvil—de sus cofradías, auténticos pilares de una historia que se transmite de generación en generación.

En este entramado de devoción y cultura, la Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad ocupa un lugar pri-
vilegiado. Su procesionar en la tarde del Sábado de Pasión no es una manifestación de silencio, sino una expresión de 
profunda solemnidad, equilibrio y hondura espiritual. Cada año, la Cofradía ofrece a la ciudad un ejemplo de respeto 
y de fe madura, en la que la palabra se sustituye por la emoción compartida y por la dignidad de un cortejo que avanza 
con ritmo sereno, consciente de su misión.

Los preparativos que hacen posible este momento comienzan semanas antes, cuando los cofrades, movidos por 
un compromiso generoso, se entregan al cuidado de los pasos, al esmero de las túnicas y al detalle de cada insignia. 
Nada se improvisa; todo se ama. La cofradía se convierte entonces en una gran familia que trabaja unida para que, 
llegada la tarde del Sábado de Pasión, cada elemento brille con la dignidad que merece su titular.

Y es entonces, cuando las calles de Murcia se abren para recibir al Santísimo Cristo de la Caridad, cuando todo 
cobra su auténtico sentido. El cortejo avanza entre la emoción de quienes lo contemplan, envuelto en un clima de 
respeto que no necesita silencio para ser profundo. Las marchas procesionales acarician el ambiente, subrayando la 
solemnidad del momento y guiando los pasos de sus hermandades que camina con firmeza, sin prisa y sin pausa, hacia 
el corazón de la ciudad.

En ese escenario cargado de belleza interior, surge la figura central: el Santísimo Cristo de la Caridad. Su paso 
constituye un instante que trasciende lo artístico y supera lo puramente litúrgico. La talla, majestuosa en su serenidad y 
cercana en su humanidad doliente, se convierte en un refugio para las miradas que buscan consuelo, esperanza o agra-
decimiento. Ante Él se detienen las promesas, se renuevan las fuerzas y se tejen silencios que nacen, no de la ausencia 
de sonido, sino de la presencia del amor.

A su alrededor, la cofradía entera se transforma en testimonio vivo de fraternidad. Mayores con décadas de en-
trega comparten espacio con jóvenes que descubren, quizás por primera vez, que una cofradía es también una escuela 
de vida, un lugar donde la fe se aprende con el ejemplo y se transmite con la entrega. Ese encuentro intergeneracional 
fortalece los lazos que sostienen a la cofradía y renueva la identidad de toda la Semana Santa murciana.

El paso del Cristo de la Caridad por nuestras calles no solo emociona: educa, inspira y une. Cada año, esta 
procesión reafirma la esencia de lo que somos como pueblo creyente. Su disciplina, su capacidad para conmover sin 
necesidad de grandes gestos, recuerdan a todos que la devoción auténtica se expresa con la nobleza de lo sencillo y con 
la hondura de lo verdadero.

Como Presidente del Real y Muy Ilustre Cabildo Superior de Cofradías, deseo que esta Semana Santa de 2026 
nos encuentre unidos y conscientes del valor inmenso de nuestras tradiciones. Que cada cirio, cada paso y cada oración 
sean testimonio del orgullo de pertenecer a esta historia común que compartimos y que debemos custodiar con cariño 
y responsabilidad.

Que la Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad viva un Sábado de Pasión inolvidable, colmado de sereni-
dad, respeto y devoción. Que quienes caminen con Él, dentro del cortejo o entre el público que lo espera, sientan en 
lo más profundo la presencia que transforma, que acompaña y que sostiene. Y que el Cristo de la Caridad siga siendo 
faro y guía de nuestras vidas, inspirándonos a vivir con la misma entrega con la que Él nos muestra su amor.

Presidente del Real y Muy Ilustre Cabildo Superior de Cofradías

Sábado de Pasión: el camino solemne de la Caridad
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ALFONSO ALBURQUERQUE GARCÍA

Queridos nazarenos y cofrades de la diócesis de Cartagena:
Con profundo afecto y sincera cercanía me dirijo a todos vosotros, hombres y mujeres que, 

generación tras generación, mantenéis viva una de las expresiones más hondas de la fe de nuestro pue-
blo, y que llega hasta lo más profundo del alma. Aún resuenan en nuestro interior esas estampas de fe y de devoción 
que pudimos vivir íntimamente en la Magna Procesión Jubilar celebrada el pasado mes de noviembre, en el jubileo 
de cofrades y nazarenos de nuestra diócesis cartaginense, en un momento que queda para la historia en la retina y en 
el alma de todo cofrade diocesano o de los miles que nos visitaron.

La Semana más Santa que se aproxima vuelve a convocarnos en torno al misterio central de nuestra vida 
cristiana: la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo. Os saludo con gratitud y esperanza, recono-
ciendo en cada cofradía, en cada hermandad y en cada nazareno, un testimonio vivo de amor a Cristo y a su Iglesia.

Vuestra presencia silenciosa en las procesiones, vuestro esfuerzo constante y muchas veces oculto, vuestro 
compromiso fiel e ilusionante durante todo el año, son un verdadero servicio evangelizador. No solo conserváis una 
tradición valiosa, sino que proclamáis con signos, imágenes y gestos el Evangelio en medio de las calles de pueblos 
y ciudades de nuestra diócesis, y que sigue conmoviendo el corazón del mundo. Cada túnica vestida, cada trono 
portado, cada marcha interpretada y cada cirio encendido hablan de una fe encarnada, humilde y perseverante, Fe y 
entrega que nos ayudan a imitar a tantas personas que fueron testigos directos en la vida real y cotidiana de personas 
que se acercaron a contemplar y vivir experiencias únicas al lado de Jesús de Nazaret.

La Semana más Santa no es solo un recuerdo piadoso ni una expresión cultural; es un tiempo de gracia en el 
que somos invitados a entrar, con el corazón abierto, en los momentos más decisivos de la historia de la salvación. 
Acompañar a Cristo en su Pasión es aprender del amor que se entrega sin reservas, del silencio que perdona, de la 
cruz que no es derrota sino camino. Y celebrar su Resurrección es dejarnos alcanzar por la alegría que vence al miedo, 
por la vida nueva que renace incluso en medio de la noche.

Os invito, queridos cofrades y nazarenos, a vivir estos días santos con intensidad interior, con espíritu fraterno 
y con mirada creyente. Que las procesiones no sean solo un caminar exterior, sino un verdadero itinerario del alma; 
que cada estación sea oración, y cada encuentro, comunión. Caminemos juntos, como Iglesia diocesana, fortalecidos 
por la fraternidad que nace de sabernos hijos del mismo Padre y discípulos del mismo Señor.

Que María Santísima, que acompañó a su Hijo hasta la cruz y fue testigo de la aurora pascual, os sostenga en 
vuestro caminar. Y que esta Semana Santa renueve vuestra fe, avive vuestra esperanza y ensanche vuestro amor, para 
que, al anunciar con gozo a Cristo Resucitado, seáis luz en medio del mundo y fermento de vida nueva para nuestra 
diócesis de Cartagena. Y que todos sea siempre para mayor gloria de Dios y de su beatísima Madre. Y todo vivido 
con un inmenso afecto fraterno y en una verdadera comunión de fe.

Porque después de tanto, nos quedamos con la realidad de aquel testimonio del apóstol San Juan:
¡Verdaderamente ha resucitado el Señor y lo hemos visto! 

Delegado Episcopal de Hermandades y Cofradías de la Diócesis de Cartagena

Vuestro compromiso fiel e ilusionante
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DIEGO AVILÉS CORREAS

Señor mío y Dios mío
Que, enaltecido en el altar de 

la paciencia, dignificas el aire, la luz 
y el tiempo que respiramos.

Tu sola presencia es privilegio para los 
que habitamos, honor para los que profesamos 
y poderosa luz que, a muchos ciega, pero a otros 
tantos orienta el camino.

Haz que, por estos tiempos de alteración 
y conmoción, seamos capaces de sosegar el alma 
y asegurar aquí nuestro presente, nuestro ahora, 
nuestro espíritu.

Pues eres, para el horizonte de esta igle-
sia, como vela encendida en una noche amarga. 
Como agua en un rendido desierto, como un 
aroma que llena este templo de fragancia.

En esta hermosa tarde de un otoño mur-
ciano, la Huerta se transforma en un altar. Las 
palmeras, membrillos y moreras, que dibujan el 
horizonte de esta tierra, florecen y maduran sus 
frutos en ofrenda a ti.

Las acequias que sentimos aquí cerca, 
salmodian jubilosas el murmullo del agua y ma-
nan un canto en el asiento de tu templo.

Ahora, cuando cae la tarde de manera 
pausada, la luz comienza a escribir sus lecciones 
otoñales y viste con un manto rojizo los cerros 
más altos de nuestra tierra.

Todo ello es la convocatoria natural que 
nos llama a cumplir con la tradición que nos 
trae a ti, Padre, obedeciendo al tiempo que 
parecemos no consumir, pero que cuenta por 
cientos los años.

Santa Catalina es tu altar y ha venido ali-
mentándonos de tu secular devoción. Por eso, 
cuando murcianos de siglos merodean por la 
sombra de tu templo, traen a la mente ese sal-
mo que reza:

Como busca la cierva
corrientes de agua, así 
mi alma te busca a ti, 

Dios mío;

Concejal de Cultura e Identidad del Excmo. Ayto. de Murcia
Insignia de Oro de la Cofradía de la Caridad

Exaltación al Cristo de la Paciencia
Noviembre 2026

tiene sed de Dios del Dios vivo
¿Cuándo entraré

a ver el rostro de Dios?

Pues nadie puede evitar, al entrar en esta 
casa, detener el tiempo ante tu mirada mansa, 
y como hicieran murcianos de ayer y de hoy, 
poner a tus plantas las preocupaciones de cada 
día y las esperanzas del mañana.

Bienaventurados los que se acercan a ti 
implorando respuesta. Bienaventurados los que 
ponen en ti sus gracias.

En la Murcia que festeja a Cristo Rey 
acudimos ante el Cristo de la Paciencia, para 
que una vez agotados los días de solemne culto 
podamos saborear por un tiempo, lo que hace 
otro tiempo echamos en falta: nuestras proce-
siones.

Pronto, tras la luna de esta noche, vere-
mos asomar la tarima dorada de su paso en un 
intento de conquista, de lo sobrio y lo solemne, 
a la agitación de una capital que ya piensa en 
Navidad.

Y ahí, abriéndose paso entre masas de 
gente con prisa, el Cristo de la Paciencia llevará 
al centro de la ciudad una gran verdad, al son de 
marchas que no suenan vacías sino con el aire y 
la fuerza de grandes bandas que le acompañan.

Con ese andar lento y contenido que ca-
racteriza a los pasos de esta cofradía, veremos 
asomar – en cada suspiro, en cada esquina, en 
cada esfuerzo – los retazos de murcianía de sus 
estantes que, como una selección de primeros 
espadas, arrastran su hombro y con él su alma.

No harán falta grandes símbolos, ni pro-
mesas descalzas, para caminar junto al Cristo 
de la Paciencia hasta el corazón de esta ciudad. 
Simplemente rezar, meditar, y alzar un canto de 
amor ante su sufrimiento.

Quién fuera la dorada soga de tan divinas 
manos, quién pudiera

cambiarse por esas ataduras
que aprietan tu ser…

para volverlas seda, y aliviar ese dolor, que
nosotros, tus propios hijos, te infligimos.

Oh, Padre… Mi Dios de la Paciencia Cautivo
de culpas ajenas

que cargaste sobre tus hombros… Rescate y
Señor de las almas

que te contemplan…
que te piden, que te ruegan… que
te imploran ese perdón que tus ojos 

ya derraman.

Hoy, me sentí pequeño bajo tu mirada.
Sin embargo, fui grande

por tener el privilegio de tocar tu altar. Hoy, me 
sentí bendecido al adorarte.

Y tuve que contener mis ansias
de gritar… ¿Qué hago Señor para aliviarte?

Y tragué mis lágrimas y la impotencia por no 
ser esa seda

que aflojara las cuerdas de tu presidio.

Porque te quiero libre… ¡Mi Dios!
Como Tú liberas a todo aquél

que te mira… que se turba, que se encoge bajo tu 
caridad…

Queridas amigas y amigos;
Un nuevo mes de noviembre llama a 

nuestra puerta. Una nueva oportunidad para 
conducir el amor de Cristo, representado en la 
excelencia escultórica, hasta las entrañas de lo 
urbano.

Conmover, emocionar, suscitar y agitar 
el alma de tanta gente desprovista de esencia.

Quizá, en estos tiempos de relativismo, 
es sano pararlo todo para ver pasar una proce-
sión. Para algunos puede parecer inútil, pero 
quizá por la belleza de esta imagen, por la mú-
sica que le acompaña o por la admiración de los 
jóvenes que guían esta cofradía, haya un gesto 
de transformación para alguien que contempla 
desde el público.

Está en nuestras manos que este gigante 
evangelizador que son nuestras cofradías sigan 
llenando nuestras ciudades de un mensaje espe-
ranzador. Pero no solo en el desarrollo de la pro-
cesión, sino también en la oración personal, no 
solamente en las calles sino también en aquellos 
nuevos lugares donde aún no ha llegado la luz 

y la esperanza.
Los cofrades de hoy, estamos llamados a 

ser los apóstoles del siglo XXI.
El papa San Juan Pablo II dejó dicho 

que «La fe se refuerza dándola». Al anunciar el 
Evangelio nosotros mismos creeremos cada vez 
más profundamente en Cristo, y nos converti-
remos en cristianos maduros. Este anuncio no 
puede ser más que comunicar la alegría de ha-
ber encontrado en Cristo la roca sobre la que 
construir nuestra vida.

No son necesarios sermones, ni encícli-
cas, sino dar ejemplo sencillo en nuestro modo 
de vida: mostrar de manera púbica nuestro 
amor y devoción.

De ese modo nos construiremos también 
nosotros mismos, creceremos y maduraremos 
en humanidad.

Y para concluir mis palabras, con permi-
so del Sr. Presidente de esta cofradía, a quien 
agradezco ocupar esta noble cátedra, me van a 
permitir que vista de belleza las últimas palabras 
de esta exaltación con unos versos de mi abue-
la Rosario, que desde hace pocos años goza del 
descanso eterno.

Cómo no tener presente a la mayor de-
vota del Cristo del Perdón que cada día adorna-
ba San Antolín con su presencia.

Ella fue la persona que, siendo un niño, 
me trajo en varias ocasiones a rezarle al Cristo 
de la Paciencia, “al Cristo de la cañica”, como 
ella le llamaba.

Sus poesías brotaban como las lágrimas 
de un corazón que nunca se emocionaba en pú-
blico. Sus versos, que también son himno para 
esta Cofradía, eran mis plegarias de cuna y si-
guen siendo, para mí, la mejor oración;

Cristo de la paciencia divina tu 
sangre fue derramada

te insultamos, maltratamos más 
tu boca nunca dijo nada.

Por eso, mirando al cielo, en 
un grito desgarrador, te 

pedimos perdón,
el amparo y el consuelo.
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Pregonero de la Semana Santa de Murcia 2026

JERÓNIMO TRISTANTE

Queridos amigos y amigas, todos cofrades de la Muy 
Ilustre y Venerable Cofradía del Santísimo Cristo 
de la Caridad: 

Es un honor para este humilde cuenta-cuentos poderme di-
rigir a todos vosotros con este entrañable saludo previo a la Semana 
Santa 2026 que espero vivir con ilusión, emoción y alegría.  Santa 
Catalina es, junto con San Antolín y San Pedro, uno de los barrios 
murcianos, castizos, en los que transcurrió mi infancia. Rara era la 
tarde en que no acudía con mis amigos a la plaza de Santa Isabel a 
patinar, a jugar al fútbol o a leer tebeos y luego libros, a la bibliote-
ca infantil que había en dicha plaza. Los Cinco, los Sietes Secretos, 
Tintín o comprarnos chicles Cheiw de cinco pesetas en el quiosco 
de la plaza son recuerdos que siempre me acompañarán. Han pa-
sado muchos años y tengo el privilegio de poder vivir esta Semana 
Santa con vosotros, de haber procesionado con el Cristo de la Pa-
ciencia y de que mi hija acompañe a Nuestra Señora del Rosario 
en sus Misterios Dolorosos. Me maravilla vuestro nazareno, viril, 
hermoso, recio y la hermosa historia de la Dolorosa de Salzillo 
que prueba, entre otras cosas, que nuestro más insigne imaginero, 
el maestro, vivió sus días como parroquiano, como feligrés de la 
Parroquia de Santa Catalina de Alejandría. Esta es mucha, pero 
que mucha Historia, pero va acompañada, porque lo he visto, de 
multitud de gente joven que acompaña, que vive la cofradía, que 
milita y trabaja en ella. Y esas dos son vuestras señas de identidad, 
las de nuestra Semana Santa en Murcia, el peso, la impronta, la 
herencia de la tradición, unida a la renovación, a la incorporación 
de las nuevas generaciones. ¡Enhorabuena por ello! Y nos vemos en 
esta Semana Santa. Y recordad que, como dice el salmo, de las tres 
virtudes, la más grande es la Caridad.
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Estación de penitencia a la Catedral de Murcia

Mayordomo-Presidente
Ldo. en Historia Moderna y Contemporanea

ANTONIO JOSÉ GARCÍA ROMERO

Un año más, tengo el privilegio y el placer de asomarme a este balcón corinto, donde 
la literatura campa a sus anchas y donde podemos expresar tantas y tantas cosas de la 
historia, de la tradición, de  nuestra identidad cultural y porque no, de  la recupera-

ción de momentos litúrgicos maravillosos que vivieron nuestros abuelos y anteriores generaciones 
y que hoy,  no  podemos disfrutar, y desde estas líneas quiero profundizar en el sentido de lo que 
supone para un cristiano cofrade, la recuperación histórica de la estación de penitencia en nuestro 
templo principal de la Diócesis de Cartagena, la Santa Iglesia Catedral de Murcia. 

Con ocasión de la Magna Procesión Jubilar cofrade celebrada el pasado 15 de noviembre de 
2025, logramos los cofrades de toda la Diócesis a través de la inestimable petición realizada por la 
Delegación de Cofradías y Hermandades de la Diócesis de Cartagena, que el Cabildo Catedrali-
cio, órgano que debe autorizar cualquier evento del carácter que corresponda entre los muros de 
la catedral, afirmara su voluntad de permitir que dicha Magna Procesión Jubilar saliera desde las 
naves del interior de nuestro templo principal. Un hecho histórico de éstas características no se 
había producido al menos desde 1915 y por fin, ciento diez años después, los murcianos de toda 
la Región y cuantos nos acompañaron de otras regiones, pudieron disfrutar de un hecho único 
por la escasa frecuencia con la que en la historia reciente se había producido. Ciertamente, en 

otros jubileos, han entrado y salido imágenes cofrades, pero como algo absolutamente testimonial, 
puntual y muy especial, pero esta vez, pudo ser posible y gracias al comportamiento, como no podía 
ser de otra manera, absolutamente riguroso, cuidado y exquisito, se vio claramente que los cofrades 
estamos en línea para cumplir de forma rigurosa con lo que es y supone la realización de la estación 
de penitencia en el templo principal de nuestra Diócesis. 

Por todo ello, nuestra Cofradía de la Caridad, por acuerdo unánime de Junta de Gobierno 
del pasado 23 de  noviembre, se estimó la conveniencia de solicitar a nuestro Real y Muy Ilustre 
Cabildo Superior de Cofradías de Murcia, que solicitara al Señor Obispo de la Diócesis y al Cabildo 
Catedralicio de la ciudad la autorización para llevar a cabo nuevamente la recuperación histórica 
en los términos que se establezcan por las partes, de la Estación de Penitencia en la Santa Iglesia 
Catedral de Murcia. 

En el Real y Muy Ilustre Cabildo Superior de Cofradías de Murcia, se acordó con fecha 8 
de enero, elevar instancia al respecto firmada y cumplimentada por todos los presidentes de las 
cofradías pertenecientes a dicho Cabildo, motivando la recuperación histórica de la realización de 
la Estación de Penitencia en el interior de nuestra Santa Iglesia Catedral, como se vino haciendo 
durante tantos siglos en nuestra ciudad. 
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Para todo ello, el Cabildo de Cofradías, le ha mostrado la disposición a debatir, los térmi-
nos de dicha realización de la estación penitencial, deseando que finalmente podamos entre todos 
hallar los puntos de encuentro y que sea posible la realización de la misma, anhelo compartido por 
tantos y tantos miles de cofrades murcianos, por lo que representa, por lo que supone y por poder 
disfrutar en nuestros recorridos procesionales de ese momento introspectivo personal para cada 
uno de los participantes en dicha estación de penitencia.  

Confiamos enormemente en poder cumplir con este recuerdo histórico y dar sentido con 
esta visita oficial y solemne al templo catedralicio, símbolo de la iglesia universal, expresando de-
voción, arrepentimiento y cumpliendo un acto de culto público de evangelización y recogimiento. 
Sería un momento cumbre de la procesión, donde los nazarenos guardan silencio y actúan con la 
solemnidad debida, participando en un acto que refuerza la fe y la identidad de nuestras cofradías. 

Por ello, hacer estación de penitencia a la Santa Iglesia Catedral no es visitar una joya 
arquitectónica, simboliza esa Iglesia del Cielo, la Jerusalén celestial a la que el Pueblo de Dios se 
dirige en peregrinación. Hacemos “parada” o “estación” ante el Santísimo, presente siempre en el 
Sagrario, para rendirle adoración, o nos detenemos por estar reservado el Señor según los días de 
la Semana Santa para adorar la Santa Cruz. 

Esa es nuestra meta comunitaria como cofradía, buscar refugio y cobijo en el Señor. Como 
él mismo dijo: “Yo soy el camino, la verdad y la vida” (Jn 14,6)

Hagamos, pues, de la Santa Iglesia Catedral algo sentidamente nuestro, si somos católicos 
cofrades, como un verdadero punto de referencia de nuestras procesiones de Semana Santa convir-
tiéndolas en auténticas estaciones de penitencia, hagamos de la Catedral, lo que verdaderamente 
es: un templo universal que nos une a los católicos de toda la Diócesis en la fe en Cristo Jesús. 

Confiamos en la buena acogida de nuestra propuesta y nos hayamos completamente dis-
puestos a establecer las pautas a seguir para conseguir este importante anhelo histórico, y quien 
sabe si al cierre de esta publicación se hayan dado pasos al frente suficientes, para cada vez tener 
más cerca el cumplimiento del sueño y del anhelo que supone la Estación de Penitencia en la Santa 
Iglesia Catedral de Murcia.



Consulados
Nazarenos
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La “Cruz Reliquia” de los Marrajos: el 
elemento patrimonial más antiguo de 

las procesiones de Cartagena 
Agustín Alcaraz Peragón

Historiador del Arte
Comisario de Patrimonio y Música de la Real e Ilustre Cofradía de 

Nuestro Padre Jesús Nazareno (Marrajos) de Cartagena

Los avatares del tiempo, especialmente los sucedidos entre 1931 y 1939 que, además 
de pérdidas humanas conllevaron la destrucción de un amplio patrimonio religioso en 
nuestro país, supusieron en el caso de la Semana Santa de Cartagena que a día de hoy 

nos sea imposible admirar o venerar aquellas imágenes que dieron origen a las cofradías, las que 
reunieron la devoción de nuestros antepasados, y con ellas prácticamente todo cuanto reunieron 
los cofrades para configurar unas procesiones que, afortunadamente recuperadas, tuvieron que 
volver a construir el impresionante patrimonio con el que hoy nos sorprenden.

Hablar por tanto de imágenes o de elementos procesionales que hayan sobrevivido al paso 
de los siglos se limita a un escaso -aunque valioso- conjunto de imágenes, textiles u otros objetos 
de indudable valor.

En el caso de la Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno, la “Cofradía de los marrajos” 
sabemos que, aunque la iglesia de Santo Domingo no fue destruida e incendiada en julio de 1936 
como sí sucedió con la Catedral antigua, Santa María de Gracia o la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen, es evidente que al finalizar la Guerra las imágenes de devanadera -las más sencillas de 
mover o de traficar con ellas- ya no estaban allí, sin que podamos afirmar que fueron destruidas o 
vendidas en el lucrativo mercado negro con el que algunos se enriquecieron durante la contienda.

Desgraciadamente sí sabemos que casi todas las imágenes de la Cofradía del Prendimiento 
-la “Cofradía de los californios”- o el antiguo Cristo del Socorro fueron quemados.

Y aun así, de manera casi milagrosa, por estar en almacenes, en domicilios o -simplemente 
porque no se molestaron en destruirlas- se conservaron grupos escultóricos (Virgen de la Piedad, 
Cristo Yacente o Descendimiento, todos ellos de José Capuz, en el caso de los marrajos y los 
apóstoles durmientes de la Oración en el Huerto y el sayón Malco del Beso de Judas -las cuatro 
imágenes de Salzillo- en el de los californios-).

A ello se sumaría, en la Cofradía Marraja un reducido grupo de elementos procesionales que 
hoy constituyen un auténtico tesoro patrimonial: un sudario o estandarte cuya autoría atribuyó el 
profesor de la Universidad de Murcia Manuel Pérez Sánchez al bordador catalán Francisco Raba-
nell Ordóñez en torno al año 1761 y en el que destaca la réplica exacta de la reliquia del ‘Titulus 
Crucis’ que se conserva en la Basílica de la Santa Cruz de Jerusalén en Roma; la mascarilla de la 
antigua Virgen de la Soledad (de autor desconocido, a finales del siglo XVII o comienzos del XVI-
II), que procesionó hasta 1924 con dicha advocación y hoy lo hace en una nueva devanadera como 
Soledad de los Estudiantes, una de las túnicas del Titular de la Cofradía, Jesús Nazareno, del siglo 
XIX y la que denominamos como “Cruz Reliquia”. (Alguno puede echar en falta en esta relación 
tres imágenes barrocas que procesionan, pero éstas llegaron a la Cofradía Marraja ya bien entrado 

el siglo XX: la Dolorosa de Francisco Salzillo, la imagen de Santa María de Cleofás de Roque López 
y la Virgen del Rosario de José Esteve y Bonet).

El pintor salmantino Francisco de Aguilar
Existen datos -pocos, ciertamente- sobre las cofradías y procesiones cartageneras en los si-

glos XVI y XVII. Entre éstos destaca la celebración en la hora nona del Viernes Santo en la liturgia 
del convento dominico, fundado en 1580, del acto del “desenclavamiento y descendimiento” de 
Cristo, precedido (desde 1614) por la procesión de la Calle de la Amargura y seguido (desde an-
tes) por la del Santo Entierro, siendo ambas procesiones organizadas por la Cofradía del Rosario, 
erigida en dicho convento.

En 1663, el Obispo de Cartagena, Juan Bravo, encomendó la organización de ambas pro-
cesiones a la Cofradía de Jesús Nazareno, que en 1641 había comprado a los dominicos su capilla 
en el templo conventual.

La cruz conventual con la que se abrían las procesiones pasó a ser patrimonio de la cofradía 
del Nazareno, y desde entonces abre sus procesiones, las dos de Viernes Santo y las que se sumarían 
a éstas en el siglo XX: la de las promesas de la Santísima Virgen de la Piedad el Lunes Santo y la de 
la Vera Cruz el Sábado Santo.

Así, aunque tras la Desamortización de 1835 los dominicos se vieron obligados a dejar Car-
tagena, casi dos siglos después las procesiones marrajas siguen exhibiendo el vínculo fundacional 
de la Cofradía con la Orden de Predicadores, cuyo escudo lleva hasta tres veces en la parte anterior 
y, de forma estilizada, en toda la parte posterior.

La atribución de su autoría al pintor Francisco de Aguilar, que trabajó de forma activa en 
Cartagena durante el primer tercio del siglo XVII, y especialmente al fijarse su elaboración en el 
año 1615 dejaría claro que sería anterior a la misma fundación de la Cofradía y que constituye el 
elemento patrimonial más antiguo de todas las procesiones cartageneras y que, a diferencia por 
ejemplo del estandarte del siglo XVIII -conservado pero del que procesiona una réplica- sigue 
saliendo a la calle cada Lunes, Viernes y Sábado Santos.

Francisco Aguilar nació en Salamanca, tal como dejó escrito en su testamento, aunque des-
de 1598 tenemos noticias de su trabajo en Cartagena, ciudad en la que fallecería en 1636.

De la importancia de su obra es una buena muestra la diversidad de su trabajo, que recoge 
sobre todo Isidoro Martínez Rizo, quien fuera Cronista de Cartagena en su obra “Fechos y Fechas 
de Cartagena”, publicada en 1894.

Así sabemos que en 1598 dibujó y trazó por encargo del Concejo el escudo de la ciudad. 
Poco después fue responsable del “plano y traza” del ensanche de la ciudad, que abandonaba el 
límite de las murallas de Felipe II para comenzar un notable crecimiento. Sería también responsa-
ble de realizar en 1610 un retrato del franciscano Andrés Hibernón (en proceso de beatificación 
entonces) y un año después de los túmulos para las honras fúnebres de la reina Margarita (esposa 
de Felipe III). Siguió recibiendo encargos del Concejo, como los cuadros de los Cuatro Santos en 
1611 y dos pinturas que se conservan en la iglesia de Santa María de Gracia tras ser salvadas de la 
destrucción de la capilla del Concejo en la Catedral Antigua: un Crucificado y uno de la Virgen 
colocando la casulla a San Hermenegildo. Y un retablo para la capilla de la cárcel, otro escudo de la 
ciudad para la “edición príncipe” del libro del licenciado Francisco Cascales «Discursos históricos 
de la M.N. y M.L. ciudad de Murcia», el trazado de las nuevas puertas de la muralla hacia el mue-
lle, obras para el monasterio de San Ginés de la Jara… y hasta dos esculturas de San Leandro y San 
Isidoro para los conventos de los agustinos y los dominicos. Y no sólo trabajaría para Cartagena. 
Sabemos que en 1607 lo haría para Mula

La “Cruz Reliquia” de los dominicos y los marrajos
No es necesario explicar lo que es una Cruz procesional, la plasmación en procesión de la 

misma cruz alzada que, acompañada por ciriales abre las ceremonias solemnes en el interior de los 
templos.
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Cruces que, en muchos casos no son colocadas sobre un varal, sino que es una cruz de ma-
yores dimensiones que se sostiene a ambos lados del travesaño vertical, ornamentadas mediante 
tallas o pinturas, o colocando sobre ésta medallones con simbología o con escenas de la Pasión, y 
que pueden adoptar diversas formas según se trate de cruces conventuales, parroquiales, arcipres-
tales, patriarcales…

La que por su antigüedad y valor los marrajos denominamos como “Cruz Reliquia” es una 
cruz latina realizada en madera. Con unas dimensiones de 198 por 128,7 centímetros, con un 
grosor de 1,3 cm1.

En su anverso, el elemento central de la misma es un Crucificado, ya muerto –como eviden-
cia el llevar ya la llaga de la Lanzada en su costado- y a los pies de éste una Virgen de la Soledad.

El stipes o madero vertical está rematado en su parte superior por un INRI, mientras que el 
patibulum o madero horizontal presenta en ambos extremos el escudo de la orden dominica, que 
aparece igualmente a los pies de la Virgen.

La imagen de Cristo presenta una disposición claramente condicionada por la forma de la 
Cruz. Los brazos deben situarse en una disposición prácticamente horizontal, perpendiculares al 
cuerpo, pues de lo contrario se saldrían de los límites del madero.

Si bien desde el final del Románico ésta no era la postura más común, tampoco suponía algo 
nuevo, y la encontraremos en diversas obras góticas, renacentistas e incluso barrocas. Así será, por 
ejemplo, la que adopta el Crucificado en la Cruz de San Damián (siglo XII), o en escultura en el 
de la capilla de San Antonio de la Basílica de Santa María en Portugalete (Vizcaya).

Ya en el Renacimiento el principal referente de esta posición lo constituye el dibujo (1539-
1541) del Crucificado que realiza Miguel Ángel Buonarroti para la Marquesa de Pescara, Victoria 
Colonna, hoy conservado en el British Museum de Londres. De éste existen diversas reproduccio-
nes ya en obras de gran tamaño y cromatismo, como el Crucificado de Marcello Venusti hoy en 
el Museo de Arte de Rávena o la Crucifixión que se conserva en la residencia de los jesuitas en la 
Universidad de Oxford, que algunos atribuyen a Miguel Ángel.

Incluso en el Barroco, en que la torsión de la figura de Cristo es mucho más común, hay 
ejemplos tan llamativos por su similitud y cercanía en el tiempo con el de la cruz marraja como 
el del Calvario que pinta en 1626 José de Ribera para la Colegiata de Osuna. Como en aquel, el 
Cristo de la cruz marraja presenta una disposición absolutamente relajada, pese a ser crucificado 
con tres clavos, algo que habitualmente requiere una mayor tensión. El marrajo no descansa los 
pies en un soporte añadido a la Cruz –llamado supedáneo-, y es a diferencia del sevillano, un 
Cristo muerto. Quizá por esto último, la cabeza cae sobre el cuerpo, aunque Aguilar lo hace sin 
inclinar ésta hacia delante, sino ligeramente sobre el hombro derecho. Busca así dar relevancia al 
rostro de Cristo, sereno. Para ello el cabello, especialmente en el lado en que cabría sobre la cara, 
queda retenido por la corona de espinas, dejando despejado el rostro.

Aunque todo el cuerpo, e incluso el paño de pureza, presenta rastros de sangre –característi-
ca común en los Cristos barrocos-, ésta se concreta en múltiples lugares, sin que ninguno de ellos 
sea de gran abundancia. 

El “Títulus Crucis”, de gran tamaño, abarca todo el ancho del brazo superior de la cruz. 
Se limita al acrónimo INRI (Iesvs Nazarenvs Rex Ivdæorvm), colocando un punto tras cada letra. 
No recurre al texto completo, en latín, griego y arameo, que colocará en estos años Velázquez en 
su conocido Crucificado (1632) y que aparece también –en un fragmento- en el sudario de la 
Cofradía del siglo XVIII.

La Virgen viste al modo del luto castellano, pues se trata de una réplica de la Virgen de la 
Soledad tallada por Gaspar Becerra en 1565 para el convento madrileño de la Victoria de la Orden 

de San Francisco de Paula (los “Mínimos”), y aquella vestía de acuerdo a las disposiciones legales 
que regulaban el luto en España desde los Reyes Católicos: túnica blanca y manto negro, como la 
vistiera en origen con sus propias ropas de viuda María de la Cueva, camarera mayor de la reina2.

La Soledad madrileña alcanzó una enorme devoción desde su origen, que se extendió por 
toda España, siendo reproducida en multitud de grabados, cuya similitud con la Virgen de la So-
ledad de la Cruz dominica de los marrajos es incuestionable: en oración, con la cabeza inclinada 
hacia su derecha, las manos juntas y bajo éstas un rosario que se abre de forma cóncava como si 
cayera desde la cintura de la imagen, situando simétricamente en el centro, entre los pliegues de 
la túnica la cruz.

Otro detalle que ratifica que Aguilar reproduce en la cruz cartagenera los grabados de la So-
ledad madrileña es el lazo negro que cierra el manto de la Virgen a sus pies, que también se puede 
apreciar en alguno de aquellos.

Al igual que no hay constancia concreta del encargo de la cruz a Francisco de Aguilar, 
tampoco lo hay de porqué aquel toma como referencia la Soledad de la Victoria, si bien no es 
desdeñable pensar que, además de la enorme devoción generada por aquella y su vínculo con la 
Casa Real, pudiera influir la semejanza de su vestimenta con el hábito dominico. Una orden cuyo 
escudo aparece nuevamente bajo la Soledad en la cruz reliquia.

Al margen de su inspiración en los grabados, lo que sí destaca poderosamente a diferencia 
de éstos –por tamaño y cromatismo- es la precisión alcanzada en el rostro de la Virgen –como en 
el del Cristo-. En el caso de la Virgen llaman la atención poderosamente las cuatro lágrimas de un 
blanco nítido, en un acabado que contrasta con una menor calidad en las manos.

En las tres ocasiones en que la cruz presenta en su anverso el escudo de la Orden de Predi-
cadores, los dominicos, éste es similar. El denominado como liliado, que tiene tan solo tres ele-
mentos: “una cruz flordelisada sobre campo de plata (blanco) y sable (negro)”3. La flor de lis que 
da nombre a esta presentación del escudo estaba presente en el escudo de armas de la familia Aza, 
la del fundador Santo Domingo.

En realidad, esa cruz no es otra que la de Calatrava, que se presenta en su uso por los domi-
nicos en los colores blanco y negro de la Orden.

No hay una disposición reglada del escudo en sus orígenes, pues cada convento tenía el 
suyo, en realidad un sello que servía para autentificar documentos o escritos. El más común tiene 
la forma del escudo español, un rectángulo cuya parte inferior se convierte en un semicírculo. En 
el caso del cartagenero es completamente circular.

El escudo dominico más antiguo que se conoce data de 1419-20 “y figura en la peana de 
una imagen de Santo Domingo, hermosa imagen de alabastro, que se encuentra en el museo del 
Monasterio de las MM. Dominicas de Caleruega”4.

En la mayor parte de los casos también incluye alrededor del referido escudo el lema de la 
Orden: “Laudare, Benedicere, Praedicare” (alabar, bendecir y predica), si bien esto no sucede así en 
el caso de la cruz cartagenera, en que tan solo aparece el escudo en disposición totalmente circular.

Hay un aspecto que pasa absolutamente inadvertido en el caso de la cruz marraja y que 
me lleva a ratificar la teoría de que ésta formaba parte del patrimonio conventual, y no cofrade: el 
reverso.

Éste, teñido igualmente de negro, presenta tan solo una sencilla cruz dominica que se ex-
tiende en sus dos brazos, sin ningún símbolo de la Pasión, ni otro escudo dominico. Y es esta 
peculiaridad la que me lleva a pensar que debía estar ligada al convento, pues tal y como afirma la 
Orden la cruz en el sello fue en origen un “privilegio exclusivo del Maestro General por disposición 

1SIERRA MÉNDEZ, Ana María. Informe de restauración de la Cruz Estandarte del siglo XVII, propiedad de la Cofradía “Marraja”, de Cartagena. 2009. 
Pág.3. Aunque no se especifica el tipo de madera, es probable que fuera de pino.

2 FERNÁNDEZ MERINO, Eduardo. La Virgen de luto. Madrid: Visión Libros, 2013.
3 https://www.dominicos.org/quienes-somos/historia-de-los-dominicos/escudos/ 
4 Historia de los dominicos. Web citada.
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del Capítulo de Bolonia de 1240”5. No parece lógica que la relevancia dada por éstos a la Cruz 
se tradujese en su presencia en una de las cofradías existentes en el convento, sino más bien a que 
esta Cruz presidiese las ceremonias y procesiones del mismo, también las que la Cofradía de Jesús 
Nazareno organizó cada Viernes Santo a partir de 1663, quedando como parte del patrimonio 
“marrajo” una vez que los dominicos debieron dejar Cartagena.

5 Historia de los dominicos. Web citada.

CR1. CR5 Reverso. CR6 Anverso.

CR2 en procesión. CR3 detalle Virgen. CR4 detalle Cristo.

Hermandad del Señor de la 
Caridad de Córdoba

José Emilio Rubio Román

La Real Hermandad del Señor de la Caridad de Córdoba, establecida en el templo 
parroquial de San Francisco y San Eulogio, frontera con la céntrica y popular calle de 
la Feria (hoy de San Fernando), cumple este año 87 desde su restauración en 1939, 

pero trae causa y se considera continuadora de la que existió desde el siglo XV en el Monasterio de 
San Pedro el Real para asistir a los desvalidos y atender a los moribundos, siendo su actividad tan 
relevante que recibió numerosos privilegios a fin de potenciarla. 

A finales de aquél siglo se construyó el Hospital de la Santa Caridad en la plaza del Potro, 
al que se trasladó. A lo largo del tiempo, fueron miembros de la aquella hermandad, vinculada a 
poner en práctica la tercera de las virtudes teologales, los Reyes Católicos, su hija, la reina Juana, 
Carlos I, Felipe II y destacados miembros de la nobleza, como Gonzalo Fernández de Córdoba, 
más conocido como el Gran Capitán. 

Hospital y Cofradía desaparecieron en 1843, con la desamortización de los bienes de la 
Iglesia decretada por Mendizábal. La sala principal del actual Museo de Bellas Artes de Córdoba 
era la capilla del añejo Hospital de la Caridad, donde era venerada la imagen del Titular, obra de 
un escultor perteneciente a la imaginería italiana del siglo XVII. 

 Dicha imagen pasó desde allí a la iglesia parroquial de San Francisco, el antiguo convento 
de San Pedro el Real, y en este lugar fue acompañada, como lo hace cada Jueves Santo en el paso 
procesional, por la talla de la Virgen Dolorosa, atribuida tradicionalmente a José de Mora, pero 
que las recientes investigaciones asignan a Diego de Mora, hermano menor del anterior, obra de la 
escuela granadina que recibía culto con anterioridad en el templo.

En el mismo año en que se puso término a la Guerra Civil, un grupo de cordobeses, cuya 
devoción se centraba en la devota imagen del Cristo de la Caridad existente en la citada iglesia de 
San Francisco y San Eulogio se sintieron movidos por un profundo sentimiento caritativo y apos-
tólico, en aquellos años difíciles, y dieron el paso al frente de restaurar la vieja cofradía, recibiendo 
enseguida la aprobación del obispo Pérez Muñoz en octubre del mismo año.

 En los inicios de la nueva etapa, la Hermandad se denominó del Cristo de la Caridad, pero 
gracias a los trabajos de investigación realizados por el antiguo director del Museo de Bellas Artes 
de la ciudad, Enrique Romero de Torres, se arrojó luz sobre la antigua denominación de Señor de 
la Caridad para aquella corporación radicada en el Hospital del mismo nombre, localizado en el 
actual Museo, dedicada al inmediato y directo servicio caritativo. 

Por eso, la naciente cofradía quiso enlazar con el espíritu y hasta el título con la secular her-
mandad, con el propósito decidido de remozarla, conservarla y legarla a las futuras generaciones. 
Su director espiritual, el párroco Carlos Romero, hizo suya aquella acción y prestó una valiosa 
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ayuda moral a los cofrades congregados en torno al proyecto, con el respaldo del entonces secre-
tario-canciller del Obispado, y posterior obispo de Jaén y arzobispo de Valladolid, Félix Romero 
Mengíbar. 

El ejercicio de la Caridad siempre ha sido un fundamento y razón de ser de la hermandad 
nazarena. Un reportaje publicado en 1965, coincidiendo con la celebración del 25 aniversario de la 
entidad, ponía el acento en esta faceta y destacaba que el 25 por ciento de las cuotas de los herma-
nos, así como el mismo porcentaje de las limosnas recibidas y de la recaudación anual en el acto del 
besapiés, se dedicaba a una labor asistencial, conectada con Cáritas, a cuyo organismo diocesano 
pertenecía. Y eran beneficiarias de esta acción caritativa, no sólo las personas más necesitadas de la 
feligresía de San Francisco, sino también las de otras demarcaciones parroquiales.

 La imagen del Señor de la Caridad es una talla anónima del siglo XVI, que llegó a la her-
mandad gracias a la donación de Juan Draper en 1614, quien la había recibido de la Cofradía de 
San Bernardino como pago de una deuda. 

Es un crucificado muerto en la cruz, sujeto a ella por tres clavos. Su torso, de amplias 
proporciones, se encuentra levemente girado a la derecha, a la vez que su cabeza cae desplomada 
también hacia el lado derecho. El sudario se anuda en el lado derecho. El rostro expresa serenidad 
tras la muerte y apenas deja huellas del dolor sufrido por el Señor. 

Ha sido sometida a varias restauraciones, la más reciente a cargo de Miguel Arjona, que 
evidenció que el sudario había sido retocado con anterioridad, y al observar que tras la capa polí-
croma del siglo XVII se hallaba la original del XVI, en buenas condiciones, por lo que se decidió 
recuperarla. La imponente talla se ha adjudicado en fechas recientes al escultor y arquitecto de la 
época Pedro Freila de Guevara, nacido en Guadix y afincado en Córdoba. 

 Cotitular de la cofradía, aunque no es mencionada en la denominación oficial de la entidad 
pasionaria, es la Virgen del Señor de la Caridad, una Dolorosa arrodillada al pie de la cruz de la 
que pende el Cristo, atribuida, con todos los pronunciamientos favorables, al taller granadino de 
los Mora, en el siglo XVIII. 

Es una imagen tallada y policromada por completo. Inclina levemente la cabeza a la dere-
cha, con las manos entrelazadas en actitud de rezo. Viste túnica blanca con el rostrillo de viuda, 
mientras un manto azul oscuro cubre su cuerpo. Su rostro muestra dolor contenido. Viéndola, no 
se puede sino evocar a Nuestra Señora del Rosario en sus Misterios Dolorosos, la imagen mariana 
de nuestra Cofradía de la Caridad que preside el cortejo penitencial el Sábado Santo.

La Caridad de Córdoba comenzó saliendo el Domingo de Ramos, y llegó a ser la primera 
procesión de la Semana Santa en pisar las calles en 1940, pero solo un año después pasó al Jueves 
Santo, día en el que ha permanecido desde entonces, siendo en la actualidad la primera que sale 
desde su sede, a las cinco de la tarde, y la segunda en acceder a la carrera oficial, tras el Nazareno.

Visten los nazarenos de la Caridad túnicas y capas negras, con capuz y cíngulo grana, a 
semejanza de nuestros murcianos cofrades de la Misericordia, y discurren en su caminar hacia la 
Mezquita-Catedral, acompañando a su único paso, por espacios tan emblemáticos como las plazas 
de la Corredera y del Potro, en la que se emplazaba el convento de San Pedro, lugar donde nación 
la hermandad en sus orígenes.

Desde el año 1952, salvo en contadas ocasiones, el acompañamiento de la cofradía en su 
salida del Jueves Santo y en el vía crucis matutino a la Catedral del Viernes Santo, ha sido el Tercio 
1º Gran Capitán de la Legión, de Melilla.  

 Entre las insignias más destacadas del cortejo se encuentran la Cruz de Guía, en plata, de 
Manuel Aumente (1941) con faroles de Díaz Roncero (1958); las   bocinas en alpaca plateada 
de Herrera (1956); el estandarte con el escudo bordado en seda y oro por las Madres Adoratrices 
(1944-45); o los pendones de Enrique IV, Juan II (1986) y Juana I (1987), de los talleres de Po-
zo-Aguayo.

Por su parte, el trono sobre el que desfilan los titulares es obra de 2002, de estilo renacentis-
ta, confeccionado en madera de pino de Flandes según diseño de Rafael Valverde Luján y realizado 

por Andrés Valverde Luján. Respeta el estilo y la estructura básica del paso antiguo, con cuatro 
hachones en las esquinas que iluminan la escena. 

Además, se le adaptaron del antiguo las tallas de cuatro cabezas de ángeles y los ocho me-
dallones con escenas de la Pasión realizados en plata cincelada por Fernando Aumente en 1941, 
inspirados en la sillería del coro de la Catedral.

Señor de la Caridad de Córdoba. Iglesia de San Francisco y San Eulogio. Señor de la Caridad (detalle).

Al pie de la cruz del Cristo de la Caridad, la Dolorosa de Mora, arrodillada. Nazarenos de la Caridad en las calles de Córdoba.
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La obra de José Planes en la 
villa de Abarán, una revisión 

histórico-artística
Antonio Zambudio Moreno
Doctor en Historia del Arte 

Universidad Nacional de Educación a Distancia y Museo Salzillo de Murcia

1.Forma y contenido en la estética de José Planes

En muchas localidades a lo largo de toda la geografía nacional, las expresiones es-
cultóricas relacionadas con la celebración de sus procesiones de Semana Santa quedan 
definidas por un artífice determinado. En el caso de Abarán, en pleno Valle de Ricote, 

la figura de José Planes Peñalver (1891-1974) es un claro referente en la plasmación de hasta cu-
atro iconos devocionales que recorren sus calles en los días de la Pasión, esos en los que nuestros 
sentimientos y nuestra memoria recorren las vivencias de una vida que fue y es parte intrínseca de 
cada ser. El escultor de Espinardo es uno de esos autores cuya vida se desarrolló en distintas etapas 
conflictivas, cambiantes en lo social y político y que, como no podía ser de otro modo, influyeron 
en las pautas estéticas aplicadas en cada momento. Y es que el siglo XX fue una de las centurias más 
conflictivas en la historia, lo que lógicamente influyó en la creación de los artistas como fue el caso 
de Planes que, aun siendo autóctono de un enclave geográfico apartado de los centros artísticos 
más importantes del país, siempre tuvo la inquietud de investigar, experimentar e indagar en la 
construcción de un lenguaje escultórico propio y personal.

Hijo de una familia humilde de la pedanía murciana de Espinardo, desde muy joven poseyó 
la vocación de escultor por el deseo irrefrenable de modelar figuras con el barro de las acequias 
circundantes, sistemas medievales de regadío que se resisten a desaparecer a pesar de las barbari-
dades de los políticos y la voracidad urbanística. Así, aprendió a modelar, a transformar el limo en 
imagen, a darle forma, sintiendo y experimentando todo lo que para él suponía la contemplación 
de los grandes belenistas de la Región y la magnificencia de la obra de Salzillo, que sin duda fue 
un acicate para él, aunque derivara hacia caminos distantes de la obra del genio dieciochesco. Y 
tras estos compases iniciales, su inquietud le llevó a formarse en los grandes centros culturales de 
Murcia, aprendiendo dibujo en el Círculo Católico de Obreros, modelado en la Sociedad Econó-
mica de Amigos del País y principios de talla en el taller del prestigioso artista Anastasio Martínez. 
De esta forma, conoció y labró gran amistad con otros artífices de gran prestigio como Clemente 
Cantos, Joaquín, Victorio Nicolás, Pedro Flores, Luis Garay, Antonio Garrigós y escritores como 
Dionisio Sierra y José Ballester, conformando un círculo artístico y literario que les alentó a la 
creación intelectual.

A partir de 1917 se instalará en Madrid pensionado por la Diputación Provincial de Mu-
rcia, recibiendo allí el consejo y la protección de un ilustre murciano, Juan de la Cierva Peñafiel. 
Y fue en la capital donde conoce a uno de los artistas que más le influirá en su quehacer, el gran 
escultor Julio Antonio, uno de los grandes exponentes del clasicismo mediterráneo. A partir de 
estos años se va labrando una fama que lo convierte en uno de los escultores más reconocidos 
por la historiografía del arte en España, transformándose en uno de los autores primordiales en 

la plástica escultórica del siglo XX en nuestro país, un aspecto importante a la hora de estudiar su 
vida y obra a fin de valorarla con el debido rigor. Planes fue hombre culto, versado y conocedor de 
los distintos lenguajes estilísticos más determinantes tanto en la escultura del pasado como en la 
contemporánea, siendo premiado y reconocido a nivel nacional e internacional. 

La carrera de Planes comienza a ser imparable, jalonada con logros como el Premio Nacio-
nal de Escultura en 1932 con la representación de su obra Desnudo, lo que supuso todo un hito 
en la historia de la Región, concediéndole el nombramiento de hijo predilecto de la ciudad de Mu-
rcia: Pero la Guerra Civil trastocó muchas de sus ilusiones y proyectos, con lo cual, a fin de poder 
continuar subsistiendo bajo el nuevo Régimen, centró en buena medida su atención en la escultura 
religiosa imperante en el Nacionalcatolicismo, tanto para reponer el patrimonio destrozado como 
para llevar a cabo nuevos iconos devocionales. Pero a pesar de que la estatuaria sacra se identifique 
con un patrón tradicionalista, inserto en las expresiones del Neobarroco, José Planes logra plasmar 
en sus imágenes un lenguaje moderno, contemporáneo, inclinándose por la simplificación de los 
medios expresivos, creando sus volúmenes escultóricos por medio de amplios planos modelados 
con una curvatura muy precisa.

	 La obra del escultor de Espinardo se encuadra en un sentido estético derivado de su 
primigenio academicismo y su deseo de introducir las novedades del ámbito vanguardista. De 
hecho, las líneas del clasicismo escultórico quedan fundidas con el lenguaje del modernismo y el 
novecentismo, procediendo a un estilo rigurosamente coetáneo que inunda toda su producción 
imaginera. Esta circunstancia, dado que la imaginería está dirigida fundamentalmente al campo 
de la emoción y el sentimiento más que a cualquier otro principio estético o intelectual, podía ser 
un hándicap para José Planes. Pero, a pesar de ello, supo adaptarse a la situación social y artística, 
aceptando que, aun introduciendo aspectos de su propio temperamento, debía cumplir con lo que 
el comitente demandaba, teniendo presente que, en el ámbito de la escultura sacra, menos abierto 
a priori a la innovación, también pudo dejar su huella personal y no dejar de ser él mismo, aun 
respetando los valores intrínsecos de este tipo de representaciones.

	 Por ello, José Planes busca en su escultura religiosa la concreción de lo místico, de lo 
plenamente espiritual, por medio de una reducción de la materia que queda circunscrita a una 
máxima depuración, a su plena esencia, en una búsqueda constante por hallar la forma simple, 
escondida en el propio material que desbasta, escudriñando con su gubia la conformación de una 
estatuaria cuyos modelos evoquen el clasicismo pero, además, dejando lugar para la introducción 
de signos vanguardistas por medio de un tratamiento muy personal de la superficie plástica. Y es 
que la superficie escultórica de sus imágenes era como una especie de elemento de experimenta-
ción, un campo de acción que daba pie a una expresión polícroma austera, de colores fríos, y al uso 
de drapeados en las vestiduras, a fin de conformar numerosos pliegues y amplios planos que dotan 
a la imagen de un gran despliegue volumétrico. A pesar de ello, nunca hizo uso de lo declamatorio 
en sus creaciones religiosas, sino que se guio por definir la talla de manera sumaria, transmitiendo 
el mensaje de forma coherente y directa.

2. Las obras para Abarán, demostración de un nuevo paradigma escultórico en el ámbito 
de la imaginería

A la hora de tratar las cuatro creaciones de José Planes para Abarán es importante resaltar en 
primera instancia la escultura del Cristo Yacente, dado que completa una serie dentro de una ico-
nografía que fue tratada por el escultor hasta en ocho ocasiones, cinco a nivel regional. De hecho, 
durante el mes de octubre de 2024, tuvo lugar una interesantísima exposición organizada por la 
Archicofradía del Santísimo Cristo Señor del Mundo y Santo Entierro de la ciudad de Alcantarilla, 
en la que se pudieron admirar estas últimas piezas en toda su plenitud en la iglesia de San Pedro 
de esta localidad. Y si nos referimos a la imagen presente en la villa de Abarán, es preciso señalar la 
trascendencia que a nivel histórico tuvo la figura del Doctor Constantino Molina Moreno, presti-
gioso médico que, en el año 1963, ante el grave estado de salud de su hija, hizo la promesa de co-
stear de su propio pecunio una imagen de Cristo Yacente que sería encargada a José Planes, lo que 
da lugar a la fundación de la Hermandad del Santo Sepulcro en la localidad del Valle de Ricote.
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Es importante reseñar en lo que concierne a la valoración artística de la pieza, que el escultor 
de Espinardo conforma, en su tipología de este tipo iconográfico, una serie de variantes del todo 
novedosas en lo concerniente a su alejamiento del estereotipo clásico instaurado siglos atrás por el 
escultor Gregorio Fernández en Castilla durante el siglo XVII, que si bien no fue el introductor 
de esta tipología cristífera, si fue el que la difunde desde su taller de Valladolid, creando un tipo 
escultórico muy reiterado. Para ello, José Planes, al igual que hizo José Capuz para su imagen de 
Cristo Yacente destinada a la Cofradía Marraja de Cartagena en el año 1927, tiende a alterar la 
horizontalidad del cuerpo del Redentor, utilizando la curvatura como recurso expresivo, lo que 
genera un efecto ondulante dado que presenta la cabeza hacia atrás, el tórax levantado, el diafra-
gma hundido y las rodillas arqueadas. Por consiguiente, es apreciable la impresión de laxitud y 
desfallecimiento gracias sobre todo al posicionamiento de la propia cabeza. Y al mismo tiempo, 
Planes sabe trasladar a la imagen una gran mesura y equilibrio en la composición, como elementos 
primordiales para conformar un ideal de belleza clasicista. Es decir, se resalta la belleza y la armonía 
en la efigie Cristo en una conformación que muestra el mediterraneísmo contemporáneo y la tra-
dición hispana de raigambre clásica.

Y en la carrera de José Planes Peñalver como escultor de obra religiosa, tiene gran trascen-
dencia la representación iconográfica más importante dentro de esta tipología escultórica de la 
imaginería sacra como es la del Crucificado, teniendo presente el interés que poseía este artista por 
la representación del desnudo y la plástica del cuerpo humano en toda su obra. Así, podemos refe-
rir que la contraposición entre belleza y sufrimiento que se plantea en la representación de Cristo 
en la Cruz era una cuestión muy apreciada por Planes, pues le ofrecía grandes medios expresivos. Y 
el escultor murciano, desde su visión y entendimiento de este cruento modelo escultórico y siendo 
consciente de las grandes expresiones artísticas del pasado en el ámbito religioso, deseaba, al me-
nos, estar a la altura de ese legado y dignificar el tiempo presente. Todo ello motivó que el artífice 
de Espinardo no se sustrajera a su realización, repitiendo el modelo iconográfico para su propia 
localidad natal, Valdepeñas, Jumilla en dos ocasiones, Cartagena, Abarán y Madrid. 

De esta manera, en la efigie del Cristo de la Agonía de la villa de Abarán y conforme a 
los postulados seguidos por Planes en las otras imágenes de esta iconografía, encontramos que 
continúa un modelo de parámetros clasicistas de ajustadas proporciones, a pesar de mostrar los 
últimos estertores de vida. No hay grandes aspavientos ni demasiado efectismo dramático, de ma-
nera que conjuga perfectamente la síntesis plástica clasicidad-modernidad. Y es que la expresión 
melodramática no tiene cabida en la forma de entender el arte que posee José Planes, basando el 
carácter más trágico de esta imagen en la aplicación de una policromía olivácea, especialmente en 
la tez, donde se plasma más amarillenta, dando así pleno sentido a ese último hálito de vida de 
Jesús en la cruz. La imagen fue restaurada en profundidad en el año 2008 por Mariano Spiteri 
Sánchez, recuperando su policromía original y estabilizando sus puntos de unión, recobrando así 
su entidad primigenia, muy deteriorada por el paso del tiempo. Es tal vez una obra cumbre dentro 
de toda la escultura sacra del Valle de Ricote, presidiendo el cortejo del Silencio.

Y en el mismo desfile procesional le acompaña otra obra de José Planes que dista bastante 
de lo que son la mayoría de sus esculturas religiosas, pues se trata de una efigie de vestir, algo en lo 
que se prodigó menos que en la talla completa. Es la venerada imagen de Jesús de Medinaceli, en la 
que los medios expresivos de los que dispuso el escultor no eran muy amplios, pues la superficie a 
tallar se ciñe a la cabeza y las manos, si bien, supo plantear un modelo acorde con los parámetros de 
esta antigua devoción. Destaca su rostro, de facciones casi rudas en base a unos perfiles angulosos 
y más esquemáticos que plantean una expresión melancólica y dolorida, es decir, la apropiada para 
este tipo de representación de Jesús maniatado y ya condenado a una muerte irremisible.

Pero sin ánimo de querer establecer ningún tipo de comparación que pueda sugerir injusti-
cias, una de las grandes imágenes de José Planes dentro de toda su producción imaginera es la de 
San Pedro Apóstol, esculpida también para la propia villa de Abarán en el año 1950. Estamos ya 
ante un artista plenamente maduro que va a perseverar a partir de estos años en lo que podemos 
denominar una abstracción figurativa, que es el modelo o precepto empleado en la talla de esta 

escultura. Una imagen que fue expuesta en Madrid junto al grupo del Descendimiento para la 
localidad de Ayamonte (Huelva) y el Ángel del paso del Resucitado de Murcia, recibiendo grandes 
elogios por parte de toda la crítica. Y es que se trata de una escultura plena, de extraordinaria expre-
sividad que queda patente en su cabeza y sus contundentes manos en actitud orante, tendiendo a 
conformar una composición vanguardista y clásica a la vez, bajo una policromía de tonos terrosos 
y rojizos, plasmando un carácter sumamente austero con un tenue dorado esgrafiado, planteando 
un despliegue de masas y volúmenes que recuerdan a la plástica en piedra en base, además, a una 
conformación de las vestiduras basada en una geométrica disposición de planos inserta en unos 
perfiles plenamente vanguardistas.

	 Con todo ello, podemos afirmar sin ningún género de dudas que la villa de Abarán es, jun-
to a Jumilla, una de las localidades emblemáticas de la producción religiosa de uno de los grandes 
artífices de la renovación de la imaginería sacra en todo el sureste peninsular, nexo de unión entre 
la tradición de los escultores del pasado y la vanguardia, algo que trasladó incluso a un campo tan 
tradicionalista como el de la estatuaria religiosa en madera policromada. De esta forma, incide en 
los aspectos fundamentales de la escultura, dejando de lado lo superfluo y anecdótico, generando 
una plástica total, simbólica y sin aditamentos que distraigan el verdadero mensaje, encontrando 
la esencia de la materia utilizada y la transmisión de un sentimiento trascendental. 

	 Sirva esta pequeña aportación para continuar en la senda de la puesta en valor de un artis-
ta injustamente no reconocido en su tierra natal y que, sin embargó, gozó de un enorme prestigio 
allende nuestras fronteras regionales, caso de la misma ciudad de Madrid, lugar en el que se han 
llegado a organizar varias muestras de su obra.

Cristo Yacente, José Planes, año 1963.

Cristo de la Agonía, José Planes, año 1949. Cristo de Medinaceli, José Planes, año 1951.  San Pedro, José Planes, año 1950.
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La Semana Santa
 de Orihuela

Francisco Zaragoza Braem
 Divulgador de temas cofrades

La Semana Santa de Orihuela es una de las manifestaciones religioso-culturales más 
relevantes de España. Sus raíces se remontan al siglo XVI y está declarada Fiesta de 
Interés Turístico Internacional desde 2010. Es famosa por sus procesiones únicas, sus 

tradiciones antiguas y sus valiosas obras de arte religioso, destacando imagineros como Nicolás de 
Bussy, Francisco Salzillo o Federico Coullaut Valera. Con procesiones todos los días de la semana, 
llenas de nazarenos, vestas coloridas, música, caramelos y el marco monumental de su casco histó-
rico que atrae a miles de visitantes.

	 Orihuela está situada en la comarca de la Vega Baja y sede del Obispado de Orihuela desde 
1564 hasta 1959 en que se traslada a Alicante tomando el nombre de Obispado de Orihuela-Ali-
cante. 

La pequeña Capilla del Loreto es el lugar donde tienen su sede, en el siglo XVI, las cofradías 
del Santísimo Sacramento, Purísima Sangre de Cristo, Nuestra Señora de Loreto y Ntra. Sra. de 
los Desamparados que organizaban la procesión de Viernes Santo por la tarde. A mediados del 
siglo XVII la Venerable Orden Tercera. Con sede en el convento de los Padres Franciscanos, orga-
niza una nueva procesión el Viernes Santo por la mañana, tomando como titular a Nuestro Padre 
Jesús Nazareno obra del escultor Nicolás de Bussy. Y es en esta época cuando se van incorporando 
nuevas imágenes, y pasos, entre ellas la original y única “Diablesa” del escultor Nicolás de Bussy en 
1694. A mediados del siglo XVIII nacen dos nuevas cofradías, la de Nuestra Señora de los Dolores 
y la Real Congregación de Nuestra Señora del Pilar que organiza una nueva procesión el Jueves 
Santo por la tarde con el nombre de “Los pasos de Nuestro Señor Jesucristo” que constaba de siete 
insignias, algunas de ellas del gran escultor Francisco Salzillo Alcaraz, como son el Lavatorio en 
1758, San Pedro Arrepentido en 1759 y El Pretorio o Casa de Pilatos en 1777 y que todavía se 
conservan. 	

En el siglo XIX, y tras la Guerra de la Independencia, el fraile franciscano Mariano de la 
Concepción Luzón aporta un nuevo concepto de Semana Santa, siendo el precursor de la Semana 
Santa que conocemos hoy en Orihuela con numerosos grupos escultóricos o pasos.

En 1935 se edita la primera revista y el primer cartel anunciador de su Semana Santa. En el 
inicio de la guerra civil de 1936 fueron quemados muchos de los pasos existentes, reanudándose 
las procesiones en julio de 1939. Se repone el patrimonio perdido y resurgen las antiguas cofradías 
y se fundan otras nuevas. En 1940 se crea la Junta Mayor de Cofradías, Hermandades y Mayordo-
mías por la labor de los sacerdotes D. Luís Almarcha Hernández, vicario general del Obispado y 
D. Antonio Roda, director del colegio Oratorio Festivo de Orihuela, con el fin de restaurar la vida 
espiritual en Orihuela. Se retoma la edición de la revista y cartel y en 1947 se organiza el primer 

pregón. 
En la actualidad está formada por 14 asociaciones religiosas, que conforman unas grandes 

celebraciones, que trascienden la semana pasional para completar una intensa cuaresma de actos 
y cultos: presentación del  cartel y guía, proclamación de la Glosa del Pregón en un solemne acto 
con presencia del obispo de la diócesis y autoridades civiles y religiosas; ensayos de las numerosas 
bandas y especialmente de sus bocinas gemelas que abren todas las procesiones con la Cofradía de 
la Convocatoria y sus característicos toques de tambor y clarín, actos de culto, triduos y novena al 
Patrón de la ciudad Nuestro Padre Jesús Nazareno, conciertos, conferencias, etc.

La semana de pasión dos grupos: los Cantores de la Pasión y el Coro Cantores de la Primitiva 
Pasión” Federico Rogel”; interpretan unas características piezas polifónicas que son seña del canto 
pasional oriolano. La Hermandad de la Centuria Romana de Nuestro Padre Jesús, popularmente 
conocida como “Los Armaos” realiza su ensayo general poniendo la nota colorista y alegre en estos 
preámbulos en los que la música pasional en todas sus formas llena los anocheceres oriolanos.

En los últimos años, el Viernes de Dolores por la mañana es la cita para que los alumnos 
de los diferentes colegios católicos realicen sus procesiones, y por la tarde la joven Hermandad de 
la Virgen de las Angustias y el Cristo de los Agobiados (no adscrita a la Junta Mayor) realiza su 
procesión entre toques de clarines, timbales y marchas procesionales, buscando, poco a poco, su 
lugar en una apretadísima agenda cofrade.

Domingo de Ramos la procesión litúrgica de Las Palmas cuenta con la presencia de todos 
los seminaristas, clero regular y el Sr. Obispo de la Diócesis. Por la tarde el pasacalle de los Armaos 
anuncia la procesión de “Las Mantillas” organizada por la Mayordomía de Nuestra Señora de 
los Dolores y que parte de la Iglesia de Santiago (Monumento Nacional) a las 18,30 h. La mujer 
oriolana, con una participación numerosa, vestida de mantilla acompaña al Cristo de las Santas 
Mujeres y a Nuestra Sra. de los Dolores (Piedad) obra del escultor Federico Coullaut Valera del año 
1943.  A las 21 h sale una segunda procesión protagonizada por la Cofradía del Stmo. Cristo de la 
Flagelación “Los Azotes” con dos pasos, Flagelación y Coronación de Espinas; y la Hermandad del 
Santísimo Cristo de Zalamea con sus dos pasos: La Virgen del Consuelo y el Cristo titular. Ambos 
visten coloridas vestas de raso. En el recorrido oficial las varias filas de sillas permiten acomodar a 
oriolanos y visitantes que quieren presenciar estos suntuosos desfiles y esperar el generoso regalo 
de un dulce caramelo. Los pasos salen de sus lugares de veneración hasta la Iglesia de Ntra. Sra. de 
Monserrate, patrona de la ciudad, en peregrinar de pasos que durará hasta el Miércoles Santo, para 
configurar un museo etéreo que durará hasta Viernes Santo. 

Lunes Santo el ambiente vuelve a crearse al caer la tarde que se llena de pasacalles de las 
cofradías del día que recogen sus cargos de honor. A las 20 h sale la procesión de la Hermandad 
del Prendimiento quien se pone en marcha desde el Museo de Semana Santa con sus tres pasos: 
Oración en el Huerto, Prendimiento y Negación de San Pedro, grandes obras de Federico Coullaut 
Valera, dos de ellos sobre espectaculares tronos dorados de los Hermanos Gimeno de 1981 y 2011. 
Como curiosidad destacar que “la Negación” estuvo en el Vía Crucis de la Jornada Mundial de la 
Juventud celebrada en Madrid en el año 2011. Tiene grandes vínculos con la Academia de la Guar-
dia Civil de Baeza que acompaña a la hermandad con un numeroso grupo de miembros. Llegada 
la noche (a las 22 h), la segunda procesión inicia su recorrido en la que participa la Cofradía de la 
Samaritana con sus pasos Mujer Samaritana y Jesús en Casa de Lázaro. En este caso también tienen 
grandes vínculos con el Regimiento de Infantería “Zaragoza” nº 5 de Paracaidistas que participa 
con escuadrón y piquete. Realizando el mismo recorrido oficial que finaliza en el santuario de la 
patrona a altas horas de la madrugada.

Martes Santo tras los pasacalles vespertinos dos procesiones salen a la calle desde el Museo 
de Semana Santa. La primera a las 19,15 h es de la Cofradía del Perdón con sus 4 pasos: Santa 
Mujer Verónica obra de José Díez López de 1942, Nuestro Padre Jesús de la Caída de Francisco 
Salzillo 1754, ambos sobre trono de Orfebrería Orrico, Cristo del Calvario de Enrique Galarza 
1941 portado a hombros sobre trono de Orfebrería Moreno y María Santísima del Perdón bajo 
palio, obra de Quintín de Torre de 1952. Tras el paso de la Caída acompañan “los Armaos” en un 
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grupo muy numeroso. A las 21.15 h parte la Procesión de la Cofradía del Ecce-Homo con sus 4 
pasos: la Sentencia de Víctor de los Rios 1965, Cruz Penitencial de Orrico 1053, el Ecce-Homo 
de Francisco Salzillo 1777 sobre trono de Orrico y el Cristo de la Victoria de Ricardo Rico 2020 
portado y escoltado por la impresionante Guardia Pretoriana con sus armaduras negras. Numero-
sas bandas de tambores, cornetas y música acompañan ambas procesiones.

Miércoles Santo también es un día muy completo, anunciado por el sonido de las boci-
nas-gemelas que desde temprana hora recorren la ciudad. Al atardecer la Centuria Romana con su 
pasacalle llama a los nazarenos comenzando a las 18,30 la Procesión de la Mayordomía de Ntro. P. 
Jesús Nazareno, desde su sede en la Iglesia de Santa Ana de los PP Franciscanos, hasta el Santuario 
de Ntra. Sra. de Monserrate. Tres son los pasos: La Dolorosa y San Juan de José Sánchez Lozano 
1942, Nuestro Padre Jesús Nazareno de 1941 y El Cristo de la Agonía de Francisco Salzillo 1774. 
La tarde se viste de color morado. Escolta al Nazareno la Centuria Romana. A las 20 h parte la 
segunda procesión-traslado de las imágenes que participarán el Sábado Santo. Desde la Iglesia del 
Monasterio de San Juan de la Penitencia sale el Cristo Yacente y San Juan, mientras de la S.I. Ca-
tedral lo hace La Soledad. La tercera de las procesiones es la de las cofradías de la Santa Cena y El 
Lavatorio que parten del museo de SS hacia el Santuario de Ntra. Sra. de Monserrate. La primera 
cofradía tiene dos pasos: La Santa Cena de Enrique Galarza 1944 y Ntra. Sra. de los Ángeles de 
Valentín García Quinto 1993 sobre tronos de los hermanos Valentín y Domingo García Quinto 
de 1993. La segunda cofradía procesiona tres pasos: El Lavatorio, San Pedro Arrepentido ambos 
de Francisco Salzillo (1558 y 1759) y Ntra. Sr. De la Esperanza de José A. Navarro Arteaga 1995 
sobre palio de Orfebrería Santos portada a hombros. Cerrando la Centuria Romana o Armaos que 
tras finalizar la procesión a altas horas de la madrugada regresa en pasacalles a su cuartel general 
al ritmo de conocidas marchas que tararean y cantan los numerosos nazarenos que vuelven a sus 
casas.

Jueves Santo el sol reluce en Orihuela especialmente. Los templos se preparan para el gran 
día de adoración eucarística y desde primeras horas el abarrotado Santuario de Ntra. Sra. de Mon-
serrate abre sus puertas para mostrar el patrimonio cofrade que atesora la ciudad. Un museo etéreo 
que durará unas pocas horas montado hasta el regreso de las imágenes a sus lugares de culto el Vier-
nes Santo. Tras las celebraciones litúrgicas los monumentos instalados en los templos, muchos de 
ellos con la categoría de Histórico y Artístico de carácter nacional, encienden sus luces. A las 20,30 
h. Vía Crucis hasta el Seminario y a las 23 h se apaga la ciudad por donde camina la Hermandad 
del Silencio. Muchos nazarenos que visten su hábito de fraile capuchino ocultan su cara y portan 
su farol acompañando al Cristo del Consuelo obra de José Puchol Rubio de 1975. El Silencio solo 
roto por el sonido de una bocina, el toque destemplado del tambor y las voces de los cantores y 
corales interpretando sus cantos y polifonías.

Viernes Santo desde el claustro de la antigua universidad de Santo Domingo, al otro lado 
de la ciudad, a la 1 h comienza la Procesión de la Hermandad Penitencial del Santísimo Cristo de 
la Buena Muerte. Hábito cisterciense y verduguillo, sus nazarenos acompañan a María Stma. de la 
Amargura de Víctor García Villalgordo 2020 y al Cristo de la Buena Muerte de Talleres Granda- 
Capuz 1946, ambos portados en sencillas andas con acompañamiento musical del sonar de una 
campana, voces que entonan cantos gregorianos y un quinteto de metales. A mitad de su recorrido, 
en la plaza del Marqués de Rafal se realiza la proclamación de las Siete Palabras. Recogiéndose en 
su sede del Santuario de Ntra. Sra. de Monserrate.

La mañana sigue con un gran ambiente por el trasiego de visitas a templos, recogida de 
caramelos y preparación para la Procesión General, una de las más grandes de España en la que 
participan por orden pasional 27 pasos y más de 8000 nazarenos. Casi todos los que han salido 
anteriormente y que al finalizar el recorrido oficial regresan a su lugar de culto, la mayoría en el 
Museo de Semana Santa Iglesia de Ntra. Sra. de la Merced.

El Sábado Santo es día de protocolo, el ayuntamiento organiza esta procesión desde tiempo 
inmemorial. A primeras horas de la tarde el pasacalle de las bandas participantes en el día, anuncian 
la Recepción del Caballero Cubierto, un cargo elegido por el Pleno Municipal. A las 17 h. se abren 

las puertas del Claustro de la Universidad Histórica de Santo Domingo para recibir a autoridades 
civiles, militares, religiosas y público general de Orihuela y comarca. Anfitriones son el Sr. Obispo, 
el Sr. Alcalde y el Caballero Cubierto electo. Tras los discursos, la invitación a un refrigerio y la 
recepción oficial en el Ayuntamiento donde se espera el inicio de la Procesión del Santo Entierro, 
a las 20 h y que parte de la Iglesia de Santa Justa y Rufina. Encabezado por el Caballero Cubierto, 
que viste de frac o uniforme de gala y tiene el privilegio de no descubrir su cabeza al paso por el 
interior de la Catedral. Participan los 4 pasos: San Juan, portado por miembros de la Cofradía del 
Ecce-Homo, El Triunfo de la Cruz o “La Diablesa” de Nicolás de Bussy 1695 y que tiene la curiosi-
dad de que, por llevar una figura de diabla, no entra en ningún recinto religioso; el Santo Sepulcro 
obra de José Seiquer Zanón 1943 portado, como el anterior por Costaleros del Santo Entierro del 
Raiguero de Bonanza, La Sociedad Compañía de Armados. Hermandad de la Centuria Romana 
de N.P. Jesús y La Soledad de José Sánchez Lozano 1952 portado a hombros de componentes de la 
Hermandad de los Pilares de Ntra. Sra. de la Soledad que visten chaqué con chaleco o uniforme. 
Cerrando el ayuntamiento en pleno bajo mazas y un amplio protocolo de autoridades.

Domingo de Resurrección. Finalizada la Vigilia Pascual celebrada en la Iglesia de las Santas 
Justa y Rufina, sobre las 0,30 h comienza la última procesión que protagoniza la Hermandad de la 
Resurrección con sus tres pasos: Sepulcro vacío, Stma.Virgen Dolorosa de Francisco Salzillo 1777 
y Stmo. Cristo Salvador Resucitado anónimo del siglo XVIII. Es una procesión de carácter alegre 
donde se bailan los pasos a hombros y se realiza el encuentro de Jesús Resucitado con su Madre, a 
la que se la despoja del puñal en el pecho. Ya a las 12 del mediodía, esta Hermandad hará sonar sus 
tambores en una jubilosa tamborrada desde la Iglesia de Santas Justa y Rufina hasta el Monasterio 
de San Juan de la Penitencia en la que acompañarán a sus pasos para dejarlos en su lugar de culto.

Pero la Semana Santa no termina aquí sino que sigue viva en sus calles durante todo el año 
recordada por el monumento al  Caballero Cubierto, localizada junto a la S.I. Catedral y el Museo 
Diocesano de Arte Sacro o el monumento al Nazareno ofreciendo su preciado caramelo situado en 
la plaza de la Iglesia de la Merced, la misma donde encontramos el magnífico Museo de Semana 
Santa que abre sus puertas durante todo el año desde el año 1985 con sus 4.300 m2, 25 pasos, y 
que es sede de sus 14 cofradías y centro de múltiples actividades cofrades. Sin olvidar que esta cele-
bración sigue muy viva, aumentando su patrimonio y cambiando horarios e itinerarios en función 
de cada momento histórico. Una gran Semana Santa que ostenta con orgullo su Declaración de 
Interés Turístico Internacional y que es necesario conocer en profundidad.

Bibliografía:
CECILIA ESPINOSA, Mariano. Historia de la Semana Santa de Orihuela Vol I, II y III Hdad de los Pilares de Ntra. Sr. De la Soledad. Orihuela 2009-
2011.
SÁEZ SÁNCHEZ, Tomás y RODES BERNABÉ, Inmaculada, El Caballero Cubierto en la Procesión del Santo Entierro. Orihuela 2016.
ZARAGOZA BRAEM, Francisco. Los Museos de Semana Santa de la provincia de Alicante. Comunicación al I Congreso Virtual de la Red Europea de 
Celebraciones de Semana Santa y Pascua. 2021.
GUIA DE LA SEMANA SANTA DEL AÑO 2025.
Páginas web de diversas cofradías. 
Revistas anuales editadas por la Junta Mayor.
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Cristo de la Agonía Fotografía de Al-
fonso Bernad 1927 aprox Archivo Javier 

Sánchez Portas.

Capilla del Loreto junto al Palacio 
Episcopal foto F Zaragoza.

NPJ. Nazareno obra de Nicolás de 
Bussy Foto de Alfonso Bernad 1927 
aprox Archivo Javier Sánchez Portas.

La Diablesa foto Alfonso Bernad 1930 
aprox Archivo Javier Sánchez Portas.

Virgen de los Dolores (destruida) 
Fotografía de Alfonso Bernad Archivo 

Javier Sánchez Portas.

Paso de la Samaritana Mayordomía de N.P.J. Nazareno 
(Patrón de la ciudad) foto de J.A. Ruiz 

Peñalver.

Paso del Triunfo de la Cruz o Diablesa 
foto de Jaime Peral.

Cristo Resucitado saliendo de la Iglesia 
de Santa Justa y Rufina.

Monumento al Caballero Cubierto del 
escultor Pedro Jordán Almarza en 2011.

Monumento al Nazareno de Orihuela 
de José Manuel Zambrana 2019.

Museo de Semana Santa foto F 
Zaragoza.

Glosa del Pregón de SS foto Archivo FZB. Todas las procesiones van encabezadas por La Con-
vocatoria que pertenece a la Junta Mayor Foto J. Mª 

Pérez Basanta.

Cantores de la Pasión foto J.Mª Perez Basanta.

Procesión de las Palas presidida por el Sr. Obispo. Procesión de las Mantillas Mayordomía de Ntra. Sra. 
de los Dolores.

La Flagelación foto J. Mª Pérez Basanta.

Cristo de Zalamea 2 2014. Hermandad del Prendimiento foto J.Mª Pérez Basanta. Negación de San Pedro foto J.A. Ruiz Peñalver.

Numeroso grupos de niños Cofradía de la Samaritana 
foto J.MªPérez Basanta.

María Santísima del Perdón foto J.Mª Pérez Basanta. Ecce-Homo de Francisco Salzillo 1777.
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Paso de San Juan antes de entrar en la Catedral. Paso del Santo Sepuclro portado por Costaleros de la 
pedanía del Raiguero de Bonanza.

Encuentro de la Virgen Dolorosa con Jesús Resucitado.Guardia Pretoriana Cofradía del Ecce-Homo foto J.Mª 
Pérez Basanta.

Grupo de la Santa Cena del escultor Enrique Galarza. Virgen de los Ángeles Cofradía de la Santa Cena foto 
J.Mª Pérez Basanta.

Paso del Lavatorio de Francisco Salzillo 1758. Ntra. Sra. Esperanza Cofradía del Lavatorio foto J.A. 
Ruiz Peñalver.

Santuario de Ntra. Sra de Monserrate. Museo etéreo 
foto J.Mª Pérez Basanta.

Monumento de Jueves Santo. Cristo del Consuelo Procesión del Silenco foto Victor 
Arenas.

Procesión del Cristo de la Buena Muerte.

Procesión General pasos de Ntra. Sra. del Consuelo y 
Ntra. Sra. de los Dolores foto J.A. Ruiz Peñalver.

Recepcion-Caballero-Cubierto en la Universidad 
Histórica de Santo  Domingo.

El Caballero Cubierto a su paso por el interior de la 
Catedral.

Interior Museo Semana Santa. Cristo de la Buena Muerte. Cristo del Calvario.

Triunfo de la Cruz. Virgen del Perdón.
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Evangelio
y Gubia
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Desde que el pasado año 2022, nuestra Cofradía de la Caridad, en su magno desfile 
del Sábado de Pasión, incorporara a su cortejo, sobre el portentoso trono de Ma-
nuel Ángel Lorente, el paso del Expolio de Cristo, obra del insigne y joven ima-

ginero Ramón Cuenca Santo, la Semana Santa murciana se ha visto incrementada con un nuevo 
pasaje evangélico en sus desfiles, en concreto recogido en la Pasión de San Juan, momento que se 
contempla también establecido en el rezo tradicional del Santo Vía Crucis en su décima estación, 
previo a la crucifixión y tras el ascenso al Calvario de las primeras nueve estaciones.

Esta iconografía, aunque novedosa en la Semana Santa de nuestra ciudad de Murcia, ha 
sido, durante toda la Historia del Arte, muy recurrente a la hora de representar los diferentes pasa-
jes de la Pasión del Señor. De este momento evangélico, tan significativo y que incluso tiene pre-
figuraciones en el Antiguo Testamento, como es el caso de la túnica de José (que podemos leer en 
el capítulo 37 del libro del Génesis), encontraremos multitud de ejemplos, muchos de ellos serán 
pasos procesionales que recorrerán las calles en la Semana de Pasión. Otros, en cambio, como serán 
los casos que analizaremos, serán ejemplos de grandes maestros que han tratado esta iconografía 
en la pintura realizada en España desde los siglos XVI hasta el XVIII, con tres obras realizadas por 
artistas de primer nivel que encontraron también en el tema del Expolio del Señor, una fuente de 
inspiración para desarrollar su producción artística. 

Dentro de la iconografía del Expolio del Señor, encontramos uno de los ejemplos más im-
portantes de este momento pasionista en la representación que Doménikos Theotokópoulos “El 
Greco”, realizó para la sacristía de la Catedral de Toledo, realizado por el artista cerca de los años 
de 1570 según el calendario juliano que regía entonces. En el centro de la obra podemos ver al 
Santísimo Cristo, en actitud paciente, mirando hacia el padre mientras aún los soldados y sayones 
no le han despojado de su túnica. Túnica que es el eje central de la composición, y que destaca por 
su vivo color carmesí que nos hace centrar nuestra atención en la misma, como verdadera prota-
gonista de la pintura. Alrededor de la figura del Señor, encontramos a la turba que se encuentra 
dispuesta a quitarle la túnica para colgarlo en el madero, madero, que vemos en la parte inferior 
de la composición, y que está siendo preparada por otro personaje que también viste una colorida 
túnica amarilla. Pero Cristo no está sólo en este tormento, en la parte inferior izquierda de la com-
posición, aparece la figura de la Santísima Virgen María que, junto con las santas mujeres, asisten 
atónitas a la Pasión del Señor Jesucristo mientras contemplan cómo un hombre prepara la Cruz 
para clavar al Señor. También encontramos, y será muy recurrente, ya no sólo en las pinturas del 
Greco, sino también en toda la historia del arte y las obras derivadas de la iconografía pasionista, 
el anacronismo de la coraza del soldado que acompaña en primer término al Señor, más propia del 
siglo XVI que de los primeros siglos. 

Echaron a suerte mi túnica:
Aproximación a la iconografía

pictórica del Expolio de Cristo en España
Borja Atencia Flores
 Historiador del Arte

En cuanto al resto de la composición, es admirable cómo el pintor griego destaca la figura 
de Cristo, mientras que el resto de la turba que va a desnudarlo, se haya en un cromatismo mucho 
más oscuro, y que es heredado de la etapa veneciana del artista. Esta interpretación que El Greco 
hace de la iconografía del Expolio de Cristo para la Catedral de Toledo, es una de las piezas clave de 
la pintura española, y una de las obras más reconocidas del artista, y será también una de las fuen-
tes de inspiración claras que encontraremos en el magnífico paso del Expolio que Ramón Cuenca 
realizó para nuestra corporación. Ha sido también una de las pinturas más replicadas dentro de la 
producción artística de El Greco, dada su repercusión, aunque en menor calidad que la pintura 
original de la Sacristía de la Catedral toledana. Esta obra, nos servirá también de puente para ver 
la evolución de la iconografía de los despojos del Señor, a la hora de analizar la siguiente obra que 
veremos que será la que realizará Francisco Rizzi casi un siglo después. 

 Casi un siglo después del cuadro que se haya en la Seo toledana, encontramos la magistral 
obra de Francisco Rizzi, denominada como “El Expolio de Cristo (Cristo de la Paciencia). Fechada 
en 1651 y que responde perfectamente a la iconografía de los despojos de Nuestro Señor Jesucris-
to. En primer plano y como eje y escena central de la obra, encontramos la escena del expolio del 
Señor. Aquí contemplamos a un Jesús sereno que afronta su muerte redentora mientras establece 
un diálogo visual con su madre, la Santísima Virgen, que es acompañada por San Juan y María 
Magdalena. Los sayones, que al igual que en la obra del Greco, están también en un segundo 
plano, quitan los ropajes al Señor, mientras que, en la parte posterior de la escena, se encuentran 
exaltando la Cruz en la que será clavada posteriormente Cristo, como premonición al castigo en 
el madero que había de sufrir el Mesías. Culminando la escena, un rompimiento de gloria en el 
que se abren los cielos para contemplar la figura mayestática de Dios Padre, rodeado de ángeles, 
que con gran dramatismo, abre sus brazos ante los suplicios que ha de padecer su hijo amado. 
Esta magistral obra, se realizó para el retablo mayor de la Iglesia de los Capuchinos, bebiendo de 
las fuentes claras de aquella obra que realizó en el siglo XVI El Greco y que ya hemos comentado 
anteriormente, en la que también aparecerá la presencia de la Virgen y las Marías, es, sin duda, uno 
de los ejemplos más importantes de la iconografía del Expolio en el siglo XVII.

 De Giandomenico Tiepolo veremos otra magnífica pintura del Expolio de Cristo. Fechada 
en 1772 y realizada en Venecia, responde magníficamente a los cánones imperantes en la pin-
tura de la segunda mitad del siglo XVIII y que forma parte de la colección del Museo Nacional 
del Prado de Madrid. Este cuadro forma parte de la serie de ocho escenas de la Pasión de Cristo 
provenientes del Convento de San Felipe Neri de la Capital española. En esta pintura ya cambia, 
casi por completo, la forma de representar los despojos del Señor, también porque las tendencias 
artísticas evolucionan. 

Volveremos a encontrar a Jesús sereno y compasivo, mayestático, en el centro de la compo-
sición. Pálido, casi imberbe y cubierto de sangre, sobre todo en su cabello, en sus hombros y en su 
túnica blanca. Serán tres los sayones que desnudarán al Señor, en uno de ellos volvemos a encon-
trar ese anacronismo en su coraza, que ya vimos en la obra del Greco, mientras los otros dos, en 
gran escorzo, retiran la túnica que había portado el Señor camino del Gólgota, en una escena casi 
teatral encontrada en primer plano. En la esquina inferior derecha encontraremos el leño salvífico, 
la cruz, acompañada por más armas de la pasión como el martillo, los clavos y los dados con los 
que echaron a suertes la túnica del Señor, imprescindibles en esta iconografía. También aparecerá 
un tambor, propio de las ejecuciones. Detrás, encontramos varios personajes en un segundo plano, 
que podríamos también identificar con personajes de la pasión como la Santísima Virgen, San 
Juan, Caifás y en última instancia el casco de un soldado que bien podría ser Longinos. En la parte 
superior derecha de la pintura, la turba, judíos y romanos, asisten a la muerte del Señor, repre-
sentados en tercer plano sobre unas rocas sin apenas cromatismos, únicamente con tonos ocres, 
que contrarrestan con la viveza cromática con la que está representada la escena principal de los 
despojos de Cristo. Sin duda, la palidez del Señor, casi mortecino, se contrapone con la viveza de 
la túnica que le han quitado y los ropajes de los sayones que despojan al Señor. 

 Las representaciones pictóricas del Expolio de Cristo tienen en España gran predicamento 
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como momento previo a la crucifixión, y como punto de inflexión, nos encontraremos la mag-
nífica obra de El Greco, que partirá como base para construir una iconografía sólida y férrea que 
ha avanzado a través de los siglos, ya no sólo en el plano pictórico, sino también en el escultórico, 
como es el caso que nos ocupa a nuestra cofradía, con el magnífico paso realizado por Ramón 
Cuenca. El Expolio de Cristo, constituye uno de los ejemplos más importantes y bellos de este 
momento del drama de la Pasión en toda la geografía española y sitúa a la siete veces coronada 
Ciudad de Murcia como ejemplo, eje y referente, de la representación escultórica procesional de 
los despojos del Señor en estos últimos años del siglo XX.
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Este próximo Sábado de Pasión, la Cofradía de la Caridad estrenará una nueva imagen para 
el grupo escultórico de La Coronación de Espinas, la del pretor romano Poncio Pilato, y que saldrá 
de la gubia y buen hacer del maestro murciano, José Antonio Hernández Navarro. 

Debido a esta incorporación, me remito a las referencias históricas relativas a su persona con 
el fin de conocer algo mejor a uno de los artífices de la Pasión, ya que su intervención fue crucial 
en el destino inexorable de Jesús en la Cruz. 

Conocemos que tenía una esposa, Claudia, que lo había seguido a Jerusalén y que, según la 
tradición lo habría convencido para que se convirtiera al cristianismo, viviendo incluso como un 
penitente para expiar su culpa hacia Jesús. Según la Iglesia Ortodoxa Etíope, murió como mártir, 
hasta el hecho que se venera como santo y su festividad se celebra el 25 de junio. 

¿Quién fue Pilato?
Nacido en los Abruzos, o quizá en Campania, era miembro del ordo equestrís y había ser-

vido en el ejército. Reconocido por su personalidad aguerrida, fue nombrado por el emperador 
Tiberio para dirigir una tierra de enorme dificultad, la de Judea en el año 26 d. C., donde fue su 
gobernador durante diez años. Su jurisdicción se extendía también a Samaría e Idumea. 

No sabemos nada seguro de su vida con anterioridad a estas fechas. El título del oficio que 
desempeñó fue el de praefectus, como corresponde a los que ostentaron ese cargo antes del empe-
rador Claudio y lo confirma una inscripción que apareció en Cesarea. Los evangelios se refieren 
a él por el título genérico de “gobernador”, por lo que le correspondía mantener el orden en la 
provincia y administrarla judicial y económicamente. Por tanto, debía estar al frente del sistema 
judicial (y así consta que lo hizo en el proceso de Jesús) y recabar tributos e impuestos para suplir 
las necesidades de la provincia y de Roma. Además, se han encontrado monedas acuñadas en Je-
rusalén en los años 29, 30 y 31, que sin duda fueron mandadas hacer por Pilato. Pero, por encima 
de todo, ha pasado a la historia por haber sido quien ordenó la ejecución de Jesús de Nazaret; 
irónicamente, con ello su nombre entró en el símbolo de fe cristiana: “Padeció bajo Poncio Pilato, 
fue crucificado, muerto y sepultado…”.  

Su esposa Claudia es conocida porque, según la tradición, lo habría convencido para que se 
convirtiera al cristianismo, viviendo incluso como un penitente para expiar su culpa hacia Jesús. 
Según la Iglesia Ortodoxa Etíope, murió como mártir, hasta el hecho que se venera como santo y 
su festividad se celebra el 25 de junio. 

Nueva imagen de Pilato para 
La Coronación Espinas

Antonio Barceló López
							          Historiador de Arte

      

Sus relaciones con los judíos, según nos informan Filón y Flavio Josefo, no fueron en ab-
soluto buenas. En opinión de Josefo, los años de Pilato fueron muy turbulentos en Palestina, y 
Filón dice que el gobernador se caracterizaba por “su venalidad, su violencia, sus robos, sus asaltos, 
su conducta abusiva, sus frecuentes ejecuciones de prisioneros que no habían sido juzgados, y 
su ferocidad sin límite”. Aunque en estas apreciaciones seguramente influye la intencionalidad y 
comprensión propia de estos dos autores, la crueldad de Pilato, como sugiere Lc 13,1, donde se 
menciona el incidente de unos galileos cuya sangre mezcló el gobernador con sus sacrificios, parece 
fuera de duda. Josefo y Filón narran también que Pilato introdujo en Jerusalén unas insignias en 
honor de Tiberio, que originaron un gran revuelo hasta que se las llevó a Cesarea. Josefo relata 
en otro momento que Pilato utilizó fondos sagrados para construir un acueducto, lo que originó 
una revuelta que fue reducida de manera sangrienta. Algunos piensan que este suceso es al que se 
refiere Lc 13,1. Un último episodio relatado por Josefo es la violenta represión de samaritanos en 
el monte Garizim hacia el año 35. A resultas de ello, los samaritanos se dirigieron al gobernador de 
Siria, L. Vitelio, quien suspendió a Pilato del cargo. Éste fue llamado a Roma para dar explicacio-
nes, pero llegó después de la muerte de Tiberio. Según una tradición recogida por Eusebio, cayó 
en desgracia bajo el imperio de Calígula y acabó suicidándose.   

Juicio de Jesús
Arrestado Jesús gracias a la intervención de Judas, fue llevado a casa del Sumo Sacerdote 

Caifás, donde sería sometido a un primer juicio o interrogatorio ante el Sanedrín. 
Al día siguiente, Jesús fue conducido encadenado ante el Prefecto, en el Pretorio, y acusado 

ante él por los miembros del Sanedrín de sedición, de autoproclamarse Mesías y rey, y de instigar 
a no pagar el tributo a Roma. El Sanedrín, consideraba culpable a Jesús de blasfemia, por equipa-
rarse a Dios. 

Pilato, después de efectuar un interrogatorio a Jesús, consideró que los cargos no eran tan 
graves como para condenarlo y habría exhortado a los miembros del Sanedrín a que lo dejaran ir. 
Curiosamente, contrasta la transigencia de la figura histórica de Pilato, considerado por los estu-
diosos, como un personaje que actuaba con firmeza a la hora de cumplir los dictados impuestos 
por Roma. 

Entonces, los evangelios relatan que el Prefecto envío a Jesús al tetrarca Herodes Antipas, 
que gobernaba la provincia de Galilea, de donde era oriundo Jesús, pero ni siquiera encontró ar-
gumentos para condenarlo, y lo devolvió de nuevo a Pilato.  

Poncio Pilato se lava las manos
Según los Evangelios, Pilato, al ver de nuevo regresar a Jesús tras el encuentro con Herodes, 

habría de nuevo intentado salvarlo, primero invocando para él la amnistía pascual, según la cual se 
podía conceder la libertad a un preso durante la Pascual (Juan 18,39), y luego proponiendo una 
condena a flagelación y la liberación. Sin embargo, la multitud influenciada por los sacerdotes qui-
so la libertad de Barrabás, en lugar de la de Jesús. En ese instante, Poncio Pilato se lavó las manos, 
hizo flagelar a Jesús, con la intención de proponer una vez más a la multitud que soltara al hombre 
herido, con el cuerpo destrozado. Pero, sin embargo, el pueblo pidió la crucifixión, y para evitar 
desórdenes, Pilato cedió y lo condenó como culpable de blasfemia.  

Fue el mismo Prefecto quien ordenó colocar el título de la cruz, la inscripción, con el moti-
vo de la condena, escrita en hebreo, latín y griego: Jesús el Nazareno, Rey de los Judíos. 

¿Qué ocurrió después de la muerte de Jesús?
Después de la condena de Jesús, continuó gobernando Galilea con la dureza que le carac-

terizaba, oponiéndose a los disidentes y reprimiendo las revueltas cada día más sangrientas, lo que 
provocó que una delegación fuera a Roma exigiendo y logrando su destitución por parte del Em-
perador. Finalmente, Pilato regresó a Roma, Calígula se había convertido en Emperador, envián-
dolo al exilio en la Galia Viennensis. Fue allí, donde el ex Prefecto, cayó en desgracia, se suicidaría.  
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En la restauración de una obra de arte es habitual que se realicen análisis estratigráficos. 
Una extracción de pequeñas muestras de policromía (de entre 1 y 2 mm de tamaño) 
que posteriormente son enviadas a un laboratorio especializado en el que serán eng-

lobadas en resina para, posteriormente, ser sometidas a diferentes estudios: microscopía óptica por 
reflexión y por transmisión, con luz polarizada, que permite el estudio de la superposición de capas 
pictóricas, así como el análisis preliminar de pigmentos, aglutinantes y barnices; espectroscopía 
IR por transformada de Fourier, usada para el análisis de las preparaciones y los componentes de 
recubrimientos o barnices; microscopía electrónica de barrido/análisis elemental por energía dis-
persiva de rayos X (MEB/EDX), para el análisis elemental de granos de pigmentos, con el fin de 
determinar la naturaleza de los mismos; o la cromatografía en fase gaseosa, para la determinación 
de sustancias lipófilas, como aceites secantes, resinas, ceras y de sustancias hidrófilas, como las 
proteínas y las gomas. 

Un análisis con un único objetivo, conocer los distintos estratos que contiene la muestra, 
así como los materiales que los componen. Capas en las que no solo puede aparecer la secuencia 
polícroma original aplicada por el autor de la obra, sino también todas y cada una de las aportacio-
nes posteriores que, otras manos, hayan aplicado con posterioridad a la ejecución de la pieza; bien 
sea décadas después de su creación -en el mismo siglo- o en épocas posteriores -siglos después-. 
Datos enormemente valiosos que nos aportan una información clave para entender cómo fue poli-
cromada la obra, así como en qué consistieron los retoques cromáticos -si los hubo- que le fueron 
aplicados posteriormente, en sucesivas intervenciones.

Aportaciones que, por lo general, suelen estar compuestas, bien por una capa de color que 
cubre el estrato anterior; o bien por una capa de aparejo a la que se le añade otra de color1. Encon-
trándonos también con estratos resino-oleosos (barnices) que eran aplicados con el fin de preparar 
la superficie subyacente de cara a que el nuevo estrato pictórico tenga una buena adherencia; una 
especie de barniz sellador.

Añadidos pictóricos que suelen denominarse “repolicromías”; que no es otra cosa que una 
nueva policromía que externamente modifica, parcialmente o por completo, el acabado cromático 
original del artista. Aunque lo más habitual es que quien repolicrome la obra intente imitar el 
color subyacente; tal y como ocurrió con la Virgen de los Dolores de la iglesia parroquial de Santa 
Catalina. Fig. 1.

La Virgen de los Dolores de la iglesia de 
Santa Catalina, una obra de Francisco 

Salzillo varias veces repolicromada
Juan Antonio Fernández Labaña

Restaurador e investigador 
Doctor por la Universidad de Murcia

Pilato nueva imagen para el paso de misterio de la Coronación de Espinas
          Tal y como indican las Constituciones de la Cofradía de la Caridad, el tercer misterio 

doloroso del Santo Rosario corresponde a la iconografía de la Coronación de Espinas, tallada por 
Hernández Navarro en 2009, y cuya composición muestra a Cristo de pie majestuoso, mientras 
está siendo coronado por un esbirro romano, al tiempo que un segundo sayón permanece en el 
suelo, mofándose de Jesús en actitud burlesca. Tras El, un romano enfurecido se dispone a coronar-
lo con rostro airado mientras cierra la boca con fuerza ante el esfuerzo de la acción, reconocido por 
su incipiente calva y un retazo de cabello moreno, va vestido con una armadura metálica y provisto 
de guantes con el fin de evitar dañarse al agarrar las espinas. En la actualidad y tras diecisiete años 
procesionando, el grupo escultórico sufrirá este próximo Sábado de Pasión una ligera transforma-
ción con la incorporación de la nueva imagen de Pilato, tallada por el mismo autor de la obra, José 
Antonio Hernández Navarro.  

	 La nueva imagen del gobernador romano aparecerá de pie, con rostro reflexivo y en ac-
titud meditabunda mientras dirige el dedo índice de la mano diestra a la parte inferior del labio, 
al tiempo que la mano siniestra se apoya en el brazo a la altura del codo. Vestirá túnica con toga 
blanca hueso y manto verde oscuro.
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El estudio estratigráfico de la Virgen de los Dolores
En el año 2013, cuando la Virgen de los Dolores de la iglesia de Santa Catalina fue restau-

rada en el Centro de Restauración de la Región de Murcia, fueron extraídas una serie de muestras 
para su analísis estratigráfico. Distintos microfragmentos, obtenidos de diferentes puntos, que 
básicamente nos revelaron que, lo que hoy vemos (polícromamente hablando), nada tiene que ver 
con el acabado pictórico que hizo Francisco Salzillo, sino una aportación posterior realizada por 
otras manos, hasta ahora desconocidas.

De las ocho muestras extraídas, vamos a analizar dos, una de la túnica rosa y otra del manto 
azul. Dos ejemplos que nos revelan una serie de retoques cromáticos sobre el original para “maqui-
llar” deterioros en el estrato inferior; que en definitiva es para lo que se aplica un repinte.

La muestra denominada cómo “túnica rosa con estofa” está compuesta por un total 10 
estratos. Una sucesión de capas que nos revelan los diferentes cambios que la policromía de esta 
escultura ha sufrido a lo largo de su vida. En primer lugar, vemos cuatro capas que dan forma a 
la policromía original de Salzillo, compuesta -como es habitual en este escultor2- por una gruesa 
capa de yeso o aparejo a la que le sigue una imprimación a base de temple (por lo general, temple 
magro), que hace de base para los estratos finales de color, aplicados siempre al óleo. Capa que, en 
este caso particular no parece estar3, dado que, sobre la imprimación con aglutinante proteico, apa-
rece un barniz resinoso que volveremos a ver -hasta tres veces- en esta secuencia. Este barniz hace 
las funciones de capa selladora, favoreciendo la adherencia del nuevo estrato pictórico (la primera 
repolicromía), compuesto por una fina capa -tan solo hay que ver su espesor-, de color rosado, y al 
óleo, en la que aparecen pigmentos como el albayalde, la laca roja. Así como trazas de bermellón y 
calcita. La primera repolicromía o retoque cromático que sufrió la túnica rosa.

Una policromía que fue nuevamente cubierta con una nueva capa de color al óleo. No sin 
antes aplicar un barniz a base de resina de conífera y aceite (igual que en el caso anterior). Una 
nueva repolicromía -la segunda- que, tal y como muestra el análisis, tiene tres estratos, encontrán-
dose compuesta prácticamente por los mismos pigmentos que la capa de color original (albayalde 
y laca roja). Y en la que podemos ver una particularidad muy llamativa como es la presencia de 
almidón en ella; una carga inerte que, según el laboratorio, fue muy usada a finales del siglo XVIII 
y durante todo el siglo XIX. Lo que nos permitiría aproximarnos a la fecha a partir de la cual se 
pudo aplicar este nuevo color.

Capa rosácea que, posteriormente, en fecha indeterminada, fue nuevamente repintada -pro-
bablemente por su mal estado-. Siéndole aplicada, al igual que la vez anterior, una capa selladora 
a base de resina y aceite para, con posterioridad, sumar una nueva capa de color rosa sobre ella (la 
segunda repolicromía), en la que vuelven a aparecer pigmentos como la laca roja, el albayalde, las 
tierras o el negro carbón. No llegando a encontrar blancos u otros pigmentos de los habitualmen-
te aplicados a lo largo del siglo XIX. Un detalle nada desdeñable de cara a la cronología de estos 
repintes o repolicromías, dado que podría estar revelándonos que, o se trata de un estrato añadido 
a finales del siglo XVIII o, como máximo, en la primera mitad del siglo XIX; nunca más allá4. Lo 
que coincide con la datación de la capa anterior en la que aparecía almidón.

Sobre esta última capa fue aplicado un dorado, pero no al agua -como solía hacer Francisco 
Salzillo- sino a la sisa o mixtión; que no es otra cosa que un adhesivo en el que se pega la lámina 
metálica. Una lámina de oro fino cuya aleación está compuesta por un 95% de oro, un 4% de plata 

y un 1% de cobre. Estrato metálico sobre el que aparece un barniz sintético aplicado en la última 
restauración que sufrió la obra en el siglo XX.

Una sucesión de estratos en la que, gracias a las microfotografías realizadas, podemos ver 
los distintos cambios de tonalidad del rosado. Unas modificaciones que, realmente, son mínimas, 
no habiendo cambios sustanciales. Llamando la atención el mismo modus operandi a la hora de 
aplicar los repintes o repolicromías; como si unas mismas manos hubieran llevado a cabo la misma 
intervención cada vez que la obra lo necesitó (¿un restaurador de finales del siglo XVIII-principios 
del siglo XIX?).

A continuación vamos a ver lo que ocurrió sobre el manto azul. Un análisis que haremos a 
través de la muestra que fue descrita cómo “túnica azul” y en la que aparecen hasta doce estratos. 
Un color en el que la policromía original de Francisco Salzillo está mucho más intacta -en lo que 
a capas se refiere- que en la muestra obtenida de la túnica rosa. Aquí, la policromía original está 
formada por hasta cinco estratos. Una gruesa capa de aparejo, aplicada en dos estratos, en el que 
llama la atención el elevado espesor del primer estrato (de 900 micras). A la que le siguen dos capas 
de color al temple (posiblemente un temple graso) compuestas por una primera capa de color gris 
y una segunda de color azul claro que hacen de base para el estrato final de color azul al óleo, en 
el aparece el azul de cobre artificial en vez del tradicional azul de Prusia que habitualmente se ha 
hallado en otras obras de nuestro escultor5.

Sobre el original de Francisco Salzillo, y al igual que el caso de la túnica rosa, volvemos a en-
contrar una capa de resina y aceite haciendo de capa selladora de cara al mejor agarre del siguiente 
estrato de color (primera repolicromía), en el que aparecen el albayalde y el azul de Prusia6. Nueva 
capa de azul que, a su vez, volvió a recibir otra capa selladora, igualmente a base de resina y aceite, 
que preparó la superficie para un nuevo estrato de color también azul (la segunda repolicromía). 
Que a su vez vuelve a ser sellada nuevamente y a recibir una nueva capa azul (tercera repolicromía). 
Aplicada, en este caso, en dos capas. Y la que vemos de nuevo el almidón -empleado como carga- 
que ya vimos en una de las repolicromías de la túnica rosa. 

Una capa azul sobre la que ahora si aparece, con nitidez, la composición de la sisa o mixtión 
(aceite y resina) empleado para adherir la lámina de oro, cuya composición no coincide con lo 
visto en la muestra obtenida en el rosado, hallando una aleación compuesta por 92% de cobre, 3% 
de plata, 5% de cobre y 1% de zinc. Un zinc que no encaja con la composición del oro  que vimos 
en la muestra de la túnica, y respecto al que indica el laboratorio que aparece al estar mezclados el 
pan de oro fino con un estrato de latón, que han formado una sola capa irregular. 

Una secuencia de estratos, muy similar a la anteriormente expuesta en la túnica rosa, que 
nos sirve para constatar cómo, sobre esta zona de la escultura -el manto azul- tuvo que ser interve-
nida cromáticamente hasta en tres ocasiones. Fig. 2.

Aportaciones polícromas que, a la par, nos muestran dos cosas: la primera, el mal estado de 
conservación de la obra en un momento dado de su vida (hacia finales del siglo XVIII y principios 
del XIX); y la segunda, el interés de sus propietarios en que la imagen estuviera con la mayor “de-
cencia7” en su capilla de la por entonces iglesia parroquial de Santa Catalina.

Una obra que nos sirve de ejemplo para constatar algo que se da muy habitualmente en 
nuestra escultura del siglo XVIII, los repintes o repolicromías sobre el original. De ahí que sólo 
a través de un análisis estratigráfico podamos saber, con objetividad, cuales fueron los colores 
aplicados por el autor de esta; así como la secuencia estratigráfica empleada. Dos particularidades 
puramente técnicas que son básicas para atribuir una obra ausente de documentación a un deter-
minado escultor.

2 FERNÁNDEZ LABAÑA, J. A. (2025). Aproximación al sistema constructivo de los principales escultores que trabajaron en la ciudad de Murcia en 
el siglo XVIII: Nicolás de Bussy, Nicolás Salzillo, Antonio Dupar, Francisco Salzillo y Roque López. Una nueva vía de investigación de la escultura en 
madera policromada murciana. Tesis doctoral (Directores: Francisco Javier Caballero Cano, Pedro Alberto cruz Sánchez y Alejandro Cañestro Donoso). 
Universidad de Murcia. Pág.  483-531.
3 Esta ausencia es muy llamativa, dado que para que no esté reflejada en la estratigrafía, algo importante debió de ocurrirle. O eso, o probablemente, lo 
que vemos reflejado en el estrato número 2, sume la imprimación y la película pictórica original, dado su espesor. Pues debemos recordar que no se ha 
hallado una capa de final al temple de cola en Francisco Salzillo; pero sí un temple graso como base del estrato de color al óleo final. Siendo evidente que 
aquí ocurrió algo importante con los estratos polícromos originales).
4 Pues, aunque se han hallado muestras de la segunda mitad del siglo XIX en las que se sigue empleando albayalde, también es cierto que siempre suele 
aparecer algún pigmento más moderno. Algo que en este caso no ocurre.

5 Aspecto muy interesante y que, con más obras analizadas de esta época (por ejemplo, con la Virgen de las Angustias de San Bartolomé) podría permitirnos 
obtener unas más que interesantes conclusiones respecto a los pigmentos empleados por Francisco Salzillo en el comienzo de la década de los años cuarenta.
6 Aquí ya aparece el azul de Prusia que antes hemos expuesto.
7 Que era el término que en el siglo XVIII solía emplearse para referirse al estado de conservación de una obra de arte expuesta en el interior de una iglesia.
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Quedando en una incógnita quien o quienes fueron los artífices (escultores o pintores) que 
llevaron a cabo cada una de las distintas intervenciones polícromas que subsanaron los deterioros 
existentes en esta imagen. 

ANÁLISIS ESTRATIGRÁFICO DE LA DOLOROSA DE LA IGLESIA DE SANTA CATALINA. MUESTRA DE LA TÚNICA ROSA.

Capa Color Espesor (en micras) Pigmentos Aglutinantes

1 Blanco 120 yeso, arcillas (tr.), anhidrita (tr.) cola animal

2 Rosado 35 albayalde, laca roja, calcita (tr.) proteína

3 pardo translúcido 10 carbonilla, calcita (tr.) aceite, resina de conífera

4 rosado 10-20 albayalde, laca roja, bermellón (tr.), 
calcita (tr.)

aceite

5 translúcido 0-10 - aceite, resina de conífera

6 rosado (tres capas) 45 albayalde, laca roja, almidón (tr.),
calcita (tr.)

aceite

7 pardo translúcido 10 secante de plomo, calcita (tr.) aceite, reina de conífera

8 rosado 5-10 albayalde, laca roja, tierras (tr.), calcita 
(tr.), negro carbón (tr.)

aceite

9 dorado <5 pan de oro (Au 95, Ag 4, Cu 1 % -

10 translúcido 10 yeso (tr.), arcillas (tr.) resina acrílica 

ANÁLISIS ESTRATIGRÁFICO DE LA DOLOROSA DE LA IGLESIA DE SANTA CATALINA. MUESTRA DEL MANTO.

Capa Color Espesor (en micras) Pigmentos Aglutinantes

1 blanco – gris 900 yeso, anhidrita, arcillas (tr.), negro car-
bón vegetal (tr.), óxidos de hierro, (tr.), 
calcita (tr.), dolomita (tr.)

cola animal

2 blanco 60-100 yeso, arcillas (tr.), anhidrita (tr.) cola animal

3 gris 20 albayalde, negro carbón vegetal, calcita 
(tr.)

cola animal

4 azul claro 20 albayalde, calcita, azul de cobre artificial cola animal

5 azul claro 10-15 albayalde, azul de cobre artificial, calcita 
(tr.), cloruros (tr.)

aceite

6 pardo translúcido <5 - aceite, resina de conífera

7 azul 20 albayalde, azul de Prusia, calcita (tr.), 
tierras (tr.)

aceite

8 pardo translúcido 0-10 aceite

9 azul 5-30 albayalde, azul de Prusia, calcita (tr.) aceite de nueces

10 translúcido 5-10 aceite de nueces, resina de conífera 
(tr.)

11 azul (dos capas) 25-40 albayalde, calcita, azul de Prusia, almi-
dón (tr.)

aceite de nueces

12 translúcido 15 - aceite de nueces, resina de conífera 
(tr.)

13 blanquecino 5 albayalde, arcillas, calcita (tr.) aceite de nueces, resina de conífera 
(tr.)

14 dorado 5 pan de oro (Au 92, Ag 3, Cu 5, Zn 1% 
p/p)

15

Fuente: Centro de Restauración de la Región de Murcia.

Fuente: Centro de Restauración de la Región de Murcia.

Fig.1 Fig.2



64 65

El origen de una resistencia estética

Rafael Rosés Rivadavia nace en 1923, creciendo en una España cuya estabilidad so-
cial y cultural se vio fracturada por la Guerra Civil y la posterior posguerra. En este 
periodo de reconstrucción radical, el arte sacro no fue ajeno a las tensiones políticas. 

Se encontraba en una encrucijada crítica: por un lado, la inercia de una tradición destruida que 
buscaba refugio en el pasado y, por otro, una modernidad incipiente que intentaba abrirse paso 
entre las ruinas con un lenguaje que simbolizara un avance en las formas.

En este escenario, la imaginería procesional española estaba absolutamente dominada por el 
naturalismo emocional heredado del Barroco. En ciudades como Murcia, la sombra de Francisco 
Salzillo seguía siendo alargada, dictando una estética donde la carne debía parecer viva, el gesto 
debía ser teatral y el drama debía conmover al espectador mediante un realismo casi biológico.

Rosés, formado en un ambiente académico pero dotado de una sensibilidad profundamente 
crítica, comenzó a percibir este naturalismo extremo como un obstáculo para transmitir lo que 
consideraba la verdadera espiritualidad. Para él, la obsesión por el detalle anatómico, la mimesis de 
la piel y el efectismo de la sangre constituían una “humanización excesiva”. Consideraba que este 
realismo anclaba la figura de Cristo a lo puramente anecdótico y terrenal. Al convertir la imagen 
sagrada en un espejo de la agonía humana más cruda, se corría el riesgo de diluir su trascendencia 
divina. Para Rosés, el arte sacro no debía ser una representación de la carne que sufre, sino un signo 
de la divinidad que salva. Una visión similar al conceptualismo de la Edad Media.

Frente a la teatralidad del Barroco, Rosés desarrolló lo que podríamos denominar una esté-
tica de la resistencia. Esta posición no era un rechazo a la tradición per se, sino una búsqueda de 
una tradición más antigua y, a su juicio, más auténtica. Desde su disciplina como muralista, Rosés 
comprendió que la modernidad no necesitaba la fidelidad fotográfica para ser efectiva. Su mirada 
se alejó de los talleres de imaginería barroca para volverse hacia el Medievo, experimentando con 
el románico y el gótico. Fue aquí donde encontró la clave de su lenguaje. La forma debía ser un 
icono, un símbolo cargado de geometría y orden, capaz de trasladar al espectador desde lo visual 
hacia lo meditativo. No es extraño que en numerosas composiciones realizadas para Cataluña rea-
lizara modelos inspirados en las maiestas románicas.

La decisión de Rosés de mirar hacia la Edad Media no fue una regresión nostálgica, sino 
un acto de coherencia ética. En la España de posguerra, muchos artistas se sentían atrapados entre 
el academicismo vacío y la abstracción total. Rosés encontró una “tercera vía” en los maestros del 
siglo XV, especialmente en la tradición flamenca. Autores como Rogier van der Weyden se convir-
tieron en su faro estético. En ellos, Rosés no buscaba la imitación, sino la resolución de problemas 

El renacer de lo arcaico: 
Rafael Rosés y el Cristo de la Caridad

Álvaro Hernández Vicente 
Doctor en Historia del Arte

formales. Los flamencos le ofrecían una “economía de medios” que el barroco había olvidado. 
Por un lado, la anatomía estilizada, el cuerpo no es una masa de carne, sino una estructura de 
líneas ascendentes. Junto a esto la búsqueda de la volumetría mineral, los pliegues de las telas no 
son fluidos, sino quebrados y angulosos, como si estuvieran tallados en piedra. Y, por último, el 
hieratismo, una quietud que, lejos de ser falta de pericia, es una herramienta para transmitir la 
solemnidad de lo sagrado.

Cabe decir que Rosés no trabajó en un vacío intelectual. Fue miembro fundador del Grupo 
Betepocs en Cataluña, un colectivo de artistas que compartía la necesidad de renovar el arte sacro 
sin abandonar la figuración. Para estos creadores, el románico y el gótico eran laboratorios de sín-
tesis donde la geometría y la verticalidad podían ser adaptadas al lenguaje del siglo XX. Este grupo 
defendía que el arte religioso debía recuperar su función de “signo”. En sus debates, la Edad Media 
se validaba como un referente ético, un arte que no buscaba agradar al ojo del burgués, sino elevar 
el alma del creyente a través del rigor formal.

Rosés formó parte de una generación de artistas españoles y europeos que, cansados del 
realismo decimonónico, aprovechando la mirada romántica, volvieron sus ojos a lo arcaico para 
encontrar la modernidad. Algunos ejemplos significativos de autores contemporáneos que com-
partieron esta “mirada hacia atrás” son Frederic Marès, escultor que estuvo profundamente mar-
cada por el estudio de la talla medieval catalana. Su obra sacra buscaba esa serenidad y limpieza 
de volúmenes que huye del exceso barroco. Por otro lado, Venancio Blanco utiliza un lenguaje 
expresionista donde la forma se despoja de lo accesorio, remitiendo a menudo a la robustez y el 
primitivismo de las figuras románicas. Eugenio d’Ors y el Noucentisme, aunque anterior, propug-
naba el retorno al orden, la síntesis y la claridad mediterránea (con raíces medievales y clásicas), 
influyendo notablemente en la formación de Rosés y su entorno. Mientras que en el entorno 
europeo, figuras como Ivan Meštrović o incluso la influencia de Georges Rouault en la pintura, 
rescataron el grafismo medieval (el “vitral” en el caso de Rouault) para dotar de una nueva fuerza 
espiritual al arte del siglo XX.

Para muchos de estos autores, y para Rosés en particular, el Medievo representaba una “es-
tética de la verdad”. Frente al “engaño” visual del Barroco, el arte medieval y primitivo flamenco 
muestra su estructura. Esta honestidad constructiva es lo que Rosés trasladaría más tarde a su faceta 
mural y, finalmente, a su producción escultórica.

Pensar en grandes planos: el muralista
Para entender el Cristo de la Caridad, primero hay que entender el muro. Rosés no se for-

mó bajo la mentalidad del imaginero de taller que trabaja en la intimidad de una pieza de madera 
pequeña; se formó como muralista académico. Esta disciplina exige una capacidad de síntesis y 
una visión arquitectónica del cuerpo humano que la escultura tradicional suele perder en favor del 
detalle.

El muralista aprende que la figura debe “leerse” a gran distancia. Esto obliga a la primacía 
de la línea: El dibujo debe ser firme y estructural. El dominio de la luz, ya que no se busca el cla-
roscuro suave, sino el contraste de planos que defina el volumen contra la pared. La integración 
arquitectónica, pues la figura no está “puesta” sobre el muro; nace de él. Esta mentalidad de “blo-
que” y de “plano” es la que Rosés llevaría tatuada en su sensibilidad cuando, décadas más tarde, se 
enfrentara al tronco de madera de cedro en Murcia.

El encargo de las estaciones del Vía Crucis para el Santuario de Santa Gema en Barcelona 
fue el momento en que Rosés decidió romper definitivamente con la herencia barroca española. En 
lugar de recurrir al patetismo narrativo, convirtió cada estación en un ejercicio de abstracción fi-
gurativa y rigor flamenco. En estos murales, Rosés ensaya los conceptos que definirán su madurez.

Por un lado, la anulación del fondo. Siguiendo la lección de Rogier van der Weyden en su 
Calvario de El Escorial, Rosés elimina cualquier distracción paisajística. Las figuras se recortan so-
bre fondos planos o sutilmente facetados. Esto crea un “espacio comprimido” que expulsa la figura 
hacia el espectador, obligándole a una confrontación espiritual directa. Por otro lado, el facetado 



66 67

pictórico. Es aquí donde nace su técnica de “dibujar con la luz”. En lugar de degradados suaves 
para simular la musculatura, Rosés utiliza planos de color definidos por aristas. El cuerpo de Cristo 
se convierte en una topografía de planos geométricos.

En Santa Gema, Rosés define un grafismo corporal que es pura teología visual. El Cristo de 
sus murales no cuelga laxo por el peso de la muerte. Los brazos se abren en una diagonal forzada 
que eleva el tórax, creando una silueta en forma de “Y”. Es el sistema de verticalidad gótica busca 
transmitir una idea de ascensión y triunfo incluso en el momento del sacrificio. El tratamiento 
de las vestiduras en estos frescos también es revelador. Los paños no son telas ligeras; tienen una 
volumetría mineral. Rosés estructura los pliegues como si fueran quiebros geológicos, rígidos y 
angulosos. Esta dureza no es falta de habilidad, sino una decisión estética para dotar a la escena de 
una solemnidad eterna, alejada de la transitoriedad y la blandura de lo puramente humano.

Santa Gema fue el laboratorio donde Rosés depuró su lenguaje. Allí comprendió que la 
síntesis, la geometría y el hieratismo no eran solo herramientas pictóricas, sino principios éticos. Al 
terminar estos murales, Rosés ya había inventado al Cristo de la Caridad; solo faltaba que pasaran 
los años para que esa visión bidimensional encontrara el volumen físico en la madera. La escultura 
de Murcia no sería otra cosa que uno de estos murales “despegado” de la pared y dotado de cuerpo.

Del mural a la madera: El Cristo de la Caridad
El Santísimo Cristo de la Caridad de Murcia (1994) no debe entenderse como una escultura 

tradicional de bulto redondo, sino como la culminación de un proceso de traducción. Rosés no 
llega a la madera como un imaginero que busca “rellenar” un espacio, sino como un muralista que 
dota de tridimensionalidad a sus frescos de Santa Gema. La obra presenta una frontalidad y un 
estatismo monumental que rompen con la tradición murciana del movimiento y el contrapposto. 
El Cristo de la Caridad no “se mueve” en el espacio; el Cristo de la Caridad “domina” el espacio 
ajustándose al marco. Esta característica es herencia directa de la pintura mural, donde la figura 
debe imponer su presencia frente a la arquitectura que la contiene.

La aportación técnica más revolucionaria de Rosés en esta talla es el facetado. Mientras que 
el naturalismo barroco busca la transición suave entre músculos para imitar la blandura de la piel, 
Rosés trata la anatomía mediante planos y aristas.

En primer lugar, la arquitectura del torso. Cada músculo, cada costilla y cada tendón está 
concebido como una superficie plana que intercepta la luz de forma nítida. No hay claroscuro 
difuminado; hay cortes de luz y sombra. En segundo lugar, la luz como trazo, pues en un mural 
la luz se pinta; en esta escultura, la luz la genera la propia geometría de la madera. Rosés utiliza la 
gubia para crear “líneas de sombra” que funcionan exactamente igual que los trazos de sus dibujos 
preparatorios. Junto a esto, el concepto frente a carne. Esta geometrización busca construir un 
cuerpo que sea un signo teológico. No busca engañar al ojo haciéndole creer que ve carne viva 
(mimesis), sino que construye una arquitectura corporal que simboliza la perfección divina en 
medio del sacrificio.

El paño de pureza o perizonium es, quizás, el punto donde la herencia es más evidente. Ro-
sés huye de los drapeados volantes o de los nudos realistas. El paño se estructura en pliegues densos 
y quebrados. Parece tallado en piedra más que en madera. El paño no es un accesorio; es un bloque 
que refuerza la base del torso y potencia la verticalidad de la obra. Su rigidez mineral otorga a la 
imagen una sensación de permanencia y eternidad, alejándola de cualquier contingencia temporal.

En el Cristo de la Caridad, la conocida “Y” de los brazos (que ya ensayó en Santa Gema) 
alcanza su máxima expresión. Los brazos no caen por la fuerza de la gravedad, sino que se pro-
yectan en una diagonal que eleva el tórax y elonga la figura. La silueta resultante es una línea de 
fuerza que guía la mirada del fiel hacia arriba. Es un lenguaje visual que habla de la Resurrección 
contenida en la propia Cruz. Por otro lado la influencia medieval es aplastante con el concepto de 
adaptación al marco, pues la inclinación forzada de la cabeza y la disposición de los pies remiten 
a la estética románica, donde la figura se adapta a un marco arquitectónico imaginario. Rosés sa-
crifica la corrección anatómica naturalista en favor de una sintaxis visual que refuerza la función 

contemplativa y sagrada de la pieza.
Finalmente, el rostro del Cristo de la Caridad es la antítesis del grito desgarrado del barroco 

español. Rosés evita el patetismo de la sangre abundante y el rictus de agonía. El Cristo parece estar 
en un reposo profundo, casi en un sueño divino. El sufrimiento está presente, pero está intelectua-
lizado y contenido. Es un rostro que invita a la meditación, a la mirada interior, no a la conmoción 
superficial. Siguiendo la lógica flamenca, el dolor se eleva a categoría de símbolo, convirtiendo la 
imagen en un testimonio de la majestad de Dios incluso en la muerte.

Uno de los conceptos más profundos que Rafael Rosés traslada de su faceta de muralista 
al Cristo de la Caridad es la honestidad con el material. En la imaginería barroca tradicional, la 
madera es a menudo un soporte que se oculta bajo capas de estuco, telas encoladas y policromías 
que buscan simular la textura de la piel o el brillo de la seda. Rosés, por el contrario, practica una 
ética de la materia.

Para el artista, el facetado es una declaración de principios. La escultura revela su proceso 
constructivo. La escultura es transparente, la línea, la geometría y la composición son visibles, 
reforzando la idea de que la fe no necesita de adornos superfluos para manifestarse. Para elevar el 
análisis del Cristo de la Caridad, debemos recurrir al concepto de Nachleben (supervivencia) de-
sarrollado por el historiador del arte Aby Warburg. Rosés no realiza una imitación arqueológica de 
la Edad Media, sino que recupera una “fórmula de pathos” arquetípica. Él comprende que ciertas 
formas (el hieratismo románico, la tensión flamenca, la verticalidad gótica) poseen una carga es-
piritual que trasciende los siglos. Al rescatar estas formas y re-actualizarlas en 1994, Rosés no está 
siendo arcaico; está siendo eterno. Su obra demuestra que el lenguaje medieval sigue siendo capaz 
de conmover al hombre moderno con fuerza.

A menudo, la obra de Rosés ha sido cuestionada por sectores acostumbrados al movimiento 
y la fluidez barroca, tachándola de “rígida” o “plana”. Sin embargo, desde una perspectiva histó-
rico-artística, estas críticas ignoran que dicha rigidez es la columna vertebral de su propuesta. Lo 
que algunos perciben como falta de movimiento es, en realidad, estatismo monumental. Rosés no 
busca que su Cristo “parezca humano” solo hay que conocer sus murales y pinturas; busca que el 
espectador sienta la presencia de lo sagrado. En un mundo saturado de imágenes hiperrealistas y 
efímeras, el Cristo de la Caridad se impone por su inmutabilidad. Es una respuesta contundente 
a la crisis de la imagen devocional moderna e incluso a la inmediatez, una imagen que no necesita 
moverse para conmover, porque su fuerza reside en su densidad simbólica.

El Santísimo Cristo de la Caridad de Murcia es la evidencia material de que un muralista 
puede convertirse en imaginero cuando es capaz de llevar la fuerza estructural del muro a la cali-
dez de la madera. Su legado es el de un “primitivo moderno” que entendió que el futuro del arte 
sagrado estaba en esculpir el concepto espacial de la naturaleza divina. Es, en definitiva, la victoria 
de la esencia sobre la apariencia y la consagración de una gramática visual que, al igual que la de 
los grandes maestros flamencos, pretendió conquistar la eternidad.
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Imaginería fundacional corinta

En las Constituciones de la Muy Ilustre y Venerable Cofradía del Santísimo Cristo de 
la Caridad, ratificadas el 29 de junio del año 1993 (considerada su fecha fundacio-
nal), se recogió como precepto fundamental de ésta la veneración pública a los cinco 

Misterios Dolorosos del Santo Rosario, los cuales se irían incorporando al cortejo de la tarde-noche 
de Sábado de Pasión, en teoría, cuando la situación económica lo permitiese en cada uno de los 
casos. No obstante, el magno plan que sería ejecutado paso a paso, se vio concluido en menos de 
un lustro y con unos resultados que no resultaron satisfactorios en cuestiones artísticas para un 
amplio sector de los cofrades, aun retocándose algunas imágenes.

Tras la anexión del “paso” de La Oración en el Huerto en el año 1996, los jóvenes hermanos 
D. Antonio y D. Jesús Francisco Munuera Alemán se hicieron cargo del tercero de los proyectos: 
La Coronación de Espinas. En principio, se confió la ejecución de dicho grupo a Arturo Serra, 
autor del conjunto antes mencionado y en aquel tiempo hermano de la cofradía, quien llegaría a 
presentar una maqueta (Fig. 1). La propuesta mostraba a Jesús en el eje de la composición, mania-
tado y sentado en lo que parece ser un poste, dirigiendo una mirada compasiva al sayón descami-
sado que se encuentra en actitud de asestarle una bofetada, mientras su compañero se dispone a 
coronarlo de espinas. Sin embargo, el plan no fructiferó debido a una serie de desavenencias, por 
lo que D. Antonio Munuera llevaría a cabo una batida de escultores, contactando por ejemplo con 
Fernández-Henarejos, quien en ese mismo año de 1996 había concluido para la hermana cofradía 
del Amparo el “paso” del Encuentro Camino del Calvario, o recibiendo ofrecimientos como el de 
la autodidacta escultora Josefina Noguera Jiménez. Finalmente, se delegó la responsabilidad en 
Manuel Ardil Pagán, escultor cartagenero muy valorado por su obra de carácter civil que también 
contaba con algún vestigio de imaginería religiosa en la cofradía California (sustituido en los pri-
meros años de la presente centuria) y en la del Cristo del Socorro, ambas de la urbe departamental.

El grupo mostraba a Jesús en el centro, sentado en una sencilla banqueta de madera y 
maniatado, lanzando una mirada al infinito. Aun queriendo enfatizar en las emociones mediante 
detalles como la boca entreabierta o los párpados violáceos, su rostro no terminó por reflejar la in-
tensidad propia del dolor acorde a la tortura sufrida, predominando cierta inexpresividad. Respec-
to a los verdugos, su estética recuerda a los dos sayones del “paso” de La Caída de la emblemática 
cofradía de Jesús (F. Salzillo, 1752), tanto en las facciones como en la vestimenta.

El 22 de febrero de 1997, se bendeciría este nuevo “paso” (Fig. 2) en el templo de Santa 
Catalina, pero debido a la premura de tiempo, solo se estrenaron en la procesión de Sábado de 
Pasión, justo un mes después (22 de marzo), las efigies de Cristo y el sayón de la corona. Al año 
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siguiente, este misterio se completó con la imagen del sayón de la caña. El desenlace del grupo se 
produjo en 2008, cuando participó por última vez en el solemne cortejo corinto. Esto se debió a 
que, tres años atrás, se acordó sustituir todo el grupo al no ajustarse a unos criterios mínimos de 
calidad artística; presentándose en Cabildo General Ordinario celebrado el día 13 de diciembre 
de 2005 que, de cara a la futura Semana Santa de 2009, el consagrado imaginero murciano José 
Antonio Hernández Navarro tallaría uno nuevo, radicalmente opuesto a la obra primigenia, quizá 
uno de los simulacros predilectos de esta iconografía en el último siglo.

Automáticamente, las tres imágenes se depositaron en la secretaría de la cofradía, hasta que 
poco a poco se les fue buscando una nueva localización. En noviembre de 2011, se tuvo a bien 
entronizar la imagen de Cristo en la iglesia de María Auxiliadora de Cabezo de Torres, bajo la ad-
vocación del Santísimo Cristo de la Paciencia. Por otro lado, los dos sayones estuvieron desfilando 
durante un tiempo con la cofradía del Cristo del Perdón de Casillas, permaneciendo actualmente 
en la sede social del “paso”, custodiados por su cabo de andas-fundador.

La estela salzillesca continuó con el “paso” de La Flagelación, proyecto aceptado por D. Juan 
Carlos Cruz Soler en colaboración con el que sería su segundo cabo de andas, D. Ángel Serrano 
Hernández. Bendecido el 7 de marzo del año 1998, nada más ultimarse el Quinario en honor al 
Santísimo Cristo de la Caridad, emulaba (salvando las distancias) el “paso” de Jesús en la Columna 
de la cofradía de Jesús (F. Salzillo, 1777), más conocido como “Los Azotes”. Siguiendo la línea de 
La Coronación de Espinas, este grupo (Fig. 3) también se estrenó inconcluso por la premura de 
tiempo, entregando Ardil Pagán las tallas de Cristo y el sayón del bigote en primer lugar; finali-
zándose un segundo esbirro en 1999. Sin atisbo de duda, este “paso” fue el más desafortunado de 
cuantos hizo para la Caridad, puesto que concebiría un rostro cristífero carente de toda expresivi-
dad, interviniéndolo el autor sin demasiado éxito, e incluso se le encomendó retocar el del sayón 
fundacional, ya en el año 2000. A esto se sumaron los craquelados que fueron apareciendo y oca-
sionaron numerosos desperfectos en el conjunto, lo cual fue un pretexto providencial para tomar 
la decisión de sustituirlo por uno del maestro Hernández Navarro, cuya propuesta marcó un antes 
y después en la Semana Santa murciana por su originalidad, plasmando el momento posterior al 
castigo físico, cuando un soldado romano se dispone a cortar los cordeles que mantienen atado a 
Jesús a una columna alta.

Reemplazado en 2007, tanto el Cristo como los sayones permanecieron un tiempo en la an-
tigua secretaría de la calle Gavacha, embalados y puestos a la venta mediante una pestaña abierta en 
la página oficial de la cofradía. Afortunadamente, la imagen del Señor fue repuesta al culto por la 
cofradía de Nuestro Padre Jesús de la población albaceteña de Balazote, con la que procesiona cada 
Semana Santa en solitario y que ha sabido fomentar una inmensa devoción en torno al Flagelado. 
Mientras tanto, los sayones pasarían a manos de la archicofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno 
de Alhama de Murcia, sometiéndose recientemente a una puesta en valor que alteró notablemente 
su fisionomía y policromías.

San Juan Evangelista, colofón de la producción de Ardil para la Caridad, también sufrió 
las consecuencias del proceso de renovación iniciado en 2005 con la aprobación de sustituir los 
misterios de La Flagelación y La Coronación de Espinas. Estrenado en 2001, el encargo de esta 
imagen (Fig. 4) se produciría tres años antes, cuando D. Ernesto López Martínez tomó las riendas 
del proyecto, que finalmente no llegó a buen puerto por varios motivos que no viene al caso citar. 
Con la obra en proceso, en un periodo donde la entidad estaba al borde del abismo, tanto a nivel 
económico como social, la Junta Gestora liderada por D. Antonio José García Romero asumió la 
responsabilidad de seguir adelante, aunque el promotor sería el, hasta entonces, segundo cabo del 
“paso” de La Oración en el Huerto: D. Antonio Montesinos Sánchez.

En 2012, con García Romero de vuelta a la presidencia, la obra salzillesca de Ardil que 
emulaba el célebre arquetipo del Evangelista que procesiona con la cofradía de Jesús (1756) fue 
sustituida por una preciada pieza debida a la gubia del joven escultor alicantino Ramón Cuenca 
Santo, el cual representó al apóstol en la cima del Gólgota contemplando a su Maestro crucificado. 
En la actualidad, recibe culto en la parroquia de Nuestra Señora de la Piedad de la diputación 

cartagenera de Perín, aunque desde 2003 hasta su supresión del desfile pasionario se expuso en un 
pedestal ubicado en el oratorio del Santísimo Cristo de la Caridad, en el templo de reparación de 
Santa Catalina.

Proyectos en el tintero
El primero de todos se remonta a la propia creación de la cofradía en 1993, cuando el Ma-

yordomo-Presidente y fundador D. Domingo Martínez Jiménez (+) persiguió la idea de configurar 
un discurso plástico desarrollado por un solo escultor. Evidentemente, quiso que ese artista fuese 
José Antonio Hernández Navarro, a quien lógicamente conocía desde la realización del “paso” de 
La Coronación de Espinas de la cofradía del Perdón en 1982, del que fue su cabo de andas-promo-
tor. Pero desgraciadamente ese anhelo no fue realidad, puesto que hubo un cruce de opiniones en 
relación a la hechura de la imagen del Santísimo Cristo de la Caridad (que terminó encargándose a 
Rafael Roses Rivadavia, primo de uno de los directivos de la primera Junta de Gobierno). Por una 
parte, Martínez Jiménez pensó en un Cristo crucificado ya fallecido como Titular, pero el imagi-
nero de Los Ramos puso sobre la mesa la representación de un Jesús aún vivo, como vino haciendo 
desde mediados de ochenta con el Cristo del Gran Amor de la ermita de Rincón de Almodóvar o 
el Cristo del Perdón de la pedanía de Los Dolores, datados respectivamente en 1986 y 1988.

Otro proyecto se quedó en el tintero corinto hacia 1999, muy especial, y hasta hoy desco-
nocido al no recogerse en ningún acta de Junta de Gobierno. Con los de San Juan y la Dolorosa 
en vías de realización, Martínez Jiménez en una de tantas tertulias, planteó a D. Tomás Jiménez 
Marín, cofrade de la Caridad desde el 3 de julio de 1993 y mayordomo desde su entrada en la 
Junta de Gobierno en 1995, qué “paso” le gustaría patrocinar. Éste, aunque se trataba de un episo-
dio no contemplado en el precepto recogido en las primeras Constituciones en lo que concierne a 
los cinco Misterios Dolorosos, sí mostró gran interés en, si en un futuro lo permitía la economía, 
fundar un “paso” bajo la denominación de La Institución de la Eucaristía.

El conjunto escultórico, a diferencia de la Santa Cena de Salzillo para la cofradía de Jesús 
(1761), únicamente estaría integrado por las imágenes de Jesús, San Pedro y San Juan. Así mismo, 
se incluiría una cuarta imagen que Jiménez Marín se ofrecería a costear, que sería la del apóstol 
Santo Tomás, como no podía ser de otra manera. En relación a su posible puesta en escena, se hu-
biese rehuido del modelo de exorno tradicional con frutas, hortalizas o el simbólico cordero, como 
si se aprecia cada año en el mencionado trono de la procesión del Viernes Santo. La austeridad 
hubiese sido un concepto predominante, sin más ornamentos que un mantel blanco, unas vasijas 
de barro y una Menorah en alusión a su fe: la religión judía.

Para concluir, cabe destacar un proyecto: el de María Dolorosa. Si bien vio la luz en 2003, 
con D. Ángel Serrano Hernández como cabo de andas y escogiendo la bellísima efigie tallada por 
Salzillo en 1742 para una de las capillas laterales de la rectoría de Santa Catalina, sus orígenes se 
remontan a la constitución de la cofradía, diez años antes. El que fuese rector del templo, D. Euge-
nio Sánchez Pablos (+), ya ofreció al presidente Martínez Jiménez aquella obra, pero éste se mostró 
reacio por sus reducidas dimensiones, dado que se trata de una imagen de oratorio. Así mismo, 
es curioso cómo, sin existir aun el “paso”, sí había constancia de un celador para la hermandad de 
María Dolorosa. Este no sería un caso excepcional, puesto que sucedió lo mismo con la herman-
dad de Promesas, existente desde 1993 y con su propio celador, pero que no figuró en la solemne 
procesión de Sábado de Pasión hasta 1999.

Avanzando en el tiempo, esos anhelos no quedaron ahí, y finalmente Manuel Ardil Pagán 
recibió la petición de ejecutar una imagen de la Dolorosa, la cual debería inspirarse en la icónica 
Virgen que cierra el cortejo de la cofradía de Jesús cada Viernes Santo, obra cumbre sin atisbo de 
duda del maestro Salzillo en relación a dicha iconografía mariana, y que sentó las bases de un ar-
quetipo popularizado con el paso de los siglos por el Levante peninsular. Al final, solo llevó a cabo 
un boceto en barro (Fig. 5), consistente en un busto firmado en el año 2000, sorteado en una cena 
nazarena de la cofradía, y que actualmente se conserva en manos de unos particulares.

Sirva este artículo para conocer aún más si cabe cuales fueron nuestros comienzos, nuestro 
renacer, nuestra Historia en torno al Santísimo Cristo de la Caridad. Porque quien no conoce su 
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Historia, ya lo dice la célebre frase: “Está condenado a repetirla”. Sigamos sintiéndonos orgullosos 
de ser corintos, de formar parte de una institución joven pero con muchas tablas e ilusión por 
seguir creciendo, huyendo de cualquier anclaje.

Figura 1

Figura 2

Figura 3

Figura 4

Figura 5
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Siguiendo con los capítulos que esta publicación de la Cofradía del Cristo de la Caridad 
quiere dedicarle a la Santísima Virgen del Rosario del Convento de las Anas1, la aten-
ción se detiene este año en el rico y muy interesante ajuar textil y suntuario que posee 

dicha imagen mariana, secularmente custodiado por las Madres Dominicas.
Al tratarse de una imagen mariana de gloria, en la que la Santísima Virgen aparece reflejada 

como Reina de cielos y tierra, el ajuar que posee es, precisamente, el de una reina. La parte textil 
está compuesta por casi medio centenar de trajes completos o ternos2, todos magníficamente al-
macenados con las mejores condiciones en el propio Convento y todos bordados y confeccionados 
por las propias monjas desde el siglo XVIII hasta nuestros días3.

Entre tantos mantos, hay muchos que son para diario o celebraciones menores, general-
mente confeccionados con tejidos brocados, casi siempre de procedencia valenciana. Pero conserva 
algunas prendas históricas dignas de mencionar, que son las que luce la Virgen del Rosario en sus 
procesiones y eventos más solemnes:

Terno recamado de plata del siglo XVIII: se trata de la prenda en uso más antigua de cuantas 
se conservan en nuestra Diócesis. Según las investigaciones, podría tratarse del primer traje que 
tuvo la Virgen o del que se le confeccionó para el estreno del templo barroco y de la propia imagen 
en 1738. Se trata de un lienzo blanco, todo él completamente bordado en plata (sin dejar un hueco 
vacío) y, a su vez, con motivos florales bordados con sedas de colores y espejuelos.

•	 Terno amarillo: a caballo entre los siglos XVIII y XIX se encuentra este traje tan 
peculiar, bordado en plata, sedas y espejuelos sobre damasco de seda color amarillo.

•	 Vestido rojo: se trata de un espléndido vestido de seda roja de principios del siglo 
XIX, ricamente bordado en oro, perlas y cristales por las propias monjas, destacando 

La Virgen del Rosario de 
las MM. Dominicas, II

Alejandro Romero Cabrera
Historiador del Arte y Vestidor de la Virgen del Rosario

por su elegancia el anagrama mariano del delantal. Recientemente fue restaurado y 
traspasado a nueva tela por el afamado bordador malagueño Sebastián Marchante 
Gambero.

•	 Terno de terciopelo: el manto es de terciopelo granate y el cuerpo de terciopelo 
blanco, ambos bordados en oro. Lo confeccionaron en 2005 las MM. Dominicas 
de Jaén, usando para ello los bordados en oro, perlas y espejuelos de los hábitos de 
las imágenes de Santo Domingo de Guzmán y San Francisco de Asís4 del Convento 
murciano. Los bordados son del siglo XIX, de puro corte neoclásico.

•	 Terno de gala blanco: se trata del traje más famoso de la Virgen del Rosario, diseña-
do y bordado por las monjas en 19145. El tejido base es tisú de plata y los deslum-
brantes bordados están realizados con oro, cristales y sedas de colores. Representan 
motivos florales, sobre todo rosas, destacando sobremanera el gran anagrama maria-
no del delantal, así como la exquisita rosa bordada en su pecho.

•	 Además, la Virgen del Rosario conserva diversas prendas sueltas para combinar, 
realizadas con notables brocados y espolines de seda tanto en el siglo XVIII como 
en el XIX.

Otro capítulo importante es el de las joyas y las coronas. En cuanto a las segundas, tiene dos 
juegos de plata: uno anónimo del siglo XVIII, con una corona bastante voluminosa, que es la que 
se usa en las procesiones y grandes ocasiones, y otro del siglo XIX, firmado por Senac, el conocido 
y productivo orfebre murciano.

Por su parte, las joyas y rosarios son muy importantes para completar su exposición como 
Reina. En este punto se puede afirmar que todas las que posee son debidas a donaciones de devo-
tos. 

No se pueden olvidar otros aspectos tan peculiares de la fisionomía de la Virgen del Rosa-
rio, como sus largas cabelleras6 de tirabuzones (realizadas a mano con pelo natural7) o los curiosos 
zapatos del Niño Jesús, con piezas tanto de orfebrería como textil de los siglos XIX y XX.

Finalmente hay que destacar sus tronos: el que usa para las procesiones menores fue reali-
zado en 2005 por el tallista murciano Manuel Ángel Lorente Montoya, pero el que destaca sobre 
todos los pasos existentes en Murcia es su famoso trono-baldaquino, estrenado en 1914 a partir de 
la donación del templete de bombas de luz por parte de una noble familia del Barrio del Carmen. 
Este paso es un auténtico espectáculo en la calle8, tratándose del único superviviente de una tipo-
logía de trono que se dio en Murcia en los siglos XIX y XX.

1 A cuya comunidad monacal y Archicofradía del Rosario se encuentra muy unida. No se puede olvidar que la gran mayoría de pasos de la Cofradía de la 
Caridad hacen una ofrenda floral a la Virgen del Rosario, cuando la Procesión pasa por la Plaza de Santa Ana. Un momento íntimo y espiritual muy poco 
conocido en nuestra Semana Santa.
2 El terno se compone de manto y vestido de la Virgen y túnica del Niño Jesús. El vestido de la Virgen, para que pueda ser colocado con facilidad, se 
desmonta en: cuerpo, mangas, manguitos y delantal.
3 Las Anas de Murcia llegaron a ser unas auténticas artistas del bordado, tanto en diseño como en ejecución. Su Convento está repleto de obras salidas de 
sus manos, pero también bordaron para encargos exteriores, como el soberbio ajuar histórico de la Virgen de la Soledad que procesiona cada Lunes Santo 
tras el Cristo del Perdón.

4 Hoy tristemente enlienzadas, pero imágenes de vestir en su origen.
5 Las monjas conservan en su archivo hasta el número de agujas que gastaron para realizar los trabajosos bordados de este terno.
6 Tiene cuatro.
7 La última gran creación es obra de José Fernando Espinosa Celdrán.
8 Sale todos los años el sábado siguiente al 7 de octubre.

El manto de 1914.
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La Virgen del Rosario en su trono-baldaquino y con el 
terno de 1914.

Manto de terciopelo y bordados neoclásicos. Terno completo del siglo XVIII.

“Señor nuestro Jesucristo,
Hijo de Dios,

que por amor al hombre te humillaste
y te hiciste hombre como nosotros,

en todo igual que nosotros,
en todo menos en el pecado.

Tú nos enseñaste el amor que
el Padre nos tiene enviando a su Hijo

 único para salvarnos”



78 79

Cruz Guía
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Contabilidad, rendición de 
cuentas y auditoría en las cofradías, 

hermandades y cabildos
Marcial D. Alarcón Martínez

Cofrade murciano y manchego
COO de SYMAC

En artículos anteriores hemos realizado un estudio de las obligaciones tributarias que 
les son aplicables a las Asociaciones Públicas de Fieles, más concretamente a las Co-
fradías, Hermandades y a sus Confederaciones (Cabildos, Juntas Centrales, Asocia-

ciones de Cofradías, etc.…), refiriéndome a la tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
Impuesto sobre Sociedades e Impuestos Autonómicos y Locales. En este artículo presentaré en 
tres capítulos las obligaciones en cuanto a CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
AUDITORÍA.

A. CONTABILIDAD
La historia de la contabilidad comien-

za hace más de cinco mil años, pues la con-
tabilidad es una actividad tan antigua como 
la propia Humanidad. En efecto, desde que 
el hombre es hombre, y aun mucho antes 
de conocer la escritura, ha necesitado llevar 
cuentas, teniendo que dejar constancia de 
datos relativos a su vida económica y a su 
patrimonio: bienes que recolectaba, cazaba, 
elaboraba, consumía y poseía; bienes que al-
macenaba; bienes que prestaba o enajenaba; 
bienes que daba en administración; etc. En 
este sentido, recientes investigaciones de ar-
queólogos e historiadores de la antigua Me-

sopotamia permiten afirmar, que los primeros documentos escritos que se conocen son tablillas 
de arcilla con inscripciones en caracteres protocuneiformes, elaboradas hace más de 5.000 años, 
conteniendo tan sólo números y cuentas. Los citados investigadores concluyen que lo que motivó 
el nacimiento de la escritura, fue, simple y llanamente la necesidad de recoger y conservar las cuen-
tas originadas como consecuencia de procesos productivos y administrativos. 

Desde esos primeros tiempos, las actividades de registro contable se han venido sucediendo 
ininterrumpidamente, aunque sólo a partir de los siglos XIV y XV se conservan testimonios escri-
tos con un carácter regular y relativamente abundante. Los datos contenidos en la documentación 
contable, aun la más antigua y fragmentaria, son cuantitativos y exactos, y no digamos ya en el 
caso de las contabilidades modernas llevadas por partida doble, en las que los datos se presentan 
formando un todo coherente, completo e íntimamente interrelacionado. Por ello, su estudio e 
interpretación permiten arrojar una luz muchas veces enteramente nueva e insospechada sobre 

hechos históricos que, a falta de ellos, habían sido explicados de manera errónea o insuficiente.
No hace falta ir muy lejos para encontrar ejemplos de esta nueva luz proporcionada por el 

análisis histórico-contable. Al afrontar el estudio del Imperio español de los siglos XVI y XVII la 
historiografía mundial ha tendido a centrarse en aspectos relacionados con el poderío militar y 
político que a España le proporcionó la inmensa riqueza en metales preciosos procedentes de las 
Indias. Pero la moderna investigación del aparato contable y organizativo de la Real Hacienda cas-
tellana ha descubierto y llamado la atención sobre el relevante papel jugado en todo este contexto 
por la formidable organización administrativa del Imperio, creada totalmente ex novo, sin prece-
dentes de ninguna clase, y que luego sirvió de modelo a todos los sistemas de dominio colonial que 
siguieron al español. De este modo, la investigación histórico-contable ha colocado en el primer 
plano de la investigación histórica a la organización de la Administración castellana de esa época, 
revelándola como uno de los factores más significativos para conocer con profundidad y explicar 
la evolución y vicisitudes del Imperio. 

De igual modo, la investigación histórico-contable ha mostrado el conocimiento e interés 
de los poderes públicos  españoles de esa época por las prácticas contables de los mercaderes, 
hasta el punto de dictar con una antelación de más de doscientos años sobre sus más inmediatos 
seguidores la primera legislación en el mundo imponiendo a los comerciantes la obligación de 
llevar libros de cuentas y de hacerlo precisamente por el método de partida doble (pragmáticas 
de Cigales de 1549 y de Madrid de 1552). Con esta legislación, que fija un hito y supone uno de 
los grandes momentos estelares de la historia de la contabilidad española en el contexto mundial, 
se pretendía impedir o, al menos, aminorar la salida fraudulenta de metales preciosos más allá de 
nuestras fronteras, habida cuenta del rastro indeleble que la contabilidad por partida doble dejaba 
de todas las operaciones. 

El estudio de la historia de la contabilidad proporciona, asimismo, una visión desconocida 
e inesperada del rey Felipe II, que, con la imagen hierática y distante que la historia le ha asigna-
do tradicionalmente, era capaz, sin embargo, de estar perfectamente al corriente de las prácticas 
mercantiles de su tiempo y de interesarse profundamente por ellas. A él se debe la incorporación a 
la Administración pública de relevantes hombres de negocios para aprovechar sus conocimientos, 
así como la introducción en 1592, tras un intento fallido en 1580, de la contabilidad por partida 
doble para llevar las cuentas centrales de su Real Hacienda, como primer gran país en el mundo, 
en lo que constituye otro de los momentos estelares de la historia de la contabilidad en España. 
Estos hechos dan idea del grado de interés y atención con que en la Corte española se seguían las 
novedades en el mundo mercantil y financiero. 

Pues bien, ¿por qué si las ventajas de incorporar al análisis histórico-económico el estudio 
e interpretación de la documentación contable parecen tan evidentes y proporcionan resultados 
tan gratificantes, la historia de la contabilidad, pese al auge experimentado en los últimos años, es 
relativamente tan poco conocida y practicada todavía...? La respuesta debe buscarse, tal vez, en las 
dificultades técnicas que la contabilidad ofrece al no iniciado, dificultades que se multiplican cuan-
do lo que hay que interpretar requiere el conocimiento de las técnicas vigentes en determinados 
períodos del pasado. Esta dificultad ha dado lugar, precisamente, a que algunos hayan dado a la 
historia de la contabilidad el apelativo de ingeniería de la historia económica, por considerarla su 
parte más difícil, intrincada y recóndita, como efectivamente así es. Tales dificultades técnicas son 
las que han motivado que muchos historiadores económicos hayan soslayado y sigan soslayando en 
sus investigaciones los aspectos histórico-contables para no introducirse en un terreno resbaladizo 
que no conocen bien. (Historia de la Contabilidad – AECA 2002).

Está claro que la Iglesia Católica Española no se ha mantenido al margen en dicha historia, 
pues ésta también la podemos definir como una institución económica, pues el mero manteni-
miento del personal y de la estructura material, imprescindibles para cubrir todos los campos de 
acción para cumplir con sus objetivos marcados dentro del derecho eclesiástico, por lo que ha 
requerido de una base económica que garantizase el consiguiente flujo de recursos, de manera es-
table y eficiente. Lógicamente, la organización y gestión de esos recursos económicos ha llevado a 
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la necesidad de una determinada vertebración administrativa, tanto a nivel de los órganos centrales 
de la Iglesia, como a nivel diocesano y en cada una de las instituciones eclesiales particulares (aquí 
podríamos enumerar a la Cofradías, Hermandades y Cabildos), llevando a determinar estrategias 
de gestión, determinados organigramas de funciones y cargos responsables, así como una deter-
minada producción legislativa específica y unas determinadas prácticas contables. Todo ello, claro 
ésta, no ha sido a lo largo del tiempo inamovible, sino que todos esos elementos han estado sujeto 
a cambios y continuidades.

El primer sistema de contabilidad en la Iglesia era de una contabilidad simple. Su caracteri-
zación básica, hay que señalar que era una contabilidad que no sería de partida doble, no contando 
con libros de caja, o mayores, ni tampoco con libros manuales o de diario, que eran los que con-
formaban una contabilidad por partida doble en las empresas mercantiles. Tampoco existían libros 
de debe y de haber, y en algunos libros solamente se registraban las entradas y salidas de moneda, 
permitiendo contabilizar las disponibilidades liquidas, pero nada más. Debemos destacar que las 
anotaciones se realizaban en números romanos, con la excepción de los balances de cuentas refleja-
dos al final de cada libro en los que se empleaban a veces números árabes. Este sistema contable ha 
llegado a nuestros días gracias a investigadores e historiadores económicos, basándose sus estudios 
en la metodología seguida por los Cabildos de las Catedrales. 

Fuentes documentales como la de los cabildos de Toledo y Valencia, y secundarias en otros 
cabildos de la Corona de Castilla y Aragón. Una serie de variables relacionadas con la contabilidad 
y la organización tales como: la actividad litúrgica, la estructura organizativa interna, los órganos 
de decisión, la delegación de las decisiones y su consiguiente responsabilidad, los tipos de libros de 
cuentas, los métodos empleados, los usuarios de la información contable, la revisión de las cuen-
tas y los tipos de decisiones en los que influía la información contable. Está claro que la Historia 
de la Contabilidad hace una visión conjunta desde la perspectiva de varias organizaciones, todas 
ellas pertenecientes a un mismo ámbito, el eclesiástico, en orden a poder concluir el papel que la 
contabilidad jugó sobre el ámbito interno y sobre su entorno. Hay que destacar que las catedrales 
hispanas en los diferentes períodos históricos han inspirado un importante número de trabajos 
de diferentes ámbitos científicos y desde diferentes perspectivas tales como la historia, la cultura, 
la sociedad o la economía, lo que nos ha permitido conocer en profundidad que estas entidades 
jugaron un papel fundamental en el desarrollo de las ciudades.

En la organización eclesiástica, la contabilidad la desarrollaba el mayordomo de fábrica 
(este vocablo significa construcción, aunque por extensión su significado puede englobar tanto la 
masa de bienes afectos a la misma, como los afectos a su mantenimiento). La fábrica también era 
la encargada de proveer todo lo necesario para la celebración del culto, por lo tanto, la fábrica es el 
organismo encargado de la administración de los bienes de la Iglesia.

Las cofradías han estado presentes en la Iglesia y desde sus inicios se han considerado como 
asociaciones voluntarias de fieles que se erigían para dar mayor esplendor a una institución parro-
quial, pues esta era su sede natural. En la cofradía, al igual que en la fábrica eclesiástica, también 
concurría la figura del mayordomo como administrador de los bienes de la corporación, el cual 
debía rendir cuentas ante el prelado de la diócesis al realizarse la correspondiente visita pastoral, 
siendo por tanto objeto de inspección y censura la contabilidad de la citada mayordomía.

 Hoy día, para poder cumplir con todas obligaciones, es necesario que las corporaciones 
lleven registros que les permitan cumplirlas. Dichos registros se llevarán a cabo a través de la con-
tabilidad propia de cada una de ellas, permitiéndoles elaborar las distintas declaraciones a las cuales 
estén obligadas, bien por sus actividades propias, bien por la realización de actividades económicas 
de índole mercantil. Además de las obligaciones tributarias, les permitirá que cumplan con otras 
obligaciones como son: 

1. Rendición de Cuentas Anuales, obteniendo los siguientes documentos:
a.Balance de Situación. Información Financiera.
b.Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Información Económica.
c.Memoria Económica. Detalle y explicación del contenido de los documentos 
enumerados en los apartados a y b.

2. Memoria de Actividades, tanto propias como económicas.
3. Realización del Presupuesto para el año siguiente, basado en los datos de a y b.
4. Auditoría de las Cuentas Anuales, si procede.
5. Auditoría (en su caso) o informe contable de las subvenciones recibidas.
6. Presentación y aprobación a los miembros de dichas corporaciones y confederaciones 
en la Asamblea General Ordinaria.

La contabilidad necesita algo fundamental que es un plan de cuentas, adaptado a las nece-
sidades y actividades de estas corporaciones. No será necesario buscar o plantearse cual utilizar, ya 
que el plan general de contabilidad de la Iglesia Católica en España es el obligatorio para todas las 
entidades de la iglesia, aprobado en 2016 por la Conferencia Episcopal Española, siendo su entra-
da en vigor el día 01 de enero de 2017.

Plan General de Contabilidad
La Iglesia Española, viene adaptando su Plan General de Contabilidad al Plan General de 

Contabilidad del Estado, partiendo de la decisión tomada por la Conferencia Episcopal Espa-
ñola al publicar en 1981, el Plan General de Contabilidad de la Iglesia, basado en el del Estado 
de 1973, aprobado por Decreto 530/1973, de 22 de febrero, siendo el primer plan de carácter 
oficial aprobado en España. Estaba presidido por el principio de aplicación voluntaria en tanto el 
Gobierno no dispusiera otra cosa. Posteriormente, en 1991, publico un Nuevo Plan General de 
Contabilidad de la Iglesia Española (P.G.C.I.E.-91) que fue elaborado, respondiendo al Nuevo 
Plan General de Contabilidad (P.G.C..90) del Estado, aprobado por Real Decreto 1643/90, del 
20 de Diciembre y publicado en el B.O.E. del 27 del mismo mes y año, fue el texto legal que ha 
regulado la contabilidad de las empresas en España desde 1991 hasta el 31 de diciembre de 2007, 
teniendo carácter obligatorio para todas las empresas y supuso la adaptación española a toda la 
normativa comunitaria sobre la materia, tras la incorporación de España a la Unión Europea. Y 
fue, mediante el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de 
información presupuestaria de estas entidades. 

No podemos pasar por alto que las asociaciones y entidades religiosas comprendidas en 
el artículo V del acuerdo del 3 de enero de 1979, entre el Estado Español y la Santa Sede so-
bre asuntos económicos, que se dediquen a actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas u 
hospitalarias, o de asistencia social tendrán derecho a los beneficios fiscales que el ordenamiento 
jurídico-tributario del Estado español prevé para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, los 
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que se conceden a las entidades benéficas privadas. Tendrán por tanto derecho a registrarse en las 
medidas tributarias de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, según lo preceptuado en la disposición 
adicional novena, punto 2. Además de los beneficios tributarios en el Impuesto sobre Sociedades, 
tendrán la condición de recibir donativos que serán deducibles para el donante en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Mediante la aprobación de dos decretos: Plan General de Contabilidad, Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYMES) por el Real Decreto 1515/2007, de la misma fecha, las entidades sin fines 
lucrativos han podido seguir aplicando la adaptación aprobada por el Real Decreto 776/1998, 
de 30 de abril. No obstante, en la práctica, estas entidades se han visto afectadas por los nuevos 
contenidos del Plan General de Contabilidad o, en su caso, del Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), en la medida en que, de acuerdo con sus respectivas 
normas de derecho transitorio, todos aquellos aspectos de la adaptación que se oponían a los cita-
dos textos habían quedado derogados. Dicha adaptación para las entidades sin ánimo de lucro se 
aprobó mediante el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de 
plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. Dicho texto sufrió algunos cambios con las 
modificaciones introducidas por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre y el Real Decreto 
1/2021, de 12 de enero, en vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2021. 

La Iglesia Española, con motivo de reorganizar su economía observó que era necesario 
y urgente no sólo aplicar técnicas contables actualizadas, sino establecer un Plan Contable que 
permitiera la normalización en el tratamiento de las distintas realidades económicas, con unos cri-
terios de homologación que dieran como resultado la correlación y consolidación, no sólo a nivel 
Diocesano o Provincia Religiosa, sino a otros niveles supra diocesanos, o nacionales. También de-
cidió́ que, entre una formulación de un Plan Contable propio y exclusivo o la adaptación al Plan 
del Estado, optó por lo segundo, dado el carácter abierto y flexible del mismo para la utilización 
de códigos libres o desarrollos de otros, que ampararan y configuraran determinadas actividades o 
realidades específicas de la Iglesia.

Pero hasta la fecha, no se había reglamen-
tado un Plan General Contable de las entidades 
eclesiásticas en España, más bien se especulaba 
entre la obligación o no de adaptar los mismos 
a los del Estado, pero sin un modelo que las de-
finiera. Será a partir de la aprobación por parte 
de la Asamblea Plenaria 108ª de la Conferencia 
Episcopal Española, celebrada del 21 al 25 de 
noviembre de 2016, cuando por primera vez se 
dé un modelo a seguir, una normativa de armo-
nización de todas las contabilidades, a las cuales 
deben ajustarse todas estas entidades, incluidas 
las Hermandades y Cofradías, así́ como sus 
confederaciones: Cabildos, Juntas Centrales, 
Agrupaciones de Cofradías, etc… Este plan de 
contabilidad será obligatorio para todas aquellas 
corporaciones y confederaciones constituidas y erigidas como Asociaciones Públicas en nuestra 
Diócesis de Cartagena, contando con personalidad jurídica canónica y con la obligación de estar 
inscritas en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia, con lo que adquieren la 
personalidad jurídico civil. Su aprobación está recogida en el capítulo 5.1 Plan de Transparencia, 
dicho acuerdo dice así: — Se ha aprobado el nuevo Plan contable para entidades diocesanas de la 
Iglesia. Se trata de una adaptación del Plan contable para entidades no lucrativas que fue aprobado 
en el ámbito civil en el año 2011. Este Plan comenzará a implantarse a partir de enero de 2017 y 

será́ el punto de partida para los procesos de auditoría.
En 2021, la Delegación de Hermandades 

y Cofradías publicó una guía incluyendo el Plan 
General de Contabilidad aprobado por la CEE 
en su Asamblea Plenaria, para que todas y cada 
una de las Hermandades y Cofradías, como en-
tidades públicas de la Iglesia en la Diócesis de 
Cartagena, obligadas a implantarlo, tuvieran el 
mismo para adaptar sus contabilidades a la nue-
va normativa contable. Os dejo aquí el enlace 
donde poder descargar dicha guía:

La contabilidad de las instituciones de la 
Iglesia se regula a través de dos fuentes: Legis-
lación canónica y legislación civil. Veamos cada 
una de ellas.

1. Legislación canónica
Es el libro V del Código de Derecho Canónico de 1983 el que aborda el tema de los bienes 

temporales de la Iglesia. Aunque no existe un epígrafe concreto destinado a abordar la Contabili-
dad, si existen algunas menciones que deben destacarse.

El Canon 1276 establece que el Ordinario es el encargado de vigilar diligentemente la ad-
ministración de todos los bienes pertenecientes a personas jurídicas públicas que le estén sujetas. 
Para ello, se le otorga potestad para dar instrucciones tendentes a su organización. Estas funciones 
pueden ser delegadas, según el canon 1278 al Ecónomo.

El canon 1283, por su parte, indica que los administradores, antes de comenzar a ejercer su 
cargo eclesiástico, y estos no son otros que quienes de manera inmediata rigen la persona jurídica 
pública a quien pertenecen los bienes (c. 1279), en otras palabras, a las personas que presiden la 
Cofradía, Hermandad o Cabildo, habiendo sido nombradas por el Obispo Diocesano, a través del 
Decreto de confirmación después de su elección por la Asamblea General. La obligación principal 
será:

- Hacer un inventario exacto y detallado, suscrito por ellos, de los bienes inmuebles, de los 
bienes muebles, tanto preciosos como pertenecientes de algún modo al patrimonio cultural y de 
cualesquiera otros, con la descripción y tasación de estos, y comprobarlo una vez hecho.”

- Conservar un ejemplar de este inventario en el archivo de la corporación y otro en el de 
la curia, anotando y modificando en ambos cualesquiera cambios que experimente el patrimonio.

La siguiente referencia la encontramos en el canon 1284, donde, entre otras obligaciones de 
los administradores, se destacan:

a. Llevar con diligencia los libros de entradas y salidas.
b. Hacer las cuentas de la administración al final de cada año.
c. Ordenar debidamente y guardar en un archivo conveniente y apto los documentos e 
instrumentos en los que se fundan los derechos de la Iglesia, es decir de la corporación.
d. Se aconseja encarecidamente realizar cada año presupuesto de las entradas y salidas, 
y se deja al derecho particular preceptuarlo y determinar con detalle el modo de presen-



86 87

tarlo.
Por último, en cuanto a la rendición de cuentas, el canon 1287 establece:
Los administradores, deben rendir cuentas cada 

año al Ordinario del lugar, que encargará de su revisión al 
consejo de asuntos económicos.

Los administradores rindan cuentas a los fieles 
acerca de los bienes que estos entregan a la Iglesia, según 
las normas que determine el derecho particular.

De acuerdo con todo lo expuesto, las notas carac-
terísticas de la contabilidad, de acuerdo con el Código 
Canónico, serían las siguientes:

a. Se trata de una contabilidad fundamental-
mente patrimonial, con especial referencia y 
cuidado del registro inventario de todos bienes 
propiedad de la Iglesia.
b. La Contabilidad está a cargo de administra-
dores, por delegación del Ordinario, que pue-
den ser clérigos o laicos.
c. Existe preocupación preeminente por el con-
trol y archivo de todas las transacciones.
d. Se hace referencia a tres documentos conta-
bles: libro de entradas, libro de salidas e inven-
tarios.
e. Deben realizarse cuentas anuales, aunque no 
se indica su formato.
f. Las cuentas deben ser rendidas ante el Ordinario, en este caso, Obispo Diocesano.
g. Se establece un sistema de revisión de cuentas por parte del Consejo de Asuntos eco-
nómicos.
h. Se indica la necesidad de realizar un presupuesto. Es importante ya que el mismo, es 
la expresión cifrada, conjunta y sistemática de todos los gastos que como máximo podrá 
reconocer la entidad durante el ejercicio económico, junto con la previsión de ingresos 
que se van a obtener.
i. Se indica la obligatoriedad de informar a los fieles acerca de sus aportaciones. La 
Asamblea General de hermanos o cofrades, es el órgano principal de dichas corporacio-
nes y los administradores deberán presentar las Cuentas Anuales ante la misma para su 
conocimiento y aprobación. (art. 38 del Directorio para Cofradías Pasionarias y Her-
mandades de Semana Santa, aprobado por D. Javier Azagra Labiano, siendo Obispo de 
la Diócesis de Cartagena, el 16 de abril de 1991.

2. Legislación civil propia de la Iglesia
Las primeras referencias a la contabilidad las encontramos en el Acuerdo de 10 de octubre 

de 1980 acerca de la aplicación del impuesto sobre sociedades a las entidades eclesiásticas elabora-
do por la comisión técnica Iglesia-Estado español.

Dicho acuerdo establece tres normas que afectan directamente a la contabilidad. Son las 
siguientes:

Norma Quinta. - Afectación de elementos patrimoniales
1. Los elementos patrimoniales cuya titularidad corresponda a las Entidades eclesiásticas del 

Acuerdo sobre asuntos económicos, se clasificarán en tres grupos:
a) Elementos que forman parte del patrimonio histórico artístico de la Iglesia.

b) Elementos afectos a explotaciones económicas.
c) Los demás bienes no incluidos en los dos apartados anteriores.

2. A los efectos de la inclusión en el apartado 1.b) anterior de los elementos patrimoniales, 
se aplicará, en cuanto corresponda, lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 2.615/1979, 
de 2 de noviembre, que dice así: Art. 12. Afectación de ele-
mentos patrimoniales.

A. Se considerarán elementos patrimoniales afec-
tos a una explotación económica o a una activi-
dad profesional o artística:

a) Los bienes inmuebles en los que se desa-
rrolle la respectiva explotación o actividad.
b) Los bienes destinados a los servicios 
económicos y socio culturales del personal 
al servicio de la explotación o actividad. A 
este respecto no se consideran afectos los 
bienes de esparcimiento y recreo del titular 
de la actividad empresarial, profesional o 
artística.
c) Cualesquiera otros elementos patrimo-
niales que sirvan al objeto de la explota-
ción económica o actividad profesional o 
artística de que se trate, entendiéndose por 
tales los que sean necesarios para la obten-
ción de los respectivos rendimientos.

B. La afectación a que se refiere el apartado anterior sólo podrá́ alcanzar a los elementos 
patrimoniales que cumplan las condiciones expresadas en dicho apartado.
C. Cuando se trate de elementos patrimoniales que solo parcialmente sirvan al objeto 
de la explotación económica o de la actividad profesional o artística, la afectación se en-
tenderá́ limitada a aquella parte que realmente se utilice en la actividad de que se trate.
D. La afectación o desafectación de elementos patrimoniales se efectuará, en todo caso, 
sin alterar el valor que corresponda a los mismos según las disposiciones reguladoras del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Los elementos patrimoniales se incluirán en libros inventarios distintos.
4. Lo dispuesto en la Orden de 4 de junio de 1975, será aplicable a la amortización de los 

bienes comprendidos en el apartado b) del número 1 anterior.
Norma Sexta. - Valoración de elementos patrimoniales
1. Los elementos patrimoniales cuya titularidad corresponda a las Entidades eclesiásticas, 

sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, figurarán en el inventario que les corresponda, va-
lorados de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los elementos que formen parte del patrimonio histórico artístico de la Iglesia, el que 
se les asigne en el Catálogo de dicho patrimonio.
b) Los demás elementos patrimoniales, según el valor de las Entidades eclesiásticas le 
hubieran atribuido, sin que en ningún caso puedan exceder de los valores de mercado 
a 31 de diciembre de 1979, según dispone el artículo 32 de la Ley 42/1979, de 29 de 
diciembre.

2. La aplicación de las normas de valoración anteriores, y por tanto la actualización resul-
tante de la misma, no dará́ lugar a tributación de ninguna clase.

3. Serán de aplicación a las Entidades eclesiásticas todas las actualizaciones y regularizacio-
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nes que en el futuro puedan autorizarse para los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades.
Norma Duodécima. - Contabilidad
1. Las Entidades eclesiásticas sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades deberán llevar 

contabilidad, que recogerá́ debidamente clasificados los ingresos íntegros de las distintas fuentes 
de rendimientos, y de los gastos necesarios para su obtención, incluidos los de administración.

2. Las Entidades eclesiásticas podrán establecer libremente los planes contables que con-
sideren más adecuados a sus necesidades, atendiendo a los criterios de claridad y de simplicidad. 
No obstante, el Ministerio de Hacienda podrá́, de común acuerdo con la Conferencia Episcopal 
Española, establecer planes contables de aplicación general para las mismas.

El plan contable aprobado por la Conferencia Episco-
pal Española, está adaptado al plan general de contabilidad 
para las entidades lucrativas. Consta de las mismas partes 
que este y define cuales son las obligatorias y cuales podrán 
libremente adaptarse a cada una de la entidad eclesiástica, 
dependiendo de las actividades que realice.

Las partes del plan contable de las entidades eclesiás-
ticas son las siguientes:

1. Marco conceptual. Será de aplicación obligatoria 
para todas las entidades eclesiásticas, lo contenido en dicho 
plan en todos los aspectos, con algunas precisiones:

Principios contables: 
a. Principio de devengo: Este principio recoge que 

tanto los ingresos como los gastos los deberemos contabilizar 
en el ejercicio económico en el cual se produzcan, no pudien-
do en ningún caso trasladarlos a otro ejercicio económico 
posterior. Existe la posibilidad de utilizar el criterio de caja a 
lo largo del ejercicio económico, consistente en contabilizar 
los ingresos cuando se produzca el cobro de los mismos, así 

como los gastos en el momento que se paguen. La precisión a la llevanza de la contabilidad por 
este criterio es que antes de realizar el cierre del ejercicio, se deberán reflejar aquellas deudas y dere-
chos de cobro que queden pendientes de liquidación al final del ejercicio. La recomendación más 
prudente, sería utilizar el criterio de devengo ya que al finalizar el ejercicio tendríamos todos los in-
gresos y gastos contabilizados, así como las deudas y derechos de cobro pendientes de liquidación.

Adicionalmente, se tendrá́ en cuenta el principio de ENTIDAD, según el cual será́ objeto 
de contabilidad separada todas aquellas entidades que gocen de personalidad jurídica canónica 
(aunque no la tengan civil), así́ como las fundaciones pías no autónomas y aquellos fondos crea-
dos por la autoridad canónica correspondiente siempre que resulte pertinente la llevanza de una 
contabilidad autónoma. 

 Es importante recordar que cuando dentro de una entidad canónica existan grupos o activi-
dades sin reconocimiento canónico ni civil cuya actividad económica sea reseñable podrán crearse 
subentidades contables con contabilidad propia pero que deberán integrarse en la contabilidad de 
la entidad canónica existente. Un ejemplo de esto lo constituye las agrupaciones, hermandades, 
pasos, bandas de música, etc.…, que pudiendo tener contabilidad autónoma deberá integrase en 
la contabilidad de la entidad canónica bajo la que realizan sus actividades. 

b. Criterios de valoración: Se reconocen las definiciones previstas en este apartado si bien la 
aplicación de las mismas se realizará teniendo en cuenta lo previsto en las adaptaciones de las nor-
mas de valoración de acuerdo con el acuerdo de 10 de octubre de 1980, entre el Estado Español y 
la Santa Sede, así como las publicadas con la aprobación del Plan de Contabilidad de las entidades 
de la Iglesia.

La contabilidad y llevanza de los libros de cuentas de la Cofradía, Hermandad o Cabildo, 
nos conducirá a cumplir con otra norma obligatoria, no menos importante y que será decisiva 
para un control diocesano de las obligaciones y derechos de nuestras corporaciones. Se trata de la 
rendición de cuentas anual, a través de su definición contable CUENTAS ANUALES, las cuales 
vamos a revisar a través del Reglamento de la Oficina de Transparencia y Rendición de Cuentas 
para el buen gobierno económico de la Diócesis y del resto de entidades que de ella dependan. 
Pero antes de entrar en dicha materia, veamos como la rendición de cuentas ha ido progresando y 
estando latente en las instituciones eclesiales a través de la historia.

B. RENDICIÓN DE CUENTAS
Esta obligación de rendir cuentas anualmente por parte de las entidades mercantiles lleva 

impuesta en España mucho tiempo y hoy día todas y cada una de ellas presenta y rinde cuentas 
a sus socios e inscribe las mismas en el Registro Mercantil, ya que esto influirá en su relación con 
terceros, principalmente con las entidades financieras, proveedores, clientes, etc. Otras entidades 
como Asociaciones civiles (cuyos fines estén considerados de utilidad pública) así como las Funda-
ciones civiles, también deben cumplir con dicha obligación ante el Protectorado del que dependan.

Pero para las corporaciones eclesiásticas, Cofradías, Hermandades y Cabildos esta obliga-
ción ha pasado desapercibida durante mucho tiempo y las mismas no han cumplido con su deber 

de rendir cuentas a la autoridad competente que las 
erigió, es decir, el Obispo Diocesano. Es fácil adivinar 
el motivo, y que no es otro que el desconocimiento 
por parte de los administradores de las corporaciones, 
pero también por dejadez de la administración dio-
cesana que no les ha recordado tal obligación. Pero 
sí que ha ocurrido en otras épocas, como así se des-
prende del Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado 
de Cartagena, siendo Obispo el Excmo. y Rvdmo. 
Señor Don Miguel de los Santos Díaz y Gómara que 
a través de su Vicaría General recordaba en el Bole-
tín nº 16 de Diciembre de 1940, lo siguiente: “Todos 
los señores Curas, Rectores de Iglesias sine animarum 
cura, Capellanes o Administradores de Santuarios, 
Directores o Presidentes de Cofradía, Congregaciones 
o Asociaciones piadosas y cuantos tengan a su cargo la 
administración de Legados, Memorias y Mandas Pías, 
o de bienes eclesiásticos, presentarán en esta Secreta-
ría, durante los meses de enero y febrero próximos, las 
cuentas de su administración debidamente formula-
das y justificadas. Los Párrocos y Rectores o Encarga-
dos de Parroquias y Rectorías se servirán avisar opor-
tunamente a los Directores o Presidentes de Cofradías 
y Asociaciones piadosas y demás Administradores de 
bienes eclesiásticos de sus respectivas Iglesias, para que 

cumplan el mencionado deber que el Código de Derecho Canónico les impone”.
El código de Derecho Canónico vigente en aquella época no es el actual de 1983 aprobado 

por Juan Pablo II, sino el de 1917 siendo Papa Benedicto XV. Tal y como explica la disciplina de 
la Historia de la Contabilidad, la necesidad de rendir cuentas fue uno de los principales motivos 
que provocó el nacimiento de la contabilidad. Pues se hacía necesario llevar el control sobre la 
administración de los bienes ajenos y esto exigía llevar con orden las cuentas de las operaciones.

Pero ya que hablamos de entidades eclesiásticas, quiero hacer alusión a las parábolas en las 
cuales Jesucristo alude a la rendición de cuentas que se debe llevar a cabo ante el administrador. 
Compara la vida de sus discípulos a la administración de los talentos recibidos del dueño de una 
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hacienda (cfr. Mt 25, 14-30; Lc 19, 11-27). También ha-
bla de un administrador infiel (cfr. Lc 16, 1-13) que es 
llamado a rendir cuentas. En sus palabras, la rendición 
de cuentas se percibe como un instrumento conocido y 
aceptado por todos sus oyentes. En ella se puede apre-
ciar un cierto paralelismo con la vida del discípulo que es 
llamado a explicar qué ha hecho con lo recibido al final 
de su caminar en la tierra. Por supuesto, la rendición de 
cuentas también aparece como tal instrumento en nume-
rosos pasajes del Antiguo Testamento (Dn 6, 3; II Reyes 
12, 16).

Sin embargo, como es obvio, estos textos no se re-
fieren a la aparición de este instrumento en el derecho 
canónico. No habrá́ que esperar mucho para encontrar 
referencias a la rendición de cuentas en las normas canó-
nicas por lo aceptada y conocida que es este instrumento 
en el ámbito de la gestión de cualquier patrimonio ajeno.

Los primeros documentos legales de la Iglesia han 
dejado algunas referencias sobre la rendición de cuentas. De forma indirecta podemos observar 
algunas tendencias en los cuatro primeros siglos de nuestra era. Son el reflejo del pensamiento de 
la Iglesia sobre los bienes que debe usar para llevar a cabo su misión. No entraré en detalles, pero 
sí que enunciaré algunos de ellos y la época en la que fueron promulgados: La Didaché (50-70 
d.C.), la Didascalia Apostolorum (s. III), la Traditio Apotolica (ca. 218 d.C.), las Constitutiones 
Apostolorum (ca. 380 d.C.), la Regla de San Pacomio (año 347).

Las fuentes del Código de Derecho Canónico de 1917 se remontan prácticamente a estos 
primeros pasos de la Iglesia primitiva y permiten obtener la misma conclusión, la rendición de 
cuentas es un instrumento ampliamente desarrollado en el ámbito civil y la Iglesia no es ajena a 
ella. Será el c. 1525, principal referente de la rendición de cuentas en el CIC de 1917 el que se 
remonta hasta los comienzos de la legislación canónica, teniendo como referencia más antigua el 
del Concilio III de Braga, texto recogido en el Decreto de Graciano. La referencia es explícita en 
cuanto a la obligación de rendir cuentas cada año al Obispo por quien gestiona los bienes de la 
Iglesia, no poniéndose en duda su capacidad de exigir la rendición de cuentas, tarea consustancial a 
su misión. El Concilio de Vienne (Francia) que tuvo lugar entre los años 1311 y 1312, convocado 
por el Papa Clemente V, recoge también la norma que da por supuesta la rendición de cuentas 
como una actividad normal de quien administra bienes de la Iglesia. Será en el Concilio de Trento, 
el capítulo 9º del Decreto sobre la Reforma de la Sesión XXII donde se referirá explícitamente a 
la rendición de cuentas. Las alusiones a la rendición de cuentas aparecen siempre en un ámbito 
de absoluta normalidad dentro de las funciones del administrador, y este, dentro de las Cofradías, 
Hermandades y Cabildos, será aquel que dirija la corporación; así mismo tanto la legislación como 
la doctrina la aceptan como algo conocido que compete a su misión.

Los Códigos de Derecho Canónico, tanto el de 1917 como el de 1983, recogen el canon 
que habla de la rendición de cuentas. En el CIC de 1917 será el c. 1525 que recoge la norma ge-
neral sobre la rendición de cuentas:

C. 1525 § 1. Reprobada la costumbre contraria, los administradores, tanto eclesiásticos 
como seglares de cualquier iglesia, incluso de la catedral, o de lugares piadosos canónicamente 
erigidos, o de cofradías, están obligados a rendir todos los años cuentas de su administración al 
Ordinario del lugar.

§ 2. Si por derecho particular tienen que rendir cuentas a otros designados al efecto, en ese 
caso se admitirá también, juntamente con ellos, al Ordinario del lugar o a su delegado, de tal for-
ma que la aprobación de las mismas, hecha de otro modo, de nada les sirve a los administradores.

En cuanto al CIC de 1983, promulgado por Juan Pablo II el 25 de enero de ese año, dos 

son las novedades principales respecto al CIC de 1917:
1. La referencia a la rendición de cuentas ante quienes ofrecieron sus bienes a la Iglesia. 
Es la primera vez que el ordenamiento universal de la Iglesia ha exigido esta rendición de 
cuentas que, tradicionalmente, se ha efectuado ante la autoridad eclesiástica.
2. La referencia en este mismo marco al consejo diocesano de asuntos económicos como 
órgano que se encargará de la aprobación y revisión de la rendición de cuentas.

Las dos referencias tienen que ver con la participación de los fieles en la gestión y adminis-
tración de los bienes de la Iglesia. No ha de extrañar que este canon sea un ejemplo claro del reflejo 
del Concilio Vaticano II en la materia patrimonial. Veamos cómo queda redactado el c. 1287 sobre 
la rendición de cuentas en el marco del CIC de 1983:

1. Quedando reprobada la costumbre contraria, los administradores, tanto clérigos 
como laicos, de cualesquiera bienes eclesiásticos que no estén legítimamente exentos de 
la potestad de régimen del Obispo diocesano, deben rendir cuentas cada año al Ordina-
rio del lugar que encargará de su revisión al consejo de asuntos económicos.
2. Los administradores rindan cuentas a los fieles cerca de los bienes que éstos entregan 
a la Iglesia, según las normas que determine el derecho particular.

Expuesta una larga referencia histórica de la obligación de rendir cuentas, llegamos a nues-
tros días y podemos apreciar su evolución, puesto que, a la aprobación del Plan General de Con-
tabilidad para las instituciones eclesiales, surgen las normas para la formulación y presentación de 
las cuentas anuales de estas corporaciones que dictó la Conferencia Episcopal Española y que cada 
una de las Diócesis Españolas han ido adaptando a través de la Oficina de Transparencia y Rendi-
ción de Cuentas. Este documento fue aprobado por Decreto del Excmo. y Rvdmo. Mons. D. José 
Manuel Lorca Planes, Obispo de Cartagena, de fecha 3 de marzo de 2021 (Prot. S. nº 133/21).

En cuanto a los puntos más importantes de dicho Reglamento, podemos resumirlo en cinco 
puntos que son los siguientes:

1. Ámbito de actuación de la Oficina de Transparencia y Rendición de Cuentas: La 
Oficina supervisará y regulará las actividades económicas y patrimoniales de las enti-
dades bajo la competencia de la Diócesis, asegurando el cumplimiento de las normas 
establecidas. 
2. Funciones de la Oficina: Entre sus funciones principales se encuentran la revisión de 
cuentas, la supervisión de actividades económicas, la emisión de informes de recomen-
daciones, y la certificación de cuentas presentadas.
3. Personas jurídicas públicas y privadas: Las parroquias, fundaciones, asociaciones pú-
blicas de fieles y otras instituciones deben rendir cuentas a la Oficina, cumpliendo con 
las normativas del Código de Derecho Canónico y las disposiciones específicas. 
4. Asociaciones nacionales privadas de fieles: Estas asociaciones deben comunicar a la 
Oficina sus operaciones extraordinarias y establecer un plazo máximo de dos meses para 
informar sobre dichas actividades, cumpliendo con las normativas eclesiásticas. 
5. Disposiciones finales: Las entidades deben adaptar su contabilidad a las normas apro-
badas por el órgano competente y colaborar con la Oficina para garantizar el cumpli-
miento de las disposiciones establecidas.

El concepto de rendición de cuentas, según el documento, se refiere al proceso mediante el 
cual las entidades bajo la competencia de la Diócesis presentan información sobre sus actividades 
económicas y patrimoniales.  Esto incluye:

a. Revisión de cuentas: Las entidades deben someter sus cuentas a la Oficina de 
Transparencia y Rendición de Cuentas para su análisis y evaluación.
b. Supervisión de actividades económicas: La Oficina verifica que las actividades 
económicas y patrimoniales se ajusten a las normas establecidas.
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c. Certificación de cuentas: La Oficina emite informes y certifica las cuentas pre-
sentadas, asegurando que cumplan con las disposiciones legales y eclesiásticas.

En resumen, la rendición de cuentas implica un proceso de control, supervisión y certifica-
ción para garantizar la transparencia y el cumplimiento de las normativas en la gestión económica 
y patrimonial de las entidades relacionadas con la Diócesis.

Debemos destacar que la rendición de cuentas no supondrá, en ningún caso, la aprobación 
de las cuentas ni la realización de una auditoría de las mismas. Tampoco se trata de un mero depó-
sito de cuentas. Rendir cuentas supone ofrecer a la autoridad eclesiástica una información suficien-
te de su situación sin que ello suponga responsabilidad directa de la Diócesis sobre la actuación de 
la entidad, pero sí un conocimiento general de la actuación realizada.

Es importante destacar que el art. 3 1. A se refiere a los plazos y formatos previamente es-
tablecidos. Realizándose dicha rendición de cuentas, al menos, en primera instancia, mediante la 
entrega de las cuentas anuales en el plazo del MES siguiente al cierre del ejercicio económico. Es 
decir, la Oficina de Transparencia de la Diócesis de Cartagena, pretende que si una Cofradía cierra 
su ejercicio económico a 31 de Diciembre, en el mes de Enero deberá rendir cuentas a la oficina. 
Dicha pretensión creo que está fuera de toda duda que será incumplida por parte de casi todas las 
asociaciones públicas de fieles, es decir, Cofradías, Hermandades y Cabildos, por simple lógica, ya 
que eso conllevará:

1. Tener la contabilidad cerrada con todos los ingresos, gastos, cobros y pagos, totalmen-
te verificada y conciliados todos los saldos deudores y acreedores.
2. Formular las cuentas anuales según los formularios aprobados por la oficina de trans-
parencia.
3. Convocar la Asamblea General y llevarla a cabo para la aprobación y conocimiento de 
las mismas a todos los hermanos o cofrades.
4. Presentación al registro de la Oficina de Transparencia.

Pero aquí creo que hemos olvidado algo importante y es determinar el caso de que el ejer-
cicio económico de las corporaciones no sea el natural, es decir, su cierre no se produzca el 31 de 
Diciembre, sino en otra fecha. Esto es posible según las normas del CIC o normas particulares de 
la Diócesis de Cartagena. Puesto que todo se haría fuera del ámbito de las demás instituciones de la 
Iglesia de Cartagena y por lo tanto la Memoría Anual de la Diócesis, recogería datos basados en las 
corporaciones que tengan su cierre a la fecha natural que no es otra que el 31 de diciembre de cada 
año. ¿Pero dicho cierre se puede modificar? Vaya dilema, puesto que no hay norma eclesiástica que 
hable de la posibilidad de cambiar la fecha del cierre económico fuera del 31 de diciembre. Para 
encontrar una mención a la posibilidad de que el cierre económico se produzca fuera del ejercicio 
natural, nos tendremos que remitir al Acuerdo de 10 de octubre de 1980 acerca de la aplicación 
del Impuesto sobre Sociedades a las Entidades eclesiásticas elaborado por la Comisión Técnica 
Iglesia-Estado español, en cumplimiento del Acuerdo sobre asuntos económicos entre España 
y la Santa Sede de 4 de diciembre de 1979, donde en su acuerdo Undécimo. Plazos.1. El plazo 
para la presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades terminará el 31 de mayo de 
cada año. No obstante, si el ejercicio económico elegido por la Entidad eclesiástica no se ajustase 
al año natural, dicho plazo concluirá cinco meses después del cierre de dicho ejercicio. Es decir, 
esa posibilidad fue recogida entonces, pero no ha tenido repercusión en las normas eclesiásticas en 
cuanto a la contabilidad y rendición de cuentas, puesto que los plazos para su presentación serían 
distintos. En relación con la fecha de cierre del ejercicio económico, el cual tendrá siempre una 
duración de doce meses, la normativa que regula el funcionamiento cofrade se caracteriza por la 
heterogeneidad. Aunque existen determinadas Diócesis que tienen la normativa muy desarrollada, 
otras, en cambio, poseen una normativa muy laxa, véase por ejemplo la Diócesis de Cartagena. 
Cada vez son más las Autoridades Eclesiásticas que exigen que el ejercicio cofrade esté compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Una de las últimas que ha establecido esta premisa 
fue la de Granada, la cual el pasado 22 de febrero promulgó un Decreto en el que se encontraba 

dicha exigencia. Sin embargo, aún existen otras muchas Diócesis que no establecen esta exigencia 
temporal. Pudiéndose establecer libremente la fecha de inicio y cierre de su ejercicio cofrade. Pero 
surge la pregunta, donde deben establecer las Cofradías, Hermandades y Cabildos su fecha del cie-
rre económico, lo lógico sería que dicha fecha estuviera reflejada en los Estatutos de la corporación, 
sin que haya otro documento análogo que pueda modificar dicho cierre contable, ya que estos son 
la ley suprema de estas instituciones y han sido aprobadas por el Señor Obispo de la Diócesis. Tam-
bién podría resultar de un Decreto Episcopal, pero hasta el momento no ha sido publicado nada 
sobre el cierre contable de estas instituciones, por lo que se supone que queda a la libre elección 
de las Juntas de Gobierno, hecho erróneo y fuera de jurisdicción, ya que éstas no pueden acordar 
tal decisión, a no ser que la hayan llevado a la Asamblea General, órgano supremo de la Cofradía; 
pero aun así permítanme que dude de su legalidad jurídica tal acuerdo.

Con independencia de la exigencia o no del cierre económico en una fecha concreta existen 
numerosas Cofradías y Hermandades que no ajustan sus cuentas al año natural. En la mayoría de 
estos casos su actividad se inicia y finaliza en los meses de mayo, junio o septiembre. La principal 
razón esgrimida para ello es el inicio de sus actividades y final de las mismas.

El plazo para la rendición de cuentas en otras oficinas de trasparencia en otras Diócesis 
españolas, dan como mínimo CINCO meses de plazo, parece como más lógico y no solamente el 
reglamento de rendición de cuentas se ha publicado si no también los formularios, que en nuestra 
Diócesis de Cartagena están todavía pendientes de publicar, a no ser que los formularios sean los 
que la Delegación de Hermandades y Cofradías publicó en 2021 que según creo eran provisionales 
hasta ver que se decidía en la institución que se aprobó por el Sr. Obispo.

Es decir, hacer cumplir una norma obliga-
toria, como hemos podido comprobar, sin tener 
plazos y formularios definitivos que proporcionar a 
las asociaciones públicas de fieles, es llevar al fracaso 
dicha iniciativa y no poder llevar a cabo la misión 
que se les ha dado por parte del Obispo Diocesano. 
Es más, si nuestras corporaciones no han adaptado 
su plan de contabilidad al publicado en octubre de 
2016, cuya entrada en vigor fue el 01 de Enero de 
2017, que pasará ante una futura auditoría de dicha 
obligación. Sin esa condición que debe ser priorita-
ria, la rendición de cuentas no basada en los princi-
pios contables recogidos en dicho plan, se tendrá la 
certeza de que cumplen con la finalidad de presentar 
la imagen fiel a nivel económico y financiero de la 
situación real de las corporaciones. Sin estas premi-
sas, tampoco se cumplirán otras que recoge el Regla-
mento de rendición de cuentas, por ejemplo: la rea-
lización del Presupuesto a presentar con tres meses 
de antelación al inicio del ejercicio económico, así 
como el plan de actuación (según formato aproba-
do, tampoco se encuentra aprobado) incluyendo el 
conjunto de actividades previstas a realizar.

Creo que por parte de la Oficina de Transparencia de la Diócesis de Cartagena queda mu-
cho trabajo por hacer, creo que ya debería estar realizado como han hecho otras Diócesis Españo-
las, con el fin, de no crear incertidumbre entre los miembros de las corporaciones, sino de poner a 
su alcance herramientas para llevar a cabo sus obligaciones en materia de contabilidad y rendición 
de cuentas. Es una opinión como profesional en la materia, pues al igual que con las empresas toda 
la normativa es clara, los formularios están a disposición y los plazos son coherentes, así debería 
darse en aquellos que tienen la obligación de cuidar y revisar la actuación de dichas corporaciones 
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como son las Cofradías, Hermandades y Cabildos.
C. AUDITORÍA
La auditoría obligatoria es un mecanismo de control que garantiza que las cuentas anuales 

de una entidad reflejan fielmente su situación económica y financiera. En otras palabras, se trata 
de una auditoría de cuentas realizada por un profesional independiente, cuyo objetivo es verificar 
que la información contable se ajusta a la realidad y a las normas establecidas.

No todas las entidades están obligadas a auditarse. Algunas lo hacen de manera voluntaria, 
como una forma de ofrecer mayor transparencia a terceros o conseguir una mayor fiabilidad de 
las mismas. Y otras en cambio, deben hacerlo por obligación legal, cuando alcanzan determinados 
niveles de ingresos, activos o número de empleados, o cuando reciben ayudas públicas o fondos 
europeos.

Explicaremos cuando una entidad eclesiástica debe someterse a una auditoría obligatoria 
según la normativa española vigente en 2025, qué otros supuestos generan esta obligación, qué 
pasos seguir para cumplir correctamente con ella y cuáles pueden ser las consecuencias de no ha-
cerlo a tiempo.

La obligación de auditar las cuentas anuales surge cuando, por segundo año consecutivo, la 
entidad cumple al menos dos de las tres condiciones siguientes:

1. Importe neto de la cifra de negocios superior a 5.700.000 €.
2. Total del activo superior a 2.850.000 €.
3. Plantilla media superior a 50 empleados.

Esto significa que no basta con superar los límites un solo año, sino durante dos ejercicios 
seguidos. Obligada a auditarse, la entidad deja de cumplir los requisitos durante dos ejercicios 
consecutivos, dejará de estar obligada a auditarse.

Superar los límites que según norma nos obligarían a auditar, no implica que una entidad 
no pueda ser auditada, bien por un acuerdo propio aprobado por su Asamblea General, bien por 
mandato de la autoridad eclesiástica competente.

En agosto de 2025 se elevó un proyecto de modificación de las tres condiciones para la au-
ditoría obligatoria, el cual todavía no ha sido aprobado. Los límites propuestos eran los siguientes:

1. Importe neto de la cifra de negocios superior a 8.000.000 €.
2. Total del activo superior a 4.000.000 €.
3. Plantilla media superior a 60 empleados.

Si nuestras corporaciones están muy alejadas de una auditoría obligatoria debido a las con-
diciones que hemos detallado, no deja de ser importante llevar la contabilidad ajustada a derecho 
y de acuerdo con el plan general de contabilidad para entidades diocesanas aprobado por la Con-
ferencia Episcopal Española, como ya hemos referido en el apartado contabilidad.

El acuerdo de renovación del convenio de transparencia de la Conferencia Episcopal Espa-
ñola, en su punto siete, hacía referencia a la realización de un seguimiento de la implantación del 
Plan contable de entidades no lucrativas para las entidades religiosas (diócesis, parroquias, asocia-
ciones, cofradías, hermandades…) aprobado en 2016. Realizar un informe público sobre el grado 
de avance. Esto podría llevar a la obligatoriedad en las Diócesis españolas de auditar a dichas en-
tidades para la comprobación de la implantación del Plan contable referido, es posible, por lo que 
nuestras corporaciones deben ir revisando el mismo y llevar una contabilidad por partida doble 
que en el caso de llegar a una auditoría voluntaria o impuesta, estas estén de acuerdo a la normativa 
aprobada, ya que de no ser así, aunque en la Iglesia no existan sanciones pecuniarias, existe todo 
un proceso conteniendo una serie de sanciones por las infracciones cometidas en el CIC de 1983.

Otras obligaciones para auditar una entidad sería haber recibido con cargo a los presupues-
tos de las Administraciones Públicas o a Fondos de la Unión Europea, subvenciones o ayudas por 
un importe acumulado superior a 600.000 euros durante el ejercicio. En este caso, la obligación 

de auditar se extiende al ejercicio en que se reciben las subvenciones y a los ejercicios en que se 
ejecuten las inversiones relacionadas.

La auditoría de cuentas es un mecanismo utilizado mediante unas normas concretas que 
tiene como finalidad comprobar que las cuentas anuales reflejan la imagen fiel patrimonial tanto 
financiera como económicamente. La auditoría llevará a efecto sus conclusiones mediante la emi-
sión de un informe que contendrá tanto los puntos fiables como aquellos que deben corregirse.

Un ejemplo claro de informe de auditoría de una asociación pública de fieles perteneciente 
a una de las Diócesis Españolas revelaba ciertas cuestiones que debían revisarse y que expongo aquí 
para sí puede ayudar a nuestras corporaciones, en el caso de que algunas coincidan a corregirlas 
y cumplir con la normativa contable, fiscal y otras medidas que afectan a dichas corporaciones. 
Trataré de ocultar la corporación de que se trata, así como cualquier dato que conlleve a su iden-
tificación.

INFORME DE AUDITORÍA – ENTIDAD ECLESIÁSTICA – COFRADÍAS – EJEM-
PLO.

1. Una vez analizados los libros contables de los tres periodos, en un primer análisis, se observa 
una falta de continuidad de algunos saldos contables de un periodo terminado con la apertura de los 
saldos contables del ejercicio siguiente. Se observa que el resultado de un ejercicio que termina no coin-
cide con la variación del patrimonio en el inicio del siguiente. Normalmente dicho resultado se lleva a 
la cuenta de Fondo Social, no estando justificadas las variaciones que tiene dicho fondo de un ejercicio a 
otro. También aparecen saldos contables de cuentas de gastos con signo contrario al que deberían tener, 
etc.... Por todo ello, se llega a la conclusión que la contabilidad no recoge la imagen fiel del patrimonio, 
por lo que habría que hacer una contabilidad nueva apoyándonos en la documentación existente.

2. La entidad está obligada como Asociación sin ánimo de lucro a llevar una contabilidad de 
partida doble ajustada al Código de Comercio (cf. art. 120 de la Ley del Impuesto de Sociedades). Se 
ha observado que la contabilidad que se tiene implantada no se ajusta a la normativa (cf. art. 29.1 del 
Código de Comercio), por lo que se deben tomar las medidas necesarias para implantar la contabilidad 
requerida.

3. La Legislación española sanciona que todas las personas jurídicas deben presentar el Impuesto 
sobre Sociedades. Ahora bien, a diferencia del resto de entidades sin ánimo de lucro, la entidad puede 
acogerse al Régimen Fiscal de la Entidades sin Fines Lucrativos y los Incentivos Fiscales al Mecenazgo de 
forma voluntaria, sin tener que ser declaradas Asociaciones de utilidad pública. Esta situación particu-
lar nació́ gracias al Acuerdo suscrito en el año 1979 entre el Estado Español y la Santa Sede.

La Ley sobre el Impuesto de Sociedades declara parcialmente exentas a las entidades acogidas a 
la Ley 49/2002, estableciéndose exenciones para la casi totalidad de los ingresos percibidos, incluidas 
las rentas consideradas exentas. No obstante, con independencia del importe de la cuota tributaria, las 
entidades acogidas al Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales 
al Mecenazgo están obligadas sin excepción a presentar y declarar todas sus rentas, exentas y no exentas 
(cf. art. 13 Ley 49/2002). Salvo en el supuesto de existencia de actividades económicas no exentas, por 
las que, sí se tributa al 10%, la entidad tiene la obligación de presentación del Impuesto de Sociedades, 
aunque su cuota tributaria fuese 0. Se ha observado que no se cumple con esta normativa.

4. Se observan graves irregularidades en la gestión económica que se deben corregir para dotar de 
transparencia y credibilidad la misma:

a. La Ley de Medidas de Prevención y Lucha contra el Fraude Fiscal (cf. Ley 11/2021), esta-
blece en su art. 118, un límite de 1000€ para para los pagos en efectivo. Si se paga con más de 
1000€ en efectivo, se puede enfrentar una multa del 25% del importe excedente. Se observa 
como en todos los ejercicios económicos se producen pagos superiores a 1000€ en efectivo, sin 
que medie ninguna transacción bancaria.
b. Se encuentra durante los ejercicios auditados un número de operaciones sin ningún tipo de 
soporte documental valido que los justifique. La ausencia de factura que justifique una tran-
sacción económica impide acreditar con claridad y certidumbre el objeto de la transacción, 
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es decir, el detalle de los bienes o servicios adquiridos, el precio unitario a abonar por cada 
concepto, el tipo e importe a abonar por impuestos, la persona física o jurídica que realiza 
la prestación y la que recibe la misma, y en ausencia de contrato, no se pueden detallar las 
condiciones que han regido en dicha transacción.
De este modo, toda transacción que no se formalice mediante una factura emitida de acuerdo 
con lo que dispone el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, somete a las partes que 
intervienen en la misma a una elevada inseguridad y por tanto riesgo, limitando sus garan-
tías, derechos y capacidad de actuación. Además de ello, la no exigencia de facturas podría 
suponer una supuesta voluntad, tanto por parte del proveedor como del cliente, de eludir las 
obligaciones fiscales, y por tanto la posibilidad de incurrir en fraude fiscal.
c. Se encuentra durante los ejercicios auditados una falta de criterio sobre el pago del IVA de 
los Palcos y las Sillas de la Carrera Oficial. Por tanto, se debe establecer un criterio conforme 
a Derecho sobre este punto.

5. Incumplimiento durante todos los ejercicios económicos auditados de la obligación canónica 
del pago del Fondo Común Diocesano.

No creo que sea necesario comentar el informe de auditoría, puesto que queda muy claro 
cuáles son las contingencias contables y puede que fiscales en el mismo. La transparencia y el buen 
hacer debe estar siempre presente en nuestras corporaciones, por lo que la contabilidad y los esta-
dos económicos y financieros deben mostrar siempre la imagen fiel del patrimonio de la Cofradía.

Durante los últimos cuatro años hemos repasado temas importantes de nuestras corporacio-
nes pasionarias, a nivel tributario, contable y auditoría. Creo que con este último artículo se cierra 
un círculo dedicado a estas materias y que finalizo en primer lugar dando las gracias a los respon-
sables de la revista CORINTO y a todos aquellos que tienen la valentía, paciencia y dedicación 
para leerlos, muchas gracias. Me despido con la satisfacción de no haber creado algo temporal, sino 
atemporal, pues ante todo creo que son artículos para consultarlos en algunos momentos necesa-
rios, pudiendo ser de utilidad en el presente, pero también en el futuro.

Fuentes consultadas:
1. Historia de la Contabilidad. Revista AECA. Número 67-68. Esteban Hernández Esteve. 2002.
2. Transparencia y rendición de cuentas en el ordenamiento canónico: dar razón de la misericordia. Diego Zalbidea González. Universidad de Navarra.
3. Código de Derecho Canónico 1917. Benedicto V.
4. Código de Derecho Canónico 1983. Juan Pablo II.
5. Reglamento rendición de cuentas. Conferencia Episcopal Española. Oficina de transparencia.
6. Reglamento rendición de cuentas. Diócesis de Cartagena. Oficina de transparencia.
7. Plan General de Contabilidad de la Iglesia Católica en España. Conferencia Episcopal Española.
8. Plan General de Contabilidad Hermandades y Cofradías. Proyecto Delegación Diocesana de HH. y CC.
9. Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas en España.
10. Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley de auditoría de cuentas.

La Cofradía del Cristo de la Caridad es depositaria de uno de los más bellos patrimonios 
de la ciudad. El culto improvisado al Cristo de la Paciencia, talla secularmente venerada en su 
sede de Santa Catalina de Alejandría, supone uno de los referentes devocionales de la misma. Así, 
al venerar esta talla en cierto modo se proyecta la tradicional costumbre de las visitas a su capilla 
que, partiendo del primitivo oratorio que ostentó originariamente la efigie en la actual capilla de 
San Cayetano, supone la consumación de una gestualidad expresiva hacia las imágenes que, en 
realidad, forma parte de la cultura hispánica y su forma de entender la relación con las imágenes. 
Partiendo de este punto, el estudio antropológico de la expresión de los fieles hacia las tallas sagra-
das supone un asunto de indudable interés asido de forma incuestionable a la propia historia de las 
imágenes y al contexto en el que ejercen su acción.   

El hecho de que una devoción iconográfica funcione no depende tanto, como se ha pen-
sado, de precedentes antropológicos sino de la propia naturaleza del objeto. Es evidente que la 
forma de expresarse de una determinada sociedad ejerce unas fórmulas aprehendidas si bien no 
constituyen el único punto de arranque de la potencialidad que ejercen los iconos. En efecto, la 
naturaleza orgánica de la escultura sacra policromada propicia un interesante parangón con el 
ámbito de la materia segada de las reliquias. En ambos casos, por decirlo de forma expresiva, se 
trata de elementos vivos cuyos ciclos biológicos fueron interrumpidos para constituir –en ambos 
casos- objetos de culto. Este es uno de los rasgos que distancia este tipo de escultura –la realizada 
en madera policromada- de aquellas otras que, como la ejecutada en mármol o en bronce, derivan 
de un material inerte. 

El fenómeno devocional, por su parte, se constituye de la misma manera: un prestigio 
primeramente local que justifica la visita, luego la peregrinación comarcal y, finalmente, la proli-
feración de réplicas del objeto de culto en un espacio mucho más amplio. Es el mismo sistema en 
el que proliferan los “simpecados” rocieros pero también la misma evolución de una devoción al 
Gran Poder cuya sola denominación, por poner un ejemplo carismático, ya sirve de catalizador en 
sí misma. Es por ello que frente a la unidad local del Nazareno, asimilable a cualquier lugar dentro 
del ámbito hispánico, se superponga “este determinado Nazareno cuyo nombre específico es el de 
Gran Poder”. Y parece sintomático que, en efecto, su proliferación palidezca otras denominaciones 
de asignación más específicamente pasionaria dado que es esta cualidad la que enaltece y diferencia 
al prototipo frente a sus réplicas.

La importancia del lugar común (el santuario) sirve para mantener un reflejo embrionario 
sobre unas versiones que, en cierto modo, sólo funcionan en comparación con el referente del que 
derivan. Este modo de operar no es propio de la Edad Moderna sino que hunde sus raíces en el 
Medievo. Las grandes devociones marianas centroeuropeas parten, precisamente, del hecho mila-
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groso que las hace únicas pero propicia, a la par, el fenómeno de la duplicación por medio de la 
estampa, las pinturas o el grabado. Estas reproducciones suponen, en sentido estricto, uno de los 
aspectos cuantificables de la devoción y del prestigio.

En estas últimas manifestaciones plásticas, propias de los lendit y las ferias comarcales, se 
legitima la importancia de la imagen. Es por ello que se estimulase precisamente a través de esta 
estampación el deseo de enaltecer a la imagen y llevarla consigo. Muchas, en efecto, no tendrán 
el carácter multiplicador de las devociones preclaras medievales pero otras, como la de aquel Na-
zareno hispalense, acabarán convirtiéndose en prototipos referenciales a cuyas réplicas el devoto 
confiere su halo milagroso. Piénsese, en este sentido, las tablillas y pinturas que, también en el 
siglo XVII, se realizaron del Sagrado Protector de Murcia sin citar –aunque sea extremadamente 
relevante- su duplicado ritual por medio de imágenes vicarias que, en este caso, venían a suplirlo 
en las celebraciones de determinados cultos externos1.

Y ello es, como en el caso de las reliquias, porque no importa en absoluto si su naturaleza 
prodigiosa está contrastada, en tanto que es la devoción innegable de los fieles y su devoción lo 
que las legítima. Este fenómeno, ya estudiado por Freedberg, sigue siendo ignorado por la histo-
riografía pero es fundamental para comprender como, pese a la problemática autenticidad (asunto 
que centra el debate sobre las reliquias), el poder de las imágenes se sustenta en la respuesta de los 
fieles a los que van dirigidas. De modo que la legitimación antropológica pretendida en Melkart o 
Astarté puede resultar de lo más poética pero carece directamente de vínculo: tanto como que la 
dominación islámica del reino cristiano visigodo constituye una barrera prácticamente infranquea-
ble para aquellos residuos paganizantes de la Antigüedad, mucho más para relatos que en la Edad 
Media no eran sino vestigios arqueológicos aún por descubrir. 

Es evidente, sin embargo, que se comparten fórmulas representativas vinculadas con el 
decorativismo de sus ajuares. Pero tampoco este es un argumento solvente en tanto que fue un re-
curso ampliamente difundido tanto entre las primeras civilizaciones fluviales como, más adelante, 
en la Edad Media europea. Y, sin embargo, suponen puntos comunes que revelan el prestigio de 
determinadas imágenes. En efecto, el lujo y la ornamentación a través de las joyas es un uso evi-
dente de atracción. Manifiesta la preeminencia de ese icono sobre el resto y los singulariza: hasta el 
punto de convertir una misma iconografía en otra completamente diferente. Cabría reflexionar, a 
este respecto, sobre la naturaleza antrópica de elementos como el oro o las joyas e indudablemente 
revelarían el peso que tienen en la ostentación de este paradigma. 

Por ello, debe considerarse como muchas de estas donaciones son resultados de esas pe-
regrinaciones y evidencian la eficacia de las mismas. Dentro de un ámbito como el peninsular 
dominado por la presencia de la escultura policromada, estos exornos no dejan de ser reveladores. 
Basta considerar al icono mariano referencial de nuestros días, la Virgen del Rocío, para valorar 
la oportuna idoneidad de este atuendo. Pero la trayectoria es mucho más profunda y habla de ese 
deseo de manifestar el prestigio de las imágenes por medio de metales preciosos y sofisticadas pie-
dras preciosas: desde los cultos a la Virgen de la Cabeza a las ornamentaciones enriquecidas de los 
“Nazarenos” de la subbética cordobesa. Este fenómeno en absoluto es nuevo, pese a la interesante 
relación de estos “enjoyamientos” con el mundo hispanoamericano desde el siglo XVI. También en 
esta fórmula el culto a las reliquias se revela precursor: ostensorios, expositores, relicarios y demás 
objetos suntuarios destinados a engolar objetos martiriales del más diverso tamaño. 

Al igual que en la Eucaristía –el signo más precioso y menudo de la presencia real de Cristo 
en la Historia- el tamaño del objeto venerado en absoluto es un problema dada la capacidad artísti-
ca de disponerlos en magníficos relicarios. Los hay de todo tamaño y condición por toda Europa y 
revelan ese sugestivo gusto por la naturaleza sorprendente de lo sagrado (con los bellos paralelismos 
que se pretendan sobre reminiscencias de la antigüedad). Las joyas, en efecto, sirvieron incluso 

para dar un aspecto atractivo a lo macabro, de modo que las imágenes sagradas tampoco se iban 
a privar de su presencia. Las críticas puristas -propias de la Reforma y de los discursos heterodo-
xos- rara vez harán mella en el mundo católico; todo lo contrario, continuarán significando hasta 
la actualidad la impronta de un halo sorprendente que dignifica aún unas imágenes sobre otras. 

Porque una sola es la naturaleza de Dios y su presencia tangible en la Eucaristía por medio 
de la bellísima transustanciación, pero diversas y variadas las fórmulas para que los individuos 
enaltezcan unas versiones de su culto sobre otras. Vestigio, puede pensarse, idolátrico pero que, 
en realidad, únicamente pretende adaptar a los mundos locales la representación de lo sagrado y 
sorprendente. Un valor abstracto que, más allá de complejos discursos teológicos, entronca con 
la fe sencilla del pueblo y su agustiniana consideración del suceso “hierofánico”. Milagro en las 
esculturas que, por su propia sustancia orgánica, extrae sutilmente para el acervo colectivo aquella 
sustancia natural que la singulariza sobre las restantes esculturas de piedra, metal o, en la actuali-
dad, otras materias sintéticas.

Y en ese bagaje de lo natural, en ese sentido de astilla misma de una realidad orgánica, se 
adhiere la verdad de un carácter análogo al humano. Tal sutileza en absoluto está carente de sig-
nificado en tanto le ampara una vida y unos usos que, en su capacidad metamórfica de fingir la 
vida humana, se adecúan a modas, leyendas y relatos. De qué modo explicar, en caso contrario, esa 
cotidianidad de los “besamanos” marianos en Sevilla o la propia presencia de efigies marianas, cual 
la Virgen del Rosario de la hermandad de Montesión, en enlaces nupciales como la más esmerada 
de las personalidades invitadas. Hechos que en absoluto están distantes en el aspecto temporal 
pese al esfuerzo mundano de la contemporaneidad de crear barreras artificiales frente a la esfera de 
lo litúrgico y lo “numinoso”. Experiencias que, en un plano más amplio, aún reverbera historias 
personales asidas a la vertebración de una memoria familiar junto a las imágenes.

Pues hasta la propia represión de estas formas de piedad, cual la de la Guerra Civil española, 
se aferraba a un valor simbólico intangible sin el cual difícilmente se comprenderían la saña y la 
brutalidad de la acometida frente a las imágenes. Y es que la sacralidad de la imagen la trasciende 
más allá de su desarrollo en los espacios sagrados alumbrando una vida plagada de hechos y cir-
cunstancias que, desde lo más general a lo más concreto, ilustran sobre la genuina capacidad de 
estos iconos. Bastará, por tanto, un gesto sencillo para comprender hasta qué punto la gestualidad 
ritual y teatral de la “prokinesis” (los “besapiés” del catolicismo mediterráneo) no son sino conse-
cuencia de esta genuina naturaleza. Rasgo “identitario” que enaltece a unas esculturas sobre otras 
y que, a la par, testimonia la consabida metáfora de un ente vivo.

Vida, eso sí, sagrada que testimonia por medio de un beso la ungida perseverancia de un 
ritual que –también en la llamada cultura inmaterial- nos hermana con nuestros ancestros. Una 
plegaria tan llana como profunda que enviste a la imagen que la recibe de un aura palpable de pre-
ponderante carisma. En una época en que por empujarnos a la tibieza conviene arrasar los valores 
que implican cierto conocimiento y toda intelectualidad, el Cristo de la Paciencia evidencia hasta 
qué punto la carne lacerada de un pie no es sino producto del mismo fermento y concepto de la 
propia escultura. 

1 Referencia que, en todo caso, encuentra un vínculo directo con la Virgen de los Desamparados de Valencia.
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En la tristeza de este mundo, la alegría de la fe.
Litúrgicamente estamos metidos en el tiempo ordinario.
Nuestro tiempo siempre es ordinario. Solamente Dios puede hacer extraordi-

nario el tiempo, algo extraordinario en el tiempo. Lo ordinario es la MEDIDA de nuestro tiempo.
En este nuestro tiempo estamos hoy sumidos en la tristeza, el miedo, el temor, la incer-

tidumbre hacia el futuro. Si Dios entra en nuestro tiempo podrá cambiarlo. Pero a Dios no le 
permitimos entrar, le hemos echado fuera.

Jesús vivió el tiempo ordinario en Nazaret. Me llama la atención que no se nos cuenta nada 
especial que hiciera allí. Con los pobres, enfermos, poseídos por espíritus malignos… que había, 
no se movió de Nazaret; con tantos a quienes podía evangelizar, no se movió de allí. Esto debería 
hacernos pensar.

EL MISTERIO DE NAZARET
La espiritualidad de Nazaret
1. Espiritualidad de encarnación en la vida humana normal
Jesús acepta en Nazaret todo lo que es propio de cualquier existencia humana: lo normal, 

lo común, lo cotidiano, lo que se repite una y otra vez, lo que no causa extrañeza. En Nazaret, lo 
que salva y redime, es el hecho mismo de la existencia en fe-amor, en obediencia al Padre, no algo 
“extraordinario” que podamos hacer.

2. Una espiritualidad de silencio y escucha de la palabra. Nazaret nos recuerda que la ca-
racterística básica y esencial de cualquier ministro de la palabra o de cualquier discípulo de Cristo, 
es ser capaz de entrar en dialogo con Dios. 

Esta idea de escucha de la palabra está simbólicamente expresada en la historia del profeta 
Ezequiel (cap. 2-3), cuando se le pidi6 que se comiera el rollo que tenía delante, y que hablara 
después a la casa de Israel. La visión le pidió que se tragara el rollo y lo hiciera parte de su cuerpo 
y de su sangre. Aquello fue una especie de encarnación, imagen de la palabra que se hace carne.

El profeta debe someterse a la palabra antes de anunciarla y predicarla. Escuchar y obedecer 
la palabra de Dios es la medida de la autenticidad de la vocación profética. 

3. Una espiritualidad del “estar” y “permanecer”
En el camino de la vida, a veces tenemos dudas, preguntas y sospechas. Experimentamos 

el vacío y el desierto de Nazaret. Pero cuando nos tomamos la vida espiritual en serio, entonces 
maduramos en la fe. Crecemos como la semilla enterrada que va germinando.

La semilla de la alegría

Rvdo. Julio García Velasco
Sacerdote operario 



102 103

El amor no se queda quieto: “El amor crece o decrece”.
Jesús creció en santidad, en sabiduría y en edad (Lc 2,52).  En Nazaret no hay prisas.  Jesús 

es el único ser humano en quien, en todo momento, se percibe que es más importante lo que es, 
que lo que hace.  

	 Estar, permanecer
4. ¿Hubo alegría en la vida de Jesús en Nazaret?
Seguro que sí. Dios es alegría infinita. 
Todas las alegrías auténticas tienen su origen en Dios, porque Dios es comunión de amor 

eterno, alegría infinita que no se encierra en sí misma, sino que se difunde en aquellos que Él ama 
y que le aman.

El bien, como el bienestar, generan paz y alegría. Por ello, es evidente que siendo Dios el 
Supremo bien, ha de comunicarse y difundirse de un modo universal y desbordante. En este sen-
tido “Dios quiere hacernos participes de su alegría, divina y eterna… La primera causa de nuestra 
alegría es la cercanía del Señor, que nos acoge y nos ama”. Por eso, Pablo exhorta a los filipenses: 
“alegraos siempre en el Señor. Os lo repito, alegraos” (Fil 4,4)

La vocación de todo hombre a la alegría
En la tradición filosófica antigua, patrística y medieval, se consideraba la felicidad, la alegría 

perfecta, como el fin último de toda la acción humana, la meta en sentido escatológico.
En la experiencia humana encontramos siempre una búsqueda incesante de la alegría. En 

este sentido, Benedicto XVI afirma: “la aspiración a la alegría está grabada en lo más íntimo del 
ser humano. Más allá de las satisfacciones inmediatas y pasajeras, nuestro corazón busca la alegría 
profunda, plena y perdurable, que pueda dar “sabor” a la existencia”. “La voluntad de Dios es que 
nosotros seamos felices”, que vivamos en la alegría, en el tiempo y más allá del tiempo: en la vida 
eterna.

Certeza de la fe y alegría cristiana 
“La alegría habitual de los cristianos, una alegría auténtica, profunda y duradera, es un signo 

inequívoco y “necesario”, aunque no suficiente, de la fe que profesan.
“¿De dónde viene la alegría?  De la certeza de la fe: la certeza de que “yo” soy amado; tengo 

un cometido en la historia; soy aceptado, soy querido (…) Sólo la fe me da esta certeza: “es bueno 
que yo exista” como persona humana, incluso en tiempos difíciles”.

La fe me dice que yo soy aceptado, acogido y amado incondicionalmente por alguien que 
quiere hacerme participe de su vida íntima, de su sabiduría y bondad infinita. De hecho, yo exis-
to porque Él, amándome, me ha dado el ser. Por esta razón, es muy bueno que yo exista, que yo 
esté en el mundo. No soy fruto del azar o la casualidad (J. Monod). No soy un “ser-ahí” arrojado 
al mundo, un “ser para la muerte (Heidegger). El hombre no es una “pasión inútil” (Sartre). Mi 
vida no es un absurdo, no estoy abocado a la angustia ni a la náusea. Nuestra libertad no es una 
condena; antes, al contrario, es un don que pone de manifiesto la alta dignidad del ser humano. 
No he sido “arrojado” a un territorio inhóspito, sino que he sido creado por la voluntad amorosa 
de un Ser personal, inteligente y providente, que quiere hacerme participe de su alegría infinita. 
El mundo está bien hecho: sigue siendo bueno y bello, aunque el hombre lo haya deformado y 
afeado en cierta medida…

J. Pieper, en su libro sobre el amor, ha mostrado que el hombre puede aceptarse a sí mismo 
sólo si es aceptado por algún otro. Tiene necesidad de que haya otro que le diga, y no sólo de 
palabra: “es bueno que tú existas”. Sólo a partir de un “tú”, el “yo” puede encontrarse a sí mismo. 
Quien no es amado, ni siquiera puede amarse a sí mismo. Pero toda acogida humana es frágil. 
Tenemos necesidad de una acogida incondicionada. Sólo si Dios me acoge, y estoy seguro de ello, 
sabré definitivamente: “Es bueno que yo exista” …

Cuando llega a dominar la duda sobre Dios, surge inevitablemente la duda sobre el mismo 
ser humano. Hoy, esta duda vemos que se difunde muchísimo. Lo vemos en la falta de alegría, en 

la tristeza interior que se puede leer en tantos rostros humanos. 
Leemos en la primera carta de san Juan: “Nosotros hemos conocido el amor que Dios nos 

tiene y hemos creído en él” (1 Jn 4,16) La alegría cristiana, por lo tanto, es algo consistente, sólido, 
bien fundado. No podíamos encontrar un fundamento más hermoso y seguro para la alegría. 

Una experiencia magnífica
“Alégrese el corazón de los que buscan al Señor” (Salmo.105,3)
R. Guardini decía: “la fuente de la alegría se encuentra en lo más profundo del interior de la 

persona (…) Ahí reside Dios. Desde ahí, la alegría se dilata y nos hace luminosos”.
“La fe alegra desde dentro”, afirmaba el Papa Benedicto.
Por último, hay que afirmar que la alegría cristiana no nos impide en modo alguno ser 

realistas; es decir, no engendra una visión distorsionada o ilusoria de la realidad o un optimismo 
infundado.

El Papa Pablo VI recordó, en su Exhortación apostólica Gaudete in Domino (1975), que 
sólo un creyente que exulta de júbilo, como Pascal, puede gritar: «Alegría, alegría, alegría, lágrimas 
de alegría».

Algunas ideas de esta Exhortación:
“El hombre experimenta la alegría cuando se halla en armonía con la naturaleza y sobre 

todo la experimenta en el encuentro, la participación y la comunión con los demás. Con mayor 
razón conoce la alegría y felicidad espirituales cuando su espíritu entra en posesión de Dios, cono-
cido y amado como bien supremo e inmutable” (n.6) 

“La sociedad tecnológica ha logrado multiplicar las ocasiones de placer, pero encuentra muy 
difícil engendrar la alegría. Porque la alegría tiene otro origen. Es espiritual. El dinero, el confort, la 
seguridad material nos faltan con frecuencia; sin embargo, el tedio, la aflicción, la tristeza, forman 
parte, por desgracia, de la vida de muchos. Esto llega a veces hasta la angustia y la desesperación. 
¿Será que nos sentimos impotentes para planificar la sociedad de una manera humana? ¿Será que el 
porvenir aparece demasiado incierto y la vida humana demasiado amenazada? ¿O no se trata más 
bien de soledad, de sed de amor y de compañía no satisfecha, de un vacío mal definido?”  (n.8)

“El problema nos parece de orden espiritual, sobre todo. Es el hombre, en su alma, el que 
se encuentra sin recursos para asumir los sufrimientos y las miserias de nuestro tiempo. Estas le 
abruman; tanto más cuanto que a veces no acierta a comprender el sentido de la vida; que no 
está seguro de sí mismo, de su vocación y destino trascendentes. Él ha desacralizado el universo 
y, ahora, la humanidad; ha cortado a veces el lazo vital que lo unía a Dios. El valor de las cosas, 
la esperanza, no están suficientemente asegurados. Dios le parece abstracto, inútil: sin que lo sepa 
expresar, le pesa el silencio de Dios. Sí, el frío y las tinieblas están en primer lugar en el corazón del 
hombre que siente la tristeza”. (n.13)

Ante este gravísimo problema, Pablo VI dice: “El hombre puede verdaderamente entrar 
en la alegría acercándose a Dios y apartándose del pecado. Sin duda alguna «la carne y la sangre» 
son incapaces de conseguirlo (cf Mt 16, 17). Pero la Revelación puede abrir esta perspectiva y la 
gracia puede operar esta conversión. Nuestra intención es precisamente invitaros a las fuentes de 
la alegría cristiana” (15)

Jesús y la alegría
“Contemplar la persona de Jesús, en el curso de su vida terrena. 
Él ha experimentado en su humanidad todas nuestras alegrías. Él, palpablemente, ha co-

nocido, apreciado, ensalzado toda una gama de alegrías humanas, de esas alegrías sencillas y co-
tidianas que están al alcance de todos. La profundidad de su vida interior no ha desvirtuado la 
claridad de su mirada, ni su sensibilidad. Admira los pajarillos del cielo y los lirios del campo…Él 
exalta la alegría del sembrador y del segador; la del hombre que haya un tesoro escondido; la del 
pastor que encuentra la oveja perdida o de la mujer que halla la dracma; la alegría de los invitados 
al banquete, la alegría de las bodas; la alegría del padre cuando recibe a su hijo, al retorno de una 
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vida de pródigo; la de la mujer que acaba de dar a luz un niño. Estas alegrías humanas tienen para 
Jesús tanta mayor consistencia en cuanto son para él signos de las alegrías espirituales del Reino 
de Dios: alegría de los hombres que entran en este Reino, vuelven a él o trabajan en él, alegría del 
Padre que los recibe. Por su parte, el mismo Jesús manifiesta su satisfacción y su ternura, cuando se 
encuentra con los niños deseosos de acercarse a él, con el joven rico, fiel y con ganas de ser perfecto; 
con amigos que le abren las puertas de su casa como Marta, María y Lázaro.

Su felicidad mayor es ver la acogida que se da a la Palabra, la liberación de los posesos, la 
conversión de una mujer pecadora y de un publicano como Zaqueo, la generosidad de la viuda. Él 
mismo se siente inundado por una gran alegría cuando comprueba que los más pequeños tienen 
acceso a la revelación del Reino, cosa que queda escondida a los sabios y prudentes (Lc 10,21). 
Sí, «habiendo Cristo compartido en toda nuestra condición humana, menos en el pecado», él ha 
aceptado y gustado las alegrías afectivas y espirituales, como un don de Dios. Y no se concedió 
tregua alguna hasta que no «hubo anunciado la salvación a los pobres, a los afligidos el consuelo» 
(cf. Lc 14,18). El evangelio de Lucas abunda de manera particular en esta semilla de alegría. Los 
milagros de Jesús, las palabras del perdón son otras tantas muestras de la bondad divina: la gente 
se alegraba por tantos portentos como hacía (cf. Lc 13,17) y daba gloria a Dios. Para el cristiano, 
como para Jesús, se trata de vivir las alegrías humanas, que el Creador le regala, en acción de gra-
cias al Padre” (n.23).

El Papa da un paso más y dice: “Aquí nos interesa destacar el secreto de la insondable alegría 
que Jesús lleva dentro de sí y que le es propia. Es sobre todo el evangelio de san Juan el que nos 
descorre el velo, descubriéndonos las palabras íntimas del Hijo de Dios hecho hombre. Si Jesús 
irradia esa paz, esa seguridad, esa alegría, esa disponibilidad, se debe al amor inefable con que se 
sabe amado por su Padre. 

Después de su bautismo a orillas del Jordán, este amor, presente desde el primer instante de 
su Encarnación, se hace manifiesto: «Tu eres mi hijo amado, mi predilecto» (Lc 3,22). Esta certeza 
es inseparable de la conciencia de Jesús. Es una presencia que nunca lo abandona (cf. Jn 16,32). Es 
un conocimiento íntimo el que lo colma: «El Padre me conoce y yo conozco al Padre» (Jn 10,15). 
Es un intercambio incesante y total: «Todo lo que es mío es tuyo, y todo lo que es tuyo es mío» 
(Jn 17,19). «Yo estoy en el Padre y el Padre está en mí» (Jn 14,10). En correspondencia, el Hijo 
tiene para con el Padre un amor sin medida: «Yo amo al Padre y procedo conforme al mandato del 
Padre» (Jn 14,31). Hace siempre lo que place al Padre, es ésta su «comida» (cf. Jn 8,29; 4,34). Su 
disponibilidad llega hasta la donación de su vida humana, su confianza hasta la certeza de recobrar-
la: «Por esto me ama el Padre, porque yo entrego mi vida, para recobrarla de nuevo» (Jn 10,17) 
«Tú me has amado antes de la creación del mundo» (Jn 17,24). Existe una relación de amor, que 
constituye el secreto de la vida trinitaria” (n.24)

“Los discípulos y todos cuantos creen en Cristo, están llamados a participar de esta alegría. 
Jesús quiere que sientan dentro de sí su misma alegría en plenitud: «Yo les he revelado tu nombre, 
para que el amor con que tú me has amado esté en ellos y también yo esté en ellos» (Jn 17,26) 
(n.25)

Esta alegría de estar dentro del amor de Dios comienza ya aquí abajo. Es la alegría del Reino 
de Dios. Pero es una alegría concedida a lo largo de un camino difícil, escarpado, que requiere una 
confianza total en el Padre y en el Hijo” (n.26)

Por último, hemos de tener presente que “ni las pruebas, ni los sufrimientos quedan eli-
minados de este mundo, sino que adquieren un nuevo sentido, ante la certeza de compartir la 
redención llevada a cabo por el Señor y de participar en su gloria”. (28)

El Papa Francisco en su Exhortación Apostólica “Evangelii Gaudium” escribe:
“El gran riesgo del mundo actual, con su múltiple y abrumadora oferta de consumo, es una 

tristeza individualista que brota del corazón cómodo y avaro, de la búsqueda enfermiza de placeres 
superficiales, de la conciencia aislada. Cuando la vida interior se clausura en los propios intereses, 
ya no hay espacio para los demás, ya no entran los pobres, ya no se escucha la voz de Dios, ya no 

se goza la dulce alegría de su amor, ya no palpita el entusiasmo por hacer el bien. Los creyentes 
también corren ese riesgo, cierto y permanente. Muchos caen en él y se convierten en seres resen-
tidos, quejosos, sin vida. Ésa no es la opción de una vida digna y plena, ése no es el deseo de Dios 
para nosotros, ésa no es la vida en el Espíritu que brota del corazón de Cristo resucitado.” (EG 2)

“La alegría es como el signo del cristiano. Un cristiano sin alegría, o no es cristiano o está 
enfermo. ¡No hay otra!” (Papa Francisco) 

Recordemos finalmente, el testimonio de Pablo a su comunidad de Corinto: «ya antes os he 
dicho cuán dentro de nuestro corazón estáis para vida y para muerte. Tengo mucha confianza en 
vosotros... estoy lleno de consuelo, reboso de gozo en todas nuestras tribulaciones» (2Cor 7,3-4)

Como creyentes, hemos de dar hoy al mundo el escándalo de la alegría. La alegría del po-
bre, testimonio inequívoco de Dios. Alegría en estos tiempos de tristeza y angustia.
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Estamos viviendo una etapa histórica de incertidumbres. Incertidumbres políticas, 
incertidumbres económicas, incertidumbres sociales y hasta incertidumbres cli-
matológicas. Y entre tanta incertidumbre no podía quedarse al margen la incerti-

dumbre religiosa, en lo que ella tiene de temporal y humano. En el centro de esta reflexión se 
encuentra la juventud.

   Frases significativas que ya se han hecho clásicas: “generación líquida”, una sociedad 
moderna caracterizada por “la fluidez”, la “volatilidad” y la “incertidumbre” en la que todo es 
cambiante y relativo en contraste con las estructuras anteriores. “Vacío vital”, hace referencia a 
una profunda sensación de falta de sentido, una vida sin metas claras y con pocas ilusiones. La 
“juventud ni-ni”, sin estudio y sin trabajo, pero dependiente de sus progenitores. “Hedonista y 
consumista”, conformada para vivir en el día a día (“carpe diem”): vive el aquí y el ahora sin más 
preocupaciones. “Religión sin ataduras ni compromisos”, igual que el Rey Luis XIV decía: “el 
Estado soy yo”, ahora también se podría decir: “la religión soy yo”.

   Ha sido, está siendo, un camino, un recorrido temporal y pasajero, sin tener un objetivo 
final a la vista. El que intenta llegar a la meta se encuentra con un muro sin puertas ni venta-
nas, donde muere toda la esperanza y, sin esperanza, es inútil caminar. El resultado puede ser el 
aumento de fracasos y suicidios. La libertad sin responsabilidad, la fe sin contenidos vitales, la 
amistad y la entrega sin renuncias son caminos ciegos que no tienen salidas. Hemos construido 
una sociedad donde abundan los padres con mentalidad adolescente, carentes de valores pro-
fundos que transmitir. Una sociedad, por tanto, con el peligro de ir a la deriva. Con palabras de 
nuestros grandes místicos nos brota el gemido: “Ay que larga es esta vida, qué duros estos des-
tierros…”  Pero, a pesar de todo: “Nada te turbe, nada te espante, todo se pasa, …  la paciencia 
todo lo alcanza”. (Teresa de Jesús.)

    Todo proceso, más si es temporal, tiene su contrapartida. La hierba verde brota aún 
entre las junturas de las piedras. Son los pequeños grupos, el “resto de Israel”, que decían nues-
tros antepasados. Chispas que anuncian el fuego del que proceden. ¿La religión ha desaparecido? 
Queda la religiosidad inconsciente y la necesidad de trascender. En el fondo genético del alma 
queda la espiritualidad, el retorno a los ancestros más originales. Es el paso del vacío a la bús-
queda. “¿A dónde te escondiste, ¿Amado, y me dexaste con gemido?  salí tras ti clamando y eras 
ido.” (S. Juan de la Cruz.) 

   El Hijo Pródigo se ha cansado de comer bellotas y añora la casa paterna. La Oveja Per-
dida ha escuchado el aullido del lobo y siente el peligro de la soledad.

   Dentro de la espesura de las ideologías es fácil encontrar pequeños brotes, pero brotes 

Entre el vértigo y 
la esperanza

Rvdo. Afrodisio Hernández Casero
Sacerdote Operario

significativos: el canto de Hakuna, los encuentros fraternos de los Grupos Emaús, la voz apagada 
de Charly Kirk y su esposa Erika, el testimonio profesional de José Gregorio Hernández, las me-
lodías celestes de Rosalía, la búsqueda ilusionada de la protagonista de “Los Domingos”, Acutis, 
Pier Giorgio Frassati, la piedad popular expresada en la Navidad, en la Semana Santa o en las 
Fiestas Patronales. Y así podríamos seguir enumerando nombres propios y grupos parroquiales 
de distintos lugares geográficos. Bástenos una última referencia a nivel más universal: El mundo 
hispano-americano está haciendo alianzas en las que aparecen valores enraizados en el espíritu: 
Argentina-Chile, Estados Unidos, Perú . . . También Europa parece querer despertar del letargo 
al que se ha visto sometida por dirigentes de muy corto alcance. Ya, como telón de fondo, el tes-
timonio de un Cristo hecho Camino, Verdad y Vida y la tradición de su Iglesia, con el impacto 
de León XIV, invitándonos a trabajar por el Reino.

   La espiritualidad no es un adorno, es el centro de una vida y en ella se descubre la 
belleza del Evangelio como Buena Noticia. Belleza, Verdad y Bondad van íntimamente unidos 
en el evangelio. Sólo hay que saber descubrirlos. Y el goteo del agua convertirá la sequedad del 
desierto en un oasis acogedor.

   El capullo del “yo”, quizás temporalmente cerrado en sí mismo, está abriendo sus péta-
los para dar respuesta a la naturaleza que le estaba esperando con impaciencia.

   El Presidente de la Cofradía dio un golpe con la aldaba: “¡Adelante!, estamos en camino 
y seguimos avanzando. ¡Somos cofrades de una procesión en marcha!”.

   El vértigo está dejando paso a la esperanza. Y de la esperanza nace la paz: “Quédeme y 
olvídeme, el rostro recliné sobre el Amado, cesó todo y dejeme, dejando mi cuidado, entre las 
azucenas olvidado”. (San Juan de la Cruz).
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La Hospitalidad nace, como no podía ser de otro modo, en la propia villa de Lourdes.  
Las apariciones habían finalizado y al fin la bella Señora que veía Bernadette en la 
Gruta de Massabielle había dicho su nombre “Que soy era Immaculada Councep-

ciou”, es decir, “Yo soy la Inmaculada Concepción”. 
Aquel manantial que comenzó a brotar a lo largo de la novena aparición, se entendió desde 

el primer momento como un signo de esperanza y salud para los enfermos.  No en vano, la pri-
mera curación inexplicable para la ciencia y el primer milagro reconocido por la Iglesia tuvieron 
lugar en aquella agua cristalina que brotaba del suelo al fondo de la Gruta.  Aquel fenómeno tuvo 
una tremenda repercusión en la población y tuvo un importante efecto llamada en los enfermos 
y necesitados de la comarca y extendiéndose progresivamente.    Desde entonces han sido 72 los 
milagros declarados por la Iglesia y más de 7.000 curaciones inexplicables para la ciencia a través 
de un comité médico internacional de toda confesión y procedencia.  

Los enfermos con sus familiares y acompañantes acudían a Lourdes y ello traía consigo unas 
necesidades de acogida, de orden, de servicio y caridad.  Así es como hace justamente 160 años 
nace la Hospitalité Notre Dame de Lourdes con el fin de acoger a cuantos peregrinos acudieran a 
aquel germen del que sería finalmente uno de los santuarios más importantes del mundo.  

Una organización para acoger que fue dotándose de los medios necesarios para ello, lugares 
para albergar a los enfermos a modo de “hospital”, camillas y sillas de ruedas, un lugar adecuado 
para ese ansiado baño en el agua de la fuente y un largo etcétera. Pero, ¿quién acompaña a esos en-
fermos? Si la acogida era fundamental, no lo es menos el acompañamiento. Así es como nacen las 
hospitalidades diocesanas, instituciones de caridad que nacen a lo largo y ancho de todo el mundo 
formando una verdadera red de servicio y cercanía.  

Así es como nació la Hospitalidad Murciana de Nuestra Señora de Lourdes, allá por 1969, 
y así continúa a día de hoy cuando ya ha cumplido las sesenta peregrinaciones.  La Hospitalidad 
de Murcia cuenta en su base de datos con más de ocho mil personas, enfermos y hospitalarios y se 
extiende a lo largo y ancho de toda nuestra Región a través de sus delegaciones locales que llevan 
el mensaje de Lourdes a los rincones más recónditos de nuestra tierra.  

El fin último es acompañar a los enfermos y discapacitados al Santuario de Lourdes donde, 
durante cuatro días, enfermos y voluntarios vivirán la experiencia misma del Amor de Dios, el 
sentido más sublime de la CARIDAD, el encuentro con Cristo en los sacramentos, pero también 
en el servicio.   

A Lourdes acuden personas muy diversas, cada uno sabe lo que le ha llevado a allí. Hablan 
de casualidad y acaban descubriendo que lo ha llamado la misma Madre de Dios:

Hospitalidad de Lourdes, 
milagro de CARIDAD

Alfonso Martínez Pérez
Presidente de la Hospitalidad Murciana de Nuestra Señora de Lourdes

Diócesis de Cartagena 

•	 A Lourdes acuden los enfermos que muchas veces no saben qué buscan, quizá la 
curación, pero sobre todo dar sentido a su situación y recuperar la paz. Los hospita-
larios en su servicio alegre, humilde y entregado, son para los enfermos el rostro vivo 
de Jesucristo. ¡Tremenda responsabilidad! Su vida es colmada de esperanza y acepta-
ción, de vivir la enfermedad con alegría y siendo testimonio vivo del Amor de Dios. 

•	 Acuden como hospitalarios muchos cristianos comprometidos en busca de reforzar 
su fe y vivir una experiencia de Dios y, en esos ejercicios espirituales, acaban encon-
trando a ese Dios en los sacramentos, claro, pero también en la cama, el comedor o 
la silla de ruedas. “Al servicio por la fe”

•	 A Lourdes acuden también los que quieren prestar un servicio de solidaridad y vo-
luntariado, en una actitud altruista y puramente humana, quizá incluso alejados de 
la fe.  También estos descubren, a través de la mirada del enfermo, a mirar a Dios 
con los ojos de la fe, pero sobre todo descubren la grandeza del Amor y a se sienten 
mirados por Él y, claro, cuando Dios te mira a la cara, su mirada es irresistible e 
irremediablemente vuelven renovados a su casa. “A la fe por el servicio”

En resumen: Lourdes se sostiene de forma sublime sobre las tres virtudes teologales: Fe, 
Esperanza y Caridad.  Es decir, sobre la roca que es Cristo.  Natural que acuda gente de toda edad 
y condición, niños y jóvenes, familias enteras, personas con problemas de salud y otros dispuestos 
a dejarse la piel por hacerlos felices.

No es de extrañar por todo ello que una cofradía que tiene por Titular a Cristo bajo el nom-
bre de “CARIDAD” se sienta unido a esta Hospitalidad que, sin hacer ruido cuenta con miles de 
miembros en ese ejercicio del amor a Dios y a los hermanos.

¡Bendita fraternidad y bendita Caridad!
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La Semana Santa constituye uno de los momentos de mayor visibilidad pública de la fe 
cristiana. Durante esos días, las ciudades, y especialmente Murcia, se transforman en 
un espacio singular de anuncio: las calles se convierten en lugar de proclamación, las 

imágenes sagradas presentan ante el pueblo el misterio pascual y los cortejos penitenciales ofrecen 
una catequesis silenciosa que alcanza tanto a creyentes habituales como a quienes permanecen en 
los márgenes de la vida eclesial.

Esta realidad confiere a las cofradías una responsabilidad particular. No son únicamente de-
positarias de un valioso patrimonio histórico y artístico, ni simples organizadoras de celebraciones 
tradicionales profundamente arraigadas en la identidad murciana. Están llamadas, ante todo, a ser 
sujetos activos de evangelización, mediaciones vivas entre el Evangelio y la ciudad.

Cada salida procesional es, en su verdad más profunda, un anuncio público del Evangelio. 
Los distintos pasos que recorren nuestras calles entre la luz temblorosa de los cirios y el compás 
grave de los tambores, y la presencia silenciosa de María acompañando el camino redentor de su 
Hijo, se convierten en palabra viva dirigida al corazón del pueblo. La piedad popular, tan honda-
mente enraizada en nuestra tierra, manifiesta así su singular fuerza evangelizadora: a través de la 
belleza, del lenguaje simbólico y de la experiencia afectiva, dispone el alma para el encuentro con 
el misterio de Dios.

Sin embargo, esta fuerza no puede darse por supuesta. La procesión solo se convierte en 
anuncio auténtico cuando está sostenida por una comunidad creyente que vive lo que proclama. 
Cuando la dimensión espiritual se debilita, cuando el protagonismo recae exclusivamente en lo 
externo o cuando la Semana Santa se reduce a acontecimiento cultural, el signo pierde densidad 
teológica y el mensaje se diluye. La evangelización exige coherencia entre lo que se muestra en la 
calle y lo que se vive en la intimidad.

Desde esta perspectiva, las cofradías están llamadas a ser verdaderas comunidades de discí-
pulos. El cofrade no puede contentarse con una pertenencia heredada o sociológica, sino que ha 
de caminar hacia una fe personal y madura, alimentada por la vida sacramental, la escucha de la 
Palabra y una formación constante. Solo quien ha sido previamente evangelizado puede convertir-
se en testigo creíble del Evangelio. La misión nace siempre de la conversión.

Vivida así, la Semana Santa murciana despliega todo su potencial catequético. Las imágenes 
no solo son contempladas, sino que interpelan; los cortejos no solo ordenan la ciudad, sino que 
la llaman al recogimiento; el silencio no es vacío, sino espacio para la gracia. Pero esta catequesis 
implícita reclama hoy ser acompañada por un esfuerzo explícito de iniciación cristiana, capaz de 
ayudar a traducir la emoción estética en encuentro personal con Cristo y en participación activa 

La evangelización en las cofradías hoy: 
catequesis pública y caridad 

como criterio de autenticidad
Samuel Nortes Pérez
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en la vida de la Iglesia.
Junto al anuncio, emerge con claridad el criterio decisivo de autenticidad: la caridad. El 

Cristo que se eleva en los tronos es el mismo que se hace presente en los pobres, en los enfermos 
y en quienes viven situaciones de fragilidad. Por eso, la devoción cofrade no puede permanecer 
encerrada en el ámbito del culto, sino que ha de prolongarse necesariamente en el servicio concreto 
al prójimo. La tradición murciana ha sabido unir históricamente piedad y misericordia, y hoy esta 
herencia reclama ser renovada con creatividad evangélica.

En una sociedad marcada por nuevas formas de pobreza y soledad, muchas cofradías vienen 
siendo ya presencia cercana, signo concreto de esperanza y cauce efectivo de solidaridad. A través 
de iniciativas caritativas sostenidas y del compromiso personal de tantos cofrades, el anuncio que 
se proclama en las calles encuentra prolongación a lo largo de todo el año, de modo que la estación 
penitencial no queda reducida a un momento puntual, sino que se traduce en un impulso perma-
nente de vida cristiana y de servicio fraterno.

Nos encontramos, además, ante un momento especialmente significativo. Las cofradías si-
guen siendo espacios de convocatoria, particularmente entre jóvenes, lo cual constituye un verda-
dero tiempo de gracia pastoral para la Iglesia en Murcia. Esta realidad invita a un discernimiento 
profundo: pasar de una religiosidad principalmente heredada a una fe conscientemente asumida; 
de una pertenencia social a un discipulado real; de una Semana Santa vivida como evento a una 
vivida como itinerario espiritual.

En este horizonte, cada cofradía está llamada a releer su propia identidad y misión. Algunas, 
incluso desde su mismo título, recuerdan con fuerza que el centro de todo es el amor entregado 
hasta el extremo, invitando a contemplar la Cruz como fuente de vida nueva y como escuela per-
manente de misericordia.

La Semana Santa murciana posee una riqueza extraordinaria. Pero su verdadero futuro no 
depende solo de la conservación del patrimonio ni de la perfección organizativa, sino de su capa-
cidad para seguir siendo anuncio vivo del Evangelio en medio de la ciudad.

Permanece, así, abierta para cada cofrade y para cada cofradía una pregunta decisiva: ¿cus-
todiamos únicamente una tradición o anunciamos una esperanza viva? ¿mostramos imágenes o 
comunicamos una fe? ¿procesionamos… o evangelizamos?

Que Cristo, que cada primavera vuelve a recorrer las calles de Murcia, conceda a nuestras 
cofradías la gracia de ser catequesis viva en la ciudad y caridad encarnada en su entramado huma-
no, para que quienes contemplan los pasos puedan descubrir, más allá de la belleza, el rostro vivo 
del Evangelio.
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“Antes de la fiesta de la Pascua, sabiendo Jesús que había llegado su hora de pasar de 
este mundo al Padre, habiendo amado a los suyos que estaban en el mundo, los 
amó hasta el extremo” (Jn 13, 1). Así comienza el capítulo 13 del Evangelio de 

Juan: del amor y de los suyos.
¿Quiénes son los suyos? Los suyos eran aquellos frágiles, contradictorios, capaces de seguirle 

sin entender, capaces de prometer mucho, pero de huir a la primera dificultad; los suyos son los 
que se peleaban por el primer puesto. Los conocía bien, y así, Jesús, sabiendo que había llegado 
su hora, no los dejó. No puso ninguna condición para que estuvieran a su lado sino que siguió 
amando porque el amor de Cristo no depende nunca de nuestra respuesta sino de la fidelidad de 
su propio corazón.

Estamos viviendo el santo tiempo de la Cuaresma, un tiempo que vuelve cada año a nues-
tra vida como una llamada a recuperar lo esencial. Es un tiempo que nos invita a detenernos y a 
centrar la mirada en Jesucristo, en su Pasión y en su Muerte, para poder celebrar con verdad, en 
la Pascua, su Resurrección. Por eso la Cuaresma no se limita únicamente a preparar celebraciones: 
prepara el corazón.

Con facilidad podemos caer en la rutina de repetir gestos y prácticas que conocemos desde 
que somos niños porque nos marcaron mucho: el ayuno, la abstinencia, los cultos de nuestras 
Cofradías, los ejercicios piadosos del Via Crucis, los preparativos de nuestras túnicas, comprar los 
caramelos y las monas… Todo ello es importante pero puede quedarse en la superficie si no toca 
nuestra vida, porque la fe, cuando no se revisa, corre el riesgo de convertirse en costumbre, y la 
costumbre puede vaciar el sentido de estos cuarenta días.

Este tiempo santo nos pide algo más profundo: crecer en el conocimiento de Cristo. No un 
conocimiento teórico que cualquiera puede saber, sino un conocimiento desde nuestro corazón y 
su mirada. Dejarnos afectar por su manera de amar, confrontar nuestra vida con la suya, porque 
la conversión no comienza cambiando cosas, sino dejando que la vida de Jesús nos interpele en la 
nuestra propia.

¿Y qué es lo más importante que tenemos que mirar en Jesús? Nos lo recuerda nuestro Ti-
tular: la caridad, el amor.

¿Qué es el amor? El amor cristiano no es un sentimiento bonito ni un impulso que hoy 
viene y mañana se va, sino que es una decisión de vida y para la vida: es dar sin esperar nada a 
cambio, buscar siempre el bien del otro, comprometer nuestro corazón, entregarse sin medida y 
permanecer fiel aunque todo parezca no tener sentido.

El amor de Jesús nos enseña cómo vivirlo de verdad. Lo vemos cuando consuela a los en-

Crecer en el 
conocimiento de Cristo

José Rafael Sánchez Garcia
Sacerdote

fermos que nadie quiere tocar, cuando se detiene a hablar con la mujer samaritana junto al pozo, 
cuando defiende a la mujer sorprendida en adulterio frente a quienes la querían condenar. Lo 
encontramos en la última Cena, lavando los pies a sus discípulos, aceptando el dolor y la traición 
de Judas, y finalmente en la cruz, extendiendo sus brazos abiertos por todos nosotros, incluso por 
quienes lo clavaban.

Cristo nos enseña la mejor lección de amor: que por amor se entrega, que podemos amar 
aunque estemos triturados de dolor, y poder decirle: “cuenta conmigo para amar”. Esta es la clave: 
Cristo te necesita para amar, necesita nuestros ojos para mirar, nuestros labios para besar, nuestros 
pies para caminar, nuestros brazos para abrazar, nuestro corazón para amar.

Que esta Cuaresma no pase sin tocarnos. Que el Cristo de la Caridad nos ayude a quitar de 
nosotros lo que sobra y despierte lo que está dormido. Solo así la Pascua no será una fecha más, 
sino el comienzo de una vida que aprende a amar hasta el extremo.
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Inolvidable
Caridad
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Llegar a un lugar siendo niño es hacerlo sin conciencia plena del cambio, pero no sin 
huella. A los tres años uno no decide, no compara ni juzga; simplemente habita. Así 
fue mi llegada a Murcia, acompañado por una familia que también venía de fuera, sin 

raíces en la tierra, sin tradición cofrade, sin memoria compartida con la Semana Santa que cada 
primavera transformaba la ciudad. Y, sin embargo, desde entonces, todo empezó a quedarse.

Mis primeros recuerdos de la Semana Santa de Murcia no son escenas completas, sino im-
presiones sueltas: la luz de primavera tan especial que no me cabe una descripción, la sonrisa de 
un niño recibiendo un caramelo, la sensación de que aquellos días tenían un peso distinto. Incluso 
siendo niño, intuía que la ciudad no estaba simplemente celebrando algo, sino recordando.

Crecí viendo la Semana Santa desde fuera. No había en casa túnicas guardadas ni fechas 
marcadas en el calendario familiar. Mi relación con esta tradición fue siempre progresiva, construi-
da con el paso del tiempo, desde la observación y el respeto. Aprendí primero a mirar, después a 
comprender, y solo mucho más tarde a preguntarme por mi lugar en todo aquello.

La infancia y la juventud fueron años de contemplación. Desde la acera entendí que la Se-
mana Santa no es únicamente un conjunto de procesiones, sino una forma de estar en el mundo. 
Recuerdo no perderme prácticamente ninguna procesión; la mayoría de las veces de pie, con mis 
amigos de aquí. Todo esto enseña a caminar despacio cuando todo empuja a correr, a guardar si-
lencio cuando el ruido parece imponerse, a aceptar que no todo necesita ser explicado para tener 
sentido.

Durante mucho tiempo pensé que ser nazareno era algo que se heredaba, no algo que se 
elegía. Que pertenecía al ámbito de quienes habían crecido dentro, de quienes llevaban la tradición 
en la sangre. Yo me sentía unido a la Semana Santa, pero no me atrevía a cruzar ese umbral. Quizá 
porque entendía que ciertas decisiones requieren madurez, tiempo y conciencia.

Y fue precisamente en la edad adulta cuando esa pregunta, largamente pospuesta, se volvió 
inevitable: ¿se puede elegir una tradición en lugar de recibirla? ¿Tiene el mismo valor el gesto que 
nace de la decisión que el que nace de la herencia? La respuesta no vino en forma de palabras, sino 
de una certeza interior: hay compromisos que solo pueden asumirse cuando uno sabe quién es y 
desde dónde camina.

Vestir la túnica por primera vez siendo ya adulto tuvo un significado distinto. No fue un 
gesto impulsivo ni emocional, sino una decisión serena, meditada, casi silenciosa. No nacía de la 
costumbre, sino del convencimiento. De haber crecido en Murcia, de haber sido moldeado por 
su ritmo y sus costumbres, de haber comprendido que la pertenencia también se construye con el 
tiempo.

Aprender a pertenecer: crecer en 
Murcia y elegir la túnica en la madurez

César Luis Alonso Roque
Vicepresidente primero de la Muy Ilustre y 

Venerable Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad

La primera vez que me vestí de nazareno entendí que la túnica no cubre el cuerpo, sino el 
ego. Al tapar el rostro, desaparece la biografía individual y aparece el gesto compartido. Bajo la 
túnica no hay edad, ni procedencia, ni historia personal que pese más que otra. Solo hay pasos que 
avanzan juntos, sostenidos por un mismo sentido.

Caminar en procesión siendo adulto es una experiencia profundamente consciente. Cada 
paso se da sabiendo por qué se da. El ritmo lento no se sufre, se acepta. El silencio no incomoda, 
acompaña. Se camina no para ser visto, sino para sostener algo que nos precede y nos trasciende. 
Esto para mí es la clave de la penitencia.

Ser nazareno en la madurez es también un acto de gratitud. Gratitud hacia una ciudad que 
acoge, hacia una tradición que enseña sin imponer, hacia una comunidad que permite elegirla 
libremente. Para quien llegó de fuera siendo niño, vestirse de nazareno muchos años después es 
cerrar un círculo: el de la integración lenta, consciente y profunda.

Con el paso del tiempo he comprendido que la Semana Santa no solo se camina con los 
pies, sino con el alma. Que hay decisiones que no nacen de la prisa ni del impulso, sino del silencio 
prolongado en el que Dios habla sin palabras. Vestirme de nazareno en la madurez no fue llegar 
tarde, sino llegar cuando estaba preparado para escuchar.

Bajo la túnica, uno aprende a orar caminando (“rezamos con los pies” ya conocemos esta 
expresión tan acertada). Cada paso se convierte en ofrecimiento, cada silencio en respuesta, cada 
mirada oculta en un acto de humildad. No se trata de ser visto, sino de ponerse en camino; no de 
ocupar un lugar destacado, sino de desaparecer para que lo esencial permanezca.

La Semana Santa de Murcia enseña que la fe no siempre irrumpe de forma inmediata, sino 
que a veces se revela lentamente. A quienes llegamos de fuera y sin herencia, nos regala la posi-
bilidad de elegir conscientemente el compromiso, de asumirlo no como costumbre, sino como 
vocación.

Hoy sé que vestir la túnica es una forma de oración silenciosa. Una manera de decir “aquí 
estoy” sin necesidad de palabras. Y en ese caminar pausado, entre cirios y silencio, comprendí que 
no importa cuándo se da el paso, sino hacerlo con verdad. Porque hay caminos que solo se recorren 
cuando el corazón ha aprendido a escuchar.
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“Dilexi te” significa, en latín, “Te he amado” y es el título de la primera exhortación apos-
tólica del Papa León XIV, un documento clave que profundiza en la opción preferencial por los 
pobres, afirmando que amar a Cristo es inseparable de amar y servir a los más vulnerables, conti-
nuando la línea del Papa Francisco.

Subraya, este primer documento promulgado por el Pontífice, que la fe cristiana exige una 
cercanía activa y concreta con los excluidos, los marginados y los que sufren, viendo en ellos el 
rostro de Cristo. 

Jesús, nuestro Cristo de la Caridad, sé identifica con los más pequeños de la sociedad y es la 
fuerte conexión que existe entre el amor de Cristo y la llamada a acercarnos a los más pobres, a los 
marginados, a los excluidos de la sociedad.

Vosotros, los que vestís con orgullo la túnica corinto, debéis dar ejemplo de “Caridad” 
porque dais culto público al Santísimo Cristo de la Caridad. Y por eso, también, hace falta un 
cambio en la mentalidad. Es insuficiente el compromiso a favor de los más pobres. Los esfuerzos 
para eliminar las causas estructurales de la pobreza estamos viendo qué son insuficientes y que para 
romper este “circulo vicioso” es necesario un cambio total de mentalidad. 

El título de esta exhortación “Dilexi Te” lo toma el Papa de la frase del libro del Apocalipsis 
(Ap. 3,9), donde Dios dice a su pueblo: “Yo te he amado”. Y es qué, desconocidos nazarenos “co-
rinto”, esa acción de Dios se centra en aquellos que son discriminados y oprimidos y nos pide, nos 
exige, a los que somos parte de la Iglesia una opción firme y radical en favor y a favor de los más 
débiles. Y nosotros, que nos llamamos “nazarenos”, somos Iglesia. No podemos, ni debemos, vivir 
de espaldas a ella y menos a la realidad que vivimos con el imparable avance de la pobreza.

 Ser “nazareno” no es vestir la túnica, comprar los caramelos y los recordatorios, y salir el 
Sábado de Pasión por las calles de esta Murcia penitente. No es solamente llevar, bajo el anoni-
mato del capuz, un farol o una cruz. No es vestir la barroca túnica de mayordomo y organizar las 
filas penitenciales, no es únicamente realizar un esfuerzo extraordinario soportando sobre nuestros 
hombros el peso, casi siempre agobiante, de los “pasos” que componen el cortejo procesional. Todo 
eso, que está muy bien, no tendría mayor sentido si el resto del año vivimos apartados de la Iglesia 
y de nuestra Cofradía y, además, vivimos de espaldas a ese Cristo que, a pesar de nuestras miserias 
y debilidades, dijo “Dilexi Te”, Te he amado. 

Nuestra Iglesia, de la que formamos parte, lleva dos mil años junto a los pobres, trabajando 
en su favor y cuidando de ellos. Esa es una de sus funciones. No olvidemos que Dios mismo se 
hizo pobre, entre los más pobres, y qué nació en un humilde abrigo de ganado. Qué fue migrante 
a tierras de Egipto, huyendo de una persecución política y que vivió rodeado de pobres y margi-

Dilexi te

Alberto Castillo Baños
Nazareno, Cofrade y Periodista 

nados. En esa condición de exclusión, qué vivió Jesús de Nazaret, sé puede resumir la pobreza del 
Mesías. “Os aseguro, dijo Cristo, qué cada vez que hicisteis algo en favor del más pequeño de mis 
hermanos, lo estáis haciendo conmigo” 

Ya el recordado Papa Francisco denunció la dictadura de una economía que mata y nos 
alertó sobre la alienación social que normaliza el egoísmo y la indiferencia. Pero no ha sido el único 
Pontífice que, desde la silla de San Pedro, nos ha animado a luchar por erradicar la pobreza. En el 
siglo XIX, la encíclica del Papa León XIII, “Rerum Novarum” supuso una catarsis extraordinaria 
en la sociedad de la época. Desde aquel 1891, gracias a esa encíclica, el mundo comenzó a cambiar 
y la pobreza, las condiciones de esclavitud en el trabajo y la sociedad misma, empezó un camino de 
rectitud para cambiar las cosas tal y como estaban entonces. Desde aquellos días a estos, la Iglesia, 
sigue luchando en favor y a favor de los más pobres y desfavorecidos de la sociedad.

Hace unos meses, en los últimos días del pasado mes de enero, se presentó en Murcia el 
estudio realizado por FOESSA. Una institución privada sin ánimo de lucro y de ámbito estatal 
fundada por Cáritas Española.  Tiene como fin principal servir a los intereses generales en el campo 
de la investigación y difusión de temas sociales, la promoción y realización de toda clase de estu-
dios e investigaciones relativos a la realidad social, cultural y económica de España. 

Por razones, que no vienen al caso, he venido trabajando en ese estudio desde el pasado mes 
de octubre y os garantizo, cofrades y nazarenos “Corinto”, que la situación en la Región de Murcia 
es desalentadora por completo. Hasta el punto de que nuestro Obispo, don José Manuel Lorca 
Planes, dijo el día que se presentó el estudio: “No vivimos, como nos dicen, en el mundo de Alicia 
en el País de las Maravillas” Cuando escuché esa frase en boca de nuestro prelado, lo comenté con 
compañeros de Caritas, dije “ahí tenemos el titular del informe”

Queridos y admirados cofrades y nazarenos “Corinto” os animo a dar ejemplo, a ser ejem-
plo, a vivir acorde con la túnica que vestís el Sábado de Pasión y si sois fieles a Cristo qué es 
Caridad, lo hagáis todos los días del año no solo cuando llega la Cuaresma y os acercáis a Santa 
Catalina, vuestro templo de referencia y sede canónica de la Cofradía, sino todos los días del año 
porque ese Jesús que orgullosamente lleváis por las calles de la “Murcia penitente” el que vemos 
orando en el huerto, flagelado, coronado de espinas, expoliado de todo en el Calvario y clavado en 
la cruz. El que va acompañado de la Verónica, San Juan o su Santísima Madre, reina de Dolores, 
ese Cristo del Sábado de Pasión, murciano y nazareno, es Caridad. 

Ha dicho el Papa León XIV: “Una Iglesia qué no pone límites al amor, qué no conoce ene-
migos a los que combatir, sino solo hombres y mujeres a los que amar, es la Iglesia que el mundo 
necesita hoy”

Y nosotros todos los nazarenos murcianos, sea cual sea el color de nuestra túnica peniten-
cial, somos Iglesia.
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¿¿Puede un museo existir únicamente en un espacio virtual? ¿Puede ese museo cumplir con 
las funciones básicas de un museo sin existir en el mundo físico? Si ese museo existiera 
¿podría desarrollar un programa expositivo cambiante? Cuando se aborda la idea de crear 

un museo virtual son muchas las preguntas que se plantean, especialmente cuando no se parte de 
un museo ya existente, sino que se busca crear uno plenamente virtual desde cero.

El Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad (MVCC) nace como un lugar virtual de 
exploración, investigación e innovación del ámbito cultural, patrimonial y religioso. Es un lugar 
donde conviven las nociones más clásicas del ámbito museológico y museográfico con las inno-
vaciones tecnológicas de la digitalización 3D, la Realidad Virtual y la Realidad Aumentada. Nace 
como respuesta a la pregunta ¿podría crearse un museo que únicamente existiera un el mundo 
virtual, pero que cumpla todas, o la mayoría, de las funciones propias de un museo que existe en 
el mundo real o tangible? A raíz de esta pregunta, comenzó todo un proceso de deconstrucción de 
la idea clásica de museo, con el fin de buscar la mayor adaptabilidad posible a un espacio virtual, 
todavía inexistente, pero que debía ser lo más parecido posible a un museo real. El museo es un 
proyecto vivo, en constante avance ya que es un proyecto que abarca diversos campos, como la 
digitalización 3D del patrimonio artístico de la Cofradía de la Caridad, la digitalización de sus 
colecciones fotográficas y pictóricas, el desarrollo de un espacio museográfico virtual y la progra-
mación y desarrollo de una experiencia inmersiva, real y funcional del museo.

Para comenzar a abordar al Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad, hay que poner 
sobre la mesa qué es un museo y cuáles son las funciones que tiene, o debería, realizar un museo. 
Según el ICOM (Consejo Internacional de Museos), un museo se define1 de esta manera: “Un 
museo es una institución sin ánimo de lucro, permanente y al servicio de la sociedad, que investiga, 
colecciona, conserva, interpreta y exhibe el patrimonio material e inmaterial. Abiertos al público, 
accesibles e inclusivos, los museos fomentan la diversidad y la sostenibilidad. Con la participación 
de las comunidades, los museos operan y comunican ética y profesionalmente, ofreciendo expe-
riencias variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y el intercambio de conocimientos.”

¿Cumple el Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad la definición de museo del ICOM?. 
Si se analiza de manera individualizada la definición de museo del ICOM podemos resolver la 
pregunta. El MVCC, al igual que la Cofradía de la Caridad, son entidades sin ánimo de lucro. El 
museo se configura como un espacio permanente cuyo fin es exhibir a la sociedad el patrimonio 

El Museo virtual de la Cofradía de la 
Caridad: Un espacio expositivo 

a través de las pantallas 
Álvaro García Alcázar
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Comisario de Juventud y Celador de la Hermandad de Ntra. Sra. del Rosario en sus 

Misterios Dolorosos

histórico-artístico de la Caridad, a la par que el patrimonio inmaterial, como las marchas proce-
sionales propias de la cofradía. El MVCC está ligado al proyecto de conservación y digitalización 
3D2 del patrimonio de la Caridad, con el cual no podría existir. Junto a esto, el formato virtual 
permite una mayor inclusión social y accesibilidad, permitiendo que cualquier persona pueda visi-
tar el museo. Otro de los objetivos del museo es servir como punto de referencia educativo sobre la 
Semana Santa de Murcia, la fe, las tradiciones y el patrimonio material e inmaterial, comunicado 
de una manera entretenida, didáctica, amena y adaptada a la sociedad. Con este análisis se puede 
afirmar que el Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad cumple, en su amplia mayoría, con la 
definición de museo que esgrime el ICOM.

Creación y desarrollo del Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad
El MVCC nace a raíz de un debate surgido en una de las clases de museología del Máster en 

Museología y Gestión del Patrimonio (VIU). ¿Puede un museo existir, cumplir las funciones bási-
cas de un museo, pero no existir en el mundo real?. Hasta la fecha ya habían aparecido a lo largo 
y ancho de internet varios museos virtuales, sin embargo, estos proyectos estaban muy lejos de lo 
que se puede definir como museo o, incluso, exposición, ya que eran piezas de arte o arqueológicas 
digitalizadas en 3D y puestas en una página web con información. Si bien es cierto que esta idea 
cumple con algunos requisitos de lo que es un museo, queda muy lejos de la idea de museo o expo-
sición que cualquier persona puede tener. La creación del MVCC se sustentó en la creación de un 
plan museológico3, en el que se recogió la manera y el proceso que se debe seguir para la creación 
del museo virtual, siguiendo, respetando y especialmente adaptando al ámbito digital las bases de 
un plan museológico establecidas por el Ministerio de Cultura y Deporte de España.

La idea en la que se sustenta el MVCC es en buscar la experiencia más real posible y para 
ello había que identificar los puntos básicos que sustentan la existencia de un museo en el mundo 
real. En primer lugar, todo museo necesita un edificio o espacio donde poder desarrollarse. En 
segundo lugar, necesita una colección permanente, o temporal, para mostrar. En tercer lugar, tiene 
que ser a un lugar para la investigación, la educación y el conocimiento. En cuarto lugar, tiene 
que conservar, restaurar y divulgar. En quinto lugar, el museo debe tener una función social y de 
servicio a la comunidad.

Con esta premisa el proyecto continuó deconstruyendo estos puntos básicos y buscando su 
adaptación, si fuera posible, a un mundo digital. Si bien es cierto que iban a haber puntos relati-
vamente sencillos, como la comunicación o el proyecto educativo, hubo otros puntos con mucha 
mayor dificultad, como la creación de un espacio virtual para acoger el museo, el proyecto de 
seguridad o restauración, entre otros.

Tras esto, se pasó al apartado creativo, comenzando con la creación de una identidad visual 
para el museo y continuando con la parte más grande del proyecto, la creación de un espacio 
virtual que acogiera el museo. Para ello se diseñó primero en papel un plano del futuro museo, 
con la particularidad de que, al no estar sujetos al mundo real, se podría diseñar el museo ideal, 
creando las salas necesarias y del tamaño necesario, no estando sujetos a las problemáticas de crear 
un museo en el mundo real, como tamaños, edificios o precios. Ese diseño se llevó a Blender, un 
programa de modelado 3D, creando ahora sí un edificio virtual. En ese espacio se realizaron las 
primeras pruebas de importación de modelos 3D, texturas, fotografías, luces, etc… haciendo pal-
pable la idea del museo.

Es en este punto donde surge el primero de los grandes problemas transversales del pro-
yecto, ¿cómo se va a realizar la visita al museo? Se barajaron tres opciones, cada una con su lado 
positivo y lado negativo. En primer lugar, se barajó la opción de la publicación del museo y de las 

1International Council of Museums. (2022). Definición de museo. ICOM. https://icom.museum/es/recursos/normas-y- directrices/definicion-del-museo/

2 García Alcázar, A. (2022). De lo real a lo virtual: Proceso de digitalización tridimensional del patrimonio de la Cofradía de la Caridad. Rosario Corinto, 
9, 129-133. http://www.cofradiadelacaridad.com/media/revista/N09/revista09.pdf
3 García Alcázar, A. (2022). Propuesta de Plan Museológico para la creación del Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad. (Trabajo Fin de Máster). 
Universidad Internacional de Valencia.
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exposiciones temporales en el metaverso Spatial, tal y como lo ha hecho el Museo de la Sangre4. 
El lado positivo es la interacción con el usuario, la interactividad y el dinamismo de la plataforma, 
sin embargo, tras varias pruebas se abandonó el uso de la Spatial al no conseguir los resultados 
esperados. En segundo lugar, se probó con la creación de una app móvil en Unity, tal y como si 
el propio museo fuera un “videojuego”, donde el usuario puede navegar por las salas e interactuar 
con las exposiciones. Si bien es cierto que esta es la línea actual de desarrollo del museo, en 2024 
estaba en una fase muy embrionaria y no era posible conseguir un resultado aceptable. En tercer y 
último lugar, se optó por la realización de un tour virtual mediante fotografías 360º. Esta opción 
era la más sencilla, a la par de ser un estándar en el ámbito cultural, pues muchos museos cuentan 
con visitas virtuales 360º. A nivel técnico era la opción más sencilla y con mejor resultado final, 
por lo que se optó por realizar esta opción.

Objetivos del MVCC
El Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad se sustenta en una serie de objetivos que 

busca cumplir en cada uno de sus proyectos.
•	 Difusión del patrimonio: La función principal del MVCC es dar a conocer el pa-

trimonio histórico- artístico de la Cofradía de la Caridad a través de un formato 
ameno, democrática y universal, ya que cualquier persona del mundo puede acceder 
al museo.

•	 Conservación del patrimonio: La digitalización 3D de las piezas patrimoniales, así 
como la digitalización de fotografías, prensa, cartelera, etc… busca la conservación 
en el tiempo del legado de la Caridad, creando un registro virtual de cada pieza, 
haciendo que no se pueda perder.

•	 Nuevo formato para acercarse a la Semana Santa: El MVCC ofrece una nueva ma-
nera de acercarse a la Semana Santa en general y a la Cofradía de la Caridad en 
particular. Gracias al formato virtual interactivo, el usuario conoce a la cofradía y la 
Semana Santa de Murcia de una manera dinámica, atractiva y ligera. Esto permite 
llegar a nuevos públicos que, quizás, no se habrían acercado a la Semana Santa de 
otra manera. 

•	 Investigación y transferencia del conocimiento: La creación de exposiciones virtua-
les y el proyecto de digitalización 3D del patrimonio en el que se encuentra sumergi-
do la Caridad ofrece nuevas herramientas de fomentar la investigación histórico-ar-
tística dando un acceso universal al patrimonio de la entidad. A la par, permite al 
MVCC promover el conocimiento sobre el arte, las tradiciones y la religión en un 
formato atractivo.

•	 Nuevos puntos de vista sobre el arte: La digitalización 3D y la creación de visitas 
virtuales, permite al usuario visualizar el patrimonio de la Caridad desde punto de 
vista distinto, ya que las imágenes suelen estar ubicadas sobre los tronos en altares, 
siendo difícil verlas de cerca o puntos de visión imposibles.

•	 Posicionamiento de la Caridad como un referente en la aplicación de la tecnología: 
Tanto la creación del MVCC como el proyecto de digitalización 3D sitúan a la Co-
fradía de la Caridad como uno de los referentes nacionales en el uso y aplicación de 
Nuevas Tecnologías aplicadas al Patrimonio y a la difusión del mismo.

¿Cómo se crea una exposición temporal en el MVCC?
El proceso de creación de una exposición temporal en el Museo Virtual de la Cofradía de la 

Caridad arranca con la búsqueda de la temática de la misma. Una vez se ha elegido el tema de la 
exposición, se realiza la selección de obras que compondrán, en sí, la propia exposición. A diferen-

cia de cuando se realiza una exposición temporal en un espacio físico en el mundo real, que tienes 
que adaptar el diseño museográfico al espacio que tienes, en una exposición virtual se puede crear, 
si fuera necesario, un espacio totalmente adaptado a las obras que se quisieran exponer.

Para crear el espacio que acogerá la exposición se empieza el modelado 3D a partir de un 
cubo y de medidas reales. A partir de ahí, se crea una sala, o varias, y se hace un esquema de la dis-
posición de las distintas obras que componen la exposición a lo largo del espacio. A continuación, 
se modela en 3D las vitrinas, pedestales o los cuadros, ya que tanto las pinturas como las fotografías 
se agregan como texturas a esos cuadros, dando la sensación real de que la pintura y la fotografía 
están digitalizadas tridimensionalmente. Una vez los soportes están modelados, se empiezan a 
importar en el proyecto los objetos 3D que forman, o pueden formar parte, de la exposición. Se 
escalan, se ubican en sus posiciones y se les añade su textura. Tras esto, se añaden pequeños ele-
mentos que dan el efecto de realismo, tal como el soporte para las cartelas, si no están pegadas a 
una superficie, puertas, ventanas, interruptores y, especialmente, focos y puntos de luz. El proceso 
de creación de la exposición prosigue con el texturizado de toda la sala. Esto consiste en añadirle 
color a las paredes, los pedestales y todos aquellos elementos que configuran la exposición. Es 
importante buscar realismo en el texturizado mediante colores reales o texturas previamente rea-
lizadas, como podría ser un suelo de madera o un tipo de losa, ya que esto aporta realismo visual. 
Para terminar la exposición hay que añadir luz realista y para ello es necesario comprender como 
se comporta la luz. Se crean dos iluminaciones diferentes, por un lado, una iluminación de la sala 
general, tenue que ilumine, pero no queme o sature la visión. Por otro lado, se crean luces que van 
directas a las obras de la exposición, buscando resaltar las obras por encima de la luz más tenue. Es 
importante no iluminar demasiado las piezas, ya que la visión no sería realista.

El proceso de creación de una exposición temporal no termina con el diseño 3D, si no que 
ahora se tiene que crear la experiencia inmersiva. Para ello se recurre a la creación de un tour virtual 
mediante fotografías 360º, que soy fotografías que capturan todos los ángulos de visión. El proceso 
de captura de las fotografías 360 comienza con el diseño del recorrido que el usuario realizará al 
visitar la exposición, por lo que hay que planificar donde colocar la cámara para que cuando se 
haga la fotografía, al visualizarla en un visor 360, la experiencia sea lo más similar posible a la vista 
real. Lo ideal es realizar una fotografía 360 delante de cada obra y, si la pieza fuera exenta, realizar 
varias alrededor de ella, por cada una de sus caras. Si la pieza fuera alargada también se podrían 
realizar varias fotografías, para captar en buena calidad toda la pieza.

El último paso de la creación de una exposición temporal es la creación de la experiencia 
360. Para ello se puede optar por opciones de pago y por otras gratuitas, en este caso se opta por las 
que no tienen coste, como Kuula o Panoee. Las dos primeras exposiciones temporales del MVCC 
se han realizado en la plataforma Kuula ya que ofrece en su plan gratuito muchas opciones para 
crear y personalizar el tour. El proceso de creación del tour es muy sencillo. El primer paso es im-
portar todas las fotografías 360 a la web y, posteriormente, ordenarlas según el orden en el que se 
quiere realizar la visita. Una vez las fotografías está ordenadas ya se puede realizar el tour virtual, 
sin embargo, para facilitar la navegación del usuario es conveniente colocar en cada fotografía uno 
o varios hotpot, que son los botones 3D para avanzar o retroceder a la fotografía anterior. Lo ideal 
es colocar cada hotpot en la posición de la fotografía anterior y posterior, para que el usuario al 
avanzar y retroceder llegue al punto exacto desde el que realizada cada fotografía 360. En cada fo-
tografía se pueden añadir puntos de información donde el usuario puede ampliar el conocimiento 
sobre una obra.

Una vez terminados todos los pasos ya puede publicarse la exposición virtual, no sin antes 
ajustar los datos de publicación como el título de la exposición, una breve descripción, fecha de 
exposición (aunque la propia plataforma pone la fecha de publicación del tour). También pueden 
añadirse descripciones a cada una de las fotografías 360º que integran el tour, pudiendo así descri-
bir la escena y aportar mayor información.

Exposiciones realizadas en el MVCC
“Vestigios de Devoción: La Caridad según las portadas de Rosario Corinto”4 Spatial, Inc. (s. f.). Metaverso Museo Cristo de la Sangre [Plataforma virtual]. https://www.spatial.io/ko-KR/s/ Metaverso-Museo-Cristo-de-la-San-

gre-63dd21cd97f9eb7a4ef3279b?share=2666939939932046279
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El 15 de marzo de 2024 se inauguró la primera exposición temporal virtual5 del MVCC. La 
temática elegida para dicha apertura fue las diversas pinturas que han ilustrado la portada de la re-
vista digital de la Cofradía de la Caridad, “Rosario Corinto”. Estas portadas recorren las imágenes 
de cada una de las hermandades de la cofradía, siendo parte del patrimonio artístico de la Caridad 
y de la inexorable unión entre arte y religión.

Para la realización de esta exposición temporal, se modeló en 3D una sala abovedada de 
color blanco, con suelo de madera. Para dar mayor sensación de realismo e inmersión en un espa-
cio real, se añadieron elementos básicos pero que permiten entender la sala como un espacio real 
y no virtual. Estos elementos fueron focos de luz en el techo de la bóveda, focos en las paredes de 
la sala y una puerta. Cada una de las portadas y de los detalles de ellas estaban colocadas en unos 
paneles de dos metros de altura, simulando el efecto de unos paneles modulares. Cada portada 
contaba con su cartela informativa, con información relativa al nombre de la obra, autoría y fecha 
de realización.

Le exposición contó con un total de doce portadas, correspondientes a las ediciones com-
prendidas entre el año 2013 y el año 2024. La revista Rosario Corinto, al ser en formato digital, 
todas las portadas han tenido que ser digitalizadas previamente, por lo que se solicitó a la Cofradía 
de la Caridad la cesión de todas las portadas en máxima calidad.

El diseño museográfico para esta primera exposición temporal quiso emular la forma de 
una revista abierta. Para ello todas las portadas y las cuatro fotografías de detalle de las mismas se 
pusieron sobre dos paneles blancos en ángulo de noventa grados. El cartel correspondiente al año 
2018, momento de la celebración del XXV Aniversario Fundacional de la cofradía, se colocó en 
la pared contraria a la entrada, dándole un espacio relevante a la portada de ese año, que estaba 
ilustrada por una pintura del Stmo. Cristo de la Caridad, obra de Alfonso del Moral, y cartel de la 
efeméride. El cartel del año 2024 se colocó en la pared derecha de la sala, dándole mayor relevancia 
al ser la portada de la revista del año de la exposición.

Visita la exposición temporal a través de este enlace: https://kuula.co/share/collection/7c9cN
“30 años de Caridad en la calle. Un repaso fotográfico por la historia corinta”
La segunda exposición virtual6 realizada en el MVCC tuvo como eje central la celebración 

del XXX Aniversario de la primera salida procesional de la Caridad. Se inauguró el 23 de mayo de 
2024 y para esta ocasión se combinó la digitalización 3D de elementos patrimoniales de la cofra-
día, el uso de fotografías y carteles históricos y el modelado 3D del espacio.

La exposición se articuló en dos salas, una rectangular y otra circular. En la primera sala se 
expuso el modelo 3D del trono del Cristo de la Caridad, de los dos tenebrarios y el estandarte de la 
hermandad del titular de la cofradía, así como recortes de periódicos y el primer cartel de cultos de 
la Caridad. Los modelos 3D del trono y de los tenebrarios forman parte del archivo digital para la 
conservación del patrimonio de la cofradía, mientras que los recortes de prensa y el cartel de cultos 
forman parte del archivo de la cofradía. La iluminación de la sala se realizó mediante dos tipos de 
iluminaciones, una general y otra más potente a través de puntos de luz en el techo.

La segunda sala de la exposición consistió en una sala circular de color blanco. Del techo 
colgaban veintidós fotografías, dos por cada hermandad de la Caridad, una mostrando uno de los 
momentos iniciales de cada una de las hermandades y la otra reflejando un instante actual. Debajo 
de cada fotografía había un pedestal con una cartela informativa sobre las fotografías y la herman-
dad que representan. La iluminación de la sala se hizo a través del modelado de una estructura cir-
cular de color negro, en la cual fueron colocados focos para cada pareja de fotografías. Al igual que 
en la primera exposición, se jugó con dos iluminaciones, una general que aportaba luz a toda la sala 

y luego una directa a cada par de fotografías, resaltando las piezas sobre el resto de la iluminación.
Para la realización del tour virtual 360º fueron necesarias diecinueve fotografías 360, reali-

zadas sobre el modelo 3D de la exposición en Blender. Cada una de las fotografías se realizó enfren-
te de los paneles informativos y a una altura promedio de 1,6 metros. Una vez se obtuvieron todas 
las fotografías, se importaron a Kuula y se configuró todo el recorrido de la exposición.

Visita la exposición temporal a través de este enlace: https://kuula.co/share/collection/7c2rj
Difusión del MVCC
Paralelamente a la creación de exposiciones virtuales, una de las herramientas principales del 

Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad es la difusión y la puesta en valor del patrimonio de la 
cofradía. La vía más importante de difusión del MVCC es Instagram7, donde permite una mayor 
interacción con el usuario. En la cuenta de Instagram se han publicado información relativa a las 
dos exposiciones temporales virtuales, los enlaces a las mismas para poder visitarlos y fotografías 
relativas al contenido de las mismas. Actualmente la cuenta tiene 116 seguidores.

El Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad ha sido objeto de reportajes en televisión y 
radio. El 6 de marzo de 2024, la cadena de radio COPE realizó una entrevista y reportaje sobre 
el proyecto del MVCC, titulado: “La Cofradía de la Caridad estudia poner en marcha un futuro 
museo virtual sobre su patrimonio”8. Esta entrevista en la radio fue la primera noticia pública de la 
creación del MVCC y del proyecto de digitalización 3D de la Caridad. A esta noticia le siguió la 
primera aparición en televisión, de la mano de la 7tv con el reportaje realizado por Adrián Lucas 
Montoya: “A falta de un museo físico, la Cofradía de la Caridad de Murcia pone en marcha uno 
virtual”9, donde se expone el cómo y por qué surgió y se creó el MVCC. Este mismo reportaje fue 
republicado días después bajo el título: “El arca digital de la Cofradía de la Caridad”10.

El futuro del MVCC
El Museo Virtual de la Cofradía de la Caridad es un proyecto en constante evolución. La 

realización de exposiciones temporales a través de tour 360 es sólo el primer escalón de un proyecto 
que busca sentar un precedente en el mundo de los museos y las nuevas tecnologías. Cada año se 
digitalizan en 3D nuevas obras de arte de la Cofradía de la Caridad, aumentando los fondos del 
museo. Paralelamente se desarrolla una museografía virtual adaptada a los modelos 3D y a nuevas 
experiencias de visualización más allá del tour 360, tales como la Realidad Aumentada o la Reali-
dad Virtual.

En este lento proceso de investigación, programación, digitalización, modelado 3D y ex-
perimentación, el museo busca la forma más real de llegar a todos los públicos, de incorporar las 
últimas tecnologías en digitalización 3D y experiencia de usuario, con el fin de que el visitante se 
sienta plenamente dentro del museo y no como si estuviera jugando a un videojuego.

El MVCC busca ser un referente cultural en la ciudad de Murcia, combinando las Nuevas 
Tecnologías con la conservación y difusión del patrimonio de la Cofradía de la Caridad. Junto a 
esto, busca innovar en la forma en la que se da a conocer y se educa sobre todos los aspectos de la 
Semana Santa, buscando ser atractivo para todos los públicos, especialmente la población joven. 
En definitiva, el Museo Virtual de la Caridad es un proyecto en desarrollo y crecimiento, que quie-
re romper los moldes de lo establecido y buscar un nuevo horizonte en el ámbito cultural.

5 AG Patrimonio Virtual. (2024, marzo 15). Vestigios de Devoción: La Caridad según las portadas de Rosario Corinto [Tour virtual]. https://kuula.co/
share/collection/7c9cN
6 AG Patrimonio Virtual. (2024, mayo 23). 30 años de Caridad en la calle: Un repaso fotográfico por la historia corinta [Tour virtual]. https://kuula.co/
share/collection/7c2rj

7 Museo virtual de la Cofradía de la Caridad. (s. f.). Museo virtual de la Cofradía de la Caridad [Perfil de Instagram]. Instagram. https://www.instagram.
com/museovirtualcaridad/
8 González, P. (2024, 6 marzo). La Cofradía de la Caridad estudia poner en marcha un futuro museo virtual sobre su patrimonio. COPE. https://
www.cope.es/emisoras/region-de-murcia/murcia-provincia/murcia---san-javier/noticias/ cofradia-caridad-estudia-poner-marcha-futuro-museo-virtual-so-
bre-patrimonio-20240306_3183646
9 La 7 TV Región de Murcia. (2024, 22 de marzo). A falta de un museo físico, la Cofradía de la Caridad de Murcia pone en marcha uno virtual [Vídeo]. 
La 7 TV Región de Murcia. https://www.la7tv.es/video/fiestas-tradiciones/museo-virtual- patrimonio-cofradia-caridad-murcia/20240322110838035587.
html
10 La 7 TV Región de Murcia. (2024, 24 de marzo). El arca digital de la Cofradía de la Caridad [Artículo]. La 7 TV Región de Murcia. https://www.la7tv.
es/articulo/cultura/arca-digital-cofradia-caridad/20240324142714035708.html
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A veces damos por hecho el porqué de las cosas, pensamos que pasan porque sí, porque 
la vida ha querido que así sea. Sin embargo, estoy convencida de que, aunque pueda 
parecerlo, nada pasa al azar o por inercia. Todo pasa por algo.

Siempre he creído que la primera persona que se te viene a la cabeza cuando algo te aconte-
ce, sea bueno o sea malo, es alguien que te transporta a un lugar seguro, que es hogar. En mi caso, 
esa persona es mi padre. Da igual el tiempo que llevemos sin vernos, o sin hablar, pero inconscien-
temente mi mente me lleva a él. Cuántas alegrías y cuántos quebraderos de cabeza, pero al final 
siempre será él.

Y eso mismo, la misma sensación que me transmite mi padre, es la que siento cuando estoy 
en Santa Catalina a los pies del Cristo de la Caridad. Puede que, a veces, lleve meses sin ir a visi-
tarlo, sin pensarle, sin tenerle presente en el día a día de esta vida que avanza sin frenos, pero ahí 
siempre estará Él, esperando en silencio para escucharme.

Siento que a veces se nos olvida la esencia de la nazarenía, el verdadero sino de la Semana 
Santa, el porqué de las cosas. Nos perdemos en mundos de egos y burocracias absurdas, perdemos 
el rumbo a lo realmente importante. Esa brújula que nos guía el camino: la devoción. Ese senti-
miento que va mucho más allá de un sexo, una profesión, un cargo o una edad. El fin último de 
todo aquel que se considere nazareno.

Con las devociones no se juega, no se juzgan, son propias de cada uno, y se tienen porque 
así lo ha querido Dios. La persona que la siente sabe lo afortunado que es si además puede compar-
tirla con los suyos, con la familia, con la que la vida nos ha dado y la que nosotros hemos elegido. 
Compartir la devoción es un regalo, es una de las formas más bonitas de entender la vida en un 
mismo sentido.

El Cristo de la Caridad me recuerda el por qué soy y me considero nazarena. No necesita 
más que tenerme a sus pies en silencio. Me devuelve más de lo que nunca podré darle, pero es 
que así es la devoción, no entiende de razones, se tiene porque se siente, porque está dentro de tu 
cuerpo y necesita salir de él. El Santísimo Cristo de la Caridad, el de los milagros, el Cristo que no 
está muerto, solo está dormido, el rey del Sábado de Pasión, y por supuesto, la devoción de tantos 
que le pedimos o agradecemos en silencio por acompañarnos en cada paso de nuestra vida.

“Bajo tu mirada”

María Lara Martínez
Estante del Santísimo Cristo de la Caridad
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La juventud cofrade de la Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad de Murcia repre-
senta hoy una de las realidades más vivas y comprometidas de la cofradía. Su implica-
ción constante en la vida cultual, social y organizativa no solo garantiza la continuidad 

de la institución, sino que refuerza su vocación cristiana y asistencial, proyectándola con firmeza 
hacia el futuro.

La historia de la Muy Ilustre y Venerable Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad se ha 
construido sobre la fidelidad a unos valores profundamente arraigados en la fe, la tradición naza-
rena de la ciudad de Murcia y el servicio. En este legado, los jóvenes cofrades corintos ocupan un 
lugar fundamental, no como mera herencia generacional, sino como parte activa y comprometida 
del presente. Lejos de concebirse como un colectivo auxiliar, el grupo joven corinto participa de 
manera directa en la vida diaria de la cofradía, asumiendo responsabilidades y demostrando una 
notable madurez en el desempeño de sus funciones.

La acción social constituye uno de los ejes fundamentales de la Cofradía del Santísimo 
Cristo de la Caridad. La organización y participación en campañas de recogida de material escolar 
y alimentos ponen de manifiesto una sensibilidad ejemplar hacia las realidades más vulnerables 
de nuestra sociedad. Estas iniciativas suponen una ayuda concreta para numerosas familias y una 
catequesis práctica sobre el verdadero significado de la caridad cristiana.

La dimensión espiritual ocupa un lugar central en la vida de la juventud cofrade corinta. La 
celebración de la misa con motivo de la festividad de la juventud cofrade cada 27 de diciembre, se 
ha consolidado como una cita señalada dentro del calendario cofrade corinto, reforzando la vida 
sacramental y el sentido de pertenencia.

Y si faltaba algo de arrojo e implicación, el grupo joven se va a encargar del montaje del 
Altar del Corpus Christi, lo que refleja dedicación, respeto por la Eucaristía y profundo sentido de 
tradición, ofreciendo a la ciudad de Murcia un testimonio público de fe viva y compartida.

El sábado 15 de noviembre de 2025 tuvo lugar una celebración única e histórica: la Magna 
Procesión Jubilar, organizada con motivo del Año Jubilar 2025 y del Jubileo de Cofradías de la 
Diócesis de Cartagena. 

En esta Magna Procesión de Murcia evidenció la madurez y compromiso de la juventud 
cofrade corinta, desempeñando un papel clave en tareas de organización y apoyo logístico, contri-
buyendo decisivamente al éxito del acontecimiento, que sin duda, será recordado como uno de los 
hitos cofrades más grandes de la ciudad.

Nuestro grupo joven corinto es hoy una garantía de futuro para la Cofradía del Santísimo 
Cristo de la Caridad. Su entrega constante, discreta y generosa asegura la continuidad de una tradi-

                           Grupo Joven Corinto:
Compromiso, fe y servicio al 

corazón de la Cofradía de la Caridad
Manuel Lara Serrano
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ción viva al servicio de la Iglesia y de la ciudad de Murcia y desde el punto de vista personal, estoy 
muy orgulloso que mis dos hijas, María y Claudia, estén tan implicadas en todos los proyectos que 
impulsan los jóvenes cofrades de nuestra cofradía, con lo cual se cumple el objetivo principal de 
cualquier nazareno cofrade, conseguir que su legado de trabajo y amor por una túnica durante la 
vida, junto al amor a un Cristo venerado en nuestro hogar, consiga pasar de generación en gene-
ración.

Por mucho años y que el Santísimo Cristo de la Caridad os bendiga.

Como por todos es sabido, el pasado 15 de noviembre de 2025 la ciudad de Murcia y 
la Diócesis de Cartagena vivieron lo que, sin temor a equivocarnos, puede conside-
rarse una de las mayores jornadas cofrades que se recuerdan en los últimos tiempos. 

Aún hoy, en estos fríos días de invierno, cuando se cumple un año desde que todo comenzó, 
recuerdo lo vivido con una mezcla de emoción y vértigo al contemplarlo ya con la necesaria pers-
pectiva que da el tiempo.

Las primeras noticias oficiales sobre el Jubileo de las Cofradías llegaron en fechas previas a la 
pasada Semana Santa, en los últimos días del mes de enero. Fue entonces cuando mi cabo de andas 
de la Oración en el Huerto, Manuel Martínez Espinosa, me comunicó que muy probablemente 
—casi con total seguridad— nuestra cofradía participaría en la Magna Procesión Jubilar de la que 
tanto se hablaba en las informales tertulias cofrades. Mi primera reacción fue pensar que aquello 
era imposible; era incapaz de imaginar algo así. Sin embargo, la ilusión con la que Manolo lo decía 
garantizaba que aquello iba en serio.

Y ahí quedó todo, sin sospechar que apenas veinticuatro horas después Joaquín Bernal 
Ganga me citaría. En un primer momento pensé que sería algo relacionado con las redes sociales 
del Cabildo Superior de Cofradías, pero mi sorpresa fue mayúscula cuando, textualmente, me dijo: 
“¿Me ayudas a traer a Murcia catorce pasos?”. Mi respuesta no tardó ni un segundo: “Vamos con 
todo”, sin tener la menor idea de cuándo, cómo ni por qué.

Sinceramente, mi cabeza no daba para más en aquel momento. El día anterior me habían 
dicho que mi hermandad participaría en una magna procesión en Murcia y, apenas un día después, 
me ofrecían formar parte de la Comisión Organizativa del Jubileo de las Cofradías en la Diócesis 
de Cartagena.

Comenzaron entonces meses de intenso trabajo: numerosas reuniones con la Delegación de 
Cofradías, la Comisaría de Procesión, instituciones colaboradoras y distintos organismos implica-
dos. Pero, sin duda, el verdadero regalo de esta experiencia empezó a vislumbrarse con las visitas 
a las distintas hermandades participantes en sus municipios. Fue ahí cuando comenzó a repetirse, 
día tras día, un sobrenombre que terminaría cobrando pleno sentido: “La Magna de las Personas”.

En muchas ocasiones se ha criticado que los cofrades pecamos de cierto fanatismo, quedán-
donos en la superficialidad de la Semana Santa y de todo lo que rodea a nuestras corporaciones. 
Sin embargo, también repetimos una y mil veces que somos plenamente conscientes de que las 
imágenes a las que rendimos culto no son un fin en sí mismas, sino un medio para llegar a Dios, 
el que nos espera cada día en el sagrario. Durante aquellos meses encontré en la Magna un parale-
lismo muy claro con esta idea.

Cofrades, peregrinos de esperanza:
 la magna de las personas

Juan Luis Martínez Martínez
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En el Evangelio según San Juan (13,34) leemos: “Un mandamiento nuevo os doy: que os 
améis unos a otros; como yo os he amado, que también os améis unos a otros”.

Una vez más, las imágenes que forman parte de nuestra vida cofrade fueron el medio que 
nos condujo a algo mucho más profundo: permanecer unidos y recibir el inmenso regalo de co-
nocer a personas verdaderamente excepcionales. Personas que nos abrieron —y nos siguen abrien-
do— las puertas de sus cofradías y nos acogieron como a un integrante más. Desde aquí quiero 
agradecer enormemente el esfuerzo económico, mental y físico que realizaron para convertir un 
sueño en realidad.

Queda claro, por tanto, que esta experiencia no se resume únicamente en la procesión mag-
na del sábado 15 de noviembre. Fueron nueve meses de trabajo, de los que brotaron cientos de 
anécdotas y vivencias imposibles de olvidar.

No puedo dejar de mencionar a grandes personas y cofrades con los que compartí tantísimo 
tiempo: Don Alfonso Alburquerque García, José Victorio Miñano Turpín, Joaquín Bernal Ganga, 
Antonio José García Romero, Javier Soriano González, Natalia Díaz Jiménez, y Álvaro y Jaime 
García Alcázar. Su compañía ha sido un auténtico máster de nazarenía, un regalo inmenso que me 
ha hecho el Jubileo de las Cofradías.

Y si hay que dar gracias de manera especial, es a todos aquellos mayordomos, cofrades 
y colaboradores de la Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad. Desde el primer momento 
aceptaron este gran reto sin pensarlo. Las ideas pueden ser muy buenas, pero siempre hacen falta 
grandes ejecutores que sepan llevarlas a cabo.

Si algo recuerdo con especial cariño es la ilusión con la que todos los integrantes de la Co-
fradía del Santísimo Cristo de la Caridad vivieron esta experiencia. Una asistencia masiva a todos 
los actos organizados durante aquella semana, la ilusión desbordada de la familia Martínez Espi-
nosa, o la vivida por los hermanos de la Cofradía de la Buena Muerte y Estrella de Yecla durante 
su estancia en la Iglesia de Santa Catalina. Recibimos, además, con inmenso orgullo la medalla de 
su corporación, para que el Santísimo Cristo de la Oración en el Huerto la luciera en la Procesión 
Magna, un gesto cargado de significado y fraternidad cofrade.

Y el día llegó. Toda la organización se dio cita a primera hora de la mañana en la plaza del 
Cardenal Belluga, epicentro y protagonista absoluto de la jornada. Los cofrades comenzaban a lle-
gar a la ciudad y los traslados se sucedían. Las principales calles de Murcia aparecían desbordadas 
de público. Toda la presión y los nervios acumulados durante tantos meses alcanzaron su punto 
máximo al llegar a la Catedral. Familiares, amigos y conocidos arropaban a todos los participan-
tes entre vítores y aplausos, orgullosos de lo que estaban viviendo. La emoción me superó por 
completo y todo fueron lágrimas. Ante mí, José Manzano Nicolás arengaba con un contundente 
“¡Señores, vamos a la Catedral!”, y en el dintel de la Puerta del Perdón resonaba el recibimiento 
de Antonio Munuera Alemán: “¡Bienvenidos a la Catedral!”. Mentiría si dijera que no vuelvo a 
emocionarme al recordarlo.

Llegadas las cinco de la tarde, la Puerta del Perdón de la Santa Iglesia Catedral de Murcia se 
abrió para desbordar la pasión cofrade. Soñamos día tras día con ese momento: contemplar salir 
una procesión completa desde el primer templo de la Diócesis. Quedaba así plenamente reafirma-
do que todo el esfuerzo había merecido la pena; cada hora robada al descanso, cada instante en el 
que descuidamos a familia y amigos. A ellos, gracias infinitas por la paciencia y por saber esperar.

Pero no quisiera que este relato quedara únicamente en mi testimonio personal. Por ello, 
quiero dejar constancia de algunas de las voces de participantes:

María Esperanza Castaño Palao, Hermana Mayor Honoraria de la Cofradía de la Buena 
Muerte y Estrella de Yecla: “Fue un gran orgullo poder representar a nuestra cofradía. Gracias a la 
Cofradía de la Caridad por vuestra amistad y el trato recibido”.

Soledad Ruiz Collado, Cofrade Estante de la Archicofradía de la Sangre de Murcia: “Cruzar 
el puente de los peligros por primera vez cargando, con un estante colorao, y con mi padre delante, 
sumado a lo bonita que estaba Murcia y al día histórico que disfrutamos todos, es algo que en mis 

retinas y en mi corazón siempre van a estar guardados”
Ángel Campos Hernández, presidente de la Hermandad del Cristo Amarrado a la Columna 

de Jumilla: “Ha sido una experiencia única e inigualable que quedará grabada con letras de oro en 
la historia de la hermandad y del pueblo de Jumilla”.

Manuel Nadal Ortega, portapasos del Cristo de la Coronación, Paso Azul de Lorca: “Emo-
ción desde la salida hasta la entrada, sentimientos a flor de piel cuando el Santísimo Cristo de la 
Coronación pasó por el Puente de los Peligros”.

Lidia Sánchez Rufete, tesorera de la Cofradía de San Juan Evangelista de San Pedro del Pi-
natar: “Para mí, la procesión magna fue una experiencia familiar, de amistad, de fe, de pasión, de 
evangelizar y de sentirme orgullosa de ser cofrade y sanjuanista”.

Isabel Cáceres Martínez, camarera de la Santísima Virgen de los Dolores, Patrona de Águi-
las: “Perdurará en mí para siempre el sonido de aquel bendito sábado, donde todavía me estremez-
co al recordarla saliendo a través de aquella preciosa fachada barroca y me brotan las lágrimas de 
emoción al volver a escuchar en mi mente, los vítores y aplausos que con tanto cariño y respeto 
dispensaron a la Madre y Patrona de nuestro pueblo. Gracias, Señor Dios, por haberme permitido 
vivir esta inolvidable e histórica experiencia”

Álvaro Ramírez Fuster, portaestandarte del Santísimo Cristo de la Esperanza de Murcia: 
“Llantos de emoción. Una región unida por el sentimiento cofrade. Nazarenía en estado puro en 
la capital del Segura”

Rubén Castro Sevilla, responsable de iglesia de la Cofradía del Resucitado de Cartagena: 
“Una vivencia increíble, donde fue un día lleno de emociones y momentos únicos para un cofrade. 
Siempre quedará en la retina de mis ojos y en la memoria grabado esa plaza del Cardenal Belluga 
abarrotada de sentimiento cofrade. Todo un orgullo haber podido aportar un granito de arena para 
una gran jornada de convivencia y sentimiento”

Antonio Jesús Martinez García, ayudante de cabo de andas de Nuestra Señora de la Espe-
ranza de Calasparra: “Todo se resume en la frase que Domingo Garriga nos dijo en esos momentos 
de silencio estando solos en la catedral antes de salir ‘Esperanza de Calasparra, Murcia es tuya’. Aun 
se me ponen los pelos de punta de recordarlo”

Murcia fue de los cofrades, de aquellos que llegaron desde dentro y fuera de nuestras fron-
teras. No fue solo una procesión, fueron vivencias que nos confirmaron que la fe se construye en 
comunidad. Cofrades Peregrinos de Esperanza o, dicho de otra manera, la Magna de las Personas. 
Gracias.



138 139

Este es el año que desde 1996 que comenzó el proyecto del Paso de “La Coronación de 
espinas”, para la Cofradía del Stmo. Cristo de la Caridad en el que culminaremos con 
la inclusión de la imagen de “Poncio Pilato”, dentro del grupo escultórico del Paso.

Atrás queda ya el anhelo de un grupo de nazarenos, mayoritariamente de Cabezo de Torres, 
encabezados por mi hermano Jesús y por mí mismo.

Pero el primer paso, y valga aquí la redundancia para el Paso, era buscar y encontrar escultor. 
Arturo Serra, acababa de hacer “La Oración en el Huerto” para la Cofradía, pero se quiso buscar 
otra opción. Se barajó a Gregorio Fernandez-Henarejos, al valenciano Fernando Nácher Celaya, 
la escultora Josefina Noguera se ofreció a la Cofradía, pero el elegido fue Manuel Ardil Pagán, 
escultor de Cartagena.

En la Cuaresma de 1997, se bendijo las dos primeras imágenes de las tres que componían 
el conjunto procesional. El Cristo y el sayón coronador. Un año después se añadiría el sayón de 
la caña. Todo ello en un trono tallado por el tronista D. José Lorente Sánchez, de gran belleza en 
todos sus detalles.

A los once años, en 2008 y debido a la falta de calidad de las imágenes y los múltiples cra-
quelados que ellas denotaban, se decidió el cambio de las mismas y en este caso el escultor elegido 
fue el maestro de Los Ramos, José Antonio Hernández Navarro.

En un primer momento, el trono salió con las imágenes del Cristo, sayón coronador y otro 
sayón que hace ademán de salir del trono con un pie fuera y en acción de burla ante el Hijo de 
Dios.

Ya en 2013, se incluye una figura de un romano que el escultor identifica con el pasaje bí-
blico en el que éste, pide a Jesús la sanación de su hija enferma. Para modelo de romano se pidió el 
uniforme del general Escipión de las fiestas cartageneras de Cartagineses y Romanos.

En esa reforma de nuevas imágenes conllevó la adaptación del trono, en este caso realizada 
por el tronista Manuel Ángel Lorente. En 2008 lo sometieron a una reforma estructural tremenda 
por la dimensión del nuevo conjunto de Pepe Hernández, y en 2015 se reforzaron la iluminación 
de cera y se quitaron los focos al realizar los brazos de luz bajos para los laterales.

Este año se cierra, en fin, el proyecto que dejaremos en herencia y santo legado a quién nos 
suceda. Por que muchos han sido los que han pasado y ya no están con nosotros, llevando sobre 
sus hombros o con la responsabilidad del estante de Cabo de Andas. Personas a los que ponemos 
cara, voz, sonrisa y son más que un nombre en el anuario de la Hermandad. Son nuestros padres, 
hermanos, amigos. TODO. Los que siempre estarán con nosotros y nos animan, junto nuestro 
Cristo Coronado de Espinas.

                          Al fin, el fin 
de un proyecto

Antonio Munuera Alemán
Cabo de Andas

Paso “La Coronación de Espinas”
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Aunque todo esto no hubiera sido posible sin el apoyo incondicional de las Juntas de Go-
bierno y de toda la Cofradía, desde aquí nuestro inmenso agradecimiento.

Y si de agradecimiento se trata, agradecer la disposición del Cabildo Superior de Cofradías 
de la ciudad de Murcia, por darnos la oportunidad de poder exponer nuestro trono en sus depen-
dencias de la Ermita del Pilar desde el próximo día 4 de marzo, donde se podrá contemplar a ras 
de suelo toda la belleza de este Paso de misterio de La Coronación de Espinas. 

Muchas gracias a todos los que habéis hecho de alguna forma posible este proyecto.

Hay manos que todavía buscan otras manos cuando las campanas de Santa Catalina 
comienzan a voltear; manos que, durante años, ajustaron cíngulos blancos sobre 
túnicas corintas o plancharon con ternura las puntillas mientras contaban historias 

de cuando la cofradía era apenas un sueño. Sin embargo, estas ya no están, todos lo saben, y aun 
así siguen buscándolas.

Las ausencias no se miden en calendarios, se miden en gestos, como el instante de girarse 
buscando una mirada cómplice cuando el Cristo se alza sobre su trono en la plaza y descubrir solo 
el vacío, ese momento terrible y hermoso en que la mente olvida que ya no están y el corazón los 
llama, como si el amor fuera más fuerte que el tiempo, como si la memoria pudiera traerlos de 
vuelta solo por un instante, solo por esta tarde-noche de Sábado de Pasión.

Cada tarde previa a la procesión, en casas repartidas por toda Murcia, alguien dobla una 
túnica sobre la cama y piensa en todas las que ya no se visten, las que cuelgan en armarios oscuros, 
guardadas por quienes no se atreven a regalarlas porque sería como entregar un pedazo de piel 
propia. Hay una en la casa de los Martínez, de los Munuera o en la de Antonio, donde quizás sus 
hijos aún la miran cada año sin decidirse a que hacer con ella, pero también hay otra en un piso 
de la calle Trapería, perfectamente planchada, esperando a quien nunca volverá a calzarse las alpar-
gatas de carretero. Tantas túnicas vacías que, sin embargo, siguen presentes, como si se tratasen de 
fantasmas de tela que acompañan el caminar de la cofradía.

Los niños que fueron alzados en brazos para ver por primera vez el paso de la Oración en 
el Huerto ahora son hombres que alzan a sus propios hijos. Y, mientras lo hacen, escuchan en su 
memoria aquellas palabras: «Mira bien, pues algún día tú también llevarás todo esto en el alma». 
Cuánta razón tenían. Ahora, lo llevan en el alma, pero también los llevan con ellos a cuestas, con 
sus ausencias encima y el peso dulce y doloroso de saberlos presentes en cada rincón del recorrido.

Esa tarde-noche, muchos pasarán por ciertas esquinas especiales: esa de la plaza de las Flo-
res o en las inmediaciones del Teatro Romea, donde durante décadas alguien se apostaba con su 
mirada orgullosa, donde el cortejo corinto se iluminaba con la creciente luna de abril y esperaban 
pacientes, aunque amenazase lluvia. Así, año tras año, en el mismo sitio, como un faro, como una 
promesa. Cuando los cofrades lleguen allí, sus ojos los buscarán sin remedio. Una parte de ellos, la 
más terca y la más hermosa, se negará a aceptar que no están; aun así, encontrarán algo de ellos en 
el aire, en el perfume del incienso mezclado con azahar, en ese viento que siempre traía los aromas 
huertanos al corazón de la ciudad.

Hay un hueco entre los estantes de su paso. Todos lo saben, aunque nadie lo diga. Ese lugar 
que ocupaba en la fila queda como un altar invisible, como un homenaje silencioso que solo en-

                          La túnica vacía: 
Ausencias que caminan con nosotros

Jesús Francisco Pacheco Méndez
Insignia de Oro 2026
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tienden quienes saben que cargar un trono es mucho más que sostener madera y cera.
Los pasos pesan distinto ahora y las varas notan la ausencia de aquellos hombros: la Virgen, 

San Juan y el propio Cristo perciben que faltan cuando los levantan. Cada madero guarda memo-
ria de las manos que lo acariciaron, cada balanceo recuerda el ritmo de aquellos pasos y los tronos 
llevan grabadas sus huellas e impreso su ADN, igual que los vivos llevan grabadas sus enseñanzas.

Mientras el tambor siga su latido, mientras el cortejo dibuje su río corinto por las calles 
de Murcia, caminarán con ellos los abuelos que ya no esperan al regresar a casa, los padres que 
ya no portan los tronos, las madres que ya no planchan las túnicas, todos los que se fueron y, sin 
embargo, permanecen invisibles, pero presentes; ausentes, pero vivos en cada uno de los pasos de 
la cofradía.

Sin embargo, los cofrades han descubierto algo que nadie les contó, pero que han apren-
dido en estos años de procesionar con ausencias: los muertos no se van del todo cuando siguen 
viviendo en los rituales, se quedan entre las velas que se encienden, las oraciones que se susurran, 
en el mecerse de los pasos que un día ayudaron a portar, en cada detalle que aprendieron de ellos, 
en cada gesto que repiten sin darse cuenta, en esa forma de doblar la túnica que les enseñaron y 
que ahora hacen igual, como si fueran sus propias manos, pero, en realidad, son las de ellos, las de 
quienes ya no están.

Un penitente llora mientras ajusta su capuz, es su primer Sábado de Pasión sin su mujer y, 
aunque, intenta mantener la compostura, cada paso le duele. Lo han visto buscarla con la mirada 
entre la multitud, ese gesto automático de comprobar que está bien, que no tiene frío, que puede 
verlo desde donde se ha colocado, pero no la encuentra. Ya nunca la encontrará y, aun así, seguirá 
buscándola cada año, ya que el amor verdadero no entiende de ausencias.

Carmen tampoco vendrá esta noche a las Cuatro Esquinas. Durante más de treinta años 
no faltó ni una sola vez, preparaba sus bocadillos de tortilla, su bebida y se plantaba en la silla 
con horas de antelación. Era parte del paisaje, como las farolas, la torre de la catedral o el ficus 
de Santo Domingo. Hace poco la tierra se la llevó, pero todos saben que ella estará ahí de todas 
formas, ocupando su metro cuadrado de acera, envuelta en su abrigo, sonriendo con esa sonrisa 
que iluminaba la noche.

Lo más extraño es que las ausencias no hacen la procesión más pequeña. Al contrario, cada 
año que pasa parece que son más, no menos, como si cada uno de los que se fue sumara su peso 
invisible al de los vivos, como si cada túnica vacía añadiera un nuevo significado al caminar. Los 
que ya no están hacen más grande a la cofradía, les recuerdan por qué hacen esto, por qué atravie-
san las calles con ese fervor que no entiende de cansancio ni de años.

La procesión se ha convertido en algo más que un desfile, se ha vuelto un puente, un lugar 
donde el tiempo se quiebra y los muertos y los vivos caminan juntos, donde las voces todavía re-
suenan al pasar por la plaza de San Bartolomé y el amor que recibieron desde niños se hace patente 
cada año en forma de tradición, memoria y ritual sagrado.

Esa noche, hijos portarán por padres que ya no pueden. Sus hombros cargarán lo que aque-
llos hombros ya no sostienen. Sus pies caminarán las calles que ellos recorrieron durante décadas. 
Sus corazones latirán el doble, uno por sí mismos y otro por quienes se fueron, porque han apren-
dido que los muertos viven en los vivos cuando estos los mantienen presentes, cuando honran su 
memoria no solo con palabras sino con actos.

El dolor de las ausencias es también un regalo, pues solo duele tanto porque se quiso tanto. 
Y ese dolor, esa herida abierta que sangra cada Sábado de Pasión, es la prueba de que estuvieron 
aquí, de que fueron importantes, de que su paso por esta vida y por esta cofradía dejó una marca 
imborrable.

El tiempo no cura, el tiempo transforma, transforma la ausencia en presencia de otro tipo, 
el dolor agudo en una melancolía dulce y el vacío en un espacio lleno de recuerdos que sostienen 
cuando más se necesita.

Cuando el Cristo de la Caridad salga de Santa Catalina y comience su recorrido bajo el 

cielo de primavera, con Él saldrán todas esas ausencias. Sus estantes las llevarán cargando como se 
lleva lo más sagrado: con cuidado y con amor. Y sabrán que no caminan solos, que nunca caminan 
solos, que ellos van con la cofradía en cada paso, en cada respiración, en cada latido.

Las túnicas están vacías, es cierto, pero los espíritus de quienes las portaban siguen vistiendo 
esta procesión con una belleza que ningún bordado podría igualar. Siguen ahí, en el olor del in-
cienso, en el brillo de las velas, en las lágrimas que caen sin permiso cuando la Virgen mira desde su 
trono, en la emoción que ahoga cuando el cortejo corinto inunda Murcia de caridad y de historia.

Al terminar la noche, cuando el Cristo regrese a su templo y los últimos nazarenos se pier-
dan en la madrugada, muchos volverán a casa sabiendo que los han llevado consigo puesto que 
han caminado juntos una vez más y que la muerte puede separar en el espacio, pero nunca en el 
corazón.

Los sitios siguen ahí, en las varas, en la tarima, en la fila, en las aceras, en los balcones, en 
cada rincón de este ritual que une más allá del tiempo: túnicas vacías que siguen presentes, ausen-
cias que caminan con los vivos, amor que trasciende la muerte y se hace eterno cada Sábado de 
Pasión porque así es esta forma de amar: con memoria, con fidelidad, con la certeza que nos dio 
Cristo en que si amamos no morimos del todo.

El Cristo espera. Van con Él todos, los vivos y los muertos, unidos por ese hilo invisible 
que teje la Semana Santa murciana. Se encaminan a llenar de corinto las calles, harán presente lo 
ausente y nos demostrarán que el amor es más fuerte que el olvido.

Van con ellos, siempre con ellos.
En cada paso que dan bajo la luz de las velas, en cada balanceo provocado por el andar mur-

ciano del trono, en las notas de la banda que resuenan contra las fachadas antiguas, late la verdad 
más honda de la cofradía: los que se fueron siguen aquí, las túnicas vacías nunca están del todo 
vacías, el Sábado de Pasión es también el sábado de la memoria viva, del amor que permanece, de 
la presencia que habita en cada ausencia.

Porque, al final, la procesión no es solo un caminar por las calles de Murcia, es un caminar 
por el tiempo, la memoria, los rituales y por todos los corazones que alguna vez latieron al ritmo de 
este cortejo. Y, en ese caminar, los vivos y los muertos son uno solo, unidos por la fe, la tradición 
y el misterio sagrado que convierte la ausencia en la presencia más intensa.

Esa noche, como cada Sábado de Pasión, la cofradía del Cristo de la Caridad no procesiona 
sola, procesiona con todos los que fueron, todos los que son y todos los que serán. Así, en ese corte-
jo infinito que atraviesa el tiempo, las túnicas vacías se llenan de luz, de recuerdo y de amor eterno.

La muerte solo mata a quien no conoció el amor.
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Sigamos caminando juntos

Alejandro Sánchez López
Nazareno de Honor 2026

Este año tengo el inmenso honor de escribir estas líneas habiendo sido nombrado Na-
zareno del Año por nuestra cofradía. Estos son uno de esos momentos que te obligan 
a detenerte. A mirar atrás con calma, a repasar el camino recorrido y, casi sin querer, 

a hacer examen de conciencia. No lo vivo como un reconocimiento individual, sino como un 
abrazo colectivo, como una forma que tiene la cofradía de decirte que has formado parte de algo 
más grande, algo que empezó mucho antes de ti y que continuará cuando nosotros ya no estemos.

Mi historia en la cofradía comienza en casa, en mi familia, en esos recuerdos de infancia 
donde la Semana Santa se vivía con naturalidad, con respeto y con emoción contenida. 

Con el paso de los años descubrí que la cofradía no es solo un lugar de paso. La cofradía es 
comunidad. Es un lugar donde se aprende a convivir, a escuchar, a ceder y a remar juntos. Es un 
espacio donde se crean vínculos de amistad auténticos, de esos que nacen del trabajo compartido, 
de las reuniones, de los momentos buenos y también de los difíciles.

He visto llegar a muchas personas con ilusión, con ganas de formar parte, pero también he 
visto cómo, algunas, poco a poco, se iban apagando. A veces por no encontrar su sitio, otras por no 
comprender del todo el valor profundo de lo que hacemos. Y eso me ha hecho reflexionar mucho. 
Porque una cofradía no puede permitirse perder a nadie por falta de acompañamiento.

Nuestra responsabilidad no termina en cumplir con nuestras obligaciones. Continúa en es-
tar atentos, en saber detectar cuándo alguien necesita una palabra, una explicación o simplemente 
sentirse acompañado. Antes de que alguien se marche, debemos estar ahí. Porque nadie debería 
sentirse solo, dentro de un paso o de una hermandad. La cofradía se sostiene con personas, no solo 
con tradición.

Uno de los mayores regalos que me ha dado este camino es la posibilidad de transmitir a los 
más jóvenes. Ellos nos observan constantemente. Aprenden de nuestros gestos, de nuestra forma 
de vivir la cofradía, de cómo tratamos a los demás. Somos ejemplo, incluso cuando no somos 
conscientes de ello.

Cuando los hacemos partícipes, cuando les damos su espacio y su voz, no solo garantizamos 
continuidad, sino que les ofrecemos un lugar donde crecer en la fe y en comunidad.

Acercar a las personas a la cofradía es, en el fondo, acercarlas a Cristo. No desde la obli-
gación ni desde la costumbre, sino desde el testimonio. Cuando mostramos una cofradía viva, 
acogedora y coherente, estamos evangelizando sin darnos cuenta.

Hoy, al mirar atrás, siento una profunda gratitud y la necesidad de cuidar lo recibido, mejo-
rar lo que esté en nuestras manos y no perder nunca el sentido profundo de lo que somos.
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Esta cofradía no es solo parte de mi vida: es una de las columnas que le dan sentido.
Gracias por permitirme formar parte de esta historia compartida. Sigamos caminando jun-

tos, con humildad, fe y corazón.

“Nos mostraste tu amor
consolando nuestras penas,

sanando  nuestras enfermedades,
cargando con nuestros pecados.

Con paciencia formabas a tus discípulos,
con amor acogías a los pecadores

y a todos mostraste tu misericordia”
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Crónicas de
un pueblo
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Parecía navegar en el atardecer cuando casi roza su esbelta palmera las puertas del Per-
dón de la Catedral, casi, ahí se quedó, pero su silueta, sinuosa, salzillesca en esencia, 
la de la mejor de las murcias de todos los tiempos, besó el imafronte de Bort, aquella 

obra rejuvenecida incluso mucho más que el paso labrado por Serra en el pasado siglo.
No había primavera, pero habían azahares para el ojo avispado que los cazó en la mañana 

por la Plaza de las Flores, cuando el seco golpe del cabo de andas, entre el olor a la mejor salmuera 
y las flores frescas mezcladas con el incienso, despertaban el corazón de los cientos de nazarenos 
murcianos que salieron a su encuentro, como aquellos toreros de los que se gustan y presumen de 
ello, una curva con el capote, casi una verónica en las piernas de los estantes en la calle Cristo de la 
Esperanza en una embestida de un trono pleno de bravura.

Verán ustedes que a uno, pecando de lo de siempre, se le va totalmente la cabeza cuando 
recuerda el pasado 15 de noviembre y se pone a desvariar en apenas unos cuantos renglones para 
expresar un sincero y rotundo gracias a la Cofradía de la Caridad por aceptar el reto de sacar 
adelante mucho de lo que vivimos los habitantes de la Región, pero muy especialmente, el haber 
afrontado con valentía el participar en esta Magna Procesión con el paso de la querida Oración en 
el Huerto, el denominado como ‘Huerto de Santa Catalina’, tan identificativo mote que ya se ha 
hecho un hueco en el argot cofrade murciano, y de mucho más allá.

Es, sin duda, imborrable el día en su compendio, pero me gustaría dejarles aquí unas breves 
palabras acerca de lo que servidor sintió durante estos días del Jubileo de las Cofradías, desde el 
particular abrazo del ilustre Chiqui  -cabo de andas de la ciudad, mejor estante y persona a la que 
siempre estaré agradecido por mucho- hasta ese momento en el que los estantes de la Oración vol-
vieron a la Catedral y el paso volvió a levantarse en una magnitud verdaderamente gloriosa, aquí 
la gente no se rinde y ¡qué gente!

La apuesta por las cofradías jóvenes, como el caso de la Caridad, fue también uno de los 
objetivos que se buscaron en este Jubileo, acompañando a cofradías de amplia antigüedad o señe-
ras imágenes devocionales de la Diócesis y es aquí, en la juventud, que no inexperiencia, donde la 
Oración en el Huerto destacó especialmente. La experimentada nazarenía de ‘los que van debajo’ 
está más que demostrada en cada jornada del Sábado de Pasión pero aquí era diferente, no sé qué 
ocurrió, qué sintieron en sus almas, pero lo que sí sé es que había corazones plenos de orgullo, de 
fe y de alegría, eso también fue uno de los objetivos pues ¿qué son los cofrades sin todo ello?

Permítanme que me adentre entre la cuadrilla de los estantes, voy a ponerme por algún cepo 
y me atrevo a preguntar ‘¿señores, qué, cómo vamos?’, un suspiro, una sonrisa y ni una palabra 
más, todo, absolutamente todo mereció la pena. Desde que el trono de la Oración se adentró en su 

                          La palmera besó
 la fachada

Joaquín Bernal Ganga
Miembro de la comisión organizadora del Jubileo de las Cofradías

sede en las jornadas preparatorias, hasta la triste despedida tras el recuerdo imborrable, todo han 
sido estampas para la historia, estampas para renovar el corazón, aquella renovación que siempre 
nos piden los años jubilares ordinarios o extraordinarios, habíamos cumplido el objetivo, incluso 
una marabunta de jóvenes, apasionados, entusiastas, luchadores… De esos que se dice ‘locos per-
díos’ de toda la vida, empapelaron las calles y plazas con el cartel que toscamente realicé para esta 
ocasión, quizás las raíces de la palmera, de la olivera y de las exóticas flores que Pepe y Rosi dejan 
caer sobre el monte de este trono anualmente, han echado las raíces en el corazón de los nazarenos 
que están escribiendo el presente y asegurando un futuro brillante para esta familia. O así ve uno, 
que por ver, lleva hasta gafas.

No quisiera dejarme a nadie, ni nada, así que a todos, hermanos de la Caridad, un sin fin 
de gracias derrame el Señor sobre vosotros, porque yo jamás podré agradeceros tanto que habéis 
hecho para cumplir un sueño que muchos imaginamos y que, sin vosotros, jamás hubiera sido 
posible.

La palmera besó la fachada, la Caridad palpó el mármol y las cofradías volvieron a su casa, 
la S. I. Catedral… Buena Cuaresma, plena Semana Santa y feliz Pascua. Sean felices.
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Don Juan, santo al lado
 de mi puerta

Esteban Diaz Merchán
Sacerdote y nazareno aprendiz

Queridas familias cofrades: Existen tallas de madera y hay personas de talla. Estas 
pobres líneas quieren ser gubia en el recuerdo ébano de nuestro mundo nazareno 
en Murcia. ¿Quién es Don Juan? Buscamos en la Inteligencia Natural de nuestras 

neuronas nombres de personas que encajen en quien pueda ser merecedor de un recuerdo por 
reconocimiento social o eclesial, la valía de su apostolado, su inteligencia, su trabajo, su entrega, 
su… Quizá tardemos en focalizar al Juan con nombre propio que aquí ahora traigo a la memoria, 
particularmente de la familia corinta.

Falleció Don Juan Lorenzo García Rodríguez el 28 de marzo de 2025. Sacerdote de Jesu-
cristo.

En ciertas ocasiones escuchamos y decimos frases como esta: “ha muerto un santo”. Y lo 
aplicamos con el deseo de encomiar, engrandecer la persona finada. Quizá con la esperanza de 
mitigar el dolor de su pérdida. Puede ser que con el anhelo de haber prolongado su vida entre 
nosotros. O con el deseo de disculpar faltas conocidas. U otras situaciones…

Tantas buenas motivaciones nos hacen recapitular la vida de la persona fallecida con un 
enorme agradecimiento y nos animamos a subirlo a los altares de la vivencia social. O incluso re-
clamamos para gente tan buena un puesto entre los santos reconocibles en la Iglesia Católica y los 
majestuosos retablos de la fe. Todo ello es lícito y nos habla del dolor por la pérdida y la búsqueda 
personal de respuestas ante el sufrimiento y la muerte.

El Beato Manuel Domingo y Sol, fundador de la Hermandad de Sacerdotes Operarios 
Diocesanos, a la que pertenecía Don Juan escribió: “Dios ha confiado a cada uno el cuidado de su 
prójimo. No sabemos si estamos destinados a ser un río rápido que haga florecer a sus orillas jar-
dines amenos, o si hemos de parecernos a la gota de rocío que envía Dios en el desierto a la planta 
desconocida; pero, más brillante o más humilde, nuestra vocación es cierta: no estamos destinados 
a salvarnos solos. No debemos estar sin posteridad en el cielo.” (Escritos III, 37.°; II, 2.º, I, 5.º).

Qué orgullo estará el fundador oriundo de Tortosa con la vida de este gallego universal, 
persona de talla entera, hombre radicalmente bueno, cristiano de fe inquebrantable, siempre servi-
cial, persona auténtica y sin mancha, sacerdote amigo de su Señor Jesucristo, operario maestro de 
humildad en la dificultosa fraternidad… HA MUERTO UN SANTO. Don Juan no querría estas 
palabras acerca de él. O, si tuviera que escucharlas, callaría y miraría al suelo sin levantar la vista. 
Todo esto abundaría en lo expresado: ha fallecido un amigo de Dios. Su arrebatadora humildad 
provocadora me animó a extender este recuerdo por escrito en la memoria nazarena de Murcia, a 
través de las cuentas de este Rosario Corinto.

La vida de Don Juan nos hace reflexionar sobre todo ser humano: CADA PERSONA ES 

TIERRA SAGRADA. Como esa zarza ardiente sin consumirse que nos ofrece el Libro del Éxo-
do. En este relato Dios comienza llamando a Moisés dos veces por su nombre (Ex 3,4). Antes de 
revelarle su propio nombre divino, Dios muestra que sabe cómo se llama Moisés. Dios otorgó 
un nombre de salvación también nombre a Don Juan, quien se sintió llamado y siempre querido 
desde que nació en Carballiño (Ourense) en 1940. Con su familia entrañable, que ahora le añora 
con pesadumbre, fue descubriendo su llamada en primera persona. Ingresó en el Seminario, en el 
Aspirantado de los Sacerdotes Operarios en Salamanca en 1962. Fue ordenado sacerdote en 1970. 
Marchó a Estados Unidos, donde obtuvo la licenciatura en Teología por la Universidad Católica 
de Washington en 1970. Y desarrolló prácticamente toda su actividad pastoral infatigablemente en 
Estados Unidos durante décadas y décadas, en diversas diócesis, ciudades, seminarios, parroquias, 
apostolados… Y todo al estilo del Beato Manuel Domingo y Sol, animando la vocación de cada 
religiosa, cada seminarista, cada padre de familia, cada mamá en apuros, cada profesional que se 
acercaba a él... En 2018 nuestra Hermandad sacerdotal le envió de regreso a España y fue nombra-
do capellán del Templo de Santa Catalina de Murcia, donde ha permanecido hasta julio de 2024, 
cuando fue trasladado a la Residencia Maestro Ávila de Salamanca.

Pues bien, ante esta vida entregada de Don Juan, el mismo Dios nos insinuaba en la convi-
vencia diaria: “Descálzate, porque el terreno que pisas es un terreno sagrado” (Ex 3,5). Así es, Don 
Juan se prodigó en lo que la Iglesia requiere a un sacerdote santo. Esto es, por ejemplo:

En las múltiples horas de CONFESONARIO, cuando ayudaba a reconocer los pecados de 
los penitentes, sin humillar, sin abochornar, solo mostrando con su sonrisa socarrona un retazo de 
la infinita misericordia de Dios. En los momentos de ORACIÓN silenciosa, siendo ejemplo de 
vida que mira ya el cielo en la tierra. En la liturgia sacramental de la EUCARISTÍA diaria, cele-
brándola como si fuera la única que podría vivir en su existencia, alabando, gesticulando alabanzas 
a Dios, cantando AMÉN como ahora ya entona plenamente en el cielo. También cruzando a paso 
rápido por la Plaza de las flores como el VECINO sencillo que sonríe a todos, saluda con timidez 
y nos hace entrever un mundo interior sazonado de elegancia. Preocupado de los más DÉBILES 
DE ESTE MUNDO se rascaba el bolsillo y el corazón con quienes lloraban cerca y también con 
quienes había dejado huérfanos en Estados Unidos sin su sacerdocio generosísimo. COFRADE 
junto a tantas familias, amigos, cofrades del Cristo de la Caridad, con cercanía de hermano mayor 
sin títulos y siendo un “corazón con patas” para todos, caminando en honda procesión pese al 
reiterado dolor de piernas, siempre mirando a su Amigo Cristo Jesús. COMPAÑERO SACER-
DOTE en nuestra Hermandad de cuatro paredes, en la convivencia diaria. Y también FRATER-
NO SACERDOTE en la relación cordial y llena de risas con los sacerdotes murcianos de nuestro 
entorno, especialmente en las reuniones y comidas con sacerdotes de nuestro Arciprestazgo de la 
zona centro de la ciudad de Murcia.

Don Juan Lorenzo nos invitaba con su testimonio a descalzarnos, a despojarnos de las 
propias seguridades, de logros ya conseguidos, de intuiciones parciales conseguidas con esfuerzo, 
a poner en duda la propia sabiduría. Un hombre sabio, culto lector que nunca presumió de serlo.

Tierra Sagrada que nos ha sido regalada para que no se nos olvide que tu vida, la mía, la 
de todos, pese a nuestros pecados, es también tierra sagrada donde Dios quiere ser reconocido y 
donde quiere habitar.

Nos dijo el Papa Francisco en 2018 que “el Espíritu Santo derrama santidad por todas par-
tes, en el santo pueblo fiel de Dios… Nadie se salva solo, como individuo aislado, sino que Dios 
nos atrae tomando en cuenta la compleja trama de relaciones interpersonales que se establecen en 
la comunidad humana: Dios quiso entrar en una dinámica popular, en la dinámica de un pueblo. 
(…) Me gusta ver la santidad en el pueblo de Dios paciente: a los padres que crían con tanto amor 
a sus hijos, en esos hombres y mujeres que trabajan para llevar el pan a su casa, en los enfermos, 
en las religiosas ancianas que siguen sonriendo. En esta constancia para seguir adelante día a día, 
veo la santidad de la Iglesia militante. Esa es muchas veces la santidad «de la puerta de al lado», de 
aquellos que viven cerca de nosotros y son un reflejo de la presencia de Dios” (2018-04-09 Papa 
Francisco GAUDETE ET EXSULTATE, 6-7).
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Estoy convencido que si el Papa hubiera conocido a Don Juan lo habría unido de modo 
anónimo a esta lista, dando gracias por los santos que viven el sacerdocio como amigos auténticos 
de Jesucristo y humildísimos servidores del Pueblo fiel.

Nos queda pues dejarnos enseñar por la vida de personas como la de Don Juan. Dejarnos 
“estimular por los signos de santidad que el Señor nos presenta a través de los más humildes miem-
bros de ese pueblo”. “Seguramente, los acontecimientos decisivos de la historia del mundo fueron 
esencialmente influenciados por almas sobre las cuales nada dicen los libros de historia. Y cuáles 
sean las almas a las que hemos de agradecer los acontecimientos decisivos de nuestra vida personal, 
es algo que solo sabremos el día en que todo lo oculto será revelado” (Teresa Benedicta de la Cruz, 
citado en G.E. 8)

¡Gracias Dios nuestro por regalarnos a Don Juan! ¡Gracias Don Juan por ser tierra sagrada 
donde reconocer a Jesucristo, Único Dios de Caridad!



156 157

Voces Corintas: 
Alfonso Martínez Ugeda

Jaime García Alcázar

Hay algo en sus ojos que no se puede describir. Un poso labrado por el paso de los 
años que ha teñido de un intenso azul su mirada. Un azul claro, casi celeste, que 
penetra fijamente la vista de quien dialoga con él. Entre sus párpados se dibujan 

destellos de verdad y sabiduría que atesoran los recuerdos de una persona que se sabe rica en vi-
vencias. Su voz, tejida por el dolor y la gloria, es una narración incesante de historias de vida, de 
nombres y momentos que en pasado fueron presente y que en presente son ecos del ayer. Alfonso 
Martínez Ugeda nació el 13 de junio de 1947 y creció a la sombra de los naranjos de Santiago 
el Mayor. Allí, mientras brotaba el azahar de la primavera de 1967 se topó de casualidad con la 
Semana Santa:  «Yo trabajaba en una empresa de muebles metálicos que eran tres socios: Blas y Marín. 
Blaimar, en Santiago el Mayor. Y entonces faltaban nazarenos para sacar a la Virgen de las Angustias. 
Un compañero mío me dijo que con quién podía contar, y contó conmigo».

La primera túnica que vistió Alfonso fue del mismo azul que reflejan sus ojos. Por aquel 
entonces un río celeste de nazarenos Servitas acompañaban a la Virgen de las Angustias en su 
transitar por las calles de Murcia. Dos años duró ese primer acercamiento al mundo cofrade. En la 
noche de Viernes Santo de 1968 un manto de agua, tan claro como la túnica de Alfonso, impidió 
que la procesión pudiera completar su recorrido: «Estando con la Virgen de las Angustias en la calle 
cayó una zorrera de agua, pero el agua parecía que la vendían, ¿sabes?. Y entonces llegué a mi casa con 
todas la monas y calado. Aquello, no sé por qué, me quitó la ilusión». En el pesar que resuena en las 
palabras de Alfonso se reconoce el esfuerzo que hicieron sus padres para sufragar el atavío servita 
y, la desazón nazarena de quien vuelve a casa sin completar la carrera. «Hay una cosa muy bonita y 
es que yo cuando venía para mi casa, lo que hacía es a todos los niños que veía les repartía caramelos y 
les daba monas; o sea, todo lo que llevaba». Desde aquel momento, sentencia nuestro protagonista, 
es nazareno.

La nazarenía, bien lo sabe Alfonso, no se mide en apellidos, rangos ni abolengos. La na-
zarenía, la buena nazarenía, late entre el sentimiento y la devoción. «Era una Semana Santa muy 
austera» recuerda sobre las procesiones de su infancia. Desde Santiago el Mayor se adentraba 
caminando al corazón de la ciudad para buscar entre las callejuelas los ecos de los Coloraos y las 
estelas de los pasos de Jesús. Evocando a sus recuerdos apunta que una de las procesiones que más 
le impactaba era la del Rescate: «Había una procesión que estaba muy arraigada en Murcia, muchísi-
mo. La del Cristo del Rescate. Quizás no ha tenido tanto chance porque no dan caramelos, pero entonces 
las mejores túnicas, las mejores capas, las llevaba la iglesia de San Juan… La procesión del Cristo del 
Rescate». De pequeño le daban miedo los crucificados. La sangre y la ausencia de vida en Cristo 
le impedían conectar con las imágenes «llegó un momento en el que no quería entrar», apostilla Al-
fonso. Sin embargo, todo cambió cuando hizo los Cursillos de Cristiandad. Aquella experiencia, 

dice, le abrió los ojos: «Yo necesitaba entrar a la iglesia y hablar con Cristo. Cualquiera que me oiga 
dirá “este tío está zumbado”». 

Sus experiencias religiosas han ido dando forma a su personalidad. Siempre conciliador, ha 
evitado conflictos y palabras más altas que otras. Quien conversa con él sabe que está delante de 
una persona genuinamente buena. De las bondades de Alfonso se podrían escribir largos tratados. 
Nunca ha buscado el aplauso ni el reconocimiento, sólo hacer el bien y, por muy abstracto que 
parezca, esa búsqueda constante de lo correcto, lo justo y lo bueno es lo que ha marcado su vida. 
Durante veinticuatro años estuvo colaborando como voluntario en Jesús Abandonado, un trabajo 
callado pero incesante que acercó a Alfonso las más diversas realidades de nuestra sociedad. Se 
casó el 12 de octubre de 1973 con Josefina Martínez Cánovas y juntos tuvieron dos hijos: Sonia 
y Alfonso. Hoy su primogénita es una entregada profesora de infantil experta en contar cuentos y, 
su pequeño se ha convertido en una estrella internacional del rock.

Durante nuestra conversación narra con la precisión de un diario de sesiones cómo el desti-
no puso a la Cofradía de la Caridad en su camino. En aquel cruce, la Caridad no era más que una 
idea latente en el aire. Era 1992 y el a la postre fundador de la cofradía, Domingo Martínez, fue a 
visitarlo a su trabajo. Entre los muebles de aquel comercio, cuenta Alfonso, Domingo le transmitió 
un «gusanillo» que poco a poco fue haciéndose más y más grande: «quería formar una cofradía para 
el Sábado de Pasión, que no había nada. Era un día que estaba libre en todos los conceptos y entonces, 
querían sacarla pues un grupo de compañeros y nazarenos inquietos». Después de aquella conversa-
ción, recuerda Alfonso, la idea de unirse al proyecto se le quedó rondando la cabeza: «hablé con mi 
familia y entonces cuando me di cuenta ya tenía ocho personas que se iban a hacer ya cofrades. Entonces, 
en el segundo encuentro que tuvimos Domingo y yo, ya le dije: “Oye, que cuentes conmigo y con mi fami-
lia”. Le di los nombres con los DNI y ahí empezó... ahí empezó». «A todo el mundo que pasaba por 
al lado mío lo hacía cofrade… Hice al grupo scout, que por cierto están ahora Rafa, Pepe Garijo... Hice 
a mi hermana, a mi sobrina, a mi hermano y a su hijo, a mi cuñado Andrés, a sus dos hijos... Bueno, 
aquello fue... yo no sé, todo el que pasaba por al lado mío lo hacía cofrade, ¿sabes?»

Los ojos de Alfonso estallan en destellos brillantes cuando entre sus manos sostiene las pri-
meras fotografías de la Cofradía. Es 26 de febrero de 1994 y mientras en Murcia cae la noche, en 
Santa Catalina está naciendo un sol radiante. «Madre mía de mi vida. Esto es... esto es una locura. 
Esto es una locura». Alfonso se detiene en el rostro del Cristo de la Caridad: «Ya me lo has enseña-
do y ya no... ya no sé lo que decirte». Aquella noche vio por primera ver al Cristo que tanto había 
soñado, «El Cristo era una belleza. El Cristo era radiante, el Cristo era maravilloso, el Cristo era... lo 
más hermoso que había en aquellos momentos para nosotros» «para mí fue electrizante, en una palabra» 
sentencia Alfonso. Después de un largo silencio observa con detenimiento cada una de las caras 
que aparecen en esas fotografías. La emoción le hace temblar la garganta al recordar a sus primeros 
compañeros de trono: «Ay, José Luis, Joaquín Olmos... ¡Madre mía! Estos son compañericos míos. 
Ostras... es que el primer año murieron dos. Uno llevaba un camión de fresa... que yo, cuando ya acabé 
la procesión, le di las gracias... le dije: “Gracias, Nino” y “Gracias, Javi”. El primer año se fueron con el 
Señor. Pero bueno, son… son cosas que pueden ocurrir, ¿no? Accidentes y eso». En sus manos continúa 
el baile de fotos y con una nitidez absoluta recuerda cómo fue la primera vez que se puso debajo 
del Señor: «cuando a mí el Cristo me cayó por primera vez, cuando yo era... nada. Si ahora ya no 
podría ir en tarima, porque los de la tarima ahora antes eran puntavaras. Y cuando me cayó a mí el 
Cristo encima la primera vez, yo no... no sabía ni hablar. Ni te puedo hablar ahora».

De la primera procesión rememora, como si las estuviera viviendo ahora mismo, todas las 
sensaciones que sintió: «Yo creo que cuando estábamos llegando a la iglesia, hablando con los demás 
compañeros, con mi hermano... y nos daban ganas de volvernos otra vez. No sé por qué, dentro de la 
ilusión lógica, había como esa especie de incertidumbre: ¿Qué va a pasar? ¿Qué tenemos que hacer? 
Porque, claro... pero estábamos deseando, estábamos deseando». «La primera vez que te pones la túnica 
rojo corinto… ¡Buah! Precioso. Precioso. Yo no hacía nada más que… ¡Nena! ¡Mira los huevos! ¡Los 
ha cocido! Y cuando me di cuenta no me cabía todo lo que yo quería llevar. La primera vez, bueno, la 
primera vez… La primera vez nos dábamos cabezazos por quitar a uno. Como éramos 60, pues todos 
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queríamos cargar y claro, y no podíamos… no podíamos cargar todo lo que queríamos».
A pesar de la felicidad de los primeros años, los inicios de la Cofradía no estuvieron exentos 

de dificultades: «sé que salimos sin dorar el paso por el motivo que dice la historia o por otro que yo 
te voy a contar. La historia dice que fue premura de tiempo, y yo te puedo decir que también échale 
también un poquito que faltaba dinero. No teníamos un duro». Pero en aquellos primeros años no 
sólo faltaba el dinero, también había carencia de público: «No había nadie en la calle. Decían: “¿A 
dónde van esos?”. Oiga, digo: “Esta es la Cofradía de la Santísima Cristo de la Caridad”. Y dicen: “¿Y 
eso dónde está?”. Así, así… Claro, veían un Cristo con el trono sin dorar y detrás 30 y tantos tíos… pues 
decían: “¿Esto qué es?”».

De los problemas económicos e internos que sufrió la cofradía a principios de siglo prefiere 
no hablar «eso lo hablamos luego, off the record» añade mientras sigue revisando con la mirada las 
viejas instantáneas. Al mismo tiempo que pasa las fotografías hila una completa narración de anéc-
dotas que constituyen toda una lección de historia y saber nazareno. Habla de cómo se rompió 
el elevador del Cristo en 1997 y de cómo hizo toda la procesión con las flores por las rodillas; de 
cómo en 1999 tuvieron que darse la vuelta apresuradamente hasta Santa Catalina por un inespera-
do chaparrón o, de cómo en 2006 fue nombrado segundo cabo de andas. Cuenta que de camino 
al trabajo pasaba todos los días por Santa Catalina y que, al llegar a la plaza la visita al Cristo era 
obligada. Hiciera frío, calor, viento o lluvia, Alfonso siempre estaba bajo la mirada del Señor: «iba 
a ver al Cristo de la Caridad por las mañanas. Y a decirle lo que me había pasado, lo que tenía y lo 
que no tenía». Don Jesús Carrasco era en aquella época el Consiliario de la Cofradía y, al observar 
a aquel hombre día sí y día también a los pies del Cristo decidió contárselo al Presidente de la 
Cofradía «un día se lo comentó a Víctor y a la Junta: “Hay un nazareno que no sé cómo se llama, dice 
que todos los días viene”» y tras aquella conversación Alfonso se convirtió en el maestro y guía del 
andar del Cristo de la Caridad.

«Yo siempre les he dicho lo mismo: si hay algún problema entre alguno de vosotros, no airear las 
cosas fuera. Consultarlo con el Cristo». El hacer de Alfonso como Cabo de Andas podría resumirse 
en una máxima que repite como una letanía durante la entrevista «siempre uniendo». Un espíritu de 
concordia y unión que mantuvo intacto durante los veinticuatro años que estuvo activo sirviendo 
al Señor de Santa Catalina. Una encefalitis, hace ahora doce años, le obligó a colgar las enaguas y 
las esparteñas: «Me dio una subida de tensión, perdí el conocimiento y entonces me ingresaron y lo que 
tenía era una encefalitis. Los médicos no se creen que esté bien. Estuve 36 días ingresado, eh... La prime-
ra semana se me paralizó medio cuerpo. Yo no sabía nada, pero ahí estuve. Mi cuerpo no reaccionaba, 
yo me iba con el Cristo pero ya. Entonces me cambiaron el tratamiento o... es que no estaba yo todavía 
maduro para llegar al cielo», relata. Según la Sociedad Española de Neurología la mortalidad en 
caso de encefalitis se sitúa en el 20%. En nuestro país cada año se diagnostican 1.200 nuevos casos. 
En el 17% de los supervivientes la encefalitis puede provocar problemas motores, de habla, vista 
o audición. Alfonso hoy está plenamente recuperado: «yo sabía que yo llevaba ventaja. Todas las 
mañanas, cuando se hacía de día y empezaba a ver los autobuses por allí por la ventana del hospital, 
decía: “Señor, gracias porque hemos pasado otro día”. «La gente no se lo cree, pero el Cristo es muy mila-
groso. Hablé con Él una noche y le dije: “me parece a mí que yo no estoy para morirme”. El médico me 
ponía el dedo así y el ojo... y el ojo no lo movía, estaba paralizado» «Y el día de la alegría más grande 
fue cuando, en vez de ver dieciséis pilotos y números del teléfono, empecé a ver diez y un solo piloto rojo. 
Entonces ahí fue cuando me tiré de rodillas. Mi mujer se creía que estaba loco. Y entonces digo: “Lo 
hemos logrado, Señor, lo hemos logrado”» «El médico me decía: “¿Cómo está hoy?”. Digo: “Estoy mejor 
que nunca”. “Y he hecho cinco kilómetros”. Dice: “¿Cómo cinco kilómetros?”. Digo: “El pasillo ese me 
lo he recorrido cien veces”. Hacía cinco kilómetros en el pasillo del hospital y me agarraba como podía y 
hacía cien flexiones. Yo tenía ventaja, estaba Él”».

La emoción genuina que siente Alfonso al hablar de su Cristo se palpa en su mirada, en 
sus gestos y en la forma en la que habla de Él: «¿qué te voy a decir? Es una muerte serena. Es... es lo 
que es. Yo creo que es un rostro feliz de decir, no sé, que ha cumplido a lo que vino al mundo». Sus ojos 
se humedecen al rememorar lo cerca que tenía su cara cuando lo bajaban del Altar: «si tienes la 

cara a un palmo o palmo y medio de Él... Ahora mismo me he puesto erizao, me ha dado un escalofrío. 
Tenemos una amistad, que nos hablamos con franqueza. Yo mis problemas se los cuento. Y cuando se 
lo he contado, oye, me quedo mejor.» El 19 de marzo de 2016 salió por última vez junto al Cristo 
de sus amores: «Yo tenía miedo porque un desfile son, mientras que te vistes en tu casa, llegas, sales, 
luego regresas y tal, son seis horas o... entonces yo no me atrevía, no me atrevía. Y con todo el dolor de 
mi corazón, pues tuve que... no presentar la dimisión, sino simplemente decir que... no podía seguir». 
La de aquel año no fue una despedida, fue un reconocimiento a su entrega y devoción, a su labor 
incansable por esta Cofradía que él ayudó a construir. En aquella cena nazarena Alfonso recibió, de 
manos del Presidente, la más alta distinción que concede la corporación corinta: la insignia de oro.

Ahora, desde la barrera, Alfonso sigue infatigablemente al pie del cañón: «A mí me dijo 
Antonio que yo podía ponerme la túnica y salir en la presidencia detrás del Cristo cuando quisiera. A lo 
mejor me cuesta ponérmela. Luego Manolo, cada vez que me ve en la Glorieta, me levanta y me da el 
mando para que lleve el Cristo un rato. Eso me llena de honra y me llena de orgullo que todos empiecen 
a darme abrazos y eso.... Lo que pasa es que yo no me quiero ya ilusionar porque no tengo edad para eso. 
O sea, la ilusión no la voy a perder nunca, pero ilusionarme otra vez...». Y aquí la ilusión es la clave de 
todo, porque su paso por la Cofradía empezó con la ilusión de afrontar un proyecto nuevo y, ahora 
esa llama se mantiene viva en la eterna espera de ver el caminar del Cristo por las calles de Murcia: 
«siempre digo “este año no voy a ir”, pero no. Hay alguien que me levanta y me pega un empujón y al 
final termino yendo». Ese empujón son hoy sus nietas, la sabia nueva sobre la que se asienta el pre-
sente y el futuro de su la cofradía. María y Claudia representan ese legado familiar que da sentido y 
forma a esta institución. Alfonso no puede evitar emocionarse cuando recuerda la primera vez que 
vio a María debajo del Cristo de la Caridad: «cuando la vi... Bueno… Se nos caían las lágrimas a mi 
mujer y a mí como puños. Es que son muchos recuerdos...» «María es la señora. Es la señora en naza-
rena, en mujer murciana. Si hoy viviera Julio Romero de Torres, la mujer morena sería María, ¿sabes?. 
María es un bellezón, le ha dado una categoría al trono enorme. ¡Y fuera machismo, que ya está bien!»

Alfonso hace balance de la evolución de la cofradía durante estos treinta y tres años: «se le ha 
dado mucha más categoría. Se le ha dado esa... esa elegancia en la calle. En la Cofradía de la Caridad 
no verás una almohadilla en un trono suelta porque se haya ido el nazareno. El andar del Cristo... hay 
gente que viene a verlo de otros pueblos y de otros sitios porque es una maravilla. No, el Cristo no anda, 
el Cristo flota. El Cristo va flotando. Y yo me enorgullezco de que fui uno de los que también estuvo ahí» 
Augura un gran futuro aunque cree que el pico de crecimiento ya ha llegado: «la veo con un futuro 
precioso. Quizás pararía ahí, ahí donde está la cofradía» «Quiero decir con esto que no porque se metan 
más tronos la procesión va a ser más bonita. Porque el hastío tira a la basura un best seller. O sea, que tú 
puedes escribir una novela, que sea la novela del año, pero como tenga quinientas o seiscientas páginas, 
cuando llevas doscientas o doscientas y pico ya no puedes seguir leyendo».

Sin darnos cuenta la conversación ha fluido durante casi dos horas y el día ha dado ya paso 
a la noche. Sobre la mesa se han expuesto recuerdos, vivencias y lecciones de un nazareno que, 
siempre en silencio, ha trabajado por hacer más grande a la cofradía que fue a buscarlo y sobre la 
que fundamentó los pilares de su familia. Cerramos los álbumes de las historias pasadas para mi-
rar al frente a un futuro prometedor que, bajo el eterno amparo del Cristo de la Caridad, seguirá 
llevando a las calles de Murcia, cada tarde de Sábado de Pasión, un rosario de nazarenos corintos 
que, orgullosos, muestran al mundo los cinco Misterios Dolorosos del Santo Rosario. Alfonso se 
despide y cierra la puerta de la Secretaría, pero tras su marcha, latente en la sala, queda la historia 
de este hombre que hizo grande su amor por Cristo sin esperar nada a cambio: «eso se queda a uno 
dentro del corazón. Y como el corazón tiene varios pisos, los topes con los recuerdos bonitos se quedan 
abajo y los topes con los recuerdos malos o problemas se quedan arriba. Sabes que están, pero tú nunca 
los vas a coger. Coges los de abajo. ¿Sabes? Esto... esto es parte de la historia, parte de mi historia».
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Con las bombas que tiran 
los fanfarrones…dejaron 

de hacerse las procesiones
El último cortejo de la Magna volvió a abrir el 

debate de incluir el interior de la Catedral en los itinerarios
Tomás Guillén Luna

(Celador de la Santa Mujer Verónica de la Cofradía del Stmo.Cristo de la Caridad 
y periodista)

Probablemente la Semana Santa de Murcia sea la única de España cuyas procesiones 
o desfiles semanasanteros no se realizan por el gran y principal templo eclesiástico 
como es nuestra Catedral de Santa María de Murcia. Y todo fue por una falsa alarma 

casual que provocó una estampida entre penitentes, estantes y devotos que dejó heridos y algunos 
incidentes en la noche del Viernes Santo de 1915, era 3 de abril. Un año después, el Cabildo Cate-
dralicio prohibió esos cortejos por el interior de la Catedral. Desde entonces, nuestras procesiones 
quedaron incompletas en sus contenidos, finalidades y formas.

Importante era, y debiera seguir siendo, que todas las estaciones de penitencia murcianas de 
Semana Santa no sólo recorrieran las calles más históricas y céntricas de la capital, sino que acce-
dieran al Templo principal de la Diócesis, que es la Catedral, como acto devocional, obligatorio y 
oficial ante el Santísimo Sacramento. 

En muchas ciudades que poseen templo catedralicio, sirvan solo de ejemplo, Sevilla, Má-
laga o Valladolid, este acto, incluso está regulado en sus respectivas constituciones y en el derecho 
canónico local. Hasta 1915, en Murcia esta costumbre también existió tradicionalmente desde el 
XVIII. A partir de esa fecha está al menos documentado.

El consabido incidente que motivó la suspensión definitiva del acceso a la Catedral de los 
desfiles procesionales, lo explica perfectamente, José Alberto Hernández, en su artículo ‘Historia y 
problemática de la Estación de Penitencia en la Catedral de Murcia’:

“En las cerca de cuatro décadas que siguen al hundimiento cantonal (de la Región de Murcia), 
en el siglo XIX, el propio carácter de las procesiones cambia. El aumento de los valores grandilocuentes, 
la creciente importancia del costumbrismo frente a la observancia litúrgica y la progresiva implantación 
de un modelo ‘nocturno’ para las procesiones, propiciaron que la etapa quedara ligada indisolublemente 
a la externalidad de los cortejos. Este posicionamiento sirve como precedente de los incidentes acaecidos 
la noche del Viernes Santo de 1915: entonces, el miedo creciente a atentados anarquistas desencadenó 
un episodio de histeria colectiva que perjudicó definitivamente al desarrollo de la ‘estación’ (por la Ca-
tedral). Como quiera, además, que el suceso aconteciera durante el acceso del paso de San Juan de ‘La 
Concordia’ a la Catedral, a través de la puerta de los Apóstoles, el interior del templo fue escenario de 
escenas caóticas que sirvieron como detonante para la supresión del acceso”.

Continúa José Alberto Hernández explicando que “no es objeto del presente valorar las 
causas reales de este episodio. Sin embargo, no cabe duda que fue clave para que el cabildo marcara 
distancias con respecto a la ‘estación’ penitencial. En realidad, nunca existió tal atentado debién-
dose el altercado a una voz proferida en el entorno de los ‘estantes’ como advertencia al ‘cabo de 
andas’, para que evitara la rotura de las ‘bombas’ de cristal del ‘trono’. El desconocimiento por 
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parte del público de la nomenclatura específica de los cofrades provocó una alarma, que se tradujo 
en una estampida favorecida por el clima de inestabilidad social”. 

Evidentemente el grito de uno de los estantes del citado trono al decirle a su cabo de andas 
que llevara cuidado con las ‘bombas’ (de cristal), el gentío entendió que ¡¡cuidado que hay bombas 
que pueden estallar!!, por lo que se produjo la incidentada estampida de público.

La prensa de la época, tales diarios impresos como ‘El Tiempo’ y ‘El Liberal’, lo reflejaron 
perfectamente en sus páginas principales, portadas incluidas. Ambos al día siguiente de los alterca-
dos, es decir, Sábado Santo, 4 de abril. En ‘El Liberal’, incluso con el títular ‘Gran alarma. Sustos 
y carreras en la procesión de ayer’, se podía leer, entre otras memorables frases, “…se produjo una 
falsa alarma, según se dice por haber reñido unos hombres…”. “…El pánico que se produjo entre los 
centenares de personas que ocupaban la plaza, muchas de las que formaban parte de la procesión y las 
que se encontraban dentro de la catedral, fue muy grande…”….”Estas palabras mal interpretadas por 
el numeroso público allí estacionado y la alarma producida por la riña de los huertanos, produjeron 
un tumulto espantoso….” …”la desenfrenada huida del público produjo numerosos atropellos. Las 
gentes huían en todas direcciones, no siendo de los últimos algunos sacerdotes que formaban en la proce-
sión…”….”Dentro de la iglesia rodaron por los suelos cirios, estando a punto de correr la misma suerte 
las imágenes llevadas a hombro por los huertanos…”…”solo una mujer fue asistida en el Hospital de 
una herida leve, los demás se curaron en sus domicilios…La procesión continuó su itinerario, después, 
sin más incidentes”

El motivo, en definitiva, de escribir esta crónica es la consecuencia de un nuevo debate, que 
volvió a abrirse entre cofrades murcianos y autoridades del Cabildo Superior de Cofradías y de las 
propias cofradías, durante la Gran Procesión Magna Jubilar, celebrada el pasado 15 de noviembre. 
Debate reiterativo sobre la necesidad de que las estaciones de penitencia murcianas volvieran a 
incluir en su itinerario el interior de la Catedral, como apartado central y principal de los reco-
rridos que efectúan todas y cada una de las cofradías y hermandades de Semana Santa de Murcia. 
Recordar que esta procesión de la Magna Jubilar partió desde el Templo Catedralicio, a través de su 
puerta principal del Perdón. Es por lo que la cuestión de traer a la memoria que desde hacía siglos 
los cortejos hacían lo mismo, y ya llevábamos 110 años sin ‘quitarnos esa gran espinita’, volvía a 
surgir de nuestros corazones cofrades.

No valen ya como pretexto los itinerarios por el nuevo y distinto trazado urbanístico que 
presenta Murcia, después de más de 100 años; no valen tampoco las formas distintas de proce-
sionar de penitentes y estantes, probablemente desde entonces; no sirve como excusa el peso y la 
extensión de nuevos tronos y otros elementos y enseres que entonces no procesionaban, se trataría 
solo de adaptar a estos tiempos actuales todo lo novedoso que no existía en aquel año 1915 y an-
teriores años. Puertas, interiores y accesos a la Catedral siguen siendo suficientes para los cortejos 
actuales. 

La importancia de editar y de 
conservar: 320 años de 

prensa en Murcia
Juan Antonio de Heras y Tudela

Coincidiendo con su vigésimo aniversario, la Muy Ilustre y Venerable Cofradía del 
Santísimo Cristo de la Caridad se embarcó en la aventura de poner a disposición 
de los cofrades, de la sociedad y de la historia, la publicación que recibió por título 

«Rosario Corinto». Era el año 2013 y desde ese número cero hasta el presente –que, en consecuen-
cia, es el trece más uno– nunca ha faltado a la cita, ni tan siquiera en los duros años de pandemia.

Hay muchas razones por las que el esfuerzo merece la pena. Sin duda, por cumplir con una 
primera función, como vehículo de expresión de la propia Cofradía. Lo es en consecuencia de sus 
fines, misión y valores; de sus proyectos y anhelos; de sus logros y de la emoción que cobra vida y 
fuerza en el sentido pleno de un escapulario que invita a seguir a Cristo, Caridad hecha hombre, 
todos los días de todos los años.

Quisiera, no obstante, detenerme, en lo que considero otra aportación clave: su utilidad 
como cronista. 

Por razones profesionales y pasionales, he buceado con profusión por archivos y hemero-
tecas. Soy, no tengo reparos en confesarlo, aficionado a la lectura de periódicos cuyas cabeceras 
fueron sucumbiendo, con honrosas excepciones, al devenir del tiempo. Parte de lo que hoy cono-
cemos de nosotros mismos, se encuentra en esas páginas. Y muchos de los males que nos aquejan 
provienen precisamente de haberlas olvidado. 

La prensa en la Región cumple 320 años
El primer periódico conocido de tierra nuestra se editó, impulsado por el Cardenal Belluga, 

en plena Guerra de Sucesión Española. Llevaba por nombre «Gazeta de Murcia». Solo han llegado 
hasta nosotros tres ejemplares: los del 10 y 24 de agosto, y el del 23 de septiembre de 1706. En 
realidad, es una suerte. A punto estuvimos de no saber nada de estas páginas, escritas hace 320 
años. Se encontraron por casualidad en una empresa papelera de Valencia, en 1942. Allí fueron 
rescatadas y enviadas a la Hemeroteca Municipal de Madrid, para su conservación.

No sería hasta finales del XVIII cuando tendríamos noticias de otras cabeceras, como el 
«Semanario Literario y Curioso de Cartagena» o el «Diario de Murcia», que es antecesor del que, 
ya en el siglo XIX, fundara José Martínez Tornel. ¿Habría más publicaciones editadas en estos años 
de vacío documental? Es muy probable, pero nunca lo sabremos, salvo que otro improbable golpe 
de suerte favoreciera la investigación.

Lo que sí podemos encontrar, como constante, es que conforme la prensa fue haciéndose 
hueco en la sociedad de su tiempo y, desde luego, a partir de la segunda mitad del siglo XIX, la 
actividad de las Cofradías, la Semana Santa y sus procesiones, fueron ocupando un espacio cada 
vez más relevante.
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Y llegó la radio 
Sucedió igual con el nacimiento de la radio, que trajo una nueva era en las comunicaciones. 

En la Nochebuena de 1906 —se cumple otro feliz aniversario— el villancico ‘Oh Holy Nigth’ 
pudo ser escuchado en lo que se considera la primera transmisión radiofónica del mundo, emitida 
desde Brant Rock Station (Massachusetts). El anuncio del nacimiento de Cristo fue, por tanto, el 
primer mensaje difundido en las ondas.

En España la ley de 1923, y de manera especial el reglamento de 1924, que concedía a 
radioaficionados y a empresas la libertad de instalación de emisoras, dinamizó el nacimiento de la 
radio también en la Región. A Cartagena había llegado, como delegado de la compañía petrolífera 
“Hispano-Americana”, Enrique de Orbe quien, junto al ingeniero jerezano Antonio Castilla había 
trabajado con anterioridad en las pruebas que dieron paso a la creación de los primeros receptores, 
unos aparatos que «el Marconi de Jerez» comenzó a fabricar en Prado del Rey y que comercializaría 
bajo la marca «Iberia».

«Venido a Cartagena el señor Orbe, pudo apreciar la afición extraordinaria de la Región por 
la radio, naciendo así el proyecto de la emisora, cuya denominación oficial es EAJ-16”» nos relata 
también el diario «El Liberal» en un artículo firmado por ‘Forestino’ el 20 de octubre de 1925. Se 
acaba de cumplir, por lo tanto, un siglo de historia de la radio en la Región de Murcia.

Para comprender el impacto que este maravilloso invento trajo a las vidas de aquella Murcia 
de hace cien años, basta saborear lo que el escritor e hijo predilecto de La Unión, Andrés Cegarra 
Salcedo, publicaba el 16 de abril de 1927 en ese mismo periódico. Contaba que dos días antes, la 
noche del Jueves Santo, «hemos estado escuchando, emocionados y absortos, el paso de las cofra-
días sevillanas por la calle de las Sierpes». Maravillado por lograr apreciar el sonido ambiente de la 
multitud aglomerada, el canto doloroso de las saetas… «Una voz clara y penetrante nos dice que se 
acerca el paso del Desprendimiento y nos hace, de la escultura, una sobria y emotiva descripción; 
es el locutor de Radio Sevilla, que está colocado con su micrófono, según nos explicó antes, en un 
balcón del Círculo de Labradores».

Y es entonces cuando piensa y propone que la Coronación Canónica de la Virgen de la 
Fuensanta, que iba a tener lugar apenas unos días después, el domingo 24 de abril de 1927, pudie-
ra hacerse llegar a todos los confines del planeta a través de Radio Cartagena «haciendo un vastísi-
mo reclamo, en esta oportunidad única, de Murcia y de sus procesiones atrayentes, de sus escultu-
ras de Salzillo, de sus fiestas profanas, de su primavera florida bajo este inmaculado cielo del sur».

De Murcia al mundo
La radio no estuvo sola. Desde que en 1898 los hermanos Lumière registraran las primeras 

imágenes en movimiento de la procesión del Cristo de las Penas de la Hermandad de la Estrella de 
Sevilla, el interés por filmar los cortejos fue creciendo. En 1917, en Lorca, incluso llegaron a sacar-
se dos veces los desfiles a la calle, para permitir su filmación. Más adelante llegarían los noticieros 
y, al fin, la televisión. La española, vio su puesta de largo el 28 de octubre de 1956 –seguimos de 
aniversarios— en la festividad de Cristo Rey.

No sería hasta los noventa cuando nacerían las televisiones privadas. El 6 de diciembre de 
ese mismo año también lo hizo Onda Regional, la radio autonómica de la Región de Murcia. Y el 
14 de abril de 2006, Viernes Santo, las procesiones de Murcia, Cartagena y Lorca, constituyeron 
las primeras imágenes emitidas por La7, que nacía —hace por tanto veinte años— como televisión 
pública autonómica.

Cumpliendo con su vocación de servicio, tanto Onda Regional como La7, han venido 
ofreciendo una amplia cobertura de la actividad cofrade, en la que nunca falta la retransmisión 
de procesiones en Semana Santa. También lo ha hecho en momentos tan excepcionales como la 
Magna Procesión que tuvo lugar el 15 de noviembre de 2025, con motivo del Año Jubilar de la 
Esperanza. Onda Regional ha incorporado además a su parrilla, durante todo el año, «El Encuen-
tro», un espacio semanal dedicado a las Cofradías y Hermandades, lo que constituye un hito en 
su programación.

Estos programas y retrasmisiones permiten mostrar al mundo la riqueza cultural y patrimo-
nial que atesora la Región y, dentro de ella, la Semana Santa de Murcia. Los contenidos se incor-
poran a un repositorio digital, para permitir el acceso universal y permanente a los mismos, siendo 
RTRM la encargada de custodiar el archivo histórico audiovisual. También se hará, cuenten con 
ello, cuando en 2027 se cumpla el primer centenario de la Coronación de la Fuensanta.

En cualquier caso, y aún siendo así, no es menos cierto que el punto de partida es, y debe 
ser, el reconocimiento a la labor editorial, documental y de comunicación de las propias Cofradías. 

Rosario Corinto es, en consecuencia, el lugar al que acudirán no solo los lectores actuales, 
sino los de futuras generaciones, para asomarse a la historia de quienes les han precedido. Conocer 
para comprender; comprender para valorar; valorar para defender; defender para preservar. Ese 
también es el legado. Esa es también la tradición, la entrega. Y, sin duda, merece la pena el empeño.
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En esta tercera edición de ¨El Alma de la Caridad¨ nos acompaña un veterano nazareno, 
un auténtico corazón corinto, nacido y criado en los carriles de nuestra huerta murciana. Si el año 
pasado teníamos con nosotros a Manolo ¨El Olivero¨, este año, strictu sensu, había que contar con 
la otra pata del banco, y no podía ser otro que, D. Antonio Montesinos Sánchez.

Antonio, ¿cuándo empieza tu andadura en la Cofradía de la Caridad? ¿Cuáles fueron tus 
inicios?

·Mi andadura nazarena comienza en la Semana Santa de 1979, con mi compadre ¨Chiqui¨, 
hoy más conocido como ¨Manolo el Olivero. Íbamos a salir en las filas del Prendimiento y tenía-
mos las túnicas, la contraseña y la ilusión, pero el domingo antes de Lunes Santo, Manolo me dice 
que va a salir en el Paso, cargando, en el sitio de su padre y me quedé colgado, por lo que me veía 
por primera vez de penitente y solo… Pues volví loca a mi madre para salir cargando en el Pren-
dimiento y buscamos al Sánchez, cabo de andas. Su hermano Juan que estaba en el lateral de San 
Antolín, eran las diez de la mañana, me indicó que el que dirigía era el Sánchez y había que bus-
carlo, fuimos a la Condomina en un taxi como indico Juan y a voces lo localizamos y le cambiamos 
la túnica y el ticket (contraseña hoy) para poder salir de estante, con mi túnica de penitente salió 
Figueroa jugador del Murcia. Fuimos a la casa de Juan ¨El Torrao¨ y la señora Carmen me dio una 
túnica del arcón que tenía más años que yo, las enaguas de huertana de mi hermana planchadas 
con Toke y sus medias y ahí salimos con 15 años el 9 de abril de 1979 y hasta ahora.

Muchos años son los que llevas en la Semana Santa de Murcia, ¿Con quién empezaste en 
este mundo? ¿Quién te apoyó para entrar en nuestra Cofradía? 

·En el trascurso del tiempo seguimos con más ilusión nazarena. Manolo y yo éramos uno 
en este tema y él que siempre ha sido vivo, me hablo de una cofradía nueva que salía el Sábado 
de Pasión, que teníamos que ir a ver la procesión salir, fuimos y vimos salir al Stmo. Cristo de la 
Caridad con el trono en madera en su segundo año y ahí quedó la cosa, o eso parecía. Pero Manolo 
continuó y un día, había propuesto lo del paso de la Oración a sus hermanos, cosa lógica, pero no 
recibiendo la respuesta positiva por parte de estos, quedaba, como él dice, el cuarto hermano, me 
lo dijo y tiramos para adelante como siempre habíamos hecho en el mundo nazareno. Algunos nos 
tomaron por locos, nuestro paso fue criticado el primer año, pero ahí está. El llegar a la cofradía 
el paso de la Oración fue un revulsivo que aceleró el crecimiento, se alquiló el bajo de la calle 
Gavacha, trabajamos de albañiles, cerrajeros, pintores, empresa de limpieza, etc. y la cofradía se 
trasladó del bajo de Santiago el Mayor a la nueva sede y empezaron a crearse nuevas hermandades 
y nuevos Pasos. 

Además de ser miembro nato de la Junta de Gobierno por ser primer cabo de andas, ¿Qué 
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otros cargos has ostentado y ostentas?
·En la cofradía aparte, como he dicho, de ser personal de mantenimiento los domingos, 

fui Comisario de túnicas después de Manolo Valle durante bastante tiempo y en el periodo que 
se hicieron las hermandades a excepción del Expolio, he sido vicepresidente segundo y siempre 
miembro de la Junta de gobierno. Pero, para mi forma de entender la Semana Santa, no hacen 
falta los cargos, sino que hace falta aptitud para aportar con tu trabajo lo que la cofradía necesite 
de forma desinteresada.

¿En qué otras cofradías eres hermano? ¿Qué función has desarrollado?
·Pertenezco a la Cofradía de Stmo. Cristo del Perdón y a la Cofradía de Nuestro Padre Jesús 

Nazareno. En el Perdón siempre he sido estante, colaborando cuando me lo han solicitado para 
elaborar enseres al equipo de mantenimiento. Esto mismo en Jesús y este último año cuando me 
creía jubilado por edad como estante, tengo el honor de ser nombrado ayudante de cabo de andas 
en el Paso de la Caída.

Sabemos que tienes muchos amigos, pero... ¿qué significa para tí Manuel Martínez Espi-
nosa?

·Manolo es mi compadre, en la Semana Santa me hizo introducirme él y en nuestra anda-
dura nazarena siempre hemos ido de la mano y espero que dentro de unos años volvamos a ir a 
ver los desfiles procesionales como cuando empezamos, juntos. Siempre hemos tenido una gran 
sintonía en el tema nazareno.

Tiene que ser muy satisfactorio dirigir un paso como lo es San Juan. ¿Qué significa eso 
para ti?

·San Juan tiene su historia, que daría para un rato, pero si hay algo que si me ha dado el 
proyecto de San Juan han sido amigos y sobre todo dos que son Fonsi y Julio. Ellos se encargaron 
del equipo humano que compone la dotación de San Juan y yo me encargué del proyecto material 
también con su colaboración, pero el verdadero trabajo fue de ellos, buscar la dotación y trasmitir 
ilusión cuando no hay nada que ver hasta dentro de unos meses hay que tener capacidad de con-
vicción, grandes personas y grandes amigos.

Montar una hermandad con la familia de los estantes todos sabemos el trabajo que implica. 
Los estantes, la mayoría compañeros de clase en la universidad, hicieron un equipo especial, sin 
tener mucha experiencia nazarena, se han hecho grandes estantes por su mentalidad de equipo. 
Hoy muchos están pasando a la reserva, pues estamos en proceso de traspaso de puestos de padres 
a hijos, pero el equipo perdura.

No solo sabemos de tus dotes como buen nazareno, además, preparas toda la logística de 
la Cofradía en la que haya de por medio un hierro y un punto de soldadura. Cuéntanos el porqué 
de esas habilidades haciendo carros, estructuras y todo lo que tenga que ver con lo anteriormente 
dicho.

En casi todas las cofradías de la semana Santa de Murcia he realizado trabajos para los equi-
pos de mantenimiento y carros porta pasos, elevadores e infinidad de reformas. Estos trabajos los 
he realizado casi todos con la colaboración de Antonio Martínez Espinosa, hermano de Manolo. 
Los conocimientos nazarenos bajo un paso y el haber colaborado en montajes de procesión viendo 
las necesidades hacían fácil el desarrollo de cualquier trabajo. El precio no es lo importante, lo 
importante es que lo que se fabrique tenga lo mejor de nosotros y pensemos en nazareno.

Para ir terminando, nos gustaría que una voz con tanta experiencia como la tuya le dejara 
un mensaje a los más jóvenes.

Los jóvenes son el valor que nos queda a nuestro trabajo de años, ellos deben de cuidar este 
patrimonio y estos valores que emanan de las cofradías. Las instituciones perduran en el tiempo, 
nosotros no, y nuestros jóvenes deben de coger este relevo como otros lo cogimos hace muchos 
años, mantener la ilusión nazarena hasta el final y hacer el bien.
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Antonio Martínez Cerezo

La rica historia de la más que milenaria ciudad de Murcia anda dispersa en legajos, 
libros, revistas, artículos periodísticos y papeles varios de nada fácil hallazgo, manejo, 
lectura y trato. En su mayoría, trátase de textos ignotos. Que, en su día, se confeccio-

naron con el mejor de los fines divulgativos sin que la fortuna, la caprichosa fortuna, haya favore-
cido su conocimiento y difusión. 

	 Es el caso de los dos sueltos publicados en «El Diario de Murcia», periódico fundado y 
dirigido por José Martínez Tornel, en la edición del domingo 7 de octubre del año 1888, festividad 
de la Virgen del Rosario. Sin firma de autor, pero de su más que segura autoría.

	 Para los amigos y cofrades de la Muy Ilustre y Venerable Cofradía del Santísimo Cristo de 
la Caridad —que, en Sábado Santo, sacan desde la Iglesia Parroquial de Santa Catalina la solem-
nísima procesión de Ntra. Sra. del Rosario en sus Misterios Dolorosos— me complace rescatarlos 
del olvido para la memoria y ornarlos con una imagen, a título ilustrativo, de la Virgen del Rosario 
realizada a la vieja usanza y temple con medios actuales por un servidor.

 

Nuestra Señora del Rosario en la 
historia de Murcia. Crónica de la capilla 

de esta advocación y un piropo en 
romance para las bautizadas Rosario
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1.- UNA RESEÑA DE GRAN VALOR HISTORIOGRÁFICO
	 En referida edición dominguera de «El Diario de Murcia», p. 2, c. 1-2, el sobrepuesto 

titular (Murcia Antigua) recta, llana y contundentemente alude a un noble propósito nunca del 
todo apurado: glosar gloriosos recuerdos de la ciudad en términos fácilmente entendibles para el 
apresurado lector de periódico. Quien, por lo general, no es propenso a calentarse mucho los cas-
cos en la barra del Café donde lo lee de gratis.

	 Tal escrito, conciso e intenso, lo transcribo ad literam, al pie de la letra, respetando en 
todo el texto original. Salvo en lo relativo a la acentuación de los monosílabos hoy desaconsejada 
por la Real Academia Española de la Lengua.

	 Reza así:
LA MURCIA ANTIGUA

LA CAPILLA DE NTRA. SRA. DEL ROSARIO
Dando para ocasión oportuna el apunte de datos y noticias acerca de la iglesia del ex-con-

vento de PP. Predicadores o Santo Domingo el Real de la ciudad de Murcia, cuya oportunidad es, 
a no dudar, la festividad del santo fundador de aquella órden, consagramos unas líneas a la antigua 
capilla de Nuestra Señora del Rosario.

Antigua capilla de Nuestra Señora del Rosario. Razón al canto. El rosario, el santo rosario, 
el santísimo rosario, llegó a Murcia con los padres predicadores, los dominicos. Por respeto a la 
historia, de rigor sería que en la olvidadiza Murcia se tornara (oficialmente al menos) a hablar de 
Santo Domingo el Real, y no de Santo Domingo a secas.

Harto sabido es por todos, que cuantas iglesias erigió aquella extinguida órden, tenían una 
capilla grande y espaciosa dedicada a la Santa Patrona de la misma, siendo en algunas, de tales pro-
porciones, que constituía una iglesia aislada del convento. Tal es la que hoy se conserva en nuestra 
ciudad, respecto de cuyo santuario vamos a consagrar ciertos antecedentes.

Convento de Santo Domingo y Capilla del Rosario, afrontando la Plaza del Mercado (hoy, 
de Santo Domingo). Su origen se sitúa en el siglo XIII, aunque el remanente corresponde al s.  XVI 
(Capilla del Rosario) y al s. XVIII (iglesia conventual de Santo Domingo). El monasterio sufrió la 
Desamortización de Mendizábal de 1836, que supuso su extinción y la desaparición del conjunto 
sacramental a excepción de la iglesia y capilla. En la segunda mitad del s. XIX fue cedida a los 
jesuitas. Quienes siguen rigiendo en la actualidad el templo. 

	 Dirigiéndose hoy hacia N. por la calle del Príncipe Alfonso, antes Trapería; se nota al 
final, que las torres y testero de la iglesia de Santo Domingo, avanzan mas de lo regular respecto 
de la línea de fachada de las casas de la izquierda, cuya fachada formada por los dichos torreones 
resalta de la fachada de la capilla de Nuestra Señora donde está su puerta de ingreso desde la plaza 
de Santo Domingo, hueco guarnecido por un pórtico, gusto del siglo XVI, bastante mutilado, el 
cual conserva dentro de un nicho una estatua esculpida en piedra, representando a la Virgen con 
el niño en brazos.

La calle no admite mudanza en el nombre. Trapería por siempre y para siempre, A salvo de 
los vaivenes propios de cada pasajero momento político. Hoy, como ayer, ir desde la Plaza de las 
Cadenas a Santo Domingo es ruta obligada de todo paseo por el centro que se precie de ser un 
paseo por el centro. La parte inferior del templo sorprende por su peculiar arquitectura, de aspecto 
conventual o cuartelaria, como una tapia o fortín, propia del lejano y austero tiempo fundacional 
en el que más se buscaba lo útil que lo aparente, lo sencillo que lo ornamental, la intimidad para el 
recogimiento y la oración que el pecado de soberbia que supone la exhibición de lo propio.

Por esta puerta, salía y entraba el Rosario Cantado. En unos períodos diariamente; en otros 
los sábados al anochecer, para recorrer las calles de la vecindad hasta el nicho del Portillo de la 
Aurora; y durante algún tiempo fue gala de los grandes señores de Murcia ir con sus criados, quie-
nes llevaban grandes faroles de color y en estos los escudos de armas de los dueños. El avance que 
notamos en las dichas fachadas era delante de la puerta, producido por un patio o atrio de tapias 

y verja, análogo al que aun existe en el arranque de la iglesia del Real Convento de Santa Clara; de 
la capilla del Rosario desapareció al demoler el convento.

Cuánta Murcia hay en este párrafo. De Murcia y de murcianía. Por la señalada puerta salía 
el rosario cantado, callejero, urbano. En solemne procesión coral hasta el Portillo de la Aurora, tan 
abrumado —y aún abrumadísimo— de cemento vertical en los tiempos actuales. Del Portillo de 
la Aurora se ha evaporado hasta el sustantivo Portillo, quedando reducido a Arco de la Aurora, el 
Arco de la Aurora en designación murciana. Un arco de la Aurora, en la actualidad tan distinto del 
recoleto de hasta los años setenta, a través del cual se contemplaba la Huerta, ofrecida a la ciudad 
en su máximo punto de pureza vegetal.

Examinando los muros del lado O. de dicha capilla que indudablemente son los más anti-
guos, vemos que son de ladrillo descubierto: los huecos manifiestan pertenecer al estilo ojival, ter-
cer tiempo, y aún se conservan para desaguar las cubiertas varias gárgolas, de sillería, que presentan 
la forma de monstruos; pero los demás muros han sido modificados o reconstruidos en el segundo 
tercio del siglo XVI, cuando se arruinaron la antigua construcción. En su vista la comunidad y la 
Archicofradía, puestas de acuerdo, procedieron a las obras en 1543 a costa de los archicofrades en 
el sitio de la antigua capilla, consagrándose la nueva en 5 de Abril de 1575 por el ilustrísimo Sr. D. 
Pedro Corderos, obispo cristropolitano, sufragáneo del arzobispado de Valencia, siendo a la sazón 
obispo de Cartagena el ilustrísimo Sr. D. Arias Gallego: así lo trasmiten a la posteridad las cruces 
rojas pintadas en las medias columnas de la nave, y así lo expresa una inscripción conmemorativa 
conservada en la capilla.

Comprobar cuanto queda expuesto, no me es posible a la distancia de mil kilómetros en 
que escribo esta aproximación a tan atractivo y complejo tema. Quede para los cronistas, investi-
gadores y universitarios murcianos contrastrarlo con otros apuntes de época, especialmente los de 
Rocamora. Quien, en 1594, apunta que «uno de los más antiguos combentos que ay en la ciudad 
de Murcia es el de Santo Domingo, según parece por un previlegio quel rey don Alonso décimo 
de Castilla les dio»1.

1 Antigüedades de Murcia. Una primera historia de la ciudad por Ginés de Rocamora. Ana Días y Domingo Centenero de Arce, eds. Madrid, Silex, 2024. 
De recomendable lectura.
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Esta que es ancha y alta está formada por prolongación del crucero, lado de la Epístola de 
la iglesia de Santo Domingo, y su testero o altar mayor afecta la forma de polígono, cuyo retablo 
es del gusto barroco, en su camarín se venera la imagen titular de Nuestra Señora, estatua cubierta 
con tan impropios como ricos mantos, respecto de la cual hay la poco fundada creencia de que 
estuvo en uno de los buques de la armada española en la batalla de Lepanto: en los huecos de di-
cho retablo, se conservan once cuadros representando varios pasajes de la vida y muerte de Jesús y 
algún otro asunto místico. En el casquete de la bóveda y en los lunetos de la misma, hay pintados 
al fresco varios asuntos, obras de regular mérito.

	 Sus capillas son: Nuestra Señora de los Dolores, La Puerta, Santo Cristo, Nuestro Padre 
Jesús Nazareno, San Antonio, San Roque y Nuestra Señora de los Desamparados. Sobre los arcos 
de cuatro de éstas, hay otros tantos grandes cuadros al óleo representando a Ester en presencia de 
Asuero, Jacob luchando con el ángel, y dos apariciones de la Virgen, una a Santo Domingo, y otra 
al pastor. En la capilla de San Antonio se mal conserva el cuadro original de Villacis San Lorenzo 
mártir.

El apunte concluye aludiendo a la Archicofradía de Nuestra Señora del Rosario. Que se 
ocupa de cuidar la capilla titular y las ceremonias.

Esta capilla está a cargo de la Archicofradía de Nuestra Señora del Rosario. A su petición 
especial antes por voto perpetuo el Excmo. Ayuntamiento, y el Ilmo. Cabildo Catedral hicieron 
visita procesional el 1.º de Febrero, pues en ella estuvo el coro y oficio de horas canónicas a conse-
cuencia del incendio de la Catedral en 1854.

Acaecido el incendio en la noche de San Blas. Tener desarrollado el tema en el reciente libro 
«1854: CARNAVAL DE MURCIA» me exime de extenderme en nuevas consideraciones. Mucho 
supuso para la ciudad aquel incendio. Pero poco fue para lo mucho que podría haber sido.

2.- MAGISTRAL ROMANCE EN ELOGIO DEL NOMBRE ROSARIO 
Por docenas, si no por centenas, se cuentan los romances de José Martínez Tornel. Piropea-

dor de las cosas bellas y de las cosas buenas, bellas a la par que buenas. Nacido en la localidad de 
Patiño, cuanto el patiñero toca se le arromanza. 

	 Prueba al canto. Para festejar el domingo, festividad de la Virgen del Rosario, el periodista 
toma pluma, tintero y papel, y de corrido escribe su

CRÓNICA DOMINGUERA
Rosario, el nombre que llevas

tiene poesía y perfumes,
rosario es collar de cuentas,

rosario es guirnalda que une
las rosas Ave Marías,

en rezo piadoso y dulce.
Si lo pones a tu cuello

y haces que tu pecho cruce,
parecerá santa insignia
y escudo de tus virtudes;
llevándolo como nombre
parece como que te une

por un lado con las rosas,
por otro con los querubes.

	 Un pero observa el maestro, que en verdad no pasa de pereta. Mozas llamadas Rosario co-
noce a quienes no les gusta el nombre que llevan. Por entender que es formal en exceso. O trasunto 
de rezo, altar y sacristía.  

Y aún dices que no te gusta,
que es nombre de los comunes,

que lo lleva todo el mundo,
y que se mezcla y confunde

en el calendario bajo
que no reza nada ilustre.
¿Quisieras llamarte Ida?
¿Emma? ¡Qué disparate!
Es decir, ¡qué disparate!

Por Dios, hija, no te ofusques...
María, es el nombre santo

que entre los nombres reluce,
y María del Rosario

además de santo es dulce.

María del Rosario además de santo es dulce. Sépanlo las  bautizadas Rosario. Que, en 
Murcia, se dan por gruesas. O dicho en plata: por miles. Rosarios y Rosaricos en la ciudad y en la 
Huerta, huertanas y urbanas. Rosarios y Rosaricos en las parroquias. Rosarios y Rosaricos inician-
do el rezo de la oración de su nombre. Rosarios y rosaricos en procesión, acompañando con velas 
encendidas el paso del paso de su mayor devoción. 

Como que, cuando la aurora
pinta los cielos azules

de aquellas tintas carmíneas
que el sol naciente difunde,

de las perlas del rocío
parece que al cielo sube
el rosario que la tierra
en blando vapor diluye
y se lo ofrece a los cielos

como ofrenda de perfumes.
El amor es un rosario

de dichas y de inquietudes,
con más casas, más moradas,

de penas y pesadumbres,
que de goces y alegrías,

que de los mortales huyen.

Rosario es toda la vida
en que por desgracia cunde
más pasar las cuentas negras
que las que placer producen.

La vida como rosario de cuentas señala el de Patiño. Los años no son planos. La vida no es 
plan. Nada es plano. Todo tiene altos y bajos, luces y sombras, resaltes y socavones. Ni siquiera en 
el rosario son todas las cuentas iguales. El tradidional católico cuenta con 59 cuentas, estructura-
das para el rezo de los cinco misterios. 53 cuentas pequeñas para las Avemarías (agrupadas en 5 
docenas) y 6 cuentas aparte, intencionadamente separadas para los Padrenuestros. Con una cruz 
en cabecera, para comenzar el rezo, que puede ser de metal, de coral o de madera, y las cuentas..., 
ay, las cuentas... cómo huelen a jardín las cuentas que en la paz de los conventos hacen monjes y 
monjicas con pétalos de rosa.
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Ay, Rosario, que tu nombre
ni te apene ni disgustes,
pues que por él te se reza

siempre que te se pronuncie.

	 El juego de palabras prueba la propiedad del murciano pensamiento, por demás huertano. 
Por el nombre te se reza, y no se te reza, siempre que te se pronuncie, en vez de se te pronuncie. 

	 Hasta aquí lo mollar, lo esencial, lo nuclear, precediendo a lo anecdótico, un piropo en 
toda regla.

Cuando por ver al Ministro
en Alcantarilla estuve,

en la puerta de una casa
que tiene rejas azules,

vi una muchacha muy guapa
de esas de rumbo y empuje
que, como dice la gente,

están tan tiernas que crujen.
Uno que venía conmigo

le dijo, como es costumbre,
una flor, una lindeza

de esas galantes, que afluyen
a los labios, sin pensarlas,
mejores que si se pulen.

Le dijo... dice: —«Esta chica,
se llama Gloria;—y «Embuste»—

contestó al punto la moza,
«me llamo Rosario Funes».

Hermoso nombre también es Gloria. Cierto. Pero embuste es Gloria si el nombre es Rosa-
rio. Con el apellido paterno al nombre de pila filialmente espetonado.

3.- Rosarios por rezar pendientes.
Muchas cuentas de rosario penden en Murcia de ser rescatadas del olvido para la memoria. 

Contar cuanto en Murcia se ha escrito sobre el rosario, el rezo del rosario, la procesión del rosario 
cantado, el rosario de los auroros, los auroros del rosario, la calle del Rosario, es una apasionante 
asignatura pendiente. 

	 La cual, si las fuerzas me acompañan y la cuerda no se rompe, en sucesivas entregas de 
ROSARIO CORINTO, edición tras edición, año tras año, me propongo ir sacando a relucir y por 
sus cuentas contado. 
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El acto de pintar se trata de
 un corazón contándole a otro 

corazón dónde halló su salvación
María Dolores Piñera Ayala

Doctora por la Universidad de Murcia

No hay una manifestación cultural más representada en España que la Semana San-
ta. Fotografía, pintura y por supuesto, escultura son las artes más ligadas su razón 
de ser. Las diferentes disciplinas han ayudado, a lo largo de los años, a conocer las 

diferentes formas de vivir la Semana de Pasión. 
Hay constancia de desfiles procesionales desde el siglo XIII, cuando comenzaron a surgir 

movimientos flagelantes vinculados a órdenes monásticas y religiosas, que se reunían la madrugada 
del Viernes Santo para realizar estas penitencias que, con el paso de los años irán evolucionando 
hacia el modelo de las Cofradías Penitenciales. En esos primigenios cortejos los penitentes iban 
asestándose golpes con un flagelo, acompañados de cantores de salmos y clérigos, que antecedían 
a las imágenes que procesionaran en aquel momento, generalmente una cruz guía, una Virgen, 
un Nazareno y un Crucificado; en algunas ocasiones, acompañaba un Cristo Yacente y el Santo 
con más devoción de la localidad, aunque los verdaderos protagonistas eran los flagelantes. Estos 
desfiles se modificaron tras el Concilio de Trento y cobraron protagonismo las imágenes religiosas, 
que se convirtieron en un método pedagógico para fortalecer la devoción. Además, se fomentó la 
oración por lo que las imágenes se convirtieron en un apoyo para esa función. Debido a la impor-
tancia que comenzaron a tener las representaciones escultóricas religiosas, los encargos a escultores 
y tallistas fueron numerosos y las Cofradías y Hermandades comenzaron a proliferar como asocia-
ciones de hombres y mujeres de carácter abierto que adoraban los misterios de la Pasión, Muerte 
y Resurrección de Jesucristo. Por lo tanto, esas imágenes religiosas se convirtieron en un método 
de propaganda que estimularon la sensibilidad de los espectadores, cualidad que se ha prolongado 
hasta nuestros días. 

En el siglo XIX, comenzó el interés por plasmar gráficamente los desfiles procesionales, en-
marcándose en el estilo conocido como pintura costumbrista. Francisco de Goya (1746-1828) lo 
hizo con su famosa “Procesión de aldea” (fig.1), donde las figuras principales son las denominadas 
fuerzas vivas del pueblo, esto es, el cura, el alcalde, los regidores…mostrando el espectáculo, casi 
folclórico del desfile religioso. 

No fue la única vez que abordó el tema, también lo trató en “Procesión de los disciplinan-
tes”, y en sus célebres grabados. En ellos, la protagonista era la imagen de la Virgen de la Soledad, 
cuya iconografía derivó en la Virgen de la Paloma, patrona de la Villa de Madrid. A través de sus 
pinceles, el artista nos traslada a modo de crítica, a las procesiones propias de los principios del 
siglo XIX, donde flagelantes y empalados antecedían a la imagen de la Soledad, que procesionaba 
junto al Ecce Homo y un crucificado; en los grabados, se podía reconocer la armadura de la misma 
imagen con las enaguas levantadas, mostrando la parte menos devocional. A finales del mismo 
siglo, José Pueyo Matanza (1895-1935) representó la Semana Santa en diferentes ocasiones al igual 
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que Manuel Cabral Aguado-Bejarano (1827-1891). Por otro lado, el madrileño José Gutierrez 
Solana (1886-1945) optó por un estilo más tenebrista, acorde con su realidad, para representar los 
desfiles de Pasión. 

El caso más representativo de desfiles procesionales plasmados en un lienzo es el de la ciu-
dad de Sevilla, quizás motivado por el carácter alegre y festivo de los mismos. Desde mediados 
del siglo XIX se pueden encontrar representaciones de desfiles procesionales sevillanos, es el caso 
de los primos José y Joaquín Domínguez Bécquer con su Procesión en la Puerta del Perdón de la 
Catedral de Sevilla, donde se muestra a la muchedumbre arremolinada en el exterior del templo, 
esperando a que aparezca el santo. Por otro lado, la pintura anónima de Santo Entierro, que se 
encuentra en el ayuntamiento de la capital hispalense, muestra la descripción urbana del cortejo 
procesional desde la plaza de la Gavidia hasta la Catedral, pasando por las calles más icónicas de la 
procesión, con una selección de los monumentos más significativos del recorrido. Manuel Cabral 
Bejarano (1827-1891), realizó dos versiones de “La Cofradía de Monserrat por la calle Génova” en 
1862, donde la multitud asomada a los balcones y la que espera en la calle, aguanta el sol propio 
de los Viernes Santos de abril. 

Ya entrado el siglo XX, la luz de las obras de Joaquín Sorolla (1863-1923) invadió también 
sus representaciones de la Semana Santa sevillana. El artista se refería así a su obra “Los Nazare-
nos”, que formaba parte del encargo de la Hispanic Society de América “Visión de España”: “tre-
mendamente dramática, porque lo es así; a mí mismo me causa impresión. Esos hombres con la 
cabeza tapada, todo negro, tiene un misterio que conmueve” (fig.3). Se trata de uno de los cuadros 
de temática de Semana Santa más conocidos del artista valenciano, donde representó en una calle 
de Sevilla, un grupo de nazarenos descalzos vestidos con túnica de una cofradía inventada, delante 
de un paso de palio de vocación no determinada. 

También se cuentan representaciones de la Semana Santa de Sevilla entre la obra de Gon-
zalo Bilbao Martínez (1860-1938), en “La procesión de las Siete Palabras”, el artista, como si de 
una fotografía se tratara, se sitúa ante el cortejo, representando en primer plano al hermano mayor, 
seguido de varios nazarenos con túnica blanca y zapatos negros, que portan cirios; como si fuera 
un reportero fotográfico, se sitúa ante el tramo principal del cortejo, otro con la bandera alba; en 
medio, jóvenes con ciriales y un monaguillo turiferario. En los extremos, mujeres de mantillas. Al 
fondo el paso, compuesto por el crucificado titular de la hermandad, y las decimonónicas imágenes 
de la Virgen de los Remedios, san Juan y la Magdalena.

En el caso de la ciudad de Murcia, en pleno siglo XX fueron surgiendo artistas que han con-
seguido reflejar la esencia de la Semana Santa murciana. Ejemplo de ello es Manuel Muñoz Barbe-
rán, que reflejó diferentes momentos de la procesión del Viernes Santo murciano como como en 
“Salida de la procesión del Viernes Santo en Murcia” (fig.4), donde se muestra el momento de la 
salida de la Verónica de Salzillo, precedida de sus filas de nazarenos que ya adelantan el movimien-
to hacia la carrera con portando las cruces. 

Pedro Flores realizó “Reunión de Nazarenos” (fig.5), que surgió de la memoria de sus re-
cuerdos infantiles y que ejecutó cuando veraneaba en la Bretaña, durante su exilio en Francia tras 
la Guerra Civil.  

 Mariano Ballester, Pina Norte, Carmen Artigas y Antonio Garrigós fueron otros autores 
que representaron la Semana Santa de Murcia en toda su esencia. 

En etapas más recientes, son conocidas las obras referidas a la Semana Santa de autores 
como José María Falgas, Antonio Díaz Bautista (fig.6), Juan Antonio Fernández Labaña (fig.7), 
Zacarías Cerezo o Fulgencio Saura Mira. Cada uno en su estilo consiguen transportar al especta-
dor al momento que capta su retina, haciendo partícipe al espectador de las escenas que narran 
los evangelios acerca de la Pasión, Muerte y Resurrección de Jesús. Su obra plástica alude a escenas 
de la vida cotidiana y el paisaje regional, enamorados de esa Murcia que muchos conocen por las 
anécdotas que contaban los abuelos. Forman parte de un círculo de artistas que se respetan y que 
no surge conflicto entre ellos para ocupar espacios culturales, exposiciones o encargos pasionales 
como ha tenido lugar durante los últimos años. 

 Pero no sólo la pintura ha servido como intermediario para conocer los desfiles pasionales, 
también la fotografía, desde sus orígenes, ayudó a plasmar en imágenes aquellos desfiles procesio-
nales de finales del XIX y principios del XX. A eso se dedicaron fotógrafos reconocidos históri-
camente como Laurent o Almagro- son célebres sus instantáneas sobre los Pasos de Jesús- y otros 
anónimos, como uno veterinario del Valle de Ricote, que inmortalizó la procesión de los Salzillos, 
y cuyos cristales están en proceso de estudio. Es característico el caso de José Pavón y Gómez que 
hacia 1870, utilizó el formato de cartes de visite para representar escenas de la Pasión de Jesús. A 
mediados del siglo XX, la ciudad de Murcia pudo disfrutar de la fotografía procesional de Juan 
López, Cristóbal Belda y el estudio fotográfico de Orga, propiedad de los hermanos Jose Antonio 
y Eduardo Ortega Garzón, donde también se formaron otros profesionales de la fotografía. En la 
actualidad los fotógrafos siguen recorriendo detrás de los cortejos procesionales en busca de la me-
jor instantánea, aquella que sea capaz de mostrar aquel detalle o emoción contenida del momento: 
Joaquin Zamora, Mariano Egea, Juan Antonio Fernández Labaña o Juanchi López, entre otros 
muchos, se encuentran entre la nómina de fotógrafos murcianos, enamorados de la Semana Santa. 

Se trata, sin duda, de un canto de amor a su tierra y sus costumbres, con el vínculo de re-
presentar los cortejos pasionales con la mezcla del sentimiento y la emoción plástica del momento.

Fig. 1. Procesión de Aldea. Francisco de Goya y Lucientes, 1787.

Fig. 2. Procesión en Sevilla. Manuel Cabral Aguado-Bejarano, 1855.

Fig. 3. Los Nazarenos. Joaquín Sorolla, 1914.
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Fig. 4. Salida de la procesión del Viernes Santo en Murcia, Manuel Muñoz Barberán, 
1967.

Fig. 5. Reunión de Nazarenos, Pedro Flores, 1958.

Fig. 6. Acuarela representando el Viernes Santo murciano. Antonio Diaz Bautista, 
2005.

Fig. 7. Salida de San Juan de la Exposición Mañana de Viernes Santo, Juan Antonio 
Fernández Labaña, 2006.

“Con humildad cargaste
con nuestros pecados y,

para que el Padre nos perdonara,
te sometiste a la muerte,

y una muerte de cruz.
Por el amor infinito

que nos mostraste en la cruz,
perdonando a tus enemigos,

y dándonos a tu madre
como madre nuestra,

te pedimos perdón por nuestros pecados,
que nos ilumines con tu luz,

nos ayudes con tu gracia,
y nos fortalezcas con tu Espíritu,

para que aprendamos a amarte a ti
como tú nos amas

y amar al prójimo como tú nos mandaste que nos 
amemos,

como nos amaste tú
que diste la vida por nosotros.

Te lo pedimos a ti,
Cristo de la Caridad

que vives y reinas por los siglos de los siglos.
Amén”
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